
VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS // ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

1 
 

 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

 
Señores  
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Juez: Jhon Erik López Guzman 
Correo: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Verbal 

Demandante: Julio Alberto Acero Moreno y Otro. 
Demandado: Colmena Seguros de Vida S.A.  
Radicado: 
Asunto: 

110014003040-2023-00932-00 
Contestación a la demanda. 

  
       
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado especial de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
(en adelante por su nombre completo, la aseguradora o COLMENA), según poder 
debidamente otorgado que anexo y expresamente ACEPTO, por medio del presente 
escrito, procedo a contestar la Demanda formulada por el señor Julio Alberto Acero 
Moreno y Otro, en los siguientes términos:  
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por 
la parte actora en su escrito de demanda:  
 
Al Primero. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, solicito al Despacho tenga por confesado que la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon desde el año 2015.  
 
Al Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Tercero. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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No obstante lo anterior, es menester destacar que tanto el señor Julio Alberto Acero 
Moreno como la joven Astrid Carolina Acero Plazas no están legitimados en la causa por 
activa, debido a que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió seguros de vida 
individual deudores con Colmena Seguros de Vida S.A., en los cuales, el beneficiario a 
título oneroso era el Banco Caja Social, debido a que es el acreedor de los créditos 
hipotecarios suscritos por la causante asegurada, de manera que, al ser el Banco el 
destinatario de la prestación asegurada,  no sólo es el titular del interés asegurado, sino 
también el beneficiario de la prestación indemnizatoria pactada. 
 
Ahora bien, el asegurado, en este caso la señora Plazas, no tenía derecho alguno sobre 
este contrato de seguro y por ende, no se transmitió por su muerte, por lo que, el compañero 
que le sobrevivió o sus herederos carecen de legitimación para reclamar indemnización 
derivada del acuerdo aseguraticio, bien sea como beneficiarios o como sucesores de la 
asegurada. 
 
Al Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0132207971557 de fecha 04 de febrero de 
2015, por la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($45.000.000). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 
 

Al Quinto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- NO ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0185200067324 de fecha 16 de mayo de 
2017, por la suma de Veinticuatro Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos ($24.749.884), dado que el desembolso 
se efectuó por el valor de Veintiún Millones Trescientos Sesenta y Ocho Millones 
Setecientos Cuarenta Mil ($21.368.740). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 

 
Al Sexto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
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3704-7973 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0132207971557 de 
fecha 04 de febrero de 2015.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada. 
 

- Si bien en la Póliza en comento aparece designada como beneficiaria la joven Astrid 
Carolina Acero Plazas, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 2 de agosto de 2014, claramente se indica que dicha 
designación se realiza “Únicamente para Créditos diferentes a Hipotecario” 
(Resaltado fuera del texto), así:  
 

 
 
 
Adicionalmente, al tratarse de un crédito hipotecario, el valor asegurado 
corresponde al saldo insoluto de la deuda y no al desembolso inicial del crédito, de 
modo que, no existe ningún remanente del que puedan ser acreedores los 
beneficiarios.  
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiaria a la joven Astrid Carolina Acero Plazas, debido a 
que el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  
 

Al Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
3704-220133 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0185200067324 
de fecha 16 de mayo de 2017. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada y adicionalmente, para su validez depende de 
una sincera declaración del estado del riesgo conforme lo dispone la legislación 
mercantil vigente en Colombia. 

 
- Si bien en la Póliza en comento aparece designado como beneficiario el señor Julio 

Alberto Acero, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 7 de marzo de 2017, claramente se indica que dicha 
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designación se realiza “Únicamente para créditos diferentes a Vivienda” 
(Resaltado fuera del texto), así: 

 

 
 
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiario al señor Julio Alberto Acero Moreno, debido a que 
el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  

 
Al Octavo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente desconocido 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Noveno. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, NO ES CIERTA la afirmación según la cual a la señora Plazas 
se le diagnosticó cáncer el 1 de noviembre de 2016, toda vez que tuvo conocimiento del 
padecimiento de esa patología desde septiembre de 2015, situación confesada por el 
extremo actor en el hecho 1 de la demanda y que obra en la historia clínica. 
 
Al Décimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que para el 4 de febrero de 2015, fecha en la cual se adquirió la primera 
obligación hipotecaria, es decir, el crédito No. 0132207971557, a la señora Olga 
Lucía Plazas no se le había diagnosticado cáncer de colon, razón por la cual, al no 
encontrarse ninguna reticencia y/o inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo, se procedió a afectar el amparo de enfermedades graves pactado en la 
Póliza No. 3704-7973, efectuándose al pago por parte de Colmena Seguros de 
Vida S.A. del 10% del saldo insoluto de la deuda en favor del Banco Caja Social, 
quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de la póliza. 
 

- La afirmación según la cual es un “hecho aceptado por la entidad demandada”, NO 
ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento 
fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Al Décimo Primero. ES CIERTO que, para el 16 de mayo de 2017, fecha en la cual se 
suscribió el crédito hipotecario No. 0185200067324, la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez tenía conocimiento de la enfermedad que la aquejaba, esto es, cáncer de colon, 
debido a que se le había diagnosticado desde septiembre de 2015. 
 
Lo anterior quiere decir que, la Póliza No. 3704-220133, la cual amparó el crédito 
mencionado adolece de nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del 
riesgo, dado que, al preguntársele concretamente a la señora Plazas sobre el padecimiento 
de su enfermedad, manifestó que NO la tenía, así: 
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. 
 

De acuerdo con lo manifestado, Colmena Seguros de Vida S.A. conforme a la solicitud de 
indemnización presentada con el objeto de afectar el amparo de enfermedades graves, 
negó dicha petición, debido a que se configuraron los elementos de la exclusión “a”, 
pactada en la condición cuarta del Condicionado General aplicable, por tratarse de una 
enfermedad preexistente, ya diagnosticada y conocida por el asegurado, la cual no fue 
declarada con anterioridad a la celebración del contrato de seguro.  
 
Al Décimo Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Tercero. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena decidió afectar el amparo de enfermedades graves 
pactado en la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, 
debido a que en la reclamación presentada por la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez el 8 de noviembre de 2018, acreditó que padecía cáncer de colon, con lo 
cual, lo procedente era afectar dicha cobertura. 
 
Adicionalmente, se pagó a favor del Banco Caja Social, el valor del 10% del saldo 
insoluto de la deuda, debido a que eso fue lo pactado en el contrato de seguro 
mencionado, pues así lo dispone el Clausulado General aplicable: 

 
“Condición Séptima. Valores Asegurados en los Amparos Adicionales: 
 
Enfermedades graves: La suma asegurada en el amparo de enfermedades 
graves será el equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de 
los tipos de crédito amparados.” 

 
- La afirmación según la cual, Colmena debió afectar el amparo de incapacidad total 

y permanente y solicitar la valoración de la pérdida de la capacidad laboral de la 
señora Olga lucía Plazas Gutierrez, debido a que era más beneficioso, NO ES UN 
HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o 
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probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior del 
proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de 
este.  
 
Al respecto, es importante destacar que la Aseguradora no tiene la obligación de 
solicitar la calificación de la pérdida de la capacidad laboral del asegurado, toda vez 
que le corresponde analizar los documentos que sean allegados junto con la 
solicitud de indemnización y en caso de configurarse los presupuestos necesarios, 
afectar el amparo que sea procedente. Es decir que, si la señora Plazas no aportó 
un dictamen que determinara su incapacidad total y permanente, tal como lo exige 
el Condicionado General aplicable al contrato de seguro, no resultaba plausible 
afectar dicho amparo.  
 

- La afirmación según la cual, existe una relación asimétrica contractual existente, y 
al no haber solicitado el dictamen de incapacidad total y permanente, por lo que la 
Aseguradora incurrió en culpa leve, NO ES UN HECHO, sino una consideración 
subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  
 
No obstante lo anterior, la señora Plazas decidió suscribir un contrato de seguro, 
que se encuentra delimitado por sus términos y condiciones, en el cual se 
establecen los presupuestos necesarios para afectar cada amparo y en el presente 
caso, la asegurada causante únicamente acreditó la existencia de una enfermedad 
grave, motivo por el cual, se afectó dicho amparo.  

 
Al Décimo Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena negó la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez dirigida a afectar el amparo de enfermedades 
graves dispuesto en la Póliza No. 3704-220133, debido a lo siguiente: 
 

• El 7 de marzo de 2017, la señora Plazas diligenció la Solicitud / Póliza 
Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad de la póliza 
en comento, en la cual se pactó el amparo de enfermedades graves. 
 

• Por su parte el Condicionado General de la Póliza No. 3704-220133, 
estableció en la Condición Cuarta, lo siguiente: 

 
“CONDICIÓN CUARTA. Cualquiera de los amparos otorgados en la 
presente póliza no cubre pérdida alguna que sea consecuencia de:  
 
“a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN 
DEL ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, 
PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O 
ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O 
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CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO 
TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE 
PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL 
ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 
 

• Se estableció en la historia clínica aportada, que a la señora Olga Lucia 
Plazas Gutierrez le diagnosticaron cáncer de colon en el mes de septiembre 
de 2015, es decir, antes de la contratación del seguro referenciado. 
 

• Lo anterior evidencia que se trata de una enfermedad preexistente que no 
fue declarada, por ende, se configuraron los elementos de la exclusión 
mencionada.  
 

• Sumado a la anterior, el contrato de seguro No. 3704-220133 adolece de 
nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del riesgo, en 
los términos del artículo 1058 del Código de Comercio. 

 
- la afirmación según la cual, la Aseguradora actuó de mala fe, por haber sido 

negligente en llevar a cabo los deberes que el asisten como parte dominante de la 
relación contractual, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada 
sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la 
Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a 
las partes al interior de este.  

 
Al Décimo Quinto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Sexto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- NO ME CONSTA los derechos de petición radicados frente al Banco Caja Social, 
puesto que se trata de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, 
me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

- La afirmación según la cual la aseguradora guardó silencio frente a los derechos de 
petición radicados frente al Banco Caja Social, NO ES UN HECHO, sino una 
consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya 
determinación le corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de este. 
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Sin perjuicio de lo anterior, Colmena no tenía porqué manifestarse al respecto, 
debido a que ya había expuesto sus argumentos relativos a la negativa de acceder 
a la solicitud de indemnización presentada por la señora Plazas Gutierrez.  
 

Al Décimo Octavo. NO ME CONSTA las respuestas otorgadas por el Banco Caja Social 
a los derechos de petición presentados por la señora Plazas Gutierrez, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Noveno. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de 
Vida S.A. informara que la Póliza 3704-7973 había sido terminada por mora en el pago de 
la prima  el 4 de marzo de 2021, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con ocasión 
de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena contestó que 
no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que ambos seguros 
no se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía 
Plazas Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en 
el pago de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 
de septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021.  
 
Al Vigésimo. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de Vida 
S.A. informara que la Póliza 3704-220133 había sido terminada por mora en el pago de la 
prima el 16 de septiembre de 2020, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con 
ocasión de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena 
contestó que no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que no 
se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en el pago 
de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 de 
septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021. 
 
Al Vigésimo Primero. ES CIERTO. 
 
Al Vigésimo Segundo. ES CIERTO que la Póliza No. 3704-220133 terminó 
automáticamente por mora en el pago de la prima en los términos del artículo 1152 del 
Código de Comercio, de manera que, al efectuarse el último pago de ésta el 29 de 
septiembre de 2020, el último periodo asegurado cubierto fue hasta el 16 de septiembre de 
2020, y la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez falleció el 20 de septiembre de 2021, es 
decir, más de un año después de que se había terminado el contrato de seguro 
mencionado. 
 
Al Vigésimo Tercero. ES CIERTO.  
 
Al Vigésimo Cuarto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Sin embargo, resulta necesario destacar que lo expresado por el apoderado del extremo 
actor en el presente hecho es irrelevante, debido a que el artículo 1153 del Código de 
Comercio establece que “el seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan 
sido cubiertas las primas correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino 
cuando el valor de las primas atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, 
excedan del valor de cesión o rescate a que se refiere el Artículo siguiente”, con lo cual, es 
evidente que la norma citada es aplicable para los seguros de vida en los que se pacta un 
valor de cesión o rescate, supuesto de hecho que no sucede en el presente caso. 
 
Al Vigésimo Quinto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
 
Al Vigésimo Séptimo (erróneamente numerado). NO ME CONSTA, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Vigésimo Octavo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que al momento de fallecer la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, las 
obligaciones hipotecarias se encontraban vigentes, pero no así los contratos de 
seguro porque los mismos habían terminado por mora en el pago de la prima. 
 

- La afirmación según la cual los demandantes desconocían el estado de dichas 
obligaciones y de las pólizas, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, 
realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  

 
Al Vigésimo Noveno. ES CIERTO conforme a los documentos que obran en el expediente. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 
Me opongo a la prosperidad de TODAS y CADA UNA de las pretensiones y peticiones 
declarativas y de condena propuestas por la parte actora, teniendo en cuenta que no le 
asiste el derecho invocado y COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra en 
virtud del contrato de seguro celebrado y de las normas legales que lo rigen obligada a 
indemnizar en forma alguna al extremo actor con cargo a las Pólizas de Seguro de Vida 
Individual Deudores No. 3704-7973 y 3704-220133 pues en el presente caso, los 
supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones y presupuestos necesarios para la 
afectación de la alianza aseguraticia otorgada por mi mandante. 
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De esta manera, actuando en nombre y representación de COLMENA SEGUROS DE VIDA 
S.A. solicito al Despacho dar estricta aplicación a las pautas normativas contenidas en el 
Código de Comercio y demás normas concordantes, así como los términos del contrato de 
seguro, que delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto y, en consecuencia, 
absolver de toda forma de responsabilidad a mi poderdante.  
 
En concordancia con lo anterior, solicito que se condene a la parte demandante al pago de 
las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso.  
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes excepciones:  
 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA 
INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y No. 3704-7973 EXPEDIDAS 
POR COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.: 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA – 
LOS DEMANDANTES NO SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS BAJO LOS SEGUROS DE 
VIDA INDIVIDUAL DEUDORES PARA EXIGIR INDEMNIZACIÓN ASEGURATIVA 
ALGUNA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Procedemos a desarrollar esta excepción poniendo de presente que, dentro del proceso de 
la referencia, de forma contraria a derecho, el apoderado de los demandantes procedió a 
demandar a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. pretendiendo que se les reconozca el 
pago de los saldos de crédito pendientes al momento del fallecimiento de la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, todo lo cual no tiene Fundamento Jurídico alguno si se tiene en 
cuenta que los accionantes CARECEN DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por ACTIVA, 
para pretender el pago de la indemnización derivada de los contratos de seguro de vida 
individual deudores.  
 
Ello es así, en la medida en que, bajo los contratos de Seguro de Vida Deudores, el 
“beneficiario” es el acreedor, no porque así lo haya previsto el asegurado, sino porque es 
este quien detenta un “interés asegurable”, conforme al numeral 3 del artículo 1137 del 
Código de Comercio, el cual reza que “Toda persona tiene interés asegurable (…) 3) En la 
de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico, aunque 
éste no sea susceptible de una evaluación cierta”, derivando su derecho de la celebración 
del contrato en su PROPIO y EXCLUSIVO beneficio en virtud de la relación contractual 
cuyo amparo y respaldo se persigue. Mientras que, el asegurado, por su parte, pese a ser 
en cabeza de quien se puede llegar a configurar el riesgo: “(…) no deriva derecho alguno 
de este contrato de seguro y por lo mismo ningún derecho puede trasmitir a su muerte. Así, 
pues, el cónyuge que le sobrevive o sus herederos carecen de toda titularidad parar 
reclamar el pago del seguro, bien sea como beneficiarios como sucesores del asegurado”1 
 
En este sentido si bien es claro que, tanto al deudor, como a quienes están llamados a 
sucederle, les sigue un “interés”, el cual es que a la muerte del causante quede pagada la 
deuda y esta no se transmita a la sucesión; lo cierto es que: “Tales intereses (…) aunque 

 
1 Cfr. Mejia Martinez, C. (2012). Falta de legitimación en el seguro de vida Grupo, En: Escritos sobre riesgos y 
seguros, Bogotá: Ed. Universidad Externado. pág. 255 
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legítimos e indiscutibles, no son los que se aseguran bajo este contrato, ni pueden serlo 
porque se trata del seguro del acreedor sobre su deudor (…)”2 
 
En línea con lo anterior, poco importa, para la legitimación en la causa en el seguro de vida 
deudores que nos ocupa, que en el caso bajo análisis el saldo insoluto, al momento de la 
muerte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, haya sido asumido por sus herederos, 
cosa que, por cierto, no ha ocurrido en el caso objeto de estudio, puesto que:  
 

“En el evento de que a la muerte del asegurado (…) el cónyuge supérstite o los 
herederos continúen pagando el crédito, ello no los convierte en subrogatorios del 
acreedor en sus derechos frente al asegurador. (…) Al propio tiempo, la obligación a 
cargo del deudor asegurado no se extingue con ocasión de su muerte ni la 
aseguradora del acreedor se convierte, en tal caso, en el nuevo deudor de las 
obligaciones de aquel.  
 
Con el fallecimiento del mutuario la deuda se transmite a sus herederos de tal manera 
que éstos la asumen en los mismo términos y condiciones contraídas por aquel, a 
prorrata de sus cuotas herenciales (arts. 1411 y 1434 C. de Co.).  
 
Por esta razón, cuando los sucesores del deudor fallecido pagan al acreedor la parte 
del crédito no pagada por el causante, no están pagando la obligación de la 
aseguradora o de un tercero sino una deuda propia, transmitida a ellos por causa de 
muerte del deudor original”. (pág. 257) 

 
Así las cosas, es claro que el señor Julio Alberto Acero Moreno y Astrid Carolina Acero 
Plazas, carecen de toda legitimación en la causa por activa para pretender el pago de una 
indemnización asegurativa, toda vez que este derecho, nunca se encontró en cabeza de la 
causahabiente y, por tanto, no fue trasmitido a ellos por vía sucesoria. Máxime, si se tiene 
en consideración que el BENEFICIARIO, cuyo derecho es garantizado bajo las pólizas de 
seguro cuyo análisis nos ocupa, es el Banco Caja Social. 
 
Por último, se pone de presente que, en relación con la Falta de legitimidad en la causa, la 
Corte Constitucional mediante sentencia de tutela, T-416/1997 M.P. José Gregorio 
Hernández, precisó lo siguiente:    
 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de 
las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 
sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 
calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 
entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. (…) 
(Negrilla fuera de texto) 

 

 
2 Ibid pág. 252. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto queda probada la configuración de la denominada 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y se solicita, en consecuencia, 
al Despacho que proceda a desvincular a mi representada del presente asunto, dando por 
terminado el mismo.   
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CONTRATOS DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y 3704-7973 POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA POR PARTE DE LA SEÑORA OLGA 
LUCÍA PLAZAS GUTIERREZ DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 1152 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 
 

A. Las sanciones legales a la mora en el pago de la prima:  
 

En punto de esta excepción es menester recordar, que entre los elementos esenciales del 
contrato de seguro se encuentra la prima, concepto que muy bien describe el profesor 
Hernán Fabio López en los siguientes términos:  
 

“(…) 4.1 LA PRIMA 
 
Tercer elemento esencial del contrato de seguro, la prima o el precio del seguro, es 
la contraprestación a cargo del tomador y en favor de la aseguradora por el 
hecho de asumir el amparo y la obligación de indemnizar frente a la ocurrencia de un 
determinado siniestro (…)”3 (Destacado fuera del texto original)  
 

Tal como se evidencia en la cita anterior, en desarrollo de lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 1045 del Código de Comercio, la prima es un elemento esencial del contrato de 
seguro de forma que su pacto debe estar presente al momento de la celebración del 
contrato para que nazca el seguro a la vida jurídica. 
 
En el régimen del contrato de seguro, la prima como elemento esencial, tiene tal importancia 
en la técnica del seguro, pues corresponde a los recursos que conforman la fuente de dinero 
que permite asumir el pago de los siniestros. De allí que el ordenamiento colombiano se 
haya preocupado de forma especial en proteger a las aseguradoras de la mora en el pago 
de esta, en búsqueda de la estabilidad misma del sistema. Por lo anterior y de forma 
excepcional, se ha consagrado una sanción especial y quizá atípica a la regla general 
consagrada en el Código Civil para la mora en el cumplimiento de las obligaciones, 
consistente en la terminación automática del contrato de seguro, por disposición legal y, 
como nota muy destacada, aún en contra de la voluntad de las partes de forma que ni 
siquiera se requiere notificación previa o posterior de esta consecuencia al deudor 
moroso. 
 
En efecto, el artículo 1068 del C. de Co., dispone textualmente: 

 
“Artículo. 1068 (Modificado. L. 45/90, art. 82). Terminación automática del 
contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 

 
3 López Blanco Hernán Fabio, Comentarios al Contrato de Seguro, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. 
Colombia, 2014. 
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certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 
(…) Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes”.   

 
Nótese que, incluso, el último párrafo de la norma citada le asigna expresamente carácter 
imperativo cuando indica que no se puede pactar en contrario, lo que ratifica lo dicho en el 
sentido que el efecto extintivo del contrato no depende de la actuación o voluntad de los 
contratantes distinta a la mora en que incurre el tomador4. 
 
Así las cosas, es necesario aclarar que el artículo citado aplica a los seguros de daños, 
pero, este principio, se reproduce con una variación para los seguros de vida, no en cuanto 
al efecto extintivo sino en relación con el momento en que opera la terminación: No en el 
día que se verifica la mora, sino un mes después de la misma.   
 

 
4 Mediante sentencia C-269 de 1999 la Corte Constitucional se manifestó sobre la constitucionalidad del artículo 
1068 del Código de Comercio, modificado en su inciso 1° por la Ley 45 de 1990 en su artículo 82, al respecto 
de las consideraciones que tuvo en cuenta esa alta magistratura frente a la normativa en comento, dicha 
corporación señaló: “(…) 7.  Justificación constitucional de la terminación automática del contrato de 
seguro. Sea lo primero señalar, que es del resorte del legislador expedir la regulación normativa atinente a las 
formas contractuales en general, en la cual tiene cabida lo relativo a su ejecución y por ende de las causales 
de incumplimiento, terminación y sus consecuencias, entre ellas, las sanciones a que puede dar lugar, según 
la naturaleza del contrato.  De ahí que en principio, el legislador esté habilitado para en ejercicio de esa 
facultad, configurar para la actividad aseguradora, los efectos jurídicos que producen las actuaciones 
contractuales que impliquen un incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en la 
negociación celebrada (C.P., arts. 150-19-d y 335), más aún cuando se trata de una actividad que el 
constituyente calificó como de interés público. De esta manera, el legislador, en ejercicio de esa 
facultad, consagró como causal de terminación del contrato de seguro, la constitución en mora del 
tomador en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en la misma, estableciendo de esta manera un régimen legal más restrictivo que el 
imperante hasta la entrada en vigencia de la Ley 45 de 1990, al determinar un efecto inmediato para esa 
situación, sin necesidad de requerimiento previo al tomador, ni aviso anticipado que le comunique la 
razón del mismo (…) (…) La falta de compromiso del tomador en la realización de su obligación principal 
produce el rompimiento de ese principio de la buena fe; por lo tanto, es indispensable que las partes reunidas 
en un contrato de esta índole desplieguen una actividad con lealtad para su ejecución, gobernada por la 
diligencia y el cuidado necesarios, ya que todo acto contrario a la misma, como sería la constitución en mora 
por el tomador, agrede la confianza del asegurador en el desarrollo del contrato y frente a los riesgos que éste 
ha asumido, imposibilitando el cumplimiento simultáneo de las obligaciones mutua y recíprocamente contraídas. 
La razonabilidad de tal medida es indudable para la Corte, ya que no puede olvidarse que la terminación 
del contrato proviene de una actuación imputable al tomador, totalmente desleal frente a lo pactado y 
por un hecho que ha podido evitar de haber actuado con buena intención y de conformidad con lo 
convenido, arriesgando de esta manera la finalidad buscada con la celebración del contrato (…)(…) Así 
pues, la finalidad de la reforma legal que hoy se acusa, con la sanción implementada para el 
incumplimiento del tomador por el no pago de esa prima, alivia en forma inmediata la carga del 
asegurador y lo libera de su obligación de continuar asumiendo el riesgo asegurado y, en consecuencia, 
si bien sanciona al tomador por la actuación despreocupada en el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al contrato y al asegurador, de la misma manera impide que en mayor escala se genere un colapso 
en el sector que atente gravemente contra su solvencia financiera y ponga en peligro los derechos e 
intereses de todos los que participan en ella, en clara protección de ese interés público que la misma 
encierra, lo que constituye un desarrollo acorde con la Carta Política (…)”4 (Destacado fuera de texto 
original)  
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En efecto, el artículo 1152 del Código de Comercio, señala el efecto que conlleva el no pago 
de la prima en materia de seguros de vida, señala la normativa en mención lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 1152. Efectos de no pago de la prima. Salvo lo previsto en el artículo 
siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada 
vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga 
derecho para exigirlas” (Destacado fuera del texto original).  

 
De acuerdo con el texto anteriormente transcrito reiteramos que, en los seguros de vida, la 
terminación automática de este contrato también aplica con las mismas características 
antes destacadas, aún en contra de la voluntad de las partes, por disposición de la Ley y 
sin necesidad de notificación alguna, pero un mes después de ocurrida la mora. 
 
En el escenario anterior, es necesario finalmente precisar que el efecto extintivo, sea en 
seguros de daños o de vida, se produce hacia el futuro y no tiene efecto retroactivo alguno.  
 
En línea con lo expuesto, ningún tomador y/o asegurado de un seguro, no importa cuál sea 
su naturaleza puede pretender, una vez terminado automáticamente por mora en el pago 
de la prima, el pago de una indemnización, por cuanto cualquier riesgo que se hubiere 
realizado con posterioridad a la terminación del contrato se habría materializado por fuera 
de la vigencia del seguro y por ende no podría ser considerado temporalmente como un 
siniestro amparado.  
 
En concordancia con lo indicado, corresponde hacer énfasis también en el hecho que la 
terminación del contrato de seguro por mora opera ipso iure y no requiere, para producir 
sus efectos de notificación alguna al deudor. 
 
Así mismo, resulta importante destacar lo que ha referido la Corte Suprema de Justicia 
frente a la terminación automática del contrato de seguro, al sostener: 

 
“(…) De entrada, resulta inocultable para la Corte que el juzgador incurrió en una 
inaceptable confusión de dos instituciones que presentan características y 
propósitos completamente diversos, como son la terminación automática del 
contrato por mora en el pago de la prima y su revocación unilateral.        
 
En compendio, aquélla emerge como una consecuencia adversa para el tomador 
o asegurado en el caso específico en que se haya incumplido con la obligación de 
cancelar tempestivamente la prima de la póliza o de los certificados o anexos que 
se expidan con fundamento en ella, y determina inexorablemente que de manera 
automática – por ministerio de la ley – cesen hacia el futuro los efectos del negocio 
jurídico, sin que sea necesaria la intervención de la voluntad de las partes, ni la 
declaración judicial de tal fenómeno”5 (Destacado fuera de texto) 
 

B. La terminación de los Seguros de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 y 
No. 3704-7973 suscritos por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez: 
 

 
5 C.S.J.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 8 de agosto de 2007. 
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Teniendo en cuenta lo dicho en el literal A) anterior, resulta importante destacar que en el 
caso de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se presentó incumplimiento de su 
obligación de pagar mensualmente la prima6 de los contratos de seguro 
instrumentalizados en las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 como se expone a continuación:  
 

- De acuerdo con las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 la asegurada tenía la obligación del pago oportuno de la 
prima en favor del asegurador, encontrándose, tal y como se desprende de la 
primera página de la solicitud de asegurabilidad, dicho cobro incluido dentro de la 
“(…) cuota del crédito que cobra el Banco Caja Social mensualmente”. 
 

- En el caso analizado se configuró un incumplimiento de la obligación de pago de la 
prima por parte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez para con mi mandante, 
lo que conllevó a la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a 
partir del 16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 
4 de marzo de 2021 en relación con la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia 
del impago de la cuota causada. 

 
Es necesario puntualizar, que la labor de mi mandante frente al cobro de la prima se limita 
a solicitar al banco la realización de dicho procedimiento, pero no tiene influencia directa o 
indirecta o control alguno en el funcionamiento del producto financiero del cual se debita el 
valor de la prima siendo un hecho objetivo e indiscutible que a la aseguradora no le fue 
trasladado el valor correspondiente.  
 
De acuerdo con lo anterior, habiéndose configurado LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA, los contratos de seguro referenciados terminaron por la mora en el pago de esta y, 
en consecuencia, deberán declararse infundadas e improcedentes las pretensiones de 
indemnización asegurativa incoadas en el escrito de demanda por el extremo activo de la 
litis.   
 
Ahora bien, en relación con lo manifestado por el apoderado del extremo activo de la litis 
en el hecho vigésimo cuarto de la demanda, en relación con la supuesta imposibilidad 
de Colmena de terminar los contratos de seguro mencionados según el artículo 1153 del 
Código de Comercio, resulta necesario destacar que la mencionada norma establece que 
“El seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan sido cubiertas las primas 
correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino cuando el valor de las primas 
atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, excedan del valor de cesión 
o rescate a que se refiere el Artículo siguiente.”, de lo que debe entenderse que, dicha 
norma solo es aplicable en los casos en los que se pactan valores de cesión o rescate en 
los seguros de vida, no siendo el supuesto de hecho que nos ocupa en el presente caso, 
por lo que, era procedente la consecuencia consagrada en el artículo 1152 del mismo 
cuerpo normativo. 
 

 
6 Al respecto se llama la atención del Despacho para que tome en consideración que, al anverso de la solicitud 
de asegurabilidad en la cual plasmó el asegurado su firma en señal de aceptación, se consignó clara e 
inequívocamente, en relación con los costos del seguro, lo siguiente: “La prima se cobrara mensualmente 
aplicando la tarifa de acuerdo con la edad, ocupación y monto del desembolso” 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
PRETENDIDOS POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EN 
CABEZA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
  
En el presente caso, la parte demandante incumple su carga de acreditar los supuestos 
que dan lugar a la eventual configuración de una responsabilidad civil contractual en cabeza 
de Colmena, tal como lo establece el artículo 167 del C.G.P.7, pues en el expediente no 
existe constancia sobre un comportamiento doloso y/o culposo incurrido por parte de aquel, 
ni de un nexo de causalidad entre los perjuicios que alega haber sufrido la parte 
demandante y el comportamiento desplegado por la compañía aseguradora que 
represento. Por lo que no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que 
causase perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, 
bajo ninguna óptica, a indemnizar al extremo actor por las pretensiones esgrimidas en el 
escrito de demanda.  
 
Lo anterior, es claro, si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, 
encuentra su Genesis en la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación 
estipulada en un contrato valido8, por lo que no existiendo obligación contractual alguna en 
cabeza de Colmena Seguros de Vida S.A., como consecuencia de la terminación de los 
contratos de seguro de vida individual deudores por la mora en el pago de la prima, 
conforme lo establece el artículo 1152 del Código de Comercio, mal podría obligarse a la 
Aseguradora al pago de indemnización alguna en favor de la parte demandante.   
 
En relación con la Responsabilidad Civil Contractual, ha sostenido la Corte Constitucional, 
citando a la Corte Suprema, que:  
 

“El incumplimiento de un contrato hace o puede hacer responsable al 
contratante incumplido, en todo o en parte, de los perjuicios directos que aquel 
incumplimiento ocasione al otro contratante incumplido, y por estos deben 
entenderse los que constituyen una consecuencia natural o inmediata del 
incumplimiento, hasta el punto de mirárseles como un efecto necesario y lógico. 
Estos perjuicios directos se clasifican (…) en previstos e imprevistos, 
constituyendo los primeros aquellos que se previeron o que pudieron ser 
previstos al tiempo de celebrarse el contrato, y los segundos, aquellos que las 
‘partes no han previsto o no han podido prever en ese mismo momento. De los 
primeros solo es responsable el deudor cuando no se le puede imputar dolo en 

 
7 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” 
8 Jean-Luc Aubert (1979), Introducción al derecho, Paris: Presses Universidad de Francia, pág. 117. 
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el incumplimiento de sus obligaciones y de (…) tanto los previstos como de los 
imprevistos, es responsable el deudor cuando hay dolo de su parte”9  

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo hasta ahora expuesto es importante resaltar que no es posible 
predicar la existencia de un incumplimiento contractual en el presente caso, en la medida 
en que:  
 

i. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena Seguros de 
Vida S.A. la Póliza No. 3704-7973 con el objeto de amparar el crédito 
hipotecario No. 0132207971557 y la Póliza No. 3704-220133 que amparó el 
crédito hipotecario No. 0185200067324. 
 

ii. Colmena Seguros de Vida S.A. entregó a la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez toda la información que se encontraba en su poder en relación con la 
celebración, ejecución y terminación del contrato de seguro. 

 
iii. Se dio la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a partir del 

16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 4 de 
marzo de 2021 frente a la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia del impago 
de las cuotas causadas. 

 
iv. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez desafortunadamente falleció el 20 de 

septiembre de 2021. 
 

v. Conforme a lo anterior, no se presentó un siniestro en vigencia de las pólizas 
referenciadas, ya que este ocurrió con evidente posterioridad a la terminación 
de la cobertura otorgada por los seguros de vida individual deudores.  

 
En este sentido, resulta claro que, en el presente caso, no encontrándose demostrada la 
existencia de un incumplimiento contractual, ni encontrándose acreditados los 
presupuestos para la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores, y 
no habiéndose probado la extensión de los perjuicios acarreados por el presunto 
incumplimiento siquiera de forma sumaria, no habrá lugar a indemnizar de forma alguna a 
la parte demandante.  
 
Conforme a lo dicho, no estando probada la responsabilidad de Colmena, y no 
encontrándose debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios reclamados 
por el demandante, no será procedente su reconocimiento e indemnización.   
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AUSENCIA DE PRUEBA Y/O INEXISTENCIA 
DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS MORALES SUFRIDOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE. 
 

 
9 Corte Constitucional, Sentencia C-1008 de 2010, nueve (9) de diciembre de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva 
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El daño y/o perjuicio como concreción en una persona determinada de aquel daño, que se 
corresponde a un elemento esencial de la responsabilidad, debe ser acreditado 
fehacientemente por quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacional 
han determinado como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que 
sea probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran.  
 
Lo anterior guarda una íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta 
plenamente aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos ocupa. Sobre el 
particular, el doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de 
Procedimiento Civil, que contenía en su artículo 17710 un precepto básicamente idéntico al 
reproducido ahora en el inciso primero del artículo 167, lo siguiente en relación con la carga 
de la prueba:  

 
“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista en 
el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor que 
los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo en 
contra de quien tenía la carga de la prueba.”11   

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que quien pretende el efecto jurídico de una norma debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto, (onus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga. 
 
Siguiendo la enunciación de los perjuicios pretendidos por la parte demandante en el 
acápite de la demanda denominado como “Pretensiones”, me permito plasmar las mismas 

 
10 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
11 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001.  
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en la tabla anexa, para el mejor entendimiento por parte del despacho frente a los reparos 
que procederé a hacer más adelante:  
 

TABLA COMPARATIVA DE PRETENSIONES  

Pretensión Demanda  

Daño moral $20.000.000 

Daño 
emergente 

$6.883.551 saldo del primer 
crédito 

$4.709.679 saldo del segundo 
crédito 

$5.000.000 por gastos jurídicos 
 

Total $36.593.230 

 
a. Perjuicios Extrapatrimoniales (Daño moral): 

 
En este sentido en el presente caso, además de no existir demostración alguna de los 
elementos constitutivos de la responsabilidad, tampoco existe acreditación de los perjuicios 
morales reclamados. Sea lo primero aclarar que no puede la parte demandante, tasar 
perjuicios morales, cuando la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que este tipo de perjuicios no pueden ser tasados por las partes, toda vez que la estimación 
de estos queda a discreción única y exclusivamente del señor Juez, así: 
 

“A diferencia de la estimación de los perjuicios patrimoniales, para los que existen en 
la mayoría de las ocasiones datos objetivos que sirven de apoyo para su 
cuantificación, el perjuicio extrapatrimonial ha estado y seguirá estando confiado 
al discreto arbitrio de los funcionarios judiciales, lo que no “equivale a abrirle paso 
a antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, 
sino que a dichos funcionarios les impone el deber de actuar con prudencia, evitando 
en primer lugar servirse de pautas apriorísticas…”. (Resaltado fuera de texto) 
 
No pueden, por tanto, fijarse o establecerse parámetros generales que en forma 
mecánica se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues cada caso concreto 
ofrece particularidades que deberán ser apreciadas por el juez al momento de hacer 
la correspondiente tasación»12. 

 
De otra parte, no puede el extremo actor al solicitar el reconocimiento de este perjuicio, 
omitiendo probar plenamente o de forma alguna, que haya sufrido una alteración en su estado 
anímico, produciendo sentimientos de acongojo o depresión, que abran la vía a un 
reconocimiento de perjuicio de estas características. En el expediente brilla por su ausencia 
cualquier medio probatorio que así lo acredite, con relación a la pretensión de pago Veinte 
Millones de Pesos ($20.000.000) como consecuencia de los hechos bajo discusión.    
 
Adicionalmente, no existe prueba alguna en el expediente, ni presunción legal o moral de 
causación de perjuicios morales en caso de responsabilidad civil contractual, máxime 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 septiembre de 2016. Rad. 4792. 
Sentencia N. 064. 
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cuando dicha indemnización carecería de sentido a la luz de la finalidad reparatoria de los 
daños morales, en la medida en que ningún daño fisiológico y/o psicológico, imputable a 
título de responsabilidad civil extracontractual, fue causado a los aquí demandantes.   
 
Por lo anterior, es claro que los demandantes no han allegado prueba alguna de la magnitud 
de su presunto sufrimiento personal y directo o alteración alguna en sus condiciones 
emocionales y/o la existencia de alguna aflicción, dolor, angustia o cualquier padecimiento 
derivado de la actividad de las aquí demandadas. 
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

b. Daños Patrimoniales (Daño emergente): 
 

La noción y alcance del daño emergente ha sido expuesta por la Corte Suprema de Justicia, 
de larga data, en los siguientes términos: “El daño emergente involucra la pérdida misma 
de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el 
futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los 
cuales trata de deducirse la responsabilidad”13 (Negrilla fuera de texto original). 
 
En el presente caso, es menester indicar que no se prueba la existencia de un Daño 
Emergente para los demandantes por las siguientes razones:  
 
En relación con los Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) solicitados con ocasión del 
presente perjuicio, no existe en el expediente, prueba alguna, que, dé cuenta de forma 
efectiva de la cuantía y/o magnitud del daño emergente, cuya configuración alega la parte 
demandante en el presente caso. Por otro lado, en relación con las sumas de dinero 
pretendidas derivadas de la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual 
Deudores contratadas, como se expuso, no es posible pretender indemnización 
aseguraticia alguna.  
 
Así las cosas, es claro que la parte actora no acredita el alcance de la pretensión 
indemnizatoria por concepto de daño emergente. Conforme lo dicho, no se encuentra 
debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios a título de daño emergente 
que reclama el extremo activo de la litis en su escrito, no siendo por tanto procedente su 
reconocimiento e indemnización.  
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES 
DE MORA POR AUSENCIA DE MORA Y/O DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
En el caso de autos, no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que causase 
perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, bajo ninguna 
óptica, a indemnizar a aquella por concepto de “intereses moratorios”. Lo anterior, es claro, 
si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, encuentra su Génesis en la 

 
13 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato 
válido, por lo que no configurándose la misma en el caso de la foliatura, tal y como se 
analizó a lo largo de la presente contestación, mal podría procederse a obligar a Colmena 
al pago de intereses de mora, presuntamente causados a partir de un incumplimiento 
contractual, en favor de la parte demandante.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, si en el presente caso y en gracia de discusión, 
se llegase a probar la existencia de una responsabilidad civil contractual en cabeza de 
Colmena Seguros de Vida S,A,, es menester indicar que los intereses moratorios 
derivados del presunto incumplimiento contractual, sólo podrían indemnizarse, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1080 del C. de Co. 14, a partir de la terminación del plazo de un 
(1) mes que otorga la ley a la aseguradora para proceder al pago del siniestro, plazo que 
iniciará su cómputo a partir de la fecha en que el beneficiario del seguro presente la 
reclamación del siniestro acreditando plenamente los elementos del artículo 1077 del 
Código de Comercio, y no desde el momento del fallecimiento.  
 
Conforme a lo dicho, no habiéndose probado la responsabilidad en razón de un 
incumplimiento contractual imputable a Colmena, y no encontrándose debidamente 
acreditada la ocurrencia de un siniestro amparado, no será procedente el reconocimiento 
ni de la indemnización pretendida, ni mucho menos de los intereses moratorios en relación 
con estos reclamados por la parte demandante.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
SEXTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS DEL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 
 
Con ocasión de lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del Código General del 
Proceso, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentren probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa 
Juzgada, Transacción, Caducidad, prescripción extintiva y la carencia de legitimación 
en la causa), dé aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia.  
 
De igual manera, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 58 de la 
ley 1480 de 2011, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentre probada la prescripción de la acción de protección al consumidor allí 
consignada, de aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia. 
 

 
14 Artículo 1080: Plazo para el pago de la indemnización e intereses moratorios: El asegurador estará obligado 
a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad. 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.   
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: GENÉRICA 
 
De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al Despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 28215  del Código General del Proceso y, en consecuencia, declaré mediante 
sentencia con fuerza de cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos 
presupuestos encuentre configurados. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 
DEUDROES No. 3707-220133 EXPEDIDA POR COLMENA SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

 
OCTAVA EXCEPCIÓN: NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO DERIVADA DE LA 
DECLARACIÓN NO SINCERA DEL ESTADO DE RIESGO POR PARTE DE LA 
ASEGURADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
En primera medida, es necesario poner de presente que “El Riesgo”, constituye al tenor del 
artículo 1045 del Código de Comercio uno de los elementos esenciales del contrato de 
seguro. De allí que cobre especial importancia el deber de declarar fidedigna y 
sinceramente el “Estado del Riesgo”, que impone el artículo 1058 ibidem al tomador y/o 
asegurado, en atención al principio de la máxima buena fe (Uberrimae Bona Fide) que rige 
en el contrato de seguro16, pues es dicha declaración  la que permite al asegurador conocer, 
los pormenores atinentes al riesgo asegurado, así como determinar el alcance y cobertura 
del seguro a ser instrumentalizado en un contrato entre las partes y, adicionalmente, 
determinar el precio aplicable (prima) al correspondiente contrato. 
 
La norma antes mencionada indica: 
 

 
15 Artículo 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
16 En este sentido ha sostenido la Corte Suprema Sala de Casación Civil (30 de noviembre de 2000, Exp. 5473, 
M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles), que: “Del contrato de seguro se predica, como atributo que le pertenece, 
la “uberrimae bona fidei”, no simplemente para significar que debe celebrarse de buena fe, desde luego que tal 
exigencia la reclaman específicos mandatos constitucionales (Articulo 83 de la C.P.) y legales (Artículo 863 del 
Código de Comercio, 1603 del Código Civil, entre otros), respecto de cualquier negocio jurídico, y en general, 
como regla de comportamiento a seguir en toda relación intersubjetiva con relevancia jurídica; sino para 
enfatizar que la misma -la buena fe- adquiere, dentro de la estructura de dicho contrato, una especial 
importancia, al paso que las repercusiones de la misma, examinadas siempre de manera rigurosa, se ofrecen 
en una muy variada gama de aplicaciones” 
En igual sentido se dijo en Sentencia de la Corte Constitucional C-232 de 1997, de fecha 16 de septiembre de 
2016, con ponencia de Jorge Arango Mejia, en donde se sostuvo que: “aseverar que el contrato de seguro es 
uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 
honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten 
con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con 
esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador.” 
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“(…) declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro” (Destacado 
fuera del texto original) 

 
En consonancia con lo anterior, sostiene el Dr. Efrén Ossa que:  
 

“La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 
expuestos, sean relevantes “produce la nulidad relativa del seguro”. Generan vicio 
en el consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su 
declaración de voluntad frente al tomador. No importa que aquel no reúna las 
características que lo tipifican a la luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del Código Civil. 
Se trata, como hemos visto, de un régimen especial, más exigente que el del 
derecho común, concebido para proteger los intereses de la entidad 
aseguradora y, con ellos, los de la misma comunidad asegurada, en un contrato 
que tiene como soporte la buena fe en su más depurada expresión y que, por lo 
mismo, se define unánimemente como contrato uberrimae fidei”17 (Destacado 
fuera del texto original)  

 
Frente al particular ha sostenido la Corte Constitucional al revisar la exequibilidad del art. 
1058 del Código de Comercio que:  
 

“Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar sinceramente 
todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del riesgo, de buena fe 
se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación asegurativa está fundada en el 
error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio de la rescisión, 
anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 
extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o 
inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido 
sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 
equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de 
seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para 
estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o 
alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el 
consentimiento del asegurador” (Destacado fuera del texto original)18.  

 
Mencionando igualmente la Corte en dicha providencia que:  
 

“El régimen rescisorio especial para las reticencias e inexactitudes relevantes, surge 
de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las cosas: la ineludible 
necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa aseguradora, y la 
correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los riesgos 
contratados, que explica por qué el asegurador queda supeditado a la honradez 

 
17 Efrén Ossa, J. (1991). Teoría General del Seguro: El contrato, Bogotá: Ed. Temis, pág. 333.  
18 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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del tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, una conducta de 
máxima buena fe. Finalmente, la justicia conmutativa hace fácil entender que, si el 
asegurador está normalmente obligado a proceder con base en una extrema 
confianza respecto de la persona y las declaraciones del tomador, es equitativo y 
razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con sanciones que 
excedan los niveles ordinarios”19 (Destacado fuera del texto original). 

 
De conformidad a lo anterior, resulta clara la obligación del asegurado de informar a la 
aseguradora de forma fidedigna, veraz y oportuna el estado del riesgo, pues su actuar debe 
observar, se reitera, una buena fe calificada, aún más cuando el asegurador le somete a 
su consideración un escrito de lo que le interesa conocer para suscribir el contrato como 
ocurrió expresamente en este caso.  
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, se encuentra plenamente demostrado a partir de 
los documentos obrantes en el plenario, que la asegurada, en este caso la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, padecía y tenía pleno conocimiento de una enfermedad, que le 
había sido diagnosticada previamente y que a pesar de dicho conocimiento, al momento 
del diligenciamiento del formulario de asegurabilidad empleado para la contratación del 
Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, manifestó, en forma contraria a 
la realidad, frente a preguntas específicas sobre enfermedades que pudiera padecer o 
haber padecido o que le hubieren sido diagnosticadas que:  
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. (Resaltado fuera del texto) 

 
A pesar de lo falazmente afirmado por la asegurada al momento de declarar sobre su 
estado de salud al instante de contratar el seguro, cuando se tuvo acceso a su historia 
clínica, la cual los demandantes remitieron a la aseguradora para aspirar al pago de la 
indemnización convenida, se observa que, desde mucho antes de la contratación del 
seguro No. 3704-220133, la señora Plazas Gutierrez era consciente y estaba 
plenamente informada por sus médicos que padecía cáncer de colon, tal como se 
enuncia en la tabla de abajo, patología que de haber sido conocida por mi mandante, la 
hubiera llevado a abstenerse de celebrar el contrato de seguro de vida. 
 
 

Relación de antecedente médico previsto en la Historia Clínica de la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez 

Registro Patología  

19 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico:  
A 32 cm de ano y hasta 39 cm se observa lesión vegetante, 
ulcerada, friable que ocupa el 40% de la luz y diverticulosis no 
complicada sigmoide. 
 
 

 
19 Ibid. 
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23 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico: 
Se toma biopsia de colon. Adenocarcinoma de patrón clásico 
bien diferenciado y moderadamente diferenciado.  
 

        
Sumado a lo anterior, resulta importante destacar que, conforme a la Epicrisis de la señora 
Plazas Gutierrez, el 20 de septiembre de 2021, se evidencia que falleció a causa de 
“hemorragia activa por antecedente de cáncer de colon con posible metástasis gástrica”, 
de modo que, se denota que la causa de muerte de la asegurada se encuentra relacionada 
con la patología no declarada al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad el 
7 de marzo de 2017.  
 
Conforme a lo anterior, resulta cuando menos reprochable que la señora Plazas Gutierrez 
a sabiendas de su patología, al momento de contratar una póliza de seguro de vida, no 
manifestara de forma sincera, tal como es su obligación legal de carácter precontractual, el 
verdadero estado del riesgo, viciando así el consentimiento de mi representada.  
 
Así las cosas, de conformidad con la historia clínica, anexada a la solicitud de indemnización 
presentada a mi representada se observa que la señora Plazas Gutierrez tenía cáncer de 
colon de forma precedente a la celebración del seguro de vida No. 3704-220133. 
 
En efecto, en el formulario de declaración del riesgo cuya copia se allega a la presente 
contestación, la señora Plazas Gutierrez aun cuando en el mismo se le preguntaba 
concreta y específicamente por la patología que padecía, negó tenerla por lo que resulta 
evidente, de acuerdo con las documentales existentes en el caso, que la señora Plazas 
Gutierrez no declaró sinceramente sobre el estado del riesgo al momento de celebrar el 
contrato de seguro viciando el mismo con nulidad. 
 
Lo anterior resulta relevante, en la medida en que, las preguntas que la aseguradora formula 
en un cuestionario de declaración de asegurabilidad, están direccionadas a indagar sobre 
aspectos basilares o esenciales para determinar su consentimiento en el contrato de seguro 
a celebrar, por ello la falta de sinceridad  del tomador o asegurado a la hora de dar respuesta 
a ellas, basta para que se genere, a la luz de las normas legales aplicables, la nulidad del 
negocio aseguraticio, pues se presume que la reticencia versó sobre aspectos de 
significativa importancia para la aseguradora y, que por tanto, vició su consentimiento. En 
este sentido la Corte Suprema de Justicia en sentencia 1 de septiembre de 2010 refirió con 
claridad que: 
 

Entonces, la información suministrada en los cuestionarios que se responden en el 
umbral de la relación aseguraticia, permite que la aseguradora conozca “la extensión 
de riesgos que va a asumir en virtud del contrato, [los cuales] tienen importancia 
jurídica porque determinan o precisan el límite de las obligaciones recíprocas de los 
contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una pregunta, 
ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es considerado por él 
como esencial para determinar su consentimiento en el contrato, en cambio, 
otros hechos que el asegurador pasa en silencio deben considerarse como que no 
tiene importancia para él, según experiencia en la materia de los riesgos sobre que 
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versa el seguro” (LXXVII, pág. 17, reiterado en G.J. CLII, pág. 265, también en Sent. 
Cas. Civ. de 30 de noviembre de 2000, Exp. No. 5743 y 19 de julio de 2005, Exp. No. 
5665-01). 
 
(…)y aquí se encuentra la rectificación doctrinaria al Tribunal- en ese escenario la 
pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro por reticencia, no requiere 
la demostración específica de que la omisión llevaría a la aseguradora a desistir 
del negocio, pues precisamente la existencia misma de la pregunta en el 
formulario es significativa de su importancia como insumo para ilustrar su 
consentimiento, es decir, si contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones 
económicas, sin perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la 
trascendencia de la omisión o inexactitud , de donde se desprende de modo general, 
que basta con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que 
emerja la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro.”20 (Destacado por 
fuera del texto original) 

 
Sumado a lo expuesto, corresponde indicar que, Colmena, de haber conocido los 
antecedentes patológicos de la señora Plazas Gutierrez, antes de suscribir el seguro en 
comento, hubiera “rechazado el riesgo”, tal como lo indica el concepto médico realizado por 
el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico adscrito a la Aseguradora, pues la 
presencia de dicha enfermedad incrementa de forma considerable la probabilidad de 
muerte de un asegurado. 
 
Por tanto, es claro, desde un punto de vista jurídico, que el contrato de seguro que fue 
expedido asegurando a la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se encuentra viciado de 
nulidad relativa, toda vez que las declaraciones adelantadas por ésta, frente al estado del 
riesgo, fueron realizadas de forma no sincera, completa y veraz incurriendo en inexactitud, 
plenamente acreditada atrás, lo cual genera la consecuencia prevista por el legislador en el 
inciso primero del artículo 1058 y en el artículo 1059 del Código de Comercio.  
 
De otra parte, y aunque ello no sea necesario para viciar el contrato de seguro, resulta 
evidente la existencia del nexo de causalidad entre la inexactitud y el siniestro, toda vez 
que la patología preexistente tienen relación directa con la muerte de la señora Plazas 
Gutierrez, tal como lo establece la Epicrisis del 20 de septiembre de 2021, según la cual, 
falleció a causa de “hemorragia activa (…) antecedente de cáncer de colon con posible 
metástasis gástrica”. 
 
Es menester aclarar que la necesidad de acreditar un nexo causal entre la reticencia y el 
siniestro no es requerida en todo caso por nuestro ordenamiento jurídico, dado que la 
declaración sincera del estado del riesgo es una obligación que reposa en cabeza del 
tomador/asegurado antes de la celebración del contrato (es de índole precontractual) y 
permite al asegurador conocer el verdadero estado del riesgo, tarifarlo y poder emitir su 
consentimiento sobre la celebración o no del contrato de seguro. Por ello, dicha obligación 
no tiene por fuente misma el contrato de seguro, sino que opera en la fase previa a su 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 1 de septiembre de 2010, Exp. No. 05001-
3103-001-2003-00400-01. M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
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celebración siendo su objetivo “garantizar la expresión inmaculada de la voluntad”21 de la 
aseguradora en celebrar el contrato o abstenerse de hacerlo.  
 
Así, en gracia de discusión, el solo hecho de que el tomador/asegurado incumpla con tal 
obligación al ser reticente o inexacto en su declaración implica, indefectiblemente, que el 
consentimiento de la aseguradora en la celebración del negocio aseguraticio se encuentre 
viciado y, por ende, que la nulidad se genere a partir del momento mismo en que se 
perfecciona el contrato, siendo absolutamente irrelevante para tal efecto, que se haya 
verificado o no un siniestro, o que de haberse presentado exista un nexo  entre la causa 
que lo generó y el hecho que no fue declarado de forma sincera por el asegurado a la hora 
de declarar el estado del riesgo.  
 
En este sentido la Corte Constitucional en sentencia C-232/1997 refirió que:  
 

“(…) Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la 
necesidad de que la reticencia o inexactitud tenga relación de causalidad con 
el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es 
restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar 
el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa 
y que, para estos efectos, debe existir, no es, como sostienen los demandantes, 
la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la génesis del 
siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del asegurador  
(…)”22 (Destacado por fuera del texto original) 

 
Corolario de lo expuesto se solicita al Despacho declarar la nulidad relativa del Contrato 
de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, por encontrarse acreditados 
los supuestos que dan lugar a tal declaración en los términos del artículo 1058 y el artículo 
1059 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL CONTRATO DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL POR HABER OPERADO LA EXCLUSIÓN “A” DE LA 
CONDICIÓN 4 DEL CONDICIONADO GENERAL.   
 
En punto de esta excepción, es necesario poner de presente que de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador, al momento de 
celebrar el contrato de seguro podrá, “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados (…)” de acuerdo con lo que 
estime conveniente. Es así como, de manera libre y autónoma, es posible pactar una serie 
de exclusiones, cuya finalidad es la de delimitar o determinar el riesgo cubierto bajo los 
amparos otorgados.  
 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 1 de junio de 2007 Exp. 00179-01. M.P Ruth Marina Díaz 
Rueda,  
22 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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En este sentido las exclusiones son hechos o circunstancias que no son objeto de cobertura 
y por tanto no dan, en ningún caso, al nacimiento de la obligación indemnizatoria del 
asegurador. En relación con la naturaleza de aquellas ha sostenido la doctrina que se tratan 
de: 
 

“(…) hechos o circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del 
mismo, no obligan la responsabilidad del asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho 
del asegurado o beneficiario a la prestación prevista en el contrato de seguro (…)”.  

 
De esta forma, para el caso concreto, en las Condiciones Generales del contrato de Seguro 
de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 se pactó, la siguiente exclusión: 
 

“CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
CUBREN PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 
 
a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL 
ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA 
O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, 
PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL 
ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE 
POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO 
HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 

 
Pues bien, en el remoto caso en el que se desestime la excepción inmediatamente anterior, 
tampoco sería posible afectar la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, 
dado que, respecto al literal “a.”, la señora Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon, 
enfermedad no declarada a mi mandante, y que a la postre fue la causa de muerte de la 
asegurada. 
 
Lo anterior denota que, se configuraron los supuestos de hecho que estructuran y/o 
fundamentan la aplicación a las exclusiones analizadas.  
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO: OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, toda vez que el mismo no reúne las formalidades dispuestas en la norma para 
su realización. En efecto, el artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de 
la demanda que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 
(Negrillas fuera de texto). 
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Teniendo en cuenta dicha norma y observando el JURAMENTO ESTIMATORIO hecho por 
la parte actora en la demanda, manifiesto de forma respetuosa a este Despacho que me 
opongo al mismo, pues considero que las sumas expresadas no corresponden a la realidad 
de los derechos presuntamente a favor del extremo actor, en el caso que nos ocupa, como 
se ha expresado en las excepciones a la demanda, dicha objeción tiene como sustento que:   
 
En los contratos de seguro de vida, el valor de la indemnización derivada del mismo no es 
susceptible de la estimación que haga la demandante, sino que depende del valor 
determinado o determinable de acuerdo con las condiciones del seguro, previsto para el 
amparo a ser afectado, estando en cabeza de la parte demandante, en los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio acreditar tanto la ocurrencia, como la cuantía del 
siniestro, aspecto que pasó por alto la parte actora, ya que al encontrarse terminadas por 
mora en el pago de la prima las Póliza No. 3704-7973 y No. 3704-220133, no pudo, de 
ninguna forma ocurrir el siniestro. 
 
Por otro lado, en relación con que el apoderado del extremo activo de la litis incluye en el 
juramento estimatorio los presuntos perjuicios morales sufridos por sus poderdantes, se le 
recuerda que el artículo referenciado determina que en este acápite “no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales”, con lo cual, no es procedente que incluya 
dicha suma de dinero en este concepto. 
 
Sumado a lo anterior, los aquí accionantes no acreditan, de ninguna forma el daño 
emergente presuntamente sufrido, por la suma de Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) 
pues no allegan ni siquiera de manera sumaria, prueba que determine los supuestos gastos 
jurídicos en los que incurrieron.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe resaltar que en el caso de que la cantidad estimada por la 
parte demandante en el juramento estimatorio excediere el 50% de la que resulte en su 
regulación, deberá ser condenado aquel a pagar al Consejo Superior de la Judicatura una 
suma equivalente al 10% de la diferencia, tal y como lo señala el art. 206 del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de no encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo 
referencia, aplique la sanción allí consagrada, toda vez que las sumas reclamadas no tienen 
un sustento probatorio y son exageradamente altas en relación con lo expuesto en los 
hechos. 
 

CAPÍTULO TERCERO: PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y demás intervinientes con fines de contradicción, así como en 
aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio la Delegatura en procura de garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante. 
 

1. Documentales: 
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En atención a lo dispuesto en los artículos 243, 245 y 246 del Código General del Proceso 
y demás disposiciones concordantes solicito al despacho se sirva tener como pruebas 
documentales del presente escrito de contestación a la demanda las siguientes:  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 21 de agosto de 2012, con base en la cual se 
expidió la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 7 de marzo de 2017, con base en la cual se expidió 
la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Historia Clínica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez. 
 

- Comunicación del 14 de diciembre de 2018  de Colmena Seguros de Vida S.A., 
en la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez 
 

- Comunicación del 11 de octubre de 2021 de Colmena Seguros de Vida S.A. en 
la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por los 
demandantes.  
 

- Respuesta del 4 de abril de 2022 de Colmena Seguros de Vida S.A. a la solicitud 
de reconsideración presentada por los demandantes. 
 

- Concepto médico realizado por el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
adscrito a Colmena Seguros de Vida S.A.  

 
 

2. Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito de manera respetuosa al Despacho que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 191 del Código General del Proceso y demás disposiciones normativas 
concordantes, se fije fecha y hora para interrogar: 
 

2.1. Al demandante, el señor Julio Alberto Acero Moreno, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.151.655 de Bogotá, residente de la ciudad de Sogamoso, 
con el fin de que conteste las preguntas que le formularé personalmente o 
mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 
El señor Acero Moreno puede ser notificado en la misma dirección informada 
en la demanda, al correo electrónico: albertomoreno7915@hotmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

mailto:albertomoreno7915@hotmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
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2.2. A la demandante, la joven Astrid Carolina Acero Plazas, identificada con el 

número de cédula No. 1.057.599.219 de Sogamoso, residente de la ciudad de 
Sogamoso, con el fin de que conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda.  
 
La joven Acero Plazas puede ser notificada en la misma dirección informada en 
la demanda, al correo electrónico: karolacero26@gmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

 
3. Declaración de parte:  

 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, solicito de 
manera respetuosa se fije fecha y hora para que el Representante Legal de Colmena 
Seguros de Vida S.A. proceda a rendir DECLARACIÓN DE PARTE con el fin de que 
conteste las preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda, así como de los argumentos de defensa expuestos 
en la presente contestación. 
 

4. Testimonios 
 

De conformidad con el artículo 212 del Código General del proceso, solicito de manera 
respetuosa se fije fecha y hora para que el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
profesional de Colmena Seguros de Vida S.A., quien realizó el concepto de calificación 
médica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, para que rinda Testimonio con el objeto 
de que declare sobre el fundamento de tal concepto y todo lo que le conste en relación con 
la asegurada y, en particular, sobre las consecuencias técnicas y de suscripción que habría 
tenido al interior de la compañía de seguros, el haber conocido el verdadero estado del 
riesgo. El Dr. Gutierrez podrá ser notificado en la dirección de notificaciones de mi 
representada en la Calle 72 No. 10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá 
D.C. o en el correo electrónico notificaciones@colmenaseguros.com.  
 
 
 

CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTO DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

 
Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda las siguientes normas: 
 

1. Constitución Política de Colombia: Artículos 29. 
2. Código General del Proceso: Artículos 24, 90, 167 y 282 
3. Código de Comercio: 1036, 1054, 1056, 1058, 1137 y, 1158. 
4. Las demás normas concordantes, afines o complementarias.  

 
CAPÍTULO QUINTO: ANEXOS 
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

 
Corolario de lo anterior, se anexan a la presente contestación a la demanda los documentos 
que a continuación se referencian: 
 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas debidamente organizados 
según la numeración de las pruebas realizadas en el apartado inmediatamente 
anterior para su fácil identificación y contrastación.  
 

- Copia del poder otorgado al suscrito para actuar en nombre y representación de 
COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  

 
- Copia de la Cédula de Ciudadanía y la Tarjeta Profesional del suscrito.  

 
 

CAPÍTULO SEXTO: NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones podrán ser realizadas a:  
 

- El demandante y demás partes procesales, en la dirección indicada en el escrito de 
demanda y/o los escritos presentados por sus correspondientes apoderados. 
 

- Mi poderdante, esto es COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Calle 72 No. 
10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificaciones@colmenaseguros.com y/o por intermedio del suscrito apoderado.  

 
- El suscrito, en la Avenida Carrera 19 No. 97-31 Oficina 205 de Bogotá D.C.  

Correo electrónico: nicolas.uribe@vivasuribe.com y/o paula.cruz@vivasuribe.com  
Teléfono: +57 (1) 6103032 

 
Con respeto del señor Juez, 

 
 
  

_______________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado Especial de Colmena S.A.   
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  
 
 

mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:paula.cruz@vivasuribe.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com










 

CONDICIONES GENERALES  

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL PARA DEUDORES DE ENTIDADES 

FINANCIERAS 

 

08/01/2016-1425-P-37-3704_V1_092015 
Referencia Nota Técnica 08/01/2016-1425-NT-P-37-3704_V1_092015 

 
Página 1 de 11 

 

Colmena Seguros, quien en adelante y para los efectos de este contrato se denominará LA 

COMPAÑÍA, con sujeción a las declaraciones contenidas en la solicitud presentada por el Tomador/ 

Asegurado, otorga el siguiente seguro de vida individual temporal para deudores de entidades financieras, 

sujeto a las siguientes Condiciones Generales. 

 

Forman parte de este Contrato, los anexos, las declaraciones de asegurabilidad, los certificados médicos, los 

parámetros técnicos fijados por la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otro documento 

escrito y aceptado por las Partes, que guarde relación con el presente contrato de seguro. 

 

CONDICIONES GENERALES  

 

CONDICIÓN PRIMERA. OBJETO DE LA PÓLIZA: Proteger contra los riesgos de Muerte e 

Incapacidad Total y Permanente, y demás riesgos previstos en esta póliza, a los deudores principales y 

solidarios, de cualquier línea de crédito, incluidas, pero sin limitarlas, las siguientes: hipotecarios, 

microcrédito, comercial, libre destino, rotativo, libranza, vehículo, así como a los locatarios en contratos de 

leasing, de entidades financieras, adquiriendo éstas, en todos los casos, la calidad de primer beneficiario a 

título oneroso. 

 

CONDICIÓN SEGUNDA. AMPAROS BÁSICOS: 

 

1. MUERTE POR CUALQUIER CAUSA: Mediante este amparo LA COMPAÑÍA pagará al 

beneficiario la suma asegurada, una vez comprobado legalmente el fallecimiento del asegurado 

dentro de la vigencia de la póliza por cualquier causa natural no preexistente o accidental, 

incluyendo el suicidio y el homicidio. 

 

Para efectos de determinar la cobertura del amparo Básico de Vida se entenderá que la fecha de la 

muerte constituye la realización del riesgo, es decir, la fecha del siniestro. Si la muerte del 

asegurado se declara en virtud de su desaparecimiento, la fecha del siniestro corresponderá a la 

fecha de muerte presunta establecida en la sentencia. 

 

2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para efectos de este seguro se entiende por 

Incapacidad Total y Permanente del Asegurado menor de 70 años, la incapacidad estructurada 

durante la vigencia del presente seguro y calificada médicamente con un grado de invalidez igual o 

superior al 50% por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez o por las entidades 

competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP), con base en el Manual de Calificación 

de Invalidez del Sistema de Seguridad Social vigente al momento de la reclamación. 

 

Para efectos de este seguro, las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el 

Magisterio, las Fuerzas Militares y de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su 

incapacidad total y permanente dictamen emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación 

de Invalidez.  

 

Para efectos de determinar la cobertura de Incapacidad Total y Permanente se entenderá que la 

fecha de estructuración de la incapacidad total y permanente constituye la realización del riesgo, es 

decir la fecha del siniestro. 
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Una vez pagada la indemnización por el amparo de Incapacidad Total y Permanente termina la 

cobertura para los amparos de Vida, Enfermedades Graves y Beneficios por Hospitalización, si 

fueron contratados, cesando la responsabilidad de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TERCERA. AMPAROS ADICIONALES: Cuando expresamente se indique en la 

carátula de la póliza, se podrán otorgar los siguientes amparos adicionales: 

 

1. ENFERMEDADES GRAVES: LA COMPAÑÍA pagará al beneficiario la suma asegurada, si 

durante la vigencia de la póliza le es diagnosticada médicamente al asegurado cualquiera de las 

siguientes enfermedades graves: 

 

 Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de hodgking y melanomas malignos.  

 

 Accidente o enfermedad cerebro vascular: Se entiende por accidente cerebro vascular 

aquel evento médico en el cual existe una destrucción del tejido cerebral causada por 

trombosis, hemorragia o embolia de fuente extracraneal, que genera secuelas de disfunción 

neurológica permanente. 

 

 Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a consecuencia de 

lo cual haya que efectuar regularmente diálisis renal. 

 

 Infarto al miocardio: Muerte del miocardio a consecuencia de abastecimiento sanguíneo 

inadecuado probado mediante el historial de dolores de pecho, alteraciones recientes de 

ecocardiograma y encimas cardiacas elevadas. 

 

 Intervención quirúrgica por enfermedades de las arterias coronarias: Afecciones de 

las arterias coronarias evidenciadas por el resultado de una angiografía y que por 

recomendación de un especialista hayan sido tratadas con una operación de bypass o puente 

coronario para corregir una estenosis u oclusión en las arterias coronarias. 

 

2. BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Se otorga esta cobertura en caso que el asegurado 

sea hospitalizado como consecuencia de una enfermedad no preexistente o de un accidente, de 

acuerdo con las condiciones de cobertura establecidas en las CONDICIONES PARTICULARES. 

 

CONDICIÓN CUARTA. EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA: 

CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBREN PÉRDIDA 

ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 

 

a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA 

O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO 

DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA 

RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR 

DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 
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b. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

CAUSADA U ORIGINADA CON OCASIÓN O EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

 

CONDICIÓN QUINTA. EXCLUSIONES PARA LOS AMPAROS ADICIONALES DE LA 

PÓLIZA: EN RELACIÓN CON LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE OTORGUEN, LA PRESENTE 

PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA A CONSECUENCIA DE, EN RELACIÓN CON O 

CUANDO: 

 

PARA EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES: 

 

a. TUMORES Y CÁNCER DE LA PIEL 

b. CÁNCER IN SITU NO INVASIVO EN CUALQUIER ÓRGANO 

c. CÁNCER DE SENO Y MATRIZ 

d. PARA EL CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD CEREBRO VASCULAR, NO SE INCLUYEN 

TRAUMAS CRANEOENCEFÁLICOS NI ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS 

TRANSITORIOS O ACCIDENTES DE LOS QUE EL ASEGURADO PUEDA RECUPERARSE 

COMPLETAMENTE DENTRO DE LAS SEIS (6) SEMANAS SIGUIENTES AL MISMO. 

e. PARA EL CASO DE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA POR ENFERMEDAD DE LAS ARTERIAS 

CORONARIAS, SE EXCLUYEN LA ANGIOPLASTIA, TRATAMIENTO LÁSER, OPERACIONES 

DE VÁLVULAS, OPERACIÓN POR TUMORACIÓN INTRACARDIACA O ALTERACIÓN 

CONGÉNITA. 

f. EL ASEGURADO PADECE Y/O SE LE DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES 

CUBIERTAS A CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN CON EL SÍNDROME DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), LA PRESENCIA DEL VIRUS VIH, ENFERMEDAD 

DE TIPO SIMILAR BAJO CUALQUIER NOMBRE, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

ENFERMEDAD DERIVADA DE ESTE VIRUS 

 

PARA EL AMPARO DE BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

  

a. CIRUGÍA PLÁSTICA O COSMÉTICA, A MENOS QUE SEA NECESARIA PRACTICARLA COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO EN LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

b. EMBARAZO, PARTO O ABORTO Y LAS COMPLICACIONES QUE SURJAN DE ELLOS 

 

CONDICIÓN SEXTA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS BÁSICOS: 

 

BÁSICO DE VIDA: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el saldo insoluto de la deuda 

del crédito amparado por el presente seguro. 

 

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha de fallecimiento a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el 

saldo insoluto de la deuda del crédito amparado por el presente seguro. 
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Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha en la cual LA COMPAÑÍA informe por escrito su aceptación respecto de la declaratoria de 

incapacidad total y permanente del asegurado, a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

PARÁGRAFO: Tratándose de créditos distintos a hipotecarios y contratos de leasing, el valor asegurado 

podrá corresponder al valor inicial del crédito (valor del desembolso) o al saldo insoluto de la deuda, según 

se establezca en condiciones particulares.  

 

Si el valor asegurado contratado corresponde al valor inicial del crédito (valor del desembolso), el primer 

beneficiario a título oneroso será la entidad financiera que otorgó el crédito, hasta por el saldo insoluto de la 

deuda y la diferencia, si la hubiere, se pagará a los beneficiarios designados por el asegurado, o en su defecto, 

a los beneficiarios determinados en la ley.  

 

CONDICIÓN SÉPTIMA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS ADICIONALES: 

 

ENFERMEDADES GRAVES: La suma asegurada en el amparo de enfermedades graves será el 

equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de los tipos de crédito amparados. 

 

Esta cobertura opera una sola vez durante toda la vigencia de la póliza. En consecuencia ningún asegurado 

será indemnizado dos veces por el amparo de enfermedades graves. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Si el asegurado es hospitalizado entre once (11) y treinta 

(30) días continuos, mediante éste amparo se cubre el valor de una (1) cuota del crédito. 

 

Si la hospitalización se prolonga por más de treinta (30) días continuos, se cubrirá una cuota adicional del 

crédito por cada mes adicional de hospitalización continuo, sin superar seis (6) cuotas. 

 

Esta cobertura operará máximo una vez por año calendario. 

  

Si se presenta simultáneamente una reclamación por beneficios por hospitalización y enfermedades graves y 

el saldo insoluto de la deuda queda cubierto con la indemnización de beneficios por hospitalización, el valor 

de la indemnización por el amparo de enfermedades graves será entregado al asegurado. 

 

CONDICIÓN OCTAVA. SEGURO CONJUNTO: Esta póliza contempla la posibilidad de contratar el 

seguro de manera conjunta para dos o más asegurados en beneficio unos de otros, respecto de una misma 

deuda, para los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente. 

 

Cuando existan dos (2) asegurados respecto de una misma deuda y cada uno de ellos se encuentre cubierto 

a través de la presente póliza de Vida Individual Deudor, y se produzca la realización del riesgo asegurado 

respecto de cualquiera de ellos, el seguro terminará para el asegurado sobreviviente o para el no 

incapacitado total y permanentemente, en la fecha de fallecimiento o declaratoria de incapacidad total y 

permanente del primero de los asegurados respecto del cual se realizó el riesgo y se canceló la 

indemnización correspondiente. 
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Si los asegurados fallecen simultáneamente en el mismo evento la cobertura del seguro se reconocerá para 

cada uno de ellos. 

 

En tal caso, LA COMPAÑÍA pagará a la entidad financiera el saldo insoluto de la deuda y a los 

beneficiarios de cada asegurado el 50% del mismo valor. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de los valores remanentes de la suma asegurada que LA COMPAÑÍA deba pagar 

a los beneficiarios de cada asegurado. 

 

CONDICIÓN NOVENA. EDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

La edad mínima de ingreso a la póliza es 18 años. La edad máxima de ingreso para la cobertura Básica de 

Vida es de 75 años + 364 días con permanencia hasta la cancelación de la deuda. 

 

La edad máxima de ingreso para las coberturas de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves y 

Beneficios por Hospitalización es de 69 años + 364 días con permanencia hasta los 70 años + 364 días. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: El Tomador/Asegurado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1058 del código de comercio, se obliga a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo según los cuestionarios que le 

sean propuestos por LA COMPAÑÍA. 

 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que conocidas por LA COMPAÑÍA la 

hubiesen retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producirán la 

nulidad relativa del contrato de seguro. 

 

Sin embargo, si la inexactitud o la reticencia son imputables a error inculpable del Tomador/Asegurado el 

contrato no será nulo, pero en caso de siniestro LA COMPAÑÍA únicamente estará obligada a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado de riesgo. 

 

Las sanciones establecidas en esta condición no se aplicarán si LA COMPAÑÍA, antes de celebrarse el 

contrato, ha conocido o debió conocer los hechos o circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la 

declaración o si ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos expresa o tácitamente. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. IRREDUCTIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA: De 

conformidad con lo establecido en el artículo 1160 del Código de Comercio, una vez transcurridos dos (2) 

años en vida del asegurado, contados desde la fecha de perfeccionamiento del contrato o desde la fecha de 

perfeccionamiento de su rehabilitación o desde la fecha de aprobación del aumento de la suma asegurada, 

según el caso, y encontrándose éste vigente, el valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error 

en la declaración de asegurabilidad.  

 

Este beneficio no se extiende a los amparos adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA DE LA PÓLIZA: La póliza se mantendrá vigente 

mientras se efectúe el pago de la prima de acuerdo a la periodicidad de pago establecida. 
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CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. INICIO DE LA COBERTURA: La cobertura de la póliza iniciará 

para los créditos nuevos desde la fecha de desembolso del crédito y para los créditos en curso desde la 

fecha de aceptación del riesgo por parte de LA COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. CALCULO DE LA PRIMA: Si el valor asegurado corresponde al 

saldo insoluto de la deuda, la prima se calculará aplicando al saldo insoluto de la deuda la tarifa 

correspondiente al género y la edad alcanzada, de acuerdo a las coberturas concedidas o el plan 

seleccionado. En este caso, el valor sobre el cual se liquida la prima será variable durante la existencia del 

crédito.  

 

Si el valor asegurado corresponde al valor inicial del crédito (desembolso), es decir que el valor asegurado 

es constante durante toda la vigencia de la póliza, la prima se calculará aplicando al valor asegurado la tarifa 

correspondiente al género y la edad que resulte de: sumar a la edad alcanzada al momento de suscribir la 

póliza, la mitad del tiempo en años del plazo del crédito.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. PAGO DE PRIMAS: El pago de la prima de la presente póliza se 

podrá realizar: 

 

a. Mediante débito automático a la cuenta bancaria de donde se efectúe simultáneamente el pago de la 

cuota del crédito, 

b. De tarjeta de crédito previamente autorizada por el Tomador/Asegurado. 

c. Pago directo a cuenta recaudadora de LA COMPAÑÍA 

 

El tomador/ asegurado dispone de un plazo de treinta (30) días corrientes sin recargo de intereses, para el 

pago de la prima. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. REAJUSTE DE VALORES ASEGURADOS: Si la entidad 

financiera prórroga, refinancia, nova el crédito al Asegurado o le otorga un nuevo crédito, el mismo no será 

objeto de cobertura por la presente póliza. En tal caso, el Tomador/Asegurado podrá solicitar a LA 

COMPAÑÍA el otorgamiento de una nueva póliza.  

 

Para el otorgamiento de un nuevo seguro en las anteriores circunstancias, LA COMPAÑÍA mantendrá las 

condiciones de asegurabilidad y antigüedad hasta por la suma asegurada establecida en la primera póliza. 

 

En caso de que el valor del nuevo crédito sea superior a la suma asegurada establecida en la primera póliza, 

LA COMPAÑÍA podrá solicitar requisitos de asegurabilidad adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. CONVERTIBILIDAD DE LA PÓLIZA: Si el seguro termina 

porque se extingue íntegramente la obligación crediticia, los asegurados cuya edad sea igual o menor a 75 

años que hayan permanecido asegurados en la presente póliza por lo menos un año continuo, tendrán 

derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma asegurada igual a la 

establecida y por la misma duración del presente seguro, en cualquiera de los planes de seguro de vida 

individual de los que estén autorizados a LA COMPAÑÍA, siempre y cuando lo solicite dentro de los 

treinta (30) días comunes siguientes, contados a partir de la fecha en que se extinga la obligación amparada 

por este seguro. 

 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la póliza individual, conforme lo dispuesto en el párrafo 

anterior, sin que ella se hubiere expedido por LA COMPAÑÍA (medie o no solicitud de seguro o pago de 
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prima), sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada en el amparo básico de vida, caso en el 

cual se deducirá de la indemnización el valor de la prima correspondiente. Esta condición no se aplica a los 

amparos de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves ni Beneficios por Hospitalización. 

 

La prima a pagar será la que corresponda al género y edad alcanzada al momento de la convertibilidad. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN DE ESTE SEGURO: Este seguro termina en 

los siguientes casos: 

 

a. Por mora en el pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición DÉCIMA 

QUINTA. 

b. Por solicitud del Tomador/Asegurado mediante aviso escrito a LA COMPAÑÍA con un plazo no 

menor a sesenta (60) días, para que LA COMPAÑÍA pueda dar cumplimiento a lo pactado en la 

condición VIGÉSIMA. 

c. Cuando la obligación crediticia se extinga íntegramente 

d. Por el fallecimiento del asegurado 

e. Por pago de la suma asegurada en el amparo de incapacidad total y permanente 

f. Por el pago de la suma asegurada en el seguro conjunto 

  

Salvo el amparo de Vida e Incapacidad Total y Permanente, los demás amparos podrán ser revocados 

unilateralmente por LA COMPAÑÍA mediante el envío de una comunicación escrita dirigida al asegurado 

con por lo menos diez (10) días hábiles de antelación a la terminación efectiva del amparo. 

 

La terminación de este seguro no perjudicará las reclamaciones originadas antes de dicha cancelación. 

 

Si después de la terminación de este seguro LA COMPAÑÍA llegare a recibir cualquier prima, no 

significará que el seguro ha sido restablecido y por lo tanto, la obligación de LA COMPAÑÍA se limitará a 

la devolución de dichas primas. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA. MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA: El seguro terminará de 

manera automática por el no pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición 

DÉCIMA QUINTA. 

 

No obstante lo anterior, la entidad financiera en su condición de beneficiario oneroso podrá pagar por el 

asegurado las primas en mora correspondientes al valor de la garantía, para evitar la terminación automática 

del contrato de seguro. 

 

Si posteriormente el asegurado paga las primas que fueron pagadas por la entidad financiera, el valor de las 

mismas le será restituido a la Entidad. 

 

En todo caso, LA COMPAÑÍA deberá dar aviso a la entidad financiera en su condición de primer 

beneficiario a título oneroso, por escrito y con un mes de anticipación, el hecho que el asegurado incurrió 

en mora en el pago de la prima, a efecto de que aquella pueda ejercer la facultad que consagra la presente 

condición. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA. AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO SOBRE LA REVOCACIÓN 

DE LA PÓLIZA: En los casos de mora en el pago de la prima o solicitud de revocación por parte del 

Tomador/Asegurado, la presente póliza no podrá ser revocada por LA COMPAÑÍA en lo que respecta a 
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los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente sin el aviso escrito al Tomador/Asegurado y al 

beneficiario oneroso con no menos de un (1) mes de antelación a la fecha prevista de revocación. 

 

Tratándose de coberturas diferentes a Vida e Incapacidad Total y Permanente, LA COMPAÑÍA podrá 

revocarlas mediante aviso escrito al Tomador/Asegurado con no menos de diez (10) días de antelación, 

contados a partir de la fecha de envío de la comunicación. 

 

El pago de primas con posterioridad a la revocación no reestablece las coberturas de la póliza. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. BENEFICIARIOS: En caso de siniestro la suma asegurada 

contratada en la póliza será pagada a: 

 

a. El primer beneficiario a título oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda 

 

b. Respecto de los valores remanentes si los hubiera, a los beneficiarios gratuitos designados por el 

asegurado o a los beneficiarios legales cuando no se designe beneficiario, la designación se haga 

ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. CAMBIO DE BENEFICIARIOS: La designación de 

beneficiario a título oneroso no podrá ser revocada ni modificada por el asegurado sin la previa y expresa 

autorización del beneficiario oneroso. 

 

La designación de beneficiarios a título gratuito podrá ser revocada o modificada por el asegurado en 

cualquier tiempo mientras la póliza se encuentre vigente, mediante comunicación escrita dirigida a LA 

COMPAÑÍA. 

 

La revocación o modificación de beneficiarios surtirá efecto desde el momento en que dicha comunicación 

sea entregada en LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE SINIESTRO: El beneficiario y/o asegurado deberá 

dar aviso a LA COMPAÑÍA del acaecimiento del siniestro dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que haya conocido o debido conocer el siniestro. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA. PAGO DEL SINIESTRO: De conformidad con el artículo 1080 

del Código de Comercio el pago del siniestro será efectuado por LA COMPAÑÍA a los beneficiarios 

dentro del término legal de un mes contado a partir de la fecha en que se acredite la ocurrencia del 

siniestro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del mismo estatuto. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA. ERROR EN LA EDAD: De conformidad con el artículo 1161 

del Código de Comercio, si LA COMPAÑÍA llegare a comprobar inexactitud en la declaración de la edad 

del asegurado, se aplicarán las siguientes reglas según el caso: 

 

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por las tarifas de LA COMPAÑÍA, el 

contrato quedará automáticamente sujeto a lo previsto en el artículo 1058 del Código de 

Comercio, es decir la nulidad relativa. 

 

b. Si la edad verdadera es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 
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COMPAÑÍA. 

 

c. Si la edad verdadera es menor que la declarada, el seguro se aumentará en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 

COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA. EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA: De 

conformidad con el Parágrafo del artículo 1046 del Código de Comercio, en caso de extravío o destrucción 

de la póliza, LA COMPAÑÍA, a petición del asegurado, expedirá un duplicado del documento original. El 

duplicado de la póliza reemplazará la anterior extraviada o destruida. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: La 

mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o 

diferencia que surja en relación o con ocasión del presente contrato de seguro en cuanto a su celebración, 

ejecución, desarrollo o terminación, y en general que tenga que ver con el mismo, se resolverá por la vía del 

arreglo directo, o en su defecto, mediante la decisión de un tribunal de arbitramento designado por la 

cámara de comercio de la ciudad de expedición de la póliza consignada en la carátula de la misma, de 

acuerdo con el procedimiento señalado por la ley y el centro de arbitraje y conciliación. El tribunal tendrá 

un (1) árbitro designado por la cámara de comercio respectiva, quien fallará en derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA NOVENA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: El Tomador/ 

Asegurado se obliga a actualizar anualmente la información relativa a su actividad laboral, comercial, 

financiera y demás contenida en el formulario de vinculación de clientes.  

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA. NOTIFICACIONES: Cualquier notificación que deban hacerse las Partes 

durante la ejecución de este contrato deberá consignarse por escrito a la última dirección registrada por las 

Partes. 

 

El Tomador/Asegurado está obligado a informar mediante comunicación escrita dirigida a LA COMPAÑÍA 

cualquier cambio de domicilio. A falta de ello, toda comunicación dirigida al último domicilio conocido del 

Tomador/Asegurado surtirá efecto en los términos de la presente póliza. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA. PRESCRIPCIÓN: La prescripción de las acciones que se 

deriven del presente contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen, podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISPOSICIONES LEGALES: Para todos los aspectos no 
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previstos explícitamente en las presentes condiciones, se aplicarán las disposiciones del Código de 

Comercio y demás normas legales pertinentes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: De 

conformidad con lo establecido por las normas legales de Colombia sobre el tema de prevención de lavado 

de activos y financiación del terrorismo, el Tomador, Asegurado y beneficiario se obligan con LA 

COMPAÑÍA a realizar las declaraciones que se estipulen en el formulario que para tal fin se les entregue 

con total veracidad y a suministrar los documentos que se soliciten en dicho formato, tanto al momento de 

contratar la póliza como en la renovación de la misma y/o al momento del pago de cualquier indemnización. 

 

Cualquier inconsistencia o información falsa en las declaraciones o documentos aportados en razón a la 

presente condición se entenderá como reticencia en la información y producirá los efectos consagrados en 

el artículo 1058 del Código de Comercio, sin perjuicio de las sanciones que la ley establezca. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO, LEGISLACIÓN APLICABLE, 

TERRITORIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos relacionados con el presente contrato de 

seguro y sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como domicilio de las partes la ciudad y 

dirección indicadas en la carátula de la póliza. 

 

El presente contrato de seguro se rige por las leyes de la República de Colombia aplicables al mismo. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El Tomador no podrá ceder su 

posición contractual ni los derechos derivados de la misma, ni las obligaciones emanadas de este contrato 

sin previa autorización por escrito de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR LA 

RECLAMACIÓN: Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código de Comercio, al Asegurado 

o al beneficiario, según corresponda, le corresponderá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 

la perdida. 

 

Se sugiere que en caso de presentarse un siniestro que afecte cualquiera de los amparos de esta póliza, el 

asegurado allegue los siguientes documentos, según apliquen, sin que se constituyan como los únicos medios 

de prueba para comprobar su derecho a la indemnización: 

 

MUERTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación que incluya el número del crédito, teléfono, dirección y correo electrónico del 

reclamante 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Registro civil de defunción del asegurado 

- Registro civil de matrimonio del asegurado 

- Registro civil de nacimiento del asegurado y los beneficiarios 

- Fotocopia de la Cedula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado y de los beneficiarios 

- Si la muerte fue natural, historia clínica donde conste la fecha de diagnóstico de la enfermedad causa de 

la muerte 

- Si la muerte fue accidental, por homicidio o suicidio, se deben adjuntar los documentos legales idóneos 

que determinen que la persona fallecida fue plenamente identificada, y las circunstancias de tiempo, modo 
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y lugar como ocurrieron los hechos (acta de levantamiento del cadáver, certificado de medicina legal, 

certificación de necropsia o informe de autoridad competente) 

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Dictamen de pérdida de la capacidad laboral en firme, emitido por la Junta de Calificación de Invalidez, 

Regional o Nacional, o por las entidades competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP). 

Las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el Magisterio, las Fuerzas Militares y 

de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su incapacidad total y permanente dictamen 

emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez.  

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

ENFERMEDADES GRAVES: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Informe del médico tratante con fecha del diagnóstico de la enfermedad 

- Certificación de saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera a la fecha de diagnóstico de 

la enfermedad. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Certificado de hospitalización donde se incluya la fecha de ingreso y de salida 

- Historia clínica completa del asegurado donde conste la fecha y causa de la hospitalización 

- Certificación de la entidad financiera sobre el valor de la cuota mensual del crédito 

 

Si del análisis de los documentos aportados, surge la necesidad de documentación adicional, LA 

COMPAÑÍA podrá solicitarlos directamente al asegurado y/o beneficiario(s). 

 

 

 

_______________________________ 

Colmena Seguros S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 



 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2018    

 

 

Señora 

OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ  

Calle 1 N° 11 – 91 Torre 11 Apartamento 541  

Conjunto La Candelaria 

Celular: 311 509 49 76  

Sogamoso – Boyacá      

       

    No. Radicado: IMN-2018-25423-139006 

 
ASUNTO:    

RECLAMACIÓN   N° 370422022018 – 370422032018 

PRODUCTO  - VIDA INDIVIDUAL DEUDORES 

POLIZA Nº 7973 – 220103  

TOMADOR / ASEGURADO  -  OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ 

CEDULA  - 46.362.880 

CREDITO Nº 0132207971557 – 0185200067324  

AMPARO AFECTADO   -  ENFERMEDADES GRAVES 

FECHA EMISIÓN DEL CERTIFICADO  - 04 DE JUNIO DE 2016 – 16 DE MAYO DE 2017 

 

Respetada señora:         

 

En atención a la reclamación por la afectación del amparo de Enfermedades Graves y demás datos 

de las pólizas correspondientes a los contenidos en el asunto, como consecuencia del diagnóstico 

de Cáncer de Colon Sigmoide, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

 

El 07 de marzo de 2017, la asegurada OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, diligenció la Solicitud / 

Póliza Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad contenida en la Póliza de Seguro 

de Vida Individual Deudores N°220133, en razón al crédito Hipotecario N°0185200067324, para 

ser incluida con los siguientes amparos: 

 

- Básico de Vida 

- Incapacidad Total y Permanente 

- Enfermedades Graves 

- Beneficio por Hospitalización 

  

Para los casos de Enfermedades Graves, la cobertura otorgada por la Póliza de Seguro de Vida 

Individual Deudores, se encuentra definida en las Condiciones Generales de la siguiente manera:  

 
“CONDICIÓN SEGUNDA. ¿Qué cubre este seguro? 

 

(…) 

 

Coberturas adicionales:  



 

 

 

 

 

 

Cuando expresamente se indique en la carátula de la póliza, se podrán otorgar las siguientes coberturas 

adicionales:  

 

1.3. Enfermedades graves. En caso que te sea diagnosticada por primera vez, durante la vigencia de 

este seguro, alguna de las enfermedades o procedimientos definidos a continuación, Colmena pagará 

la suma indicada en la carátula de la póliza.  

 

 (…)  

 

Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el Crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la Invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de Hodgking y melanomas malignos.  

 

¡Ten presente!  

 

La presente póliza no te cubre tumores, cáncer de la piel, seno, matriz, cáncer in situ o no 

invasivos en cualquier órgano. (…).” 

 

Adicionalmente, en las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, 

se establecieron las siguientes exclusiones: 

 
“CONDICIÓN TERCERA. Exclusiones del seguro para todas las coberturas  

 

Ninguna de las coberturas del seguro cubre los eventos que sean consecuencia de:  

 

 Patologías o enfermedades, físicas o mentales, congénitas o adquiridas que sean 

preexistentes, es decir, que hayan sido diagnosticadas, o conocidas por el asegurado, 

o por la cual se haya recibido tratamiento, y no hayan sido declaradas por el 

asegurado con anterioridad al inicio de vigencia del seguro. (…).” (Negrilla y subrayado 

ajeno al texto)  

 

Del análisis de los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con la verificación 

realizada de los antecedentes de salud por nuestro Departamento Médico, se estableció según 

historia clínica aportada, que a la señora OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, le diagnosticaron 

Cáncer de Colon en el mes de septiembre de 2015, es decir, antes de su ingreso al seguro.    

  

Ello significa que se trata de una enfermedad preexistente que no fue declarada al momento de 

ingresar al seguro, y dado que el evento por el cual reclama es consecuencia de la patología no 

informada, debemos mencionar que no se encuentra cubierto, conforme a la exclusión que se 

contempla para todos los amparos de la póliza, anteriormente descrita.  

 

A su turno, la enfermedad padecida por la asegurada, y no informada al momento de diligenciar 

la declaración de seguro de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, no le permitieron a 

esta Compañía de Seguros, realizar una evaluación consciente de la realidad del riesgo que se le 

proponía, que le posibilitara analizar bajo qué condiciones lo asumiría o si se inhibiría de aceptarlo, 

este hecho generó que el presente caso se enmarque dentro del supuesto establecido en el 

artículo 1058 de nuestro estatuto mercantil, precepto jurídico que reza: 

  



 

 

 

 

 

 

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O 

RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro.  

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo. (…).” (Subrayado ajeno al texto) 

 

De conformidad con el artículo precedente, es obligación legal de toda persona que pretende 

trasladar un riesgo al ente asegurador, declarar sinceramente el estado de dicho riesgo, según 

cuestionario o declaración de seguro que le sea propuesta por la Compañía de Seguros.  

 

En ese sentido, de acuerdo a lo mencionado líneas arriba, la asegurada no cumplió con dicha 

obligación, siendo acreedora de la sanción consagrada en la norma en mención, que no es otra 

diferente a la nulidad relativa del contrato de seguro, por incurrir en reticencia y/o inexactitud en 

la información relacionada en la declaración de seguro.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por las características del reclamo no es posible afectar 

ninguno de los amparos de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, Colmena Seguros, 

OBJETA de manera seria y fundada su reclamación con base en las circunstancias mencionadas y 

con fundamento en el contrato de seguro respectivo. 

 

En el anterior orden de ideas, nos permitimos indicar que si se llegara a presentar una nueva 

reclamación que tenga como causa o guarde relación con el padecimiento anteriormente descrito 

(Cáncer de Colon), y en virtud de la cual se pretenda afectar cualquiera de las coberturas 

otorgadas en la póliza, la misma no será objeto de cobertura por las mismas razones expuestas 

anteriormente. 

 

De otra parte, una vez analizados los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con 

la verificación realizada, hemos encontrado que en el presente caso fue procedente afectar el 

amparo de Enfermedades Graves de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores Nº7973, que 

ampara el crédito Hipotecario N°0132207971557.  

 

Por lo anterior, se realizó el pago del diez por ciento (10%) del saldo insoluto de la deuda, en 

favor del Banco Caja Social, ya que es quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de 

la póliza. 

 

Cordialmente, 

 

 

Firma Autorizada  

Gerencia Técnica Seguros de Personas  

Colmena Seguros 
MRDH 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros <IMCEAEX-_o=FUNDACION+
20SOCIAL_ou=Exchange+20Administrative+20Group+20+28FYDIBOHF23SPDLT+
29_cn=Recipients_cn=Yuliana+20Andrea+20Sacristan+20Perez3a7
@namprd12.prod.outlook.com>

Enviado el: lunes, 11 de octubre de 2021 6:28 p. m.
Para: edisonyrp@hotmail.com
CC: Indemnizaciones Colmena Seguros
Asunto: IMN-2021-82321 Olga Lucia Plazas  Gutierrez CC 46362880 Creditos Nro..*********

7324 y *********1557

 

 
 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo Señor Rodriguez: 
 
Agradecemos el tiempo que tomaron para acercarse a nuestra Compañía mediante la solicitud que fue 
presentada con ocasión del fallecimiento de la señora  Olga Lucia Plazas  Gutierrez suceso ocurrido el 
pasado 20 de septiembre de 2021.  Al respecto, debemos manifestarles lo siguiente: 
 
Validado nuestros aplicativos encontramos que las pólizas Nro. 3704-220133-1 y 3704-7973-1 la cual 
amparaba los créditos Nro.*********7324 y *********1557, no se encontraba vigente para la fecha del 
evento reclamado (20 de septiembre de 2021), debido a que las pólizas  no reportaron pagos de prima, 
venciendo el plazo establecido para tal fin, quedando sin efecto el contrato de seguro a partir del 16 de 
septiembre de 2020 y 04 de marzo de 2021. 
 
Por lo anterior, lamentamos comunicarles que no es posible atender favorablemente la solicitud. 
 
Le recordamos que, en caso de alguna inquietud adicional ponemos a su disposición  nuestra Línea 
Efectiva 01 8000 9 19 667 desde cualquier lugar del país, o desde Bogotá al teléfono 601 401 04 47, 
Medellín al 604 444 12 46, Cali 602 403 64 00, Barranquilla 605 353 75 59, donde con gusto le 
atenderemos. 
 
Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente.  
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros
Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 2:13 p. m.
Para: 'conelpiederecho.lawyers@gmail.com'
Asunto: Respuesta a solicitud de reconsideración 
Datos adjuntos: 0132207971557.gif; 0132207971557 - 2.gif; 0185200067324.gif; 0185200067324 - 

2.gif

 
 

 
 
 
 

 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo, 
 
Agradecemos su comunicación con Colmena Seguros. 

En respuesta a su solicitud de reconsideración presentada por la posible afectación del amparo de Básico de vida para el caso de la Señora Olga Lucia Plazas Gutierrez (Q.E.P.D)
las Pólizas de Vida Individual como consecuencia del lamentable fallecimiento, cordialmente manifestamos que revisada la documentación no encontramos nuevos elementos de 
juicio que nos permitan modificar la posición inicialmente adoptada  por la Compañía, lo anterior se explica por la siguiente razón: 
 

La Compañía ha analizado la documentación y se estableció que la objeción planteada obedeció a que de acuerdo con la verificación realizada, encontramos que a la 
fecha en que acaeció el evento (20/09/2021), el certificado individual N°3704-220133 expedido para la señora Plazas se encontraba en mora respecto al pago de las 
primas de. Aunado a lo anterior, el artículo 1152 del Código de Comercio establece la terminación del contrato de seguro por el no pago de la prima dentro del mes 
siguiente a la fecha de cada vencimiento.  
 
Realizado el análisis, esta compañía de seguros procedió a objetar mediante comunicación IMN-2021-82321 del 11-01-2021 en consideración a que el último pago 
recibido  fue el 29/09/2020 que cubrió el periodo 16/08/2020 al 16/09/2020 Por lo tanto para la fecha del evento (20/09/2021). 
 

En consideración a los argumentos anteriormente expuestos, Colmena Seguros debe RATIFICAR la objeción en los mismos términos planteados inicialmente, teniendo en cuenta 
las circunstancias mencionadas y con fundamento en las disposiciones legales referidas y el contrato de seguro respectivo. 

 

Tenga en cuenta que estaremos atentos a resolver sus inquietudes o suministrar información adicional referente a 
esta comunicación.  
 

Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente. 
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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 Nombre del asegurado.  

 

OLGA LUCÍA PLAZAS  

 
 No. Cédula.    

 

CC 46362880 

 
 Fecha de ingreso a póliza.  

 

07/03/2017 Y 02/08/2018   

 
 Fecha de ocurrencia del evento por el que reclama.  

 

23/09/2015 

 
 Amparo por el que reclama.  

 

ENFERMEDADES GRAVES 

 
 Declaración, examen, condiciones de ingreso.  

 

NEGATIVA 

 
 Diagnóstico que motiva el reclamo.  

 

CARCINOMA DE COLON SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Antecedentes (fecha y fuente) Relación. (RC) (NRC)  

 

COLONOSCOPIA DEL 19/09/2015: LESIÓN 
VEGENTANTE, ULCERADA, FRIABLE QUE OCUPA 
EL 40% DE LA LUZ Y DIVERTICULOSIS NO 
COMPLICADA EN SIGNMOIDE. BIOPSIA DE 
COLON 23/09/2015 REPORTA: 
ADENOCARCINOMA DE PATRÓN CLÁSICO BIEN 
DIFERENCIADO Y MODERADAMENTE 
DIFERENCIADO. CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Concepto Médico.  

 

PACIENTE CON ANTECEDENTE MÉDICO GRAVE 
NO DECLARADO DE CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015, QUE ES EL 
DIAGNÓSTICO MOTIVO DE RECLAMACIÓN. DE 
HABERSE CONOCIDO LA PATOLOGÍA EN EL 
MOMENTO DE LA TOMA DE LA PÓLIZA 
MÉDICAMENTE SE HUBIESE RECHAZADO EL 
RIESGO. POR LO ANTERIOR SUGIERO RATIFICAR 
LA OBJECIÓN POR RETICENCIA.  

 
 Nombre Médico y firma.  

 

HÉCTOR HERNÁN GUTIÉRREZ GUETE 

 
 Fecha de evaluación.    

 

31/08/2023 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señores:  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

Referencia:        Poder- Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía. 

Demandante:    JULIO ALBERTO ACERO MORENO Y OTRO 

Demandado:     COLMENA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicación:        2023–00932 

  

 

ALMA ARIZA FORTICH, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 45.766.003 de Cartagena, obrando en mi calidad de Representante Legal de la 

sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.,  identificada con Nit. 901.528.731-1, calidad 

que acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, por medio del presente escrito otorgo 

poder especial amplio y suficiente, al doctor  NICOLÁS URIBE LOZADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nº 80.086.029 y abogado titulado, con Tarjeta Profesional N° 131.268 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura nicolas.uribe@vivasuribe.com, para que apodere a 

la sociedad que represento en la acción de la referencia.  

 

Nuestro apoderado queda especialmente facultado mediante el presente poder para  conciliar, 

notificarse, recibir, desistir, sustituir, transigir, reasumir, interponer todos los recursos y ejercitar 

todas las acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin 

todas las facultades de ley. 

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

remite desde la cuenta de notificaciones judiciales de la compañía, 

notificaciones@colmenaseguros.com, inscrita en el Certificado de Cámara de Comercio y se 

manifiesta que el apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico 

nicolas.uribe@vivasuribe.com, inscrita en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

Cordialmente;                                                     Acepto, 

 

 

 

 

 

ALMA ARIZA FORTICH                               NICOLÁS URIBE LOZADA  

C.C. N° 45.766.003 de Cartagena                           C.C. No. 80.086.029 

Representante Legal                                             T. P. No. 131.268 del C. S. de la J 

COLMENA SEGUROS DE VIDAS.A.  correo electrónico:  

       nicolas.uribe@vivasuribe.com 

 
 

--APROBACIÓN--
Lina María López Rincón

CC53075784
2023-08-08 15:07:57 -05:

00

mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
paula.cruz
Sello
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: paula.cruz@vivasuribe.com
Enviado el: martes, 5 de septiembre de 2023 10:54 a. m.
Para: paula.cruz@vivasuribe.com
Asunto: RV: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO 

- PROCESO 2023-00932
Datos adjuntos: PODER 202300932 JULIO ACERO_1691521679-f-f.pdf

 

De: Usr-UNotificaciones Colmena ARL <notificaciones@colmenaseguros.com>  
Enviado el: miércoles, 9 de agosto de 2023 11:49 a. m. 
Para: Nicolas Uribe <nicolas.uribe@vivasuribe.com> 
CC: Andrea Carolina Villarreal Montañez <avillarealm@fundaciongruposocial.co> 
Asunto: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO - PROCESO 2023–00932 
 
 
Estimado Dr. Nicolas Uribe, un buen día. 
  
Cordial Saludo.  
  
Me permito allegar para su conocimiento y fines pertinentes, poder especial conferido a usted, dentro del proceso 
judicial de la referencia.   
  
  



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", "SEGUROS DE VIDA COLMENA". La sociedad podrá utilizar la expresión
"COLMENA" como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del
grupo empresarial liderado por la Fundación Grupo Social.

NIT: 901528731-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Resolución S.F.C. No 0941 del 31 de agosto de 2021  La Superintendencia
Financiera de Colombia, aprueba la escisión parcial de la Compañía de Seguros de
Vida Colmena S.A., de conformidad con la solicitud presentada, en los términos del numeral 4º del artículo 71
del EOSF, advirtiendo que la sociedad deberá presentar ante esta Superintendencia un programa de
adecuación en el cual se detallen las actividades que se deben surtir para garantizar la continuidad de las
operaciones y el cumplimiento de sus obligaciones dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente
resolución. Se precisa que el referido programa de adecuación no podrá exceder de dos (2) años,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021, Notaría 21 del Circulo de
Bogotá D.C., y se autoriza la constitución de la sociedad aseguradora Colmena Seguros de Vida S.A.
Escritura Pública No 4308 del 30 de septiembre de 2021 de la Notaría 21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
bajo la denominación COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", SEGUROS DE VIDA COLMENA".La sociedad podrá utilizar la expresión "COLMENA"
como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del grupo empresarial
liderado por la Fundación Grupo Social.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 1523 del 17 de diciembre de 2021

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado en sus faltas,
temporales o accidentales, por cuatro (4) suplentes, primero, segundo, tercero y cuatro  respectivamente,
elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, que podrán ser reelegidos indefinidamente o
removidos en cualquier tiempo. En todo caso, se entenderá que las personas designadas como suplente del
presidente conservarán tal calidad, hasta tanto no se produzca una nueva designación en los términos
señalados por la ley y por estos estatutos. PRESENTACION LEGAL - El Presidente será el Representante
Legal de la Sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de los negocios sociales. Así mismo,
ejercerán la representación legal de la sociedad los cuatro (4) suplentes del Presidente. PARÁGRAFO. Para
efectos de conciliaciones judiciales, se concede la representación legal al Secretario General de la sociedad,
sin perjuicio de la representación legal radicada en cabeza del Presidente y sus Suplentes. FUNCIONES - Las

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1600341517091491

Generado el 05 de septiembre de  2023 a las 13:12:25
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funciones del Presidente son las siguientes: a) Desarrollar su gestión bajo los parámetros determinados por la
naturaleza y actividad de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y por estos estatutos. b)
Orientar, dentro de los límites propios de su competencia, todas las actividades de la sociedad. c) Celebrar con
las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos que tiendan a cumplir los fines sociales. d) Ejecutar o
hacer ejecutar las operaciones en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. e) Representar a la Sociedad
judicial y extrajudicialmente y autorizar con su firma los actos y contratos en que ella intervenga. f) Constituir
apoderados que representen a la sociedad judicial o extrajudicialmente. g) Servir de consultor y asesor de la
Junta Directiva en todas las actividades de la Sociedad. h) Convocar a la Junta Directiva y a la Asamblea
General de Accionistas, a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o, respecto de ésta, cuando
lo solicite un número plural de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del
capital suscrito. i) Cuidar de la recaudación de los fondos sociales. Organizar lo relativo a la administración de
personal. k) Presentar a la Asamblea General de Accionistas conjuntamente con la Junta Directiva de la
sociedad, las cuentas de fin de ejercicio que incluirán un informe de gestión, un informe especial en los
términos del artículo 29 de la Ley 222 de 1995, los estados financieros de propósito general, un proyecto de
distribución de las utilidades repartibles y todos aquellos documentos que las leyes exijan. l) Presentar a la
Junta Directiva un proyecto de apropiación de reservas técnicas y de las reservas que ordenan las
disposiciones legales para las compañías de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre la
marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la Junta Directiva. m) Presentar  a consideración de
la Junta Directiva para su aprobación de manera previa a su celebración, los contratos que por su cuantía
cierta o estimada o por su naturaleza deban ser autorizados por ella conforme a lo establecido en el numeral 8
del artículo 47.  n) Informar a la Junta Directiva sobre las operaciones de la Sociedad y presentar
detalladamente los informes que ésta solicite.  p) Las demás que le señale la Ley, los reglamentos o estos
estatutos. (E.P. No. 4308 del 30/09/2021, Not. 21 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés David Mendoza Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 79981340 Presidente

Andres Eduardo Cardona Quintero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 80197682 Primer Suplente del Presidente

María Clemencia Jaramillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39693172 Segundo Suplente del Presidente

Luz Marina Lacouture Lacouture
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39777571 Tercer Suplente del Presidente

Alma Rocio Ariza Fortich
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 45766003 Cuarto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.F.C. No 1547 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza  para la operación de los ramos
de Desempleo, Exequias, Accidentes Personales, Vida Grupo, Salud y Vida Individual.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A., COLMENA SEGUROS,
                     SEGUROS   COLMENA,   COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA,
                     COLMENA VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA            
Nit:                 901528731  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03439886 
Fecha de matrícula:   7 de octubre de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 72 No 10 71 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono comercial 1:               6015141594 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 72 No 10 71 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono para notificación 1:           6015141594 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021 de Notaría
21 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre
de  2021,  con el No. 02751118 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A.,
COLMENA  SEGUROS,  SEGUROS  COLMENA,  COLMENA SEGUROS DE VIDA, COLMENA
VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de  septiembre de 2021 de
Notaría  21  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7
de  Octubre  de  2021 , con el No. 02751118 del Libro IX, en virtud de
la  escisión  de  la  sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A
(escindente), se constituye la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2070.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por objeto el ejercicio de todas las actividades
legalmente   permitidas   a  las  compañías  de  seguros  de  vida  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  estatuto orgánico del sistema
financiero,  el  decreto  2555 de 2010 y demás normas concordantes que
sean   aplicables  o  que  las  adicionen,  modifiquen,  sustituyan  y
deroguen,  en los ramos autorizados por la superintendencia financiera
de  colombiana  excepto  el ramo de riesgos laborales y, en desarrollo
de  las  mimas  podrá  celebrar  y ejecutar, con sujeción a las normas
generales  y  especiales  que  rigen  para cada caso, todos los actos,
contratos  y  operaciones  que  tengan una relación de medio a fin con
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las   actividades   principales  de  su  objeto  social,  y  que  sean
necesarias  o convenientes para la obtención de los fines que persigue
esta  sociedad  y/o  que  construyan  al  desarrollo  de  la unidad de
propósito  y  dirección  fijada  por  la  matriz.  En desarrollo de su
objeto  social,  la  sociedad  esta  facultada  para: A) Intervenir su
capital  y  reservas  con  arreglo a las normas legales; B) Suscribir,
enajenar  o  adquirir  acciones  en  sociedades  anónimas  nacionales,
compañías   de  seguros  nacionales  o  extranjeras  y  sociedades  de
capitalización.   C)  Tomar  dinero  en  préstamo  o  otorgar  crédito
observando  los  requerimientos  de  la  ley; D) Adquirir o hacer toda
clase  de instalaciones comerciales relacionadas con el objeto social;
E)  Enajenar, arrendar, gravar y administrar en general los bienes que
componer  el  patrimonio  social;  F) Girar, endosar, aceptar, cobrar,
protestar  o  negociar  toda  clase  de  títulos  valores;  G) Abrir y
manejar  cuentas  bancarias,  de  ahorro,  depósitos  a  termino  y en
general   realizar   operaciones  con  instituciones  financieras;  H)
Realizar  operaciones  de  fusión,  escisión,  adquisición y cesión de
activos,  pasivos  y  contratos,  de  conformidad  con  las normas del
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero; I) Transigir, desistir y
someter  a  decisiones  arbitrales las cuestiones en que tenga interés
frente  a  terceros;  J) Celebrar y ejecutar en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, actos, contratos y
operaciones  comerciales;  K)  Realizar  todas  aquellas operaciones y
actos  que  se relacionen con el objeto social y que estén autorizadas
por  las  disposiciones  legales vigentes y L) Realizar todas aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  limites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la unidad de propósitos y
dirección fijada por la matriz.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $5.250.000.000,00
No. de acciones    : 52.500,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
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Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  presidente  será  el representante legal de la sociedad y tendrá a
su  cargo  la dirección y administración de los negocios sociales. Así
mismo,  ejercerán  la  representación  legal de la sociedad los cuatro
(4)   suplentes   del   presidente.   Parágrafo.   Para   efectos   de
conciliaciones  judiciales,  se  concede  la  representación  legal al
secretario  general de la sociedad, sin prejuicio de la representación
legal radicada en cabeza del presidente y sus suplentes.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  funciones  del  presidente  son las siguientes: A) Desarrollar su
gestión   bajo   los  parámetros  determinados  por  la  naturaleza  y
actividad  de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y
por  estos estatutos. B) Orientar, dentro de los limites propios de su
competencia,  todas  las  actividades  de la sociedad. C) Celebrar con
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos que tiendan
a  cumplir  los fines sociales. D) Ejecutar o hacer las operaciones en
que  la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas y de la junta
directiva.  E) Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
y   autorizar  con  su  firma  los  actos  y  contratos  en  que  ella
intervenga.  F)  Constituir  apoderados  que representen a la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente. G) Servir de consultor y asesor de la
junta  directiva  en todas las actividades de la sociedad. H) Convocar
a  la  junta  directiva  y  a  la  asamblea  general de accionistas, a
sesiones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o, respecto de
esta,   cuando  lo  solicite  un  numero  plural  de  accionistas  que
represente  por  los menos el veinticinco por ciento (25%) del capital
suscrito.  I)  Cuidar  de  la  recaudación  de  los  fondos  sociales.
Organizar  lo relativo a la administración de personal. K) Presentar a
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la   asamblea  general  de  accionistas  conjuntamente  con  la  junta
directiva  de  la  sociedad,  las  cuentas  de  fin  de  ejercicio que
incluirán  un  informe de gestión, un informe especial en los términos
del  articulo  29  de la ley 222 de 1995, los estatutos financieros de
propósito  general,  un  proyecto  de  distribución  de las utilidades
repartibles  y  todos  aquellos  documentos  que  las leyes exijan. I)
Presentar  a la junta un proyecto de aprobación de reservas técnicas y
de  las  reservas  que  ordenan  las  disposiciones  legales  para las
compañías  de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre
la  marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la junta
directiva.  M) Presentar a consideración de la junta directiva para su
aprobación  y de manera previa a su celebración, los contratos que por
su   cuantía   cierta  o  estimada  o  por  su  naturaleza  deban  ser
autorizados  por  ella  conforme  a lo establecido en el numeral 8 del
articulo  47.  N)  Informar a la junta directiva sobre las operaciones
de  la  sociedad  y  presentar  detalladamente  los  informes que esta
solicite.  P)  Las demás que le señale la ley, los reglamentos o estos
estatutos.   Limitación  Junta  Directiva:  Autorizar  previamente  al
representante  legal  de  la  compañía, o a quien haga sus veces, para
celebrar  actos o contratos cuya cuantía supere el equivalente a 2.750
salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes  al  momento  de  su
celebración,  así como para todos aquellos que, sin consideración a su
cuantía,  consistan  en  la  adquisición, enajenación o gravamen sobre
acciones,  cuotas  o partes de interés en sociedad que hagan parte del
Grupo  Empresarial  al  que pertenece la Compañía. Así mismo, la junta
autorizará  de  manera previa los actos de disposición que se proyecte
realizar   a   título  gratuito  sobre  activos  de  la  sociedad.  La
limitación   contemplada  en  este  numeral  no  será  aplicable  para
aquellos  que  consistan en: a) la celebración de contratos de seguros
en   cualquiera   de  sus  ramos  aprobados  por  la  Superintendencia
Financiera   de   Colombia;  b)  inversión  de  fondos,  reservas  y/o
excedentes   de   tesorería,   los   cuales   podrán   ejecutarse  sin
autorización  previa,  a  menos  que  su  cuantía  iguale o supere los
limites  que  para  tal  efecto  establezca  cada  año  la misma Junta
Directiva.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
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Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Andres   David  Mendoza   C.C. No. 79981340         
                  Ochoa                                               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Andres  Eduardo Cardona   C.C. No. 80197682         
                  Quintero                                            
 
Suplente          Maria         Clemencia   C.C. No. 39693172         
                  Jaramillo Vargas                                    
 
Suplente          Luz   Marina  Lacouture   C.C. No. 39777571         
                  Lacouture                                           
 
Suplente          Alma     Rocio    Ariza   C.C. No. 45766003         
                  Fortich                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  5 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03012011 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan    Carlos    Gomez   C.C. No. 79783753         
                  Villegas                                            
 
Segundo Renglon   Nicolas Garcia Trujillo   C.C. No. 80416703         
 
Tercer Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************           
                  IDENTIFICACION                                      
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Cuarto Renglon    Luz    Amparo   Polania   C.C. No. 41654162         
                  Guarin                                              
 
Quinto Renglon    Eulalia  Maria Arboleda   C.C. No. 34526210         
                  De Montes                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Leonardo  Andres  Reyes   C.C. No. 79169129         
                  Alvarez                                             
 
Segundo Renglon   Maria   Andrea   Acosta   C.C. No. 52516332         
                  Fonseca                                             
 
Tercer Renglon    Ariamna       Molinares   C.C. No. 49768944         
                  Garcia                                              
 
Cuarto Renglon    Hernando         Javier   C.C. No. 73576055         
                  Echavez Amaya                                       
 
Quinto Renglon    Gladys          Adriana   C.C. No. 52150265         
                  Gonzalez Salcedo                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  27  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2022 con el No.
02865462 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
 
Por  Documento  Privado  del  11  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2022 con el
No. 02791851 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Suplente          Galarza                   266598-T                  
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 305 del 02 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de Febrero de 2022, con el No. 00046776 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente al señor Erney
Leonardo  Contreras  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía
No.  79.451.735  de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta   profesional   No.   206.984   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en nombre de Colmena Seguros De Vida S.A. actúe
frente  a entidades administrativas del orden nacional, departamental,
metropolitano,  distrital  y  municipal,  así como frente a diferentes
autoridades   judiciales   a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades   antes   citadas:   actuar   en  nombre  de  la  entidad,
notificarse,  conferir  poder,  reasumir,  pagar,  recibir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o  compensación  de  impuestos  del  orden  nacional, departamental,
metropolitano,   distrital   o   municipal,  terminar  anticipadamente
procesos  de  la vía administrativa y, en general, adelantar cualquier
diligencia  de  carácter  administrativo o judicial relacionada con la
materia  tributaria.  Manifiesto  expresamente  que  el presente poder
tiene  vigencia  desde  la  fecha  de  esta  escritura mientras no sea
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expresamente revocado.
 
Por  Escritura Pública No. 0529 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046812 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente a Edwin Yamid
Rojas  Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.611.157
de  Tunja,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0512 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046814 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y suficiente a Lina Juliana
Sánchez   Landazabal,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.428.722  de  Bogotá  D.C.,  para  que  represente  los intereses de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil, laboral, administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  y municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir,  conciliar,  transigir, pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
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derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,   de   saneamiento   y   fijación   del   litigio,   absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0514 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046815 del libro V, la persona
jurídica  otorgó poder general, amplio y suficiente a Lina María López
Rincón,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  53.075.784 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0515 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046816 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Juan Pablo
Araujo  Ariza, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.173.355 de
Valledupar,  para  que  represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
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jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0516 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046817 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio y suficiente a Adolfo Flórez
Velásquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.146.581 de
Cartagena,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0517 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046818 del libro V, la persona
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jurídica  otorgó  poder general, amplio y suficiente a Héctor Mauricio
Medina  Casas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.035 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0513 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Febrero de 2022, con el No. 00046820 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Sanabria  Mariño, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.809.274
de  Bogotá  D.C., para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS
DE  VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
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carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0524 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Febrero  de  2022, con el 00046836 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
González,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.088.243.926,
para  que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en
toda  actuación  de  carácter privado, administrativo o judicial. Así,
la  apoderada está facultada para actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral,   administrativa;   y   ante   todas  las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  y
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,   conferir   y   sustituir   poder,   reasumir,  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas, demandar la
nulidad  o  la  nulidad  y  el  restablecimiento  del derecho de actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas, de saneamiento y
fijación  del  litigio,  absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   de   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. del 0610 de 15 de febrero de 2022, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2  de Marzo de 2022, con el No. 00046870 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente al
Álvaro  Diego  Miguel  Enrique  Román  Bustamante, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 19.376.236 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional  No. 35.993 del Consejo Superior de la Judicatura para que
para  que  en  nombre  de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., represente los
intereses  de  la  Entidad  en  cualquier  acto o diligencia pública o
privada  relacionada con asuntos laborales, de la Seguridad Social y/o
Protección  Social,  de naturaleza administrativa y judicial. Para tal
efecto,   se  le  confiere  expresamente  la  facultad  de  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, sustituir, reasumir; confesar; concurrir a
la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión de excepciones
previas,  saneamiento  y  fijación  del  litigio,  contemplada  en  el
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artículo  39  de la Ley 712 de 2001, absolver interrogatorios de parte
y   conferir   poder.   Igualmente,   está   facultado,  para:  emitir
correspondencia,  atender  requerimientos,  firmar  certificaciones  o
documentos   con  destino  a  cualquier  entidad  del  Sistema  de  la
Seguridad  Social  y/o Protección Social, de Fiscalización, Dirección,
Vigilancia  y  Control de dicho Sistema y la UGPP, así como interponer
cualquier  tipo  de  acción  o  recurso  en  contra  de  sus actos. En
general,  para  realizar  todos los actos conducentes al buen logro de
las gestiones encargadas en virtud de este mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2435 del 09 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2022, con el No. 00047632 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  Karen
Angélica  Bermúdez Hurtado, mayor de edad e identificada con cedula de
ciudadanía  No.  46.683.349 de Paipa (Boyacá), para que represente los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S  A,  en toda actuación de
carácter  privado,  administrativo  o  judicial  así la apoderada está
facultada  para  actuar frente a todas las instancias judiciales de la
república   de   colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral,
administrativa;  y  ante todas las entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal,  a  efectos de que
pueda,  frente  a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir  y
sustituir  poder,  reasumir,  conciliar,  transigir,  pagar,  recibir,
demandar  y  contestar demandas, demandar la nulidad o la nulidad y el
restablecimiento  del  derecho  de  actos administrativos, demandar la
nulidad   o  la  inexequibilidad  de  las  normas  según  corresponda,
proponer  recursos  o  proponer  excepciones en instancias judiciales,
concurrir  a  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de
excepciones  previas, de. saneamiento y fijación del litigio, absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2568 del 14 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Junio de 2022, con el No. 00047663 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Mariangela
Fernandez  Steffens, identificada con cédula ciudadanía No. 55.306.797
de  Barranquilla,  para  que  celebre, ejecute y termine toda clase de
contratos  a nivel nacional con proveedores que le presten servicios a
la  compañía COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., además queda facultada para
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suscribir   toda   clase  de  documentos  con  esos  proveedores.  Las
facultades  conferidas  en  el  presente  documento  solo  podrán  ser
ejecutadas  por  el apoderado hasta por una cuantía de mil trescientos
setenta y cinco (1375) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3184 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de BOGOTÁ D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el28  de  Julio  de  2022, con el No. 00047877 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Juliana Garcés
Posada,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.355.546 de
Girardota,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral   administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir, sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3181 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Julio de 2022, con el No. 00047883 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Gresy Lynel
Calvo  Vergara,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1129498243
expedida  en  Barranquilla,  para  que  represente  los  intereses  de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
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reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0727 del 14 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Abril de 2023, con el No. 00049667 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Angela Natalia
Soles   Laverde,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.070.965.720  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A,  en  toda  actuación  de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   o  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir y sustituir poder, reasumir
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  del litigio absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   dé   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1937 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  julio de 2023, con el No. 00050522 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Nicolas
Velandia  Castillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.020.805.621  de  Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de
COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  con  NIT.  901.528.731-1,  en  toda
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actuación  de  carácter  privado,  administrativo  o  judicial. Así el
apoderado  está  facultado  para  actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral   administrativa;   y   ante   todas   las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,  conferir y sustituir poder, reasumir conciliar, transigir,
pagar,  recibir,  demandar y contestar demandas, demandar la nulidad o
la    nulidad   y   el   restablecimiento   del   derecho   de   actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión de excepciones previas, de saneamiento del
litigio,  absolver  interrogatorios  de  parte, confesar y en general,
adelantar  todas las diligencias de carácter administrativo o judicial
relacionadas con el objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1943 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Julio de 2023, con el No. 00050524 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Andrea
Carolina  Villareal  Montañez,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  63.543.397  de  Bucaramanga, para que represente los intereses
de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter
privado,  administrativo  o  judicial. Así la apoderada está facultada
para  actuar  frente a todas las instancias judiciales de la República
de  Colombia, entiéndase jurisdicción civil, laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 2498 del 26 de julio de    03004416  del  4  de  agosto de
2023  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  19  de  octubre  de 2021 de
Representante  Legal, inscrito el 22 de octubre de 2021 bajo el número
02755569 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Sociedad  comercial  de  carácter privado. Tiene como
                 objeto  principal  actuar  como holding financiero en
                 los  términos  de  la  Ley  1870 de 2017 para lo cual
                 puede  realizar  todas  las  actividades previstas en
                 dicha  norma o en las disposiciones que la modifiquen
                 o  reglamenten,  lo  cual  comprende la adquisición o
                 tenencia  a cualquier título de acciones de entidades
                 vigiladas   por  la  Superintendencia  Financiera  de
                 Colombia,   así   como   la   promoción,  creación  o
                 participación   en   entidades  vigiladas  por  dicha
                 superintendencia.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-09-30
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  octubre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de octubre de 2021 bajo el número 02756163 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Entidad  Sin  Ánimo  de  Lucro.  Entidad  sometida al
                 control  y  vigilancia de la Alcaldía Mayor de Bogotá
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                 cuyo  objeto  consiste  en  trabajar  por superar las
                 causas  estructurales  de  la  pobreza para construir
                 una sociedad justa, solidaria, productiva y en paz.  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-09-30
 
 
                    ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 22 de Octubre de 2021
bajo  el  no.  02755569  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S (Matriz) comunica que
ejerce  situación de control sobre la sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA
S.A.  (fecha  de  configuración: 2021-09-30) y a través de esta ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  la  sociedad COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A. (fecha de configuración: 2021-09-14)(Subordinadas).
 
         ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 26 de Octubre de 2021
bajo  el no. 02756163 del libro IX, en el sentido de indicar que la la
entidad  FUNDACIÓN  GRUPO  SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL (matriz)
comunica  que  ejerce Situación de Control y Grupo Empresarial directa
sobre  la  sociedad INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S. y a través
de  esta  ejerce  Situación  de  Control y Grupo Empresarial indirecta
sobre  la  sociedad  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A. y COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A., (Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
 

Página 19 de 22



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLMENA SUCURSAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              03497398
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av El Dorado No.69C-03 Piso 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 469.339.763.961
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  19 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 29 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

 
Señores  
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Juez: Jhon Erik López Guzman 
Correo: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Verbal 

Demandante: Julio Alberto Acero Moreno y Otro. 
Demandado: Colmena Seguros de Vida S.A.  
Radicado: 
Asunto: 

110014003040-2023-00932-00 
Contestación a la demanda. 

  
       
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado especial de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
(en adelante por su nombre completo, la aseguradora o COLMENA), según poder 
debidamente otorgado que anexo y expresamente ACEPTO, por medio del presente 
escrito, procedo a contestar la Demanda formulada por el señor Julio Alberto Acero 
Moreno y Otro, en los siguientes términos:  
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por 
la parte actora en su escrito de demanda:  
 
Al Primero. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, solicito al Despacho tenga por confesado que la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon desde el año 2015.  
 
Al Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Tercero. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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No obstante lo anterior, es menester destacar que tanto el señor Julio Alberto Acero 
Moreno como la joven Astrid Carolina Acero Plazas no están legitimados en la causa por 
activa, debido a que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió seguros de vida 
individual deudores con Colmena Seguros de Vida S.A., en los cuales, el beneficiario a 
título oneroso era el Banco Caja Social, debido a que es el acreedor de los créditos 
hipotecarios suscritos por la causante asegurada, de manera que, al ser el Banco el 
destinatario de la prestación asegurada,  no sólo es el titular del interés asegurado, sino 
también el beneficiario de la prestación indemnizatoria pactada. 
 
Ahora bien, el asegurado, en este caso la señora Plazas, no tenía derecho alguno sobre 
este contrato de seguro y por ende, no se transmitió por su muerte, por lo que, el compañero 
que le sobrevivió o sus herederos carecen de legitimación para reclamar indemnización 
derivada del acuerdo aseguraticio, bien sea como beneficiarios o como sucesores de la 
asegurada. 
 
Al Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0132207971557 de fecha 04 de febrero de 
2015, por la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($45.000.000). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 
 

Al Quinto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- NO ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0185200067324 de fecha 16 de mayo de 
2017, por la suma de Veinticuatro Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos ($24.749.884), dado que el desembolso 
se efectuó por el valor de Veintiún Millones Trescientos Sesenta y Ocho Millones 
Setecientos Cuarenta Mil ($21.368.740). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 

 
Al Sexto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
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3704-7973 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0132207971557 de 
fecha 04 de febrero de 2015.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada. 
 

- Si bien en la Póliza en comento aparece designada como beneficiaria la joven Astrid 
Carolina Acero Plazas, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 2 de agosto de 2014, claramente se indica que dicha 
designación se realiza “Únicamente para Créditos diferentes a Hipotecario” 
(Resaltado fuera del texto), así:  
 

 
 
 
Adicionalmente, al tratarse de un crédito hipotecario, el valor asegurado 
corresponde al saldo insoluto de la deuda y no al desembolso inicial del crédito, de 
modo que, no existe ningún remanente del que puedan ser acreedores los 
beneficiarios.  
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiaria a la joven Astrid Carolina Acero Plazas, debido a 
que el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  
 

Al Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
3704-220133 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0185200067324 
de fecha 16 de mayo de 2017. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada y adicionalmente, para su validez depende de 
una sincera declaración del estado del riesgo conforme lo dispone la legislación 
mercantil vigente en Colombia. 

 
- Si bien en la Póliza en comento aparece designado como beneficiario el señor Julio 

Alberto Acero, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 7 de marzo de 2017, claramente se indica que dicha 
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designación se realiza “Únicamente para créditos diferentes a Vivienda” 
(Resaltado fuera del texto), así: 

 

 
 
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiario al señor Julio Alberto Acero Moreno, debido a que 
el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  

 
Al Octavo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente desconocido 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Noveno. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, NO ES CIERTA la afirmación según la cual a la señora Plazas 
se le diagnosticó cáncer el 1 de noviembre de 2016, toda vez que tuvo conocimiento del 
padecimiento de esa patología desde septiembre de 2015, situación confesada por el 
extremo actor en el hecho 1 de la demanda y que obra en la historia clínica. 
 
Al Décimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que para el 4 de febrero de 2015, fecha en la cual se adquirió la primera 
obligación hipotecaria, es decir, el crédito No. 0132207971557, a la señora Olga 
Lucía Plazas no se le había diagnosticado cáncer de colon, razón por la cual, al no 
encontrarse ninguna reticencia y/o inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo, se procedió a afectar el amparo de enfermedades graves pactado en la 
Póliza No. 3704-7973, efectuándose al pago por parte de Colmena Seguros de 
Vida S.A. del 10% del saldo insoluto de la deuda en favor del Banco Caja Social, 
quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de la póliza. 
 

- La afirmación según la cual es un “hecho aceptado por la entidad demandada”, NO 
ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento 
fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Al Décimo Primero. ES CIERTO que, para el 16 de mayo de 2017, fecha en la cual se 
suscribió el crédito hipotecario No. 0185200067324, la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez tenía conocimiento de la enfermedad que la aquejaba, esto es, cáncer de colon, 
debido a que se le había diagnosticado desde septiembre de 2015. 
 
Lo anterior quiere decir que, la Póliza No. 3704-220133, la cual amparó el crédito 
mencionado adolece de nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del 
riesgo, dado que, al preguntársele concretamente a la señora Plazas sobre el padecimiento 
de su enfermedad, manifestó que NO la tenía, así: 
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. 
 

De acuerdo con lo manifestado, Colmena Seguros de Vida S.A. conforme a la solicitud de 
indemnización presentada con el objeto de afectar el amparo de enfermedades graves, 
negó dicha petición, debido a que se configuraron los elementos de la exclusión “a”, 
pactada en la condición cuarta del Condicionado General aplicable, por tratarse de una 
enfermedad preexistente, ya diagnosticada y conocida por el asegurado, la cual no fue 
declarada con anterioridad a la celebración del contrato de seguro.  
 
Al Décimo Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Tercero. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena decidió afectar el amparo de enfermedades graves 
pactado en la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, 
debido a que en la reclamación presentada por la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez el 8 de noviembre de 2018, acreditó que padecía cáncer de colon, con lo 
cual, lo procedente era afectar dicha cobertura. 
 
Adicionalmente, se pagó a favor del Banco Caja Social, el valor del 10% del saldo 
insoluto de la deuda, debido a que eso fue lo pactado en el contrato de seguro 
mencionado, pues así lo dispone el Clausulado General aplicable: 

 
“Condición Séptima. Valores Asegurados en los Amparos Adicionales: 
 
Enfermedades graves: La suma asegurada en el amparo de enfermedades 
graves será el equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de 
los tipos de crédito amparados.” 

 
- La afirmación según la cual, Colmena debió afectar el amparo de incapacidad total 

y permanente y solicitar la valoración de la pérdida de la capacidad laboral de la 
señora Olga lucía Plazas Gutierrez, debido a que era más beneficioso, NO ES UN 
HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o 
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probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior del 
proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de 
este.  
 
Al respecto, es importante destacar que la Aseguradora no tiene la obligación de 
solicitar la calificación de la pérdida de la capacidad laboral del asegurado, toda vez 
que le corresponde analizar los documentos que sean allegados junto con la 
solicitud de indemnización y en caso de configurarse los presupuestos necesarios, 
afectar el amparo que sea procedente. Es decir que, si la señora Plazas no aportó 
un dictamen que determinara su incapacidad total y permanente, tal como lo exige 
el Condicionado General aplicable al contrato de seguro, no resultaba plausible 
afectar dicho amparo.  
 

- La afirmación según la cual, existe una relación asimétrica contractual existente, y 
al no haber solicitado el dictamen de incapacidad total y permanente, por lo que la 
Aseguradora incurrió en culpa leve, NO ES UN HECHO, sino una consideración 
subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  
 
No obstante lo anterior, la señora Plazas decidió suscribir un contrato de seguro, 
que se encuentra delimitado por sus términos y condiciones, en el cual se 
establecen los presupuestos necesarios para afectar cada amparo y en el presente 
caso, la asegurada causante únicamente acreditó la existencia de una enfermedad 
grave, motivo por el cual, se afectó dicho amparo.  

 
Al Décimo Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena negó la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez dirigida a afectar el amparo de enfermedades 
graves dispuesto en la Póliza No. 3704-220133, debido a lo siguiente: 
 

• El 7 de marzo de 2017, la señora Plazas diligenció la Solicitud / Póliza 
Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad de la póliza 
en comento, en la cual se pactó el amparo de enfermedades graves. 
 

• Por su parte el Condicionado General de la Póliza No. 3704-220133, 
estableció en la Condición Cuarta, lo siguiente: 

 
“CONDICIÓN CUARTA. Cualquiera de los amparos otorgados en la 
presente póliza no cubre pérdida alguna que sea consecuencia de:  
 
“a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN 
DEL ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, 
PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O 
ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O 
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CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO 
TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE 
PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL 
ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 
 

• Se estableció en la historia clínica aportada, que a la señora Olga Lucia 
Plazas Gutierrez le diagnosticaron cáncer de colon en el mes de septiembre 
de 2015, es decir, antes de la contratación del seguro referenciado. 
 

• Lo anterior evidencia que se trata de una enfermedad preexistente que no 
fue declarada, por ende, se configuraron los elementos de la exclusión 
mencionada.  
 

• Sumado a la anterior, el contrato de seguro No. 3704-220133 adolece de 
nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del riesgo, en 
los términos del artículo 1058 del Código de Comercio. 

 
- la afirmación según la cual, la Aseguradora actuó de mala fe, por haber sido 

negligente en llevar a cabo los deberes que el asisten como parte dominante de la 
relación contractual, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada 
sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la 
Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a 
las partes al interior de este.  

 
Al Décimo Quinto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Sexto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- NO ME CONSTA los derechos de petición radicados frente al Banco Caja Social, 
puesto que se trata de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, 
me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

- La afirmación según la cual la aseguradora guardó silencio frente a los derechos de 
petición radicados frente al Banco Caja Social, NO ES UN HECHO, sino una 
consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya 
determinación le corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de este. 
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Sin perjuicio de lo anterior, Colmena no tenía porqué manifestarse al respecto, 
debido a que ya había expuesto sus argumentos relativos a la negativa de acceder 
a la solicitud de indemnización presentada por la señora Plazas Gutierrez.  
 

Al Décimo Octavo. NO ME CONSTA las respuestas otorgadas por el Banco Caja Social 
a los derechos de petición presentados por la señora Plazas Gutierrez, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Noveno. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de 
Vida S.A. informara que la Póliza 3704-7973 había sido terminada por mora en el pago de 
la prima  el 4 de marzo de 2021, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con ocasión 
de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena contestó que 
no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que ambos seguros 
no se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía 
Plazas Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en 
el pago de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 
de septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021.  
 
Al Vigésimo. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de Vida 
S.A. informara que la Póliza 3704-220133 había sido terminada por mora en el pago de la 
prima el 16 de septiembre de 2020, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con 
ocasión de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena 
contestó que no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que no 
se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en el pago 
de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 de 
septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021. 
 
Al Vigésimo Primero. ES CIERTO. 
 
Al Vigésimo Segundo. ES CIERTO que la Póliza No. 3704-220133 terminó 
automáticamente por mora en el pago de la prima en los términos del artículo 1152 del 
Código de Comercio, de manera que, al efectuarse el último pago de ésta el 29 de 
septiembre de 2020, el último periodo asegurado cubierto fue hasta el 16 de septiembre de 
2020, y la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez falleció el 20 de septiembre de 2021, es 
decir, más de un año después de que se había terminado el contrato de seguro 
mencionado. 
 
Al Vigésimo Tercero. ES CIERTO.  
 
Al Vigésimo Cuarto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Sin embargo, resulta necesario destacar que lo expresado por el apoderado del extremo 
actor en el presente hecho es irrelevante, debido a que el artículo 1153 del Código de 
Comercio establece que “el seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan 
sido cubiertas las primas correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino 
cuando el valor de las primas atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, 
excedan del valor de cesión o rescate a que se refiere el Artículo siguiente”, con lo cual, es 
evidente que la norma citada es aplicable para los seguros de vida en los que se pacta un 
valor de cesión o rescate, supuesto de hecho que no sucede en el presente caso. 
 
Al Vigésimo Quinto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
 
Al Vigésimo Séptimo (erróneamente numerado). NO ME CONSTA, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Vigésimo Octavo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que al momento de fallecer la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, las 
obligaciones hipotecarias se encontraban vigentes, pero no así los contratos de 
seguro porque los mismos habían terminado por mora en el pago de la prima. 
 

- La afirmación según la cual los demandantes desconocían el estado de dichas 
obligaciones y de las pólizas, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, 
realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  

 
Al Vigésimo Noveno. ES CIERTO conforme a los documentos que obran en el expediente. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 
Me opongo a la prosperidad de TODAS y CADA UNA de las pretensiones y peticiones 
declarativas y de condena propuestas por la parte actora, teniendo en cuenta que no le 
asiste el derecho invocado y COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra en 
virtud del contrato de seguro celebrado y de las normas legales que lo rigen obligada a 
indemnizar en forma alguna al extremo actor con cargo a las Pólizas de Seguro de Vida 
Individual Deudores No. 3704-7973 y 3704-220133 pues en el presente caso, los 
supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones y presupuestos necesarios para la 
afectación de la alianza aseguraticia otorgada por mi mandante. 
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De esta manera, actuando en nombre y representación de COLMENA SEGUROS DE VIDA 
S.A. solicito al Despacho dar estricta aplicación a las pautas normativas contenidas en el 
Código de Comercio y demás normas concordantes, así como los términos del contrato de 
seguro, que delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto y, en consecuencia, 
absolver de toda forma de responsabilidad a mi poderdante.  
 
En concordancia con lo anterior, solicito que se condene a la parte demandante al pago de 
las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso.  
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes excepciones:  
 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA 
INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y No. 3704-7973 EXPEDIDAS 
POR COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.: 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA – 
LOS DEMANDANTES NO SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS BAJO LOS SEGUROS DE 
VIDA INDIVIDUAL DEUDORES PARA EXIGIR INDEMNIZACIÓN ASEGURATIVA 
ALGUNA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Procedemos a desarrollar esta excepción poniendo de presente que, dentro del proceso de 
la referencia, de forma contraria a derecho, el apoderado de los demandantes procedió a 
demandar a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. pretendiendo que se les reconozca el 
pago de los saldos de crédito pendientes al momento del fallecimiento de la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, todo lo cual no tiene Fundamento Jurídico alguno si se tiene en 
cuenta que los accionantes CARECEN DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por ACTIVA, 
para pretender el pago de la indemnización derivada de los contratos de seguro de vida 
individual deudores.  
 
Ello es así, en la medida en que, bajo los contratos de Seguro de Vida Deudores, el 
“beneficiario” es el acreedor, no porque así lo haya previsto el asegurado, sino porque es 
este quien detenta un “interés asegurable”, conforme al numeral 3 del artículo 1137 del 
Código de Comercio, el cual reza que “Toda persona tiene interés asegurable (…) 3) En la 
de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico, aunque 
éste no sea susceptible de una evaluación cierta”, derivando su derecho de la celebración 
del contrato en su PROPIO y EXCLUSIVO beneficio en virtud de la relación contractual 
cuyo amparo y respaldo se persigue. Mientras que, el asegurado, por su parte, pese a ser 
en cabeza de quien se puede llegar a configurar el riesgo: “(…) no deriva derecho alguno 
de este contrato de seguro y por lo mismo ningún derecho puede trasmitir a su muerte. Así, 
pues, el cónyuge que le sobrevive o sus herederos carecen de toda titularidad parar 
reclamar el pago del seguro, bien sea como beneficiarios como sucesores del asegurado”1 
 
En este sentido si bien es claro que, tanto al deudor, como a quienes están llamados a 
sucederle, les sigue un “interés”, el cual es que a la muerte del causante quede pagada la 
deuda y esta no se transmita a la sucesión; lo cierto es que: “Tales intereses (…) aunque 

 
1 Cfr. Mejia Martinez, C. (2012). Falta de legitimación en el seguro de vida Grupo, En: Escritos sobre riesgos y 
seguros, Bogotá: Ed. Universidad Externado. pág. 255 
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legítimos e indiscutibles, no son los que se aseguran bajo este contrato, ni pueden serlo 
porque se trata del seguro del acreedor sobre su deudor (…)”2 
 
En línea con lo anterior, poco importa, para la legitimación en la causa en el seguro de vida 
deudores que nos ocupa, que en el caso bajo análisis el saldo insoluto, al momento de la 
muerte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, haya sido asumido por sus herederos, 
cosa que, por cierto, no ha ocurrido en el caso objeto de estudio, puesto que:  
 

“En el evento de que a la muerte del asegurado (…) el cónyuge supérstite o los 
herederos continúen pagando el crédito, ello no los convierte en subrogatorios del 
acreedor en sus derechos frente al asegurador. (…) Al propio tiempo, la obligación a 
cargo del deudor asegurado no se extingue con ocasión de su muerte ni la 
aseguradora del acreedor se convierte, en tal caso, en el nuevo deudor de las 
obligaciones de aquel.  
 
Con el fallecimiento del mutuario la deuda se transmite a sus herederos de tal manera 
que éstos la asumen en los mismo términos y condiciones contraídas por aquel, a 
prorrata de sus cuotas herenciales (arts. 1411 y 1434 C. de Co.).  
 
Por esta razón, cuando los sucesores del deudor fallecido pagan al acreedor la parte 
del crédito no pagada por el causante, no están pagando la obligación de la 
aseguradora o de un tercero sino una deuda propia, transmitida a ellos por causa de 
muerte del deudor original”. (pág. 257) 

 
Así las cosas, es claro que el señor Julio Alberto Acero Moreno y Astrid Carolina Acero 
Plazas, carecen de toda legitimación en la causa por activa para pretender el pago de una 
indemnización asegurativa, toda vez que este derecho, nunca se encontró en cabeza de la 
causahabiente y, por tanto, no fue trasmitido a ellos por vía sucesoria. Máxime, si se tiene 
en consideración que el BENEFICIARIO, cuyo derecho es garantizado bajo las pólizas de 
seguro cuyo análisis nos ocupa, es el Banco Caja Social. 
 
Por último, se pone de presente que, en relación con la Falta de legitimidad en la causa, la 
Corte Constitucional mediante sentencia de tutela, T-416/1997 M.P. José Gregorio 
Hernández, precisó lo siguiente:    
 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de 
las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 
sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 
calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 
entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. (…) 
(Negrilla fuera de texto) 

 

 
2 Ibid pág. 252. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto queda probada la configuración de la denominada 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y se solicita, en consecuencia, 
al Despacho que proceda a desvincular a mi representada del presente asunto, dando por 
terminado el mismo.   
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CONTRATOS DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y 3704-7973 POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA POR PARTE DE LA SEÑORA OLGA 
LUCÍA PLAZAS GUTIERREZ DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 1152 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 
 

A. Las sanciones legales a la mora en el pago de la prima:  
 

En punto de esta excepción es menester recordar, que entre los elementos esenciales del 
contrato de seguro se encuentra la prima, concepto que muy bien describe el profesor 
Hernán Fabio López en los siguientes términos:  
 

“(…) 4.1 LA PRIMA 
 
Tercer elemento esencial del contrato de seguro, la prima o el precio del seguro, es 
la contraprestación a cargo del tomador y en favor de la aseguradora por el 
hecho de asumir el amparo y la obligación de indemnizar frente a la ocurrencia de un 
determinado siniestro (…)”3 (Destacado fuera del texto original)  
 

Tal como se evidencia en la cita anterior, en desarrollo de lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 1045 del Código de Comercio, la prima es un elemento esencial del contrato de 
seguro de forma que su pacto debe estar presente al momento de la celebración del 
contrato para que nazca el seguro a la vida jurídica. 
 
En el régimen del contrato de seguro, la prima como elemento esencial, tiene tal importancia 
en la técnica del seguro, pues corresponde a los recursos que conforman la fuente de dinero 
que permite asumir el pago de los siniestros. De allí que el ordenamiento colombiano se 
haya preocupado de forma especial en proteger a las aseguradoras de la mora en el pago 
de esta, en búsqueda de la estabilidad misma del sistema. Por lo anterior y de forma 
excepcional, se ha consagrado una sanción especial y quizá atípica a la regla general 
consagrada en el Código Civil para la mora en el cumplimiento de las obligaciones, 
consistente en la terminación automática del contrato de seguro, por disposición legal y, 
como nota muy destacada, aún en contra de la voluntad de las partes de forma que ni 
siquiera se requiere notificación previa o posterior de esta consecuencia al deudor 
moroso. 
 
En efecto, el artículo 1068 del C. de Co., dispone textualmente: 

 
“Artículo. 1068 (Modificado. L. 45/90, art. 82). Terminación automática del 
contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 

 
3 López Blanco Hernán Fabio, Comentarios al Contrato de Seguro, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. 
Colombia, 2014. 
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certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 
(…) Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes”.   

 
Nótese que, incluso, el último párrafo de la norma citada le asigna expresamente carácter 
imperativo cuando indica que no se puede pactar en contrario, lo que ratifica lo dicho en el 
sentido que el efecto extintivo del contrato no depende de la actuación o voluntad de los 
contratantes distinta a la mora en que incurre el tomador4. 
 
Así las cosas, es necesario aclarar que el artículo citado aplica a los seguros de daños, 
pero, este principio, se reproduce con una variación para los seguros de vida, no en cuanto 
al efecto extintivo sino en relación con el momento en que opera la terminación: No en el 
día que se verifica la mora, sino un mes después de la misma.   
 

 
4 Mediante sentencia C-269 de 1999 la Corte Constitucional se manifestó sobre la constitucionalidad del artículo 
1068 del Código de Comercio, modificado en su inciso 1° por la Ley 45 de 1990 en su artículo 82, al respecto 
de las consideraciones que tuvo en cuenta esa alta magistratura frente a la normativa en comento, dicha 
corporación señaló: “(…) 7.  Justificación constitucional de la terminación automática del contrato de 
seguro. Sea lo primero señalar, que es del resorte del legislador expedir la regulación normativa atinente a las 
formas contractuales en general, en la cual tiene cabida lo relativo a su ejecución y por ende de las causales 
de incumplimiento, terminación y sus consecuencias, entre ellas, las sanciones a que puede dar lugar, según 
la naturaleza del contrato.  De ahí que en principio, el legislador esté habilitado para en ejercicio de esa 
facultad, configurar para la actividad aseguradora, los efectos jurídicos que producen las actuaciones 
contractuales que impliquen un incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en la 
negociación celebrada (C.P., arts. 150-19-d y 335), más aún cuando se trata de una actividad que el 
constituyente calificó como de interés público. De esta manera, el legislador, en ejercicio de esa 
facultad, consagró como causal de terminación del contrato de seguro, la constitución en mora del 
tomador en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en la misma, estableciendo de esta manera un régimen legal más restrictivo que el 
imperante hasta la entrada en vigencia de la Ley 45 de 1990, al determinar un efecto inmediato para esa 
situación, sin necesidad de requerimiento previo al tomador, ni aviso anticipado que le comunique la 
razón del mismo (…) (…) La falta de compromiso del tomador en la realización de su obligación principal 
produce el rompimiento de ese principio de la buena fe; por lo tanto, es indispensable que las partes reunidas 
en un contrato de esta índole desplieguen una actividad con lealtad para su ejecución, gobernada por la 
diligencia y el cuidado necesarios, ya que todo acto contrario a la misma, como sería la constitución en mora 
por el tomador, agrede la confianza del asegurador en el desarrollo del contrato y frente a los riesgos que éste 
ha asumido, imposibilitando el cumplimiento simultáneo de las obligaciones mutua y recíprocamente contraídas. 
La razonabilidad de tal medida es indudable para la Corte, ya que no puede olvidarse que la terminación 
del contrato proviene de una actuación imputable al tomador, totalmente desleal frente a lo pactado y 
por un hecho que ha podido evitar de haber actuado con buena intención y de conformidad con lo 
convenido, arriesgando de esta manera la finalidad buscada con la celebración del contrato (…)(…) Así 
pues, la finalidad de la reforma legal que hoy se acusa, con la sanción implementada para el 
incumplimiento del tomador por el no pago de esa prima, alivia en forma inmediata la carga del 
asegurador y lo libera de su obligación de continuar asumiendo el riesgo asegurado y, en consecuencia, 
si bien sanciona al tomador por la actuación despreocupada en el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al contrato y al asegurador, de la misma manera impide que en mayor escala se genere un colapso 
en el sector que atente gravemente contra su solvencia financiera y ponga en peligro los derechos e 
intereses de todos los que participan en ella, en clara protección de ese interés público que la misma 
encierra, lo que constituye un desarrollo acorde con la Carta Política (…)”4 (Destacado fuera de texto 
original)  
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En efecto, el artículo 1152 del Código de Comercio, señala el efecto que conlleva el no pago 
de la prima en materia de seguros de vida, señala la normativa en mención lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 1152. Efectos de no pago de la prima. Salvo lo previsto en el artículo 
siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada 
vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga 
derecho para exigirlas” (Destacado fuera del texto original).  

 
De acuerdo con el texto anteriormente transcrito reiteramos que, en los seguros de vida, la 
terminación automática de este contrato también aplica con las mismas características 
antes destacadas, aún en contra de la voluntad de las partes, por disposición de la Ley y 
sin necesidad de notificación alguna, pero un mes después de ocurrida la mora. 
 
En el escenario anterior, es necesario finalmente precisar que el efecto extintivo, sea en 
seguros de daños o de vida, se produce hacia el futuro y no tiene efecto retroactivo alguno.  
 
En línea con lo expuesto, ningún tomador y/o asegurado de un seguro, no importa cuál sea 
su naturaleza puede pretender, una vez terminado automáticamente por mora en el pago 
de la prima, el pago de una indemnización, por cuanto cualquier riesgo que se hubiere 
realizado con posterioridad a la terminación del contrato se habría materializado por fuera 
de la vigencia del seguro y por ende no podría ser considerado temporalmente como un 
siniestro amparado.  
 
En concordancia con lo indicado, corresponde hacer énfasis también en el hecho que la 
terminación del contrato de seguro por mora opera ipso iure y no requiere, para producir 
sus efectos de notificación alguna al deudor. 
 
Así mismo, resulta importante destacar lo que ha referido la Corte Suprema de Justicia 
frente a la terminación automática del contrato de seguro, al sostener: 

 
“(…) De entrada, resulta inocultable para la Corte que el juzgador incurrió en una 
inaceptable confusión de dos instituciones que presentan características y 
propósitos completamente diversos, como son la terminación automática del 
contrato por mora en el pago de la prima y su revocación unilateral.        
 
En compendio, aquélla emerge como una consecuencia adversa para el tomador 
o asegurado en el caso específico en que se haya incumplido con la obligación de 
cancelar tempestivamente la prima de la póliza o de los certificados o anexos que 
se expidan con fundamento en ella, y determina inexorablemente que de manera 
automática – por ministerio de la ley – cesen hacia el futuro los efectos del negocio 
jurídico, sin que sea necesaria la intervención de la voluntad de las partes, ni la 
declaración judicial de tal fenómeno”5 (Destacado fuera de texto) 
 

B. La terminación de los Seguros de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 y 
No. 3704-7973 suscritos por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez: 
 

 
5 C.S.J.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 8 de agosto de 2007. 
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Teniendo en cuenta lo dicho en el literal A) anterior, resulta importante destacar que en el 
caso de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se presentó incumplimiento de su 
obligación de pagar mensualmente la prima6 de los contratos de seguro 
instrumentalizados en las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 como se expone a continuación:  
 

- De acuerdo con las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 la asegurada tenía la obligación del pago oportuno de la 
prima en favor del asegurador, encontrándose, tal y como se desprende de la 
primera página de la solicitud de asegurabilidad, dicho cobro incluido dentro de la 
“(…) cuota del crédito que cobra el Banco Caja Social mensualmente”. 
 

- En el caso analizado se configuró un incumplimiento de la obligación de pago de la 
prima por parte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez para con mi mandante, 
lo que conllevó a la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a 
partir del 16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 
4 de marzo de 2021 en relación con la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia 
del impago de la cuota causada. 

 
Es necesario puntualizar, que la labor de mi mandante frente al cobro de la prima se limita 
a solicitar al banco la realización de dicho procedimiento, pero no tiene influencia directa o 
indirecta o control alguno en el funcionamiento del producto financiero del cual se debita el 
valor de la prima siendo un hecho objetivo e indiscutible que a la aseguradora no le fue 
trasladado el valor correspondiente.  
 
De acuerdo con lo anterior, habiéndose configurado LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA, los contratos de seguro referenciados terminaron por la mora en el pago de esta y, 
en consecuencia, deberán declararse infundadas e improcedentes las pretensiones de 
indemnización asegurativa incoadas en el escrito de demanda por el extremo activo de la 
litis.   
 
Ahora bien, en relación con lo manifestado por el apoderado del extremo activo de la litis 
en el hecho vigésimo cuarto de la demanda, en relación con la supuesta imposibilidad 
de Colmena de terminar los contratos de seguro mencionados según el artículo 1153 del 
Código de Comercio, resulta necesario destacar que la mencionada norma establece que 
“El seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan sido cubiertas las primas 
correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino cuando el valor de las primas 
atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, excedan del valor de cesión 
o rescate a que se refiere el Artículo siguiente.”, de lo que debe entenderse que, dicha 
norma solo es aplicable en los casos en los que se pactan valores de cesión o rescate en 
los seguros de vida, no siendo el supuesto de hecho que nos ocupa en el presente caso, 
por lo que, era procedente la consecuencia consagrada en el artículo 1152 del mismo 
cuerpo normativo. 
 

 
6 Al respecto se llama la atención del Despacho para que tome en consideración que, al anverso de la solicitud 
de asegurabilidad en la cual plasmó el asegurado su firma en señal de aceptación, se consignó clara e 
inequívocamente, en relación con los costos del seguro, lo siguiente: “La prima se cobrara mensualmente 
aplicando la tarifa de acuerdo con la edad, ocupación y monto del desembolso” 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
PRETENDIDOS POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EN 
CABEZA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
  
En el presente caso, la parte demandante incumple su carga de acreditar los supuestos 
que dan lugar a la eventual configuración de una responsabilidad civil contractual en cabeza 
de Colmena, tal como lo establece el artículo 167 del C.G.P.7, pues en el expediente no 
existe constancia sobre un comportamiento doloso y/o culposo incurrido por parte de aquel, 
ni de un nexo de causalidad entre los perjuicios que alega haber sufrido la parte 
demandante y el comportamiento desplegado por la compañía aseguradora que 
represento. Por lo que no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que 
causase perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, 
bajo ninguna óptica, a indemnizar al extremo actor por las pretensiones esgrimidas en el 
escrito de demanda.  
 
Lo anterior, es claro, si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, 
encuentra su Genesis en la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación 
estipulada en un contrato valido8, por lo que no existiendo obligación contractual alguna en 
cabeza de Colmena Seguros de Vida S.A., como consecuencia de la terminación de los 
contratos de seguro de vida individual deudores por la mora en el pago de la prima, 
conforme lo establece el artículo 1152 del Código de Comercio, mal podría obligarse a la 
Aseguradora al pago de indemnización alguna en favor de la parte demandante.   
 
En relación con la Responsabilidad Civil Contractual, ha sostenido la Corte Constitucional, 
citando a la Corte Suprema, que:  
 

“El incumplimiento de un contrato hace o puede hacer responsable al 
contratante incumplido, en todo o en parte, de los perjuicios directos que aquel 
incumplimiento ocasione al otro contratante incumplido, y por estos deben 
entenderse los que constituyen una consecuencia natural o inmediata del 
incumplimiento, hasta el punto de mirárseles como un efecto necesario y lógico. 
Estos perjuicios directos se clasifican (…) en previstos e imprevistos, 
constituyendo los primeros aquellos que se previeron o que pudieron ser 
previstos al tiempo de celebrarse el contrato, y los segundos, aquellos que las 
‘partes no han previsto o no han podido prever en ese mismo momento. De los 
primeros solo es responsable el deudor cuando no se le puede imputar dolo en 

 
7 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” 
8 Jean-Luc Aubert (1979), Introducción al derecho, Paris: Presses Universidad de Francia, pág. 117. 
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el incumplimiento de sus obligaciones y de (…) tanto los previstos como de los 
imprevistos, es responsable el deudor cuando hay dolo de su parte”9  

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo hasta ahora expuesto es importante resaltar que no es posible 
predicar la existencia de un incumplimiento contractual en el presente caso, en la medida 
en que:  
 

i. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena Seguros de 
Vida S.A. la Póliza No. 3704-7973 con el objeto de amparar el crédito 
hipotecario No. 0132207971557 y la Póliza No. 3704-220133 que amparó el 
crédito hipotecario No. 0185200067324. 
 

ii. Colmena Seguros de Vida S.A. entregó a la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez toda la información que se encontraba en su poder en relación con la 
celebración, ejecución y terminación del contrato de seguro. 

 
iii. Se dio la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a partir del 

16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 4 de 
marzo de 2021 frente a la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia del impago 
de las cuotas causadas. 

 
iv. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez desafortunadamente falleció el 20 de 

septiembre de 2021. 
 

v. Conforme a lo anterior, no se presentó un siniestro en vigencia de las pólizas 
referenciadas, ya que este ocurrió con evidente posterioridad a la terminación 
de la cobertura otorgada por los seguros de vida individual deudores.  

 
En este sentido, resulta claro que, en el presente caso, no encontrándose demostrada la 
existencia de un incumplimiento contractual, ni encontrándose acreditados los 
presupuestos para la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores, y 
no habiéndose probado la extensión de los perjuicios acarreados por el presunto 
incumplimiento siquiera de forma sumaria, no habrá lugar a indemnizar de forma alguna a 
la parte demandante.  
 
Conforme a lo dicho, no estando probada la responsabilidad de Colmena, y no 
encontrándose debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios reclamados 
por el demandante, no será procedente su reconocimiento e indemnización.   
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AUSENCIA DE PRUEBA Y/O INEXISTENCIA 
DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS MORALES SUFRIDOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE. 
 

 
9 Corte Constitucional, Sentencia C-1008 de 2010, nueve (9) de diciembre de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS // ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

18 
 

 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

El daño y/o perjuicio como concreción en una persona determinada de aquel daño, que se 
corresponde a un elemento esencial de la responsabilidad, debe ser acreditado 
fehacientemente por quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacional 
han determinado como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que 
sea probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran.  
 
Lo anterior guarda una íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta 
plenamente aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos ocupa. Sobre el 
particular, el doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de 
Procedimiento Civil, que contenía en su artículo 17710 un precepto básicamente idéntico al 
reproducido ahora en el inciso primero del artículo 167, lo siguiente en relación con la carga 
de la prueba:  

 
“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista en 
el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor que 
los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo en 
contra de quien tenía la carga de la prueba.”11   

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que quien pretende el efecto jurídico de una norma debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto, (onus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga. 
 
Siguiendo la enunciación de los perjuicios pretendidos por la parte demandante en el 
acápite de la demanda denominado como “Pretensiones”, me permito plasmar las mismas 

 
10 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
11 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001.  
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en la tabla anexa, para el mejor entendimiento por parte del despacho frente a los reparos 
que procederé a hacer más adelante:  
 

TABLA COMPARATIVA DE PRETENSIONES  

Pretensión Demanda  

Daño moral $20.000.000 

Daño 
emergente 

$6.883.551 saldo del primer 
crédito 

$4.709.679 saldo del segundo 
crédito 

$5.000.000 por gastos jurídicos 
 

Total $36.593.230 

 
a. Perjuicios Extrapatrimoniales (Daño moral): 

 
En este sentido en el presente caso, además de no existir demostración alguna de los 
elementos constitutivos de la responsabilidad, tampoco existe acreditación de los perjuicios 
morales reclamados. Sea lo primero aclarar que no puede la parte demandante, tasar 
perjuicios morales, cuando la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que este tipo de perjuicios no pueden ser tasados por las partes, toda vez que la estimación 
de estos queda a discreción única y exclusivamente del señor Juez, así: 
 

“A diferencia de la estimación de los perjuicios patrimoniales, para los que existen en 
la mayoría de las ocasiones datos objetivos que sirven de apoyo para su 
cuantificación, el perjuicio extrapatrimonial ha estado y seguirá estando confiado 
al discreto arbitrio de los funcionarios judiciales, lo que no “equivale a abrirle paso 
a antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, 
sino que a dichos funcionarios les impone el deber de actuar con prudencia, evitando 
en primer lugar servirse de pautas apriorísticas…”. (Resaltado fuera de texto) 
 
No pueden, por tanto, fijarse o establecerse parámetros generales que en forma 
mecánica se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues cada caso concreto 
ofrece particularidades que deberán ser apreciadas por el juez al momento de hacer 
la correspondiente tasación»12. 

 
De otra parte, no puede el extremo actor al solicitar el reconocimiento de este perjuicio, 
omitiendo probar plenamente o de forma alguna, que haya sufrido una alteración en su estado 
anímico, produciendo sentimientos de acongojo o depresión, que abran la vía a un 
reconocimiento de perjuicio de estas características. En el expediente brilla por su ausencia 
cualquier medio probatorio que así lo acredite, con relación a la pretensión de pago Veinte 
Millones de Pesos ($20.000.000) como consecuencia de los hechos bajo discusión.    
 
Adicionalmente, no existe prueba alguna en el expediente, ni presunción legal o moral de 
causación de perjuicios morales en caso de responsabilidad civil contractual, máxime 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 septiembre de 2016. Rad. 4792. 
Sentencia N. 064. 
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cuando dicha indemnización carecería de sentido a la luz de la finalidad reparatoria de los 
daños morales, en la medida en que ningún daño fisiológico y/o psicológico, imputable a 
título de responsabilidad civil extracontractual, fue causado a los aquí demandantes.   
 
Por lo anterior, es claro que los demandantes no han allegado prueba alguna de la magnitud 
de su presunto sufrimiento personal y directo o alteración alguna en sus condiciones 
emocionales y/o la existencia de alguna aflicción, dolor, angustia o cualquier padecimiento 
derivado de la actividad de las aquí demandadas. 
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

b. Daños Patrimoniales (Daño emergente): 
 

La noción y alcance del daño emergente ha sido expuesta por la Corte Suprema de Justicia, 
de larga data, en los siguientes términos: “El daño emergente involucra la pérdida misma 
de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el 
futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los 
cuales trata de deducirse la responsabilidad”13 (Negrilla fuera de texto original). 
 
En el presente caso, es menester indicar que no se prueba la existencia de un Daño 
Emergente para los demandantes por las siguientes razones:  
 
En relación con los Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) solicitados con ocasión del 
presente perjuicio, no existe en el expediente, prueba alguna, que, dé cuenta de forma 
efectiva de la cuantía y/o magnitud del daño emergente, cuya configuración alega la parte 
demandante en el presente caso. Por otro lado, en relación con las sumas de dinero 
pretendidas derivadas de la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual 
Deudores contratadas, como se expuso, no es posible pretender indemnización 
aseguraticia alguna.  
 
Así las cosas, es claro que la parte actora no acredita el alcance de la pretensión 
indemnizatoria por concepto de daño emergente. Conforme lo dicho, no se encuentra 
debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios a título de daño emergente 
que reclama el extremo activo de la litis en su escrito, no siendo por tanto procedente su 
reconocimiento e indemnización.  
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES 
DE MORA POR AUSENCIA DE MORA Y/O DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
En el caso de autos, no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que causase 
perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, bajo ninguna 
óptica, a indemnizar a aquella por concepto de “intereses moratorios”. Lo anterior, es claro, 
si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, encuentra su Génesis en la 

 
13 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato 
válido, por lo que no configurándose la misma en el caso de la foliatura, tal y como se 
analizó a lo largo de la presente contestación, mal podría procederse a obligar a Colmena 
al pago de intereses de mora, presuntamente causados a partir de un incumplimiento 
contractual, en favor de la parte demandante.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, si en el presente caso y en gracia de discusión, 
se llegase a probar la existencia de una responsabilidad civil contractual en cabeza de 
Colmena Seguros de Vida S,A,, es menester indicar que los intereses moratorios 
derivados del presunto incumplimiento contractual, sólo podrían indemnizarse, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1080 del C. de Co. 14, a partir de la terminación del plazo de un 
(1) mes que otorga la ley a la aseguradora para proceder al pago del siniestro, plazo que 
iniciará su cómputo a partir de la fecha en que el beneficiario del seguro presente la 
reclamación del siniestro acreditando plenamente los elementos del artículo 1077 del 
Código de Comercio, y no desde el momento del fallecimiento.  
 
Conforme a lo dicho, no habiéndose probado la responsabilidad en razón de un 
incumplimiento contractual imputable a Colmena, y no encontrándose debidamente 
acreditada la ocurrencia de un siniestro amparado, no será procedente el reconocimiento 
ni de la indemnización pretendida, ni mucho menos de los intereses moratorios en relación 
con estos reclamados por la parte demandante.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
SEXTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS DEL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 
 
Con ocasión de lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del Código General del 
Proceso, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentren probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa 
Juzgada, Transacción, Caducidad, prescripción extintiva y la carencia de legitimación 
en la causa), dé aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia.  
 
De igual manera, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 58 de la 
ley 1480 de 2011, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentre probada la prescripción de la acción de protección al consumidor allí 
consignada, de aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia. 
 

 
14 Artículo 1080: Plazo para el pago de la indemnización e intereses moratorios: El asegurador estará obligado 
a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad. 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.   
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: GENÉRICA 
 
De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al Despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 28215  del Código General del Proceso y, en consecuencia, declaré mediante 
sentencia con fuerza de cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos 
presupuestos encuentre configurados. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 
DEUDROES No. 3707-220133 EXPEDIDA POR COLMENA SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

 
OCTAVA EXCEPCIÓN: NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO DERIVADA DE LA 
DECLARACIÓN NO SINCERA DEL ESTADO DE RIESGO POR PARTE DE LA 
ASEGURADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
En primera medida, es necesario poner de presente que “El Riesgo”, constituye al tenor del 
artículo 1045 del Código de Comercio uno de los elementos esenciales del contrato de 
seguro. De allí que cobre especial importancia el deber de declarar fidedigna y 
sinceramente el “Estado del Riesgo”, que impone el artículo 1058 ibidem al tomador y/o 
asegurado, en atención al principio de la máxima buena fe (Uberrimae Bona Fide) que rige 
en el contrato de seguro16, pues es dicha declaración  la que permite al asegurador conocer, 
los pormenores atinentes al riesgo asegurado, así como determinar el alcance y cobertura 
del seguro a ser instrumentalizado en un contrato entre las partes y, adicionalmente, 
determinar el precio aplicable (prima) al correspondiente contrato. 
 
La norma antes mencionada indica: 
 

 
15 Artículo 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
16 En este sentido ha sostenido la Corte Suprema Sala de Casación Civil (30 de noviembre de 2000, Exp. 5473, 
M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles), que: “Del contrato de seguro se predica, como atributo que le pertenece, 
la “uberrimae bona fidei”, no simplemente para significar que debe celebrarse de buena fe, desde luego que tal 
exigencia la reclaman específicos mandatos constitucionales (Articulo 83 de la C.P.) y legales (Artículo 863 del 
Código de Comercio, 1603 del Código Civil, entre otros), respecto de cualquier negocio jurídico, y en general, 
como regla de comportamiento a seguir en toda relación intersubjetiva con relevancia jurídica; sino para 
enfatizar que la misma -la buena fe- adquiere, dentro de la estructura de dicho contrato, una especial 
importancia, al paso que las repercusiones de la misma, examinadas siempre de manera rigurosa, se ofrecen 
en una muy variada gama de aplicaciones” 
En igual sentido se dijo en Sentencia de la Corte Constitucional C-232 de 1997, de fecha 16 de septiembre de 
2016, con ponencia de Jorge Arango Mejia, en donde se sostuvo que: “aseverar que el contrato de seguro es 
uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 
honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten 
con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con 
esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador.” 
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“(…) declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro” (Destacado 
fuera del texto original) 

 
En consonancia con lo anterior, sostiene el Dr. Efrén Ossa que:  
 

“La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 
expuestos, sean relevantes “produce la nulidad relativa del seguro”. Generan vicio 
en el consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su 
declaración de voluntad frente al tomador. No importa que aquel no reúna las 
características que lo tipifican a la luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del Código Civil. 
Se trata, como hemos visto, de un régimen especial, más exigente que el del 
derecho común, concebido para proteger los intereses de la entidad 
aseguradora y, con ellos, los de la misma comunidad asegurada, en un contrato 
que tiene como soporte la buena fe en su más depurada expresión y que, por lo 
mismo, se define unánimemente como contrato uberrimae fidei”17 (Destacado 
fuera del texto original)  

 
Frente al particular ha sostenido la Corte Constitucional al revisar la exequibilidad del art. 
1058 del Código de Comercio que:  
 

“Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar sinceramente 
todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del riesgo, de buena fe 
se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación asegurativa está fundada en el 
error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio de la rescisión, 
anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 
extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o 
inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido 
sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 
equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de 
seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para 
estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o 
alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el 
consentimiento del asegurador” (Destacado fuera del texto original)18.  

 
Mencionando igualmente la Corte en dicha providencia que:  
 

“El régimen rescisorio especial para las reticencias e inexactitudes relevantes, surge 
de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las cosas: la ineludible 
necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa aseguradora, y la 
correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los riesgos 
contratados, que explica por qué el asegurador queda supeditado a la honradez 

 
17 Efrén Ossa, J. (1991). Teoría General del Seguro: El contrato, Bogotá: Ed. Temis, pág. 333.  
18 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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del tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, una conducta de 
máxima buena fe. Finalmente, la justicia conmutativa hace fácil entender que, si el 
asegurador está normalmente obligado a proceder con base en una extrema 
confianza respecto de la persona y las declaraciones del tomador, es equitativo y 
razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con sanciones que 
excedan los niveles ordinarios”19 (Destacado fuera del texto original). 

 
De conformidad a lo anterior, resulta clara la obligación del asegurado de informar a la 
aseguradora de forma fidedigna, veraz y oportuna el estado del riesgo, pues su actuar debe 
observar, se reitera, una buena fe calificada, aún más cuando el asegurador le somete a 
su consideración un escrito de lo que le interesa conocer para suscribir el contrato como 
ocurrió expresamente en este caso.  
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, se encuentra plenamente demostrado a partir de 
los documentos obrantes en el plenario, que la asegurada, en este caso la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, padecía y tenía pleno conocimiento de una enfermedad, que le 
había sido diagnosticada previamente y que a pesar de dicho conocimiento, al momento 
del diligenciamiento del formulario de asegurabilidad empleado para la contratación del 
Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, manifestó, en forma contraria a 
la realidad, frente a preguntas específicas sobre enfermedades que pudiera padecer o 
haber padecido o que le hubieren sido diagnosticadas que:  
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. (Resaltado fuera del texto) 

 
A pesar de lo falazmente afirmado por la asegurada al momento de declarar sobre su 
estado de salud al instante de contratar el seguro, cuando se tuvo acceso a su historia 
clínica, la cual los demandantes remitieron a la aseguradora para aspirar al pago de la 
indemnización convenida, se observa que, desde mucho antes de la contratación del 
seguro No. 3704-220133, la señora Plazas Gutierrez era consciente y estaba 
plenamente informada por sus médicos que padecía cáncer de colon, tal como se 
enuncia en la tabla de abajo, patología que de haber sido conocida por mi mandante, la 
hubiera llevado a abstenerse de celebrar el contrato de seguro de vida. 
 
 

Relación de antecedente médico previsto en la Historia Clínica de la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez 

Registro Patología  

19 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico:  
A 32 cm de ano y hasta 39 cm se observa lesión vegetante, 
ulcerada, friable que ocupa el 40% de la luz y diverticulosis no 
complicada sigmoide. 
 
 

 
19 Ibid. 
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23 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico: 
Se toma biopsia de colon. Adenocarcinoma de patrón clásico 
bien diferenciado y moderadamente diferenciado.  
 

        
Sumado a lo anterior, resulta importante destacar que, conforme a la Epicrisis de la señora 
Plazas Gutierrez, el 20 de septiembre de 2021, se evidencia que falleció a causa de 
“hemorragia activa por antecedente de cáncer de colon con posible metástasis gástrica”, 
de modo que, se denota que la causa de muerte de la asegurada se encuentra relacionada 
con la patología no declarada al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad el 
7 de marzo de 2017.  
 
Conforme a lo anterior, resulta cuando menos reprochable que la señora Plazas Gutierrez 
a sabiendas de su patología, al momento de contratar una póliza de seguro de vida, no 
manifestara de forma sincera, tal como es su obligación legal de carácter precontractual, el 
verdadero estado del riesgo, viciando así el consentimiento de mi representada.  
 
Así las cosas, de conformidad con la historia clínica, anexada a la solicitud de indemnización 
presentada a mi representada se observa que la señora Plazas Gutierrez tenía cáncer de 
colon de forma precedente a la celebración del seguro de vida No. 3704-220133. 
 
En efecto, en el formulario de declaración del riesgo cuya copia se allega a la presente 
contestación, la señora Plazas Gutierrez aun cuando en el mismo se le preguntaba 
concreta y específicamente por la patología que padecía, negó tenerla por lo que resulta 
evidente, de acuerdo con las documentales existentes en el caso, que la señora Plazas 
Gutierrez no declaró sinceramente sobre el estado del riesgo al momento de celebrar el 
contrato de seguro viciando el mismo con nulidad. 
 
Lo anterior resulta relevante, en la medida en que, las preguntas que la aseguradora formula 
en un cuestionario de declaración de asegurabilidad, están direccionadas a indagar sobre 
aspectos basilares o esenciales para determinar su consentimiento en el contrato de seguro 
a celebrar, por ello la falta de sinceridad  del tomador o asegurado a la hora de dar respuesta 
a ellas, basta para que se genere, a la luz de las normas legales aplicables, la nulidad del 
negocio aseguraticio, pues se presume que la reticencia versó sobre aspectos de 
significativa importancia para la aseguradora y, que por tanto, vició su consentimiento. En 
este sentido la Corte Suprema de Justicia en sentencia 1 de septiembre de 2010 refirió con 
claridad que: 
 

Entonces, la información suministrada en los cuestionarios que se responden en el 
umbral de la relación aseguraticia, permite que la aseguradora conozca “la extensión 
de riesgos que va a asumir en virtud del contrato, [los cuales] tienen importancia 
jurídica porque determinan o precisan el límite de las obligaciones recíprocas de los 
contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una pregunta, 
ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es considerado por él 
como esencial para determinar su consentimiento en el contrato, en cambio, 
otros hechos que el asegurador pasa en silencio deben considerarse como que no 
tiene importancia para él, según experiencia en la materia de los riesgos sobre que 
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versa el seguro” (LXXVII, pág. 17, reiterado en G.J. CLII, pág. 265, también en Sent. 
Cas. Civ. de 30 de noviembre de 2000, Exp. No. 5743 y 19 de julio de 2005, Exp. No. 
5665-01). 
 
(…)y aquí se encuentra la rectificación doctrinaria al Tribunal- en ese escenario la 
pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro por reticencia, no requiere 
la demostración específica de que la omisión llevaría a la aseguradora a desistir 
del negocio, pues precisamente la existencia misma de la pregunta en el 
formulario es significativa de su importancia como insumo para ilustrar su 
consentimiento, es decir, si contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones 
económicas, sin perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la 
trascendencia de la omisión o inexactitud , de donde se desprende de modo general, 
que basta con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que 
emerja la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro.”20 (Destacado por 
fuera del texto original) 

 
Sumado a lo expuesto, corresponde indicar que, Colmena, de haber conocido los 
antecedentes patológicos de la señora Plazas Gutierrez, antes de suscribir el seguro en 
comento, hubiera “rechazado el riesgo”, tal como lo indica el concepto médico realizado por 
el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico adscrito a la Aseguradora, pues la 
presencia de dicha enfermedad incrementa de forma considerable la probabilidad de 
muerte de un asegurado. 
 
Por tanto, es claro, desde un punto de vista jurídico, que el contrato de seguro que fue 
expedido asegurando a la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se encuentra viciado de 
nulidad relativa, toda vez que las declaraciones adelantadas por ésta, frente al estado del 
riesgo, fueron realizadas de forma no sincera, completa y veraz incurriendo en inexactitud, 
plenamente acreditada atrás, lo cual genera la consecuencia prevista por el legislador en el 
inciso primero del artículo 1058 y en el artículo 1059 del Código de Comercio.  
 
De otra parte, y aunque ello no sea necesario para viciar el contrato de seguro, resulta 
evidente la existencia del nexo de causalidad entre la inexactitud y el siniestro, toda vez 
que la patología preexistente tienen relación directa con la muerte de la señora Plazas 
Gutierrez, tal como lo establece la Epicrisis del 20 de septiembre de 2021, según la cual, 
falleció a causa de “hemorragia activa (…) antecedente de cáncer de colon con posible 
metástasis gástrica”. 
 
Es menester aclarar que la necesidad de acreditar un nexo causal entre la reticencia y el 
siniestro no es requerida en todo caso por nuestro ordenamiento jurídico, dado que la 
declaración sincera del estado del riesgo es una obligación que reposa en cabeza del 
tomador/asegurado antes de la celebración del contrato (es de índole precontractual) y 
permite al asegurador conocer el verdadero estado del riesgo, tarifarlo y poder emitir su 
consentimiento sobre la celebración o no del contrato de seguro. Por ello, dicha obligación 
no tiene por fuente misma el contrato de seguro, sino que opera en la fase previa a su 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 1 de septiembre de 2010, Exp. No. 05001-
3103-001-2003-00400-01. M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
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celebración siendo su objetivo “garantizar la expresión inmaculada de la voluntad”21 de la 
aseguradora en celebrar el contrato o abstenerse de hacerlo.  
 
Así, en gracia de discusión, el solo hecho de que el tomador/asegurado incumpla con tal 
obligación al ser reticente o inexacto en su declaración implica, indefectiblemente, que el 
consentimiento de la aseguradora en la celebración del negocio aseguraticio se encuentre 
viciado y, por ende, que la nulidad se genere a partir del momento mismo en que se 
perfecciona el contrato, siendo absolutamente irrelevante para tal efecto, que se haya 
verificado o no un siniestro, o que de haberse presentado exista un nexo  entre la causa 
que lo generó y el hecho que no fue declarado de forma sincera por el asegurado a la hora 
de declarar el estado del riesgo.  
 
En este sentido la Corte Constitucional en sentencia C-232/1997 refirió que:  
 

“(…) Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la 
necesidad de que la reticencia o inexactitud tenga relación de causalidad con 
el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es 
restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar 
el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa 
y que, para estos efectos, debe existir, no es, como sostienen los demandantes, 
la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la génesis del 
siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del asegurador  
(…)”22 (Destacado por fuera del texto original) 

 
Corolario de lo expuesto se solicita al Despacho declarar la nulidad relativa del Contrato 
de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, por encontrarse acreditados 
los supuestos que dan lugar a tal declaración en los términos del artículo 1058 y el artículo 
1059 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL CONTRATO DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL POR HABER OPERADO LA EXCLUSIÓN “A” DE LA 
CONDICIÓN 4 DEL CONDICIONADO GENERAL.   
 
En punto de esta excepción, es necesario poner de presente que de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador, al momento de 
celebrar el contrato de seguro podrá, “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados (…)” de acuerdo con lo que 
estime conveniente. Es así como, de manera libre y autónoma, es posible pactar una serie 
de exclusiones, cuya finalidad es la de delimitar o determinar el riesgo cubierto bajo los 
amparos otorgados.  
 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 1 de junio de 2007 Exp. 00179-01. M.P Ruth Marina Díaz 
Rueda,  
22 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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En este sentido las exclusiones son hechos o circunstancias que no son objeto de cobertura 
y por tanto no dan, en ningún caso, al nacimiento de la obligación indemnizatoria del 
asegurador. En relación con la naturaleza de aquellas ha sostenido la doctrina que se tratan 
de: 
 

“(…) hechos o circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del 
mismo, no obligan la responsabilidad del asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho 
del asegurado o beneficiario a la prestación prevista en el contrato de seguro (…)”.  

 
De esta forma, para el caso concreto, en las Condiciones Generales del contrato de Seguro 
de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 se pactó, la siguiente exclusión: 
 

“CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
CUBREN PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 
 
a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL 
ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA 
O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, 
PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL 
ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE 
POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO 
HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 

 
Pues bien, en el remoto caso en el que se desestime la excepción inmediatamente anterior, 
tampoco sería posible afectar la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, 
dado que, respecto al literal “a.”, la señora Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon, 
enfermedad no declarada a mi mandante, y que a la postre fue la causa de muerte de la 
asegurada. 
 
Lo anterior denota que, se configuraron los supuestos de hecho que estructuran y/o 
fundamentan la aplicación a las exclusiones analizadas.  
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO: OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, toda vez que el mismo no reúne las formalidades dispuestas en la norma para 
su realización. En efecto, el artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de 
la demanda que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 
(Negrillas fuera de texto). 
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Teniendo en cuenta dicha norma y observando el JURAMENTO ESTIMATORIO hecho por 
la parte actora en la demanda, manifiesto de forma respetuosa a este Despacho que me 
opongo al mismo, pues considero que las sumas expresadas no corresponden a la realidad 
de los derechos presuntamente a favor del extremo actor, en el caso que nos ocupa, como 
se ha expresado en las excepciones a la demanda, dicha objeción tiene como sustento que:   
 
En los contratos de seguro de vida, el valor de la indemnización derivada del mismo no es 
susceptible de la estimación que haga la demandante, sino que depende del valor 
determinado o determinable de acuerdo con las condiciones del seguro, previsto para el 
amparo a ser afectado, estando en cabeza de la parte demandante, en los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio acreditar tanto la ocurrencia, como la cuantía del 
siniestro, aspecto que pasó por alto la parte actora, ya que al encontrarse terminadas por 
mora en el pago de la prima las Póliza No. 3704-7973 y No. 3704-220133, no pudo, de 
ninguna forma ocurrir el siniestro. 
 
Por otro lado, en relación con que el apoderado del extremo activo de la litis incluye en el 
juramento estimatorio los presuntos perjuicios morales sufridos por sus poderdantes, se le 
recuerda que el artículo referenciado determina que en este acápite “no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales”, con lo cual, no es procedente que incluya 
dicha suma de dinero en este concepto. 
 
Sumado a lo anterior, los aquí accionantes no acreditan, de ninguna forma el daño 
emergente presuntamente sufrido, por la suma de Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) 
pues no allegan ni siquiera de manera sumaria, prueba que determine los supuestos gastos 
jurídicos en los que incurrieron.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe resaltar que en el caso de que la cantidad estimada por la 
parte demandante en el juramento estimatorio excediere el 50% de la que resulte en su 
regulación, deberá ser condenado aquel a pagar al Consejo Superior de la Judicatura una 
suma equivalente al 10% de la diferencia, tal y como lo señala el art. 206 del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de no encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo 
referencia, aplique la sanción allí consagrada, toda vez que las sumas reclamadas no tienen 
un sustento probatorio y son exageradamente altas en relación con lo expuesto en los 
hechos. 
 

CAPÍTULO TERCERO: PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y demás intervinientes con fines de contradicción, así como en 
aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio la Delegatura en procura de garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante. 
 

1. Documentales: 
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En atención a lo dispuesto en los artículos 243, 245 y 246 del Código General del Proceso 
y demás disposiciones concordantes solicito al despacho se sirva tener como pruebas 
documentales del presente escrito de contestación a la demanda las siguientes:  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 21 de agosto de 2012, con base en la cual se 
expidió la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 7 de marzo de 2017, con base en la cual se expidió 
la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Historia Clínica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez. 
 

- Comunicación del 14 de diciembre de 2018  de Colmena Seguros de Vida S.A., 
en la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez 
 

- Comunicación del 11 de octubre de 2021 de Colmena Seguros de Vida S.A. en 
la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por los 
demandantes.  
 

- Respuesta del 4 de abril de 2022 de Colmena Seguros de Vida S.A. a la solicitud 
de reconsideración presentada por los demandantes. 
 

- Concepto médico realizado por el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
adscrito a Colmena Seguros de Vida S.A.  

 
 

2. Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito de manera respetuosa al Despacho que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 191 del Código General del Proceso y demás disposiciones normativas 
concordantes, se fije fecha y hora para interrogar: 
 

2.1. Al demandante, el señor Julio Alberto Acero Moreno, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.151.655 de Bogotá, residente de la ciudad de Sogamoso, 
con el fin de que conteste las preguntas que le formularé personalmente o 
mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 
El señor Acero Moreno puede ser notificado en la misma dirección informada 
en la demanda, al correo electrónico: albertomoreno7915@hotmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

mailto:albertomoreno7915@hotmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
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2.2. A la demandante, la joven Astrid Carolina Acero Plazas, identificada con el 

número de cédula No. 1.057.599.219 de Sogamoso, residente de la ciudad de 
Sogamoso, con el fin de que conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda.  
 
La joven Acero Plazas puede ser notificada en la misma dirección informada en 
la demanda, al correo electrónico: karolacero26@gmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

 
3. Declaración de parte:  

 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, solicito de 
manera respetuosa se fije fecha y hora para que el Representante Legal de Colmena 
Seguros de Vida S.A. proceda a rendir DECLARACIÓN DE PARTE con el fin de que 
conteste las preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda, así como de los argumentos de defensa expuestos 
en la presente contestación. 
 

4. Testimonios 
 

De conformidad con el artículo 212 del Código General del proceso, solicito de manera 
respetuosa se fije fecha y hora para que el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
profesional de Colmena Seguros de Vida S.A., quien realizó el concepto de calificación 
médica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, para que rinda Testimonio con el objeto 
de que declare sobre el fundamento de tal concepto y todo lo que le conste en relación con 
la asegurada y, en particular, sobre las consecuencias técnicas y de suscripción que habría 
tenido al interior de la compañía de seguros, el haber conocido el verdadero estado del 
riesgo. El Dr. Gutierrez podrá ser notificado en la dirección de notificaciones de mi 
representada en la Calle 72 No. 10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá 
D.C. o en el correo electrónico notificaciones@colmenaseguros.com.  
 
 
 

CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTO DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

 
Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda las siguientes normas: 
 

1. Constitución Política de Colombia: Artículos 29. 
2. Código General del Proceso: Artículos 24, 90, 167 y 282 
3. Código de Comercio: 1036, 1054, 1056, 1058, 1137 y, 1158. 
4. Las demás normas concordantes, afines o complementarias.  

 
CAPÍTULO QUINTO: ANEXOS 

mailto:karolacero26@gmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
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Corolario de lo anterior, se anexan a la presente contestación a la demanda los documentos 
que a continuación se referencian: 
 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas debidamente organizados 
según la numeración de las pruebas realizadas en el apartado inmediatamente 
anterior para su fácil identificación y contrastación.  
 

- Copia del poder otorgado al suscrito para actuar en nombre y representación de 
COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  

 
- Copia de la Cédula de Ciudadanía y la Tarjeta Profesional del suscrito.  

 
 

CAPÍTULO SEXTO: NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones podrán ser realizadas a:  
 

- El demandante y demás partes procesales, en la dirección indicada en el escrito de 
demanda y/o los escritos presentados por sus correspondientes apoderados. 
 

- Mi poderdante, esto es COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Calle 72 No. 
10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificaciones@colmenaseguros.com y/o por intermedio del suscrito apoderado.  

 
- El suscrito, en la Avenida Carrera 19 No. 97-31 Oficina 205 de Bogotá D.C.  

Correo electrónico: nicolas.uribe@vivasuribe.com y/o paula.cruz@vivasuribe.com  
Teléfono: +57 (1) 6103032 

 
Con respeto del señor Juez, 

 
 
  

_______________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado Especial de Colmena S.A.   
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  
 
 

mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:paula.cruz@vivasuribe.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
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Colmena Seguros, quien en adelante y para los efectos de este contrato se denominará LA 

COMPAÑÍA, con sujeción a las declaraciones contenidas en la solicitud presentada por el Tomador/ 

Asegurado, otorga el siguiente seguro de vida individual temporal para deudores de entidades financieras, 

sujeto a las siguientes Condiciones Generales. 

 

Forman parte de este Contrato, los anexos, las declaraciones de asegurabilidad, los certificados médicos, los 

parámetros técnicos fijados por la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otro documento 

escrito y aceptado por las Partes, que guarde relación con el presente contrato de seguro. 

 

CONDICIONES GENERALES  

 

CONDICIÓN PRIMERA. OBJETO DE LA PÓLIZA: Proteger contra los riesgos de Muerte e 

Incapacidad Total y Permanente, y demás riesgos previstos en esta póliza, a los deudores principales y 

solidarios, de cualquier línea de crédito, incluidas, pero sin limitarlas, las siguientes: hipotecarios, 

microcrédito, comercial, libre destino, rotativo, libranza, vehículo, así como a los locatarios en contratos de 

leasing, de entidades financieras, adquiriendo éstas, en todos los casos, la calidad de primer beneficiario a 

título oneroso. 

 

CONDICIÓN SEGUNDA. AMPAROS BÁSICOS: 

 

1. MUERTE POR CUALQUIER CAUSA: Mediante este amparo LA COMPAÑÍA pagará al 

beneficiario la suma asegurada, una vez comprobado legalmente el fallecimiento del asegurado 

dentro de la vigencia de la póliza por cualquier causa natural no preexistente o accidental, 

incluyendo el suicidio y el homicidio. 

 

Para efectos de determinar la cobertura del amparo Básico de Vida se entenderá que la fecha de la 

muerte constituye la realización del riesgo, es decir, la fecha del siniestro. Si la muerte del 

asegurado se declara en virtud de su desaparecimiento, la fecha del siniestro corresponderá a la 

fecha de muerte presunta establecida en la sentencia. 

 

2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para efectos de este seguro se entiende por 

Incapacidad Total y Permanente del Asegurado menor de 70 años, la incapacidad estructurada 

durante la vigencia del presente seguro y calificada médicamente con un grado de invalidez igual o 

superior al 50% por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez o por las entidades 

competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP), con base en el Manual de Calificación 

de Invalidez del Sistema de Seguridad Social vigente al momento de la reclamación. 

 

Para efectos de este seguro, las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el 

Magisterio, las Fuerzas Militares y de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su 

incapacidad total y permanente dictamen emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación 

de Invalidez.  

 

Para efectos de determinar la cobertura de Incapacidad Total y Permanente se entenderá que la 

fecha de estructuración de la incapacidad total y permanente constituye la realización del riesgo, es 

decir la fecha del siniestro. 
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Una vez pagada la indemnización por el amparo de Incapacidad Total y Permanente termina la 

cobertura para los amparos de Vida, Enfermedades Graves y Beneficios por Hospitalización, si 

fueron contratados, cesando la responsabilidad de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TERCERA. AMPAROS ADICIONALES: Cuando expresamente se indique en la 

carátula de la póliza, se podrán otorgar los siguientes amparos adicionales: 

 

1. ENFERMEDADES GRAVES: LA COMPAÑÍA pagará al beneficiario la suma asegurada, si 

durante la vigencia de la póliza le es diagnosticada médicamente al asegurado cualquiera de las 

siguientes enfermedades graves: 

 

 Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de hodgking y melanomas malignos.  

 

 Accidente o enfermedad cerebro vascular: Se entiende por accidente cerebro vascular 

aquel evento médico en el cual existe una destrucción del tejido cerebral causada por 

trombosis, hemorragia o embolia de fuente extracraneal, que genera secuelas de disfunción 

neurológica permanente. 

 

 Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a consecuencia de 

lo cual haya que efectuar regularmente diálisis renal. 

 

 Infarto al miocardio: Muerte del miocardio a consecuencia de abastecimiento sanguíneo 

inadecuado probado mediante el historial de dolores de pecho, alteraciones recientes de 

ecocardiograma y encimas cardiacas elevadas. 

 

 Intervención quirúrgica por enfermedades de las arterias coronarias: Afecciones de 

las arterias coronarias evidenciadas por el resultado de una angiografía y que por 

recomendación de un especialista hayan sido tratadas con una operación de bypass o puente 

coronario para corregir una estenosis u oclusión en las arterias coronarias. 

 

2. BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Se otorga esta cobertura en caso que el asegurado 

sea hospitalizado como consecuencia de una enfermedad no preexistente o de un accidente, de 

acuerdo con las condiciones de cobertura establecidas en las CONDICIONES PARTICULARES. 

 

CONDICIÓN CUARTA. EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA: 

CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBREN PÉRDIDA 

ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 

 

a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA 

O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO 

DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA 

RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR 

DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 
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b. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

CAUSADA U ORIGINADA CON OCASIÓN O EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

 

CONDICIÓN QUINTA. EXCLUSIONES PARA LOS AMPAROS ADICIONALES DE LA 

PÓLIZA: EN RELACIÓN CON LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE OTORGUEN, LA PRESENTE 

PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA A CONSECUENCIA DE, EN RELACIÓN CON O 

CUANDO: 

 

PARA EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES: 

 

a. TUMORES Y CÁNCER DE LA PIEL 

b. CÁNCER IN SITU NO INVASIVO EN CUALQUIER ÓRGANO 

c. CÁNCER DE SENO Y MATRIZ 

d. PARA EL CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD CEREBRO VASCULAR, NO SE INCLUYEN 

TRAUMAS CRANEOENCEFÁLICOS NI ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS 

TRANSITORIOS O ACCIDENTES DE LOS QUE EL ASEGURADO PUEDA RECUPERARSE 

COMPLETAMENTE DENTRO DE LAS SEIS (6) SEMANAS SIGUIENTES AL MISMO. 

e. PARA EL CASO DE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA POR ENFERMEDAD DE LAS ARTERIAS 

CORONARIAS, SE EXCLUYEN LA ANGIOPLASTIA, TRATAMIENTO LÁSER, OPERACIONES 

DE VÁLVULAS, OPERACIÓN POR TUMORACIÓN INTRACARDIACA O ALTERACIÓN 

CONGÉNITA. 

f. EL ASEGURADO PADECE Y/O SE LE DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES 

CUBIERTAS A CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN CON EL SÍNDROME DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), LA PRESENCIA DEL VIRUS VIH, ENFERMEDAD 

DE TIPO SIMILAR BAJO CUALQUIER NOMBRE, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

ENFERMEDAD DERIVADA DE ESTE VIRUS 

 

PARA EL AMPARO DE BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

  

a. CIRUGÍA PLÁSTICA O COSMÉTICA, A MENOS QUE SEA NECESARIA PRACTICARLA COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO EN LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

b. EMBARAZO, PARTO O ABORTO Y LAS COMPLICACIONES QUE SURJAN DE ELLOS 

 

CONDICIÓN SEXTA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS BÁSICOS: 

 

BÁSICO DE VIDA: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el saldo insoluto de la deuda 

del crédito amparado por el presente seguro. 

 

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha de fallecimiento a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el 

saldo insoluto de la deuda del crédito amparado por el presente seguro. 
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Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha en la cual LA COMPAÑÍA informe por escrito su aceptación respecto de la declaratoria de 

incapacidad total y permanente del asegurado, a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

PARÁGRAFO: Tratándose de créditos distintos a hipotecarios y contratos de leasing, el valor asegurado 

podrá corresponder al valor inicial del crédito (valor del desembolso) o al saldo insoluto de la deuda, según 

se establezca en condiciones particulares.  

 

Si el valor asegurado contratado corresponde al valor inicial del crédito (valor del desembolso), el primer 

beneficiario a título oneroso será la entidad financiera que otorgó el crédito, hasta por el saldo insoluto de la 

deuda y la diferencia, si la hubiere, se pagará a los beneficiarios designados por el asegurado, o en su defecto, 

a los beneficiarios determinados en la ley.  

 

CONDICIÓN SÉPTIMA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS ADICIONALES: 

 

ENFERMEDADES GRAVES: La suma asegurada en el amparo de enfermedades graves será el 

equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de los tipos de crédito amparados. 

 

Esta cobertura opera una sola vez durante toda la vigencia de la póliza. En consecuencia ningún asegurado 

será indemnizado dos veces por el amparo de enfermedades graves. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Si el asegurado es hospitalizado entre once (11) y treinta 

(30) días continuos, mediante éste amparo se cubre el valor de una (1) cuota del crédito. 

 

Si la hospitalización se prolonga por más de treinta (30) días continuos, se cubrirá una cuota adicional del 

crédito por cada mes adicional de hospitalización continuo, sin superar seis (6) cuotas. 

 

Esta cobertura operará máximo una vez por año calendario. 

  

Si se presenta simultáneamente una reclamación por beneficios por hospitalización y enfermedades graves y 

el saldo insoluto de la deuda queda cubierto con la indemnización de beneficios por hospitalización, el valor 

de la indemnización por el amparo de enfermedades graves será entregado al asegurado. 

 

CONDICIÓN OCTAVA. SEGURO CONJUNTO: Esta póliza contempla la posibilidad de contratar el 

seguro de manera conjunta para dos o más asegurados en beneficio unos de otros, respecto de una misma 

deuda, para los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente. 

 

Cuando existan dos (2) asegurados respecto de una misma deuda y cada uno de ellos se encuentre cubierto 

a través de la presente póliza de Vida Individual Deudor, y se produzca la realización del riesgo asegurado 

respecto de cualquiera de ellos, el seguro terminará para el asegurado sobreviviente o para el no 

incapacitado total y permanentemente, en la fecha de fallecimiento o declaratoria de incapacidad total y 

permanente del primero de los asegurados respecto del cual se realizó el riesgo y se canceló la 

indemnización correspondiente. 
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Si los asegurados fallecen simultáneamente en el mismo evento la cobertura del seguro se reconocerá para 

cada uno de ellos. 

 

En tal caso, LA COMPAÑÍA pagará a la entidad financiera el saldo insoluto de la deuda y a los 

beneficiarios de cada asegurado el 50% del mismo valor. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de los valores remanentes de la suma asegurada que LA COMPAÑÍA deba pagar 

a los beneficiarios de cada asegurado. 

 

CONDICIÓN NOVENA. EDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

La edad mínima de ingreso a la póliza es 18 años. La edad máxima de ingreso para la cobertura Básica de 

Vida es de 75 años + 364 días con permanencia hasta la cancelación de la deuda. 

 

La edad máxima de ingreso para las coberturas de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves y 

Beneficios por Hospitalización es de 69 años + 364 días con permanencia hasta los 70 años + 364 días. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: El Tomador/Asegurado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1058 del código de comercio, se obliga a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo según los cuestionarios que le 

sean propuestos por LA COMPAÑÍA. 

 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que conocidas por LA COMPAÑÍA la 

hubiesen retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producirán la 

nulidad relativa del contrato de seguro. 

 

Sin embargo, si la inexactitud o la reticencia son imputables a error inculpable del Tomador/Asegurado el 

contrato no será nulo, pero en caso de siniestro LA COMPAÑÍA únicamente estará obligada a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado de riesgo. 

 

Las sanciones establecidas en esta condición no se aplicarán si LA COMPAÑÍA, antes de celebrarse el 

contrato, ha conocido o debió conocer los hechos o circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la 

declaración o si ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos expresa o tácitamente. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. IRREDUCTIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA: De 

conformidad con lo establecido en el artículo 1160 del Código de Comercio, una vez transcurridos dos (2) 

años en vida del asegurado, contados desde la fecha de perfeccionamiento del contrato o desde la fecha de 

perfeccionamiento de su rehabilitación o desde la fecha de aprobación del aumento de la suma asegurada, 

según el caso, y encontrándose éste vigente, el valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error 

en la declaración de asegurabilidad.  

 

Este beneficio no se extiende a los amparos adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA DE LA PÓLIZA: La póliza se mantendrá vigente 

mientras se efectúe el pago de la prima de acuerdo a la periodicidad de pago establecida. 
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CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. INICIO DE LA COBERTURA: La cobertura de la póliza iniciará 

para los créditos nuevos desde la fecha de desembolso del crédito y para los créditos en curso desde la 

fecha de aceptación del riesgo por parte de LA COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. CALCULO DE LA PRIMA: Si el valor asegurado corresponde al 

saldo insoluto de la deuda, la prima se calculará aplicando al saldo insoluto de la deuda la tarifa 

correspondiente al género y la edad alcanzada, de acuerdo a las coberturas concedidas o el plan 

seleccionado. En este caso, el valor sobre el cual se liquida la prima será variable durante la existencia del 

crédito.  

 

Si el valor asegurado corresponde al valor inicial del crédito (desembolso), es decir que el valor asegurado 

es constante durante toda la vigencia de la póliza, la prima se calculará aplicando al valor asegurado la tarifa 

correspondiente al género y la edad que resulte de: sumar a la edad alcanzada al momento de suscribir la 

póliza, la mitad del tiempo en años del plazo del crédito.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. PAGO DE PRIMAS: El pago de la prima de la presente póliza se 

podrá realizar: 

 

a. Mediante débito automático a la cuenta bancaria de donde se efectúe simultáneamente el pago de la 

cuota del crédito, 

b. De tarjeta de crédito previamente autorizada por el Tomador/Asegurado. 

c. Pago directo a cuenta recaudadora de LA COMPAÑÍA 

 

El tomador/ asegurado dispone de un plazo de treinta (30) días corrientes sin recargo de intereses, para el 

pago de la prima. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. REAJUSTE DE VALORES ASEGURADOS: Si la entidad 

financiera prórroga, refinancia, nova el crédito al Asegurado o le otorga un nuevo crédito, el mismo no será 

objeto de cobertura por la presente póliza. En tal caso, el Tomador/Asegurado podrá solicitar a LA 

COMPAÑÍA el otorgamiento de una nueva póliza.  

 

Para el otorgamiento de un nuevo seguro en las anteriores circunstancias, LA COMPAÑÍA mantendrá las 

condiciones de asegurabilidad y antigüedad hasta por la suma asegurada establecida en la primera póliza. 

 

En caso de que el valor del nuevo crédito sea superior a la suma asegurada establecida en la primera póliza, 

LA COMPAÑÍA podrá solicitar requisitos de asegurabilidad adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. CONVERTIBILIDAD DE LA PÓLIZA: Si el seguro termina 

porque se extingue íntegramente la obligación crediticia, los asegurados cuya edad sea igual o menor a 75 

años que hayan permanecido asegurados en la presente póliza por lo menos un año continuo, tendrán 

derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma asegurada igual a la 

establecida y por la misma duración del presente seguro, en cualquiera de los planes de seguro de vida 

individual de los que estén autorizados a LA COMPAÑÍA, siempre y cuando lo solicite dentro de los 

treinta (30) días comunes siguientes, contados a partir de la fecha en que se extinga la obligación amparada 

por este seguro. 

 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la póliza individual, conforme lo dispuesto en el párrafo 

anterior, sin que ella se hubiere expedido por LA COMPAÑÍA (medie o no solicitud de seguro o pago de 
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prima), sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada en el amparo básico de vida, caso en el 

cual se deducirá de la indemnización el valor de la prima correspondiente. Esta condición no se aplica a los 

amparos de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves ni Beneficios por Hospitalización. 

 

La prima a pagar será la que corresponda al género y edad alcanzada al momento de la convertibilidad. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN DE ESTE SEGURO: Este seguro termina en 

los siguientes casos: 

 

a. Por mora en el pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición DÉCIMA 

QUINTA. 

b. Por solicitud del Tomador/Asegurado mediante aviso escrito a LA COMPAÑÍA con un plazo no 

menor a sesenta (60) días, para que LA COMPAÑÍA pueda dar cumplimiento a lo pactado en la 

condición VIGÉSIMA. 

c. Cuando la obligación crediticia se extinga íntegramente 

d. Por el fallecimiento del asegurado 

e. Por pago de la suma asegurada en el amparo de incapacidad total y permanente 

f. Por el pago de la suma asegurada en el seguro conjunto 

  

Salvo el amparo de Vida e Incapacidad Total y Permanente, los demás amparos podrán ser revocados 

unilateralmente por LA COMPAÑÍA mediante el envío de una comunicación escrita dirigida al asegurado 

con por lo menos diez (10) días hábiles de antelación a la terminación efectiva del amparo. 

 

La terminación de este seguro no perjudicará las reclamaciones originadas antes de dicha cancelación. 

 

Si después de la terminación de este seguro LA COMPAÑÍA llegare a recibir cualquier prima, no 

significará que el seguro ha sido restablecido y por lo tanto, la obligación de LA COMPAÑÍA se limitará a 

la devolución de dichas primas. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA. MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA: El seguro terminará de 

manera automática por el no pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición 

DÉCIMA QUINTA. 

 

No obstante lo anterior, la entidad financiera en su condición de beneficiario oneroso podrá pagar por el 

asegurado las primas en mora correspondientes al valor de la garantía, para evitar la terminación automática 

del contrato de seguro. 

 

Si posteriormente el asegurado paga las primas que fueron pagadas por la entidad financiera, el valor de las 

mismas le será restituido a la Entidad. 

 

En todo caso, LA COMPAÑÍA deberá dar aviso a la entidad financiera en su condición de primer 

beneficiario a título oneroso, por escrito y con un mes de anticipación, el hecho que el asegurado incurrió 

en mora en el pago de la prima, a efecto de que aquella pueda ejercer la facultad que consagra la presente 

condición. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA. AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO SOBRE LA REVOCACIÓN 

DE LA PÓLIZA: En los casos de mora en el pago de la prima o solicitud de revocación por parte del 

Tomador/Asegurado, la presente póliza no podrá ser revocada por LA COMPAÑÍA en lo que respecta a 



 

CONDICIONES GENERALES  

PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL PARA DEUDORES DE ENTIDADES 

FINANCIERAS 

 

08/01/2016-1425-P-37-3704_V1_092015 
Referencia Nota Técnica 08/01/2016-1425-NT-P-37-3704_V1_092015 

 
Página 8 de 11 

 

los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente sin el aviso escrito al Tomador/Asegurado y al 

beneficiario oneroso con no menos de un (1) mes de antelación a la fecha prevista de revocación. 

 

Tratándose de coberturas diferentes a Vida e Incapacidad Total y Permanente, LA COMPAÑÍA podrá 

revocarlas mediante aviso escrito al Tomador/Asegurado con no menos de diez (10) días de antelación, 

contados a partir de la fecha de envío de la comunicación. 

 

El pago de primas con posterioridad a la revocación no reestablece las coberturas de la póliza. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. BENEFICIARIOS: En caso de siniestro la suma asegurada 

contratada en la póliza será pagada a: 

 

a. El primer beneficiario a título oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda 

 

b. Respecto de los valores remanentes si los hubiera, a los beneficiarios gratuitos designados por el 

asegurado o a los beneficiarios legales cuando no se designe beneficiario, la designación se haga 

ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. CAMBIO DE BENEFICIARIOS: La designación de 

beneficiario a título oneroso no podrá ser revocada ni modificada por el asegurado sin la previa y expresa 

autorización del beneficiario oneroso. 

 

La designación de beneficiarios a título gratuito podrá ser revocada o modificada por el asegurado en 

cualquier tiempo mientras la póliza se encuentre vigente, mediante comunicación escrita dirigida a LA 

COMPAÑÍA. 

 

La revocación o modificación de beneficiarios surtirá efecto desde el momento en que dicha comunicación 

sea entregada en LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE SINIESTRO: El beneficiario y/o asegurado deberá 

dar aviso a LA COMPAÑÍA del acaecimiento del siniestro dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que haya conocido o debido conocer el siniestro. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA. PAGO DEL SINIESTRO: De conformidad con el artículo 1080 

del Código de Comercio el pago del siniestro será efectuado por LA COMPAÑÍA a los beneficiarios 

dentro del término legal de un mes contado a partir de la fecha en que se acredite la ocurrencia del 

siniestro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del mismo estatuto. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA. ERROR EN LA EDAD: De conformidad con el artículo 1161 

del Código de Comercio, si LA COMPAÑÍA llegare a comprobar inexactitud en la declaración de la edad 

del asegurado, se aplicarán las siguientes reglas según el caso: 

 

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por las tarifas de LA COMPAÑÍA, el 

contrato quedará automáticamente sujeto a lo previsto en el artículo 1058 del Código de 

Comercio, es decir la nulidad relativa. 

 

b. Si la edad verdadera es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 
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COMPAÑÍA. 

 

c. Si la edad verdadera es menor que la declarada, el seguro se aumentará en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 

COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA. EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA: De 

conformidad con el Parágrafo del artículo 1046 del Código de Comercio, en caso de extravío o destrucción 

de la póliza, LA COMPAÑÍA, a petición del asegurado, expedirá un duplicado del documento original. El 

duplicado de la póliza reemplazará la anterior extraviada o destruida. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: La 

mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o 

diferencia que surja en relación o con ocasión del presente contrato de seguro en cuanto a su celebración, 

ejecución, desarrollo o terminación, y en general que tenga que ver con el mismo, se resolverá por la vía del 

arreglo directo, o en su defecto, mediante la decisión de un tribunal de arbitramento designado por la 

cámara de comercio de la ciudad de expedición de la póliza consignada en la carátula de la misma, de 

acuerdo con el procedimiento señalado por la ley y el centro de arbitraje y conciliación. El tribunal tendrá 

un (1) árbitro designado por la cámara de comercio respectiva, quien fallará en derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA NOVENA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: El Tomador/ 

Asegurado se obliga a actualizar anualmente la información relativa a su actividad laboral, comercial, 

financiera y demás contenida en el formulario de vinculación de clientes.  

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA. NOTIFICACIONES: Cualquier notificación que deban hacerse las Partes 

durante la ejecución de este contrato deberá consignarse por escrito a la última dirección registrada por las 

Partes. 

 

El Tomador/Asegurado está obligado a informar mediante comunicación escrita dirigida a LA COMPAÑÍA 

cualquier cambio de domicilio. A falta de ello, toda comunicación dirigida al último domicilio conocido del 

Tomador/Asegurado surtirá efecto en los términos de la presente póliza. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA. PRESCRIPCIÓN: La prescripción de las acciones que se 

deriven del presente contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen, podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISPOSICIONES LEGALES: Para todos los aspectos no 
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previstos explícitamente en las presentes condiciones, se aplicarán las disposiciones del Código de 

Comercio y demás normas legales pertinentes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: De 

conformidad con lo establecido por las normas legales de Colombia sobre el tema de prevención de lavado 

de activos y financiación del terrorismo, el Tomador, Asegurado y beneficiario se obligan con LA 

COMPAÑÍA a realizar las declaraciones que se estipulen en el formulario que para tal fin se les entregue 

con total veracidad y a suministrar los documentos que se soliciten en dicho formato, tanto al momento de 

contratar la póliza como en la renovación de la misma y/o al momento del pago de cualquier indemnización. 

 

Cualquier inconsistencia o información falsa en las declaraciones o documentos aportados en razón a la 

presente condición se entenderá como reticencia en la información y producirá los efectos consagrados en 

el artículo 1058 del Código de Comercio, sin perjuicio de las sanciones que la ley establezca. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO, LEGISLACIÓN APLICABLE, 

TERRITORIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos relacionados con el presente contrato de 

seguro y sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como domicilio de las partes la ciudad y 

dirección indicadas en la carátula de la póliza. 

 

El presente contrato de seguro se rige por las leyes de la República de Colombia aplicables al mismo. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El Tomador no podrá ceder su 

posición contractual ni los derechos derivados de la misma, ni las obligaciones emanadas de este contrato 

sin previa autorización por escrito de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR LA 

RECLAMACIÓN: Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código de Comercio, al Asegurado 

o al beneficiario, según corresponda, le corresponderá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 

la perdida. 

 

Se sugiere que en caso de presentarse un siniestro que afecte cualquiera de los amparos de esta póliza, el 

asegurado allegue los siguientes documentos, según apliquen, sin que se constituyan como los únicos medios 

de prueba para comprobar su derecho a la indemnización: 

 

MUERTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación que incluya el número del crédito, teléfono, dirección y correo electrónico del 

reclamante 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Registro civil de defunción del asegurado 

- Registro civil de matrimonio del asegurado 

- Registro civil de nacimiento del asegurado y los beneficiarios 

- Fotocopia de la Cedula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado y de los beneficiarios 

- Si la muerte fue natural, historia clínica donde conste la fecha de diagnóstico de la enfermedad causa de 

la muerte 

- Si la muerte fue accidental, por homicidio o suicidio, se deben adjuntar los documentos legales idóneos 

que determinen que la persona fallecida fue plenamente identificada, y las circunstancias de tiempo, modo 
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y lugar como ocurrieron los hechos (acta de levantamiento del cadáver, certificado de medicina legal, 

certificación de necropsia o informe de autoridad competente) 

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Dictamen de pérdida de la capacidad laboral en firme, emitido por la Junta de Calificación de Invalidez, 

Regional o Nacional, o por las entidades competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP). 

Las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el Magisterio, las Fuerzas Militares y 

de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su incapacidad total y permanente dictamen 

emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez.  

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

ENFERMEDADES GRAVES: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Informe del médico tratante con fecha del diagnóstico de la enfermedad 

- Certificación de saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera a la fecha de diagnóstico de 

la enfermedad. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Certificado de hospitalización donde se incluya la fecha de ingreso y de salida 

- Historia clínica completa del asegurado donde conste la fecha y causa de la hospitalización 

- Certificación de la entidad financiera sobre el valor de la cuota mensual del crédito 

 

Si del análisis de los documentos aportados, surge la necesidad de documentación adicional, LA 

COMPAÑÍA podrá solicitarlos directamente al asegurado y/o beneficiario(s). 

 

 

 

_______________________________ 

Colmena Seguros S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 



 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2018    

 

 

Señora 

OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ  

Calle 1 N° 11 – 91 Torre 11 Apartamento 541  

Conjunto La Candelaria 

Celular: 311 509 49 76  

Sogamoso – Boyacá      

       

    No. Radicado: IMN-2018-25423-139006 

 
ASUNTO:    

RECLAMACIÓN   N° 370422022018 – 370422032018 

PRODUCTO  - VIDA INDIVIDUAL DEUDORES 

POLIZA Nº 7973 – 220103  

TOMADOR / ASEGURADO  -  OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ 

CEDULA  - 46.362.880 

CREDITO Nº 0132207971557 – 0185200067324  

AMPARO AFECTADO   -  ENFERMEDADES GRAVES 

FECHA EMISIÓN DEL CERTIFICADO  - 04 DE JUNIO DE 2016 – 16 DE MAYO DE 2017 

 

Respetada señora:         

 

En atención a la reclamación por la afectación del amparo de Enfermedades Graves y demás datos 

de las pólizas correspondientes a los contenidos en el asunto, como consecuencia del diagnóstico 

de Cáncer de Colon Sigmoide, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

 

El 07 de marzo de 2017, la asegurada OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, diligenció la Solicitud / 

Póliza Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad contenida en la Póliza de Seguro 

de Vida Individual Deudores N°220133, en razón al crédito Hipotecario N°0185200067324, para 

ser incluida con los siguientes amparos: 

 

- Básico de Vida 

- Incapacidad Total y Permanente 

- Enfermedades Graves 

- Beneficio por Hospitalización 

  

Para los casos de Enfermedades Graves, la cobertura otorgada por la Póliza de Seguro de Vida 

Individual Deudores, se encuentra definida en las Condiciones Generales de la siguiente manera:  

 
“CONDICIÓN SEGUNDA. ¿Qué cubre este seguro? 

 

(…) 

 

Coberturas adicionales:  



 

 

 

 

 

 

Cuando expresamente se indique en la carátula de la póliza, se podrán otorgar las siguientes coberturas 

adicionales:  

 

1.3. Enfermedades graves. En caso que te sea diagnosticada por primera vez, durante la vigencia de 

este seguro, alguna de las enfermedades o procedimientos definidos a continuación, Colmena pagará 

la suma indicada en la carátula de la póliza.  

 

 (…)  

 

Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el Crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la Invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de Hodgking y melanomas malignos.  

 

¡Ten presente!  

 

La presente póliza no te cubre tumores, cáncer de la piel, seno, matriz, cáncer in situ o no 

invasivos en cualquier órgano. (…).” 

 

Adicionalmente, en las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, 

se establecieron las siguientes exclusiones: 

 
“CONDICIÓN TERCERA. Exclusiones del seguro para todas las coberturas  

 

Ninguna de las coberturas del seguro cubre los eventos que sean consecuencia de:  

 

 Patologías o enfermedades, físicas o mentales, congénitas o adquiridas que sean 

preexistentes, es decir, que hayan sido diagnosticadas, o conocidas por el asegurado, 

o por la cual se haya recibido tratamiento, y no hayan sido declaradas por el 

asegurado con anterioridad al inicio de vigencia del seguro. (…).” (Negrilla y subrayado 

ajeno al texto)  

 

Del análisis de los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con la verificación 

realizada de los antecedentes de salud por nuestro Departamento Médico, se estableció según 

historia clínica aportada, que a la señora OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, le diagnosticaron 

Cáncer de Colon en el mes de septiembre de 2015, es decir, antes de su ingreso al seguro.    

  

Ello significa que se trata de una enfermedad preexistente que no fue declarada al momento de 

ingresar al seguro, y dado que el evento por el cual reclama es consecuencia de la patología no 

informada, debemos mencionar que no se encuentra cubierto, conforme a la exclusión que se 

contempla para todos los amparos de la póliza, anteriormente descrita.  

 

A su turno, la enfermedad padecida por la asegurada, y no informada al momento de diligenciar 

la declaración de seguro de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, no le permitieron a 

esta Compañía de Seguros, realizar una evaluación consciente de la realidad del riesgo que se le 

proponía, que le posibilitara analizar bajo qué condiciones lo asumiría o si se inhibiría de aceptarlo, 

este hecho generó que el presente caso se enmarque dentro del supuesto establecido en el 

artículo 1058 de nuestro estatuto mercantil, precepto jurídico que reza: 

  



 

 

 

 

 

 

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O 

RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro.  

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo. (…).” (Subrayado ajeno al texto) 

 

De conformidad con el artículo precedente, es obligación legal de toda persona que pretende 

trasladar un riesgo al ente asegurador, declarar sinceramente el estado de dicho riesgo, según 

cuestionario o declaración de seguro que le sea propuesta por la Compañía de Seguros.  

 

En ese sentido, de acuerdo a lo mencionado líneas arriba, la asegurada no cumplió con dicha 

obligación, siendo acreedora de la sanción consagrada en la norma en mención, que no es otra 

diferente a la nulidad relativa del contrato de seguro, por incurrir en reticencia y/o inexactitud en 

la información relacionada en la declaración de seguro.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por las características del reclamo no es posible afectar 

ninguno de los amparos de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, Colmena Seguros, 

OBJETA de manera seria y fundada su reclamación con base en las circunstancias mencionadas y 

con fundamento en el contrato de seguro respectivo. 

 

En el anterior orden de ideas, nos permitimos indicar que si se llegara a presentar una nueva 

reclamación que tenga como causa o guarde relación con el padecimiento anteriormente descrito 

(Cáncer de Colon), y en virtud de la cual se pretenda afectar cualquiera de las coberturas 

otorgadas en la póliza, la misma no será objeto de cobertura por las mismas razones expuestas 

anteriormente. 

 

De otra parte, una vez analizados los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con 

la verificación realizada, hemos encontrado que en el presente caso fue procedente afectar el 

amparo de Enfermedades Graves de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores Nº7973, que 

ampara el crédito Hipotecario N°0132207971557.  

 

Por lo anterior, se realizó el pago del diez por ciento (10%) del saldo insoluto de la deuda, en 

favor del Banco Caja Social, ya que es quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de 

la póliza. 

 

Cordialmente, 

 

 

Firma Autorizada  

Gerencia Técnica Seguros de Personas  

Colmena Seguros 
MRDH 



1

paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros <IMCEAEX-_o=FUNDACION+
20SOCIAL_ou=Exchange+20Administrative+20Group+20+28FYDIBOHF23SPDLT+
29_cn=Recipients_cn=Yuliana+20Andrea+20Sacristan+20Perez3a7
@namprd12.prod.outlook.com>

Enviado el: lunes, 11 de octubre de 2021 6:28 p. m.
Para: edisonyrp@hotmail.com
CC: Indemnizaciones Colmena Seguros
Asunto: IMN-2021-82321 Olga Lucia Plazas  Gutierrez CC 46362880 Creditos Nro..*********

7324 y *********1557

 

 
 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo Señor Rodriguez: 
 
Agradecemos el tiempo que tomaron para acercarse a nuestra Compañía mediante la solicitud que fue 
presentada con ocasión del fallecimiento de la señora  Olga Lucia Plazas  Gutierrez suceso ocurrido el 
pasado 20 de septiembre de 2021.  Al respecto, debemos manifestarles lo siguiente: 
 
Validado nuestros aplicativos encontramos que las pólizas Nro. 3704-220133-1 y 3704-7973-1 la cual 
amparaba los créditos Nro.*********7324 y *********1557, no se encontraba vigente para la fecha del 
evento reclamado (20 de septiembre de 2021), debido a que las pólizas  no reportaron pagos de prima, 
venciendo el plazo establecido para tal fin, quedando sin efecto el contrato de seguro a partir del 16 de 
septiembre de 2020 y 04 de marzo de 2021. 
 
Por lo anterior, lamentamos comunicarles que no es posible atender favorablemente la solicitud. 
 
Le recordamos que, en caso de alguna inquietud adicional ponemos a su disposición  nuestra Línea 
Efectiva 01 8000 9 19 667 desde cualquier lugar del país, o desde Bogotá al teléfono 601 401 04 47, 
Medellín al 604 444 12 46, Cali 602 403 64 00, Barranquilla 605 353 75 59, donde con gusto le 
atenderemos. 
 
Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente.  
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros
Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 2:13 p. m.
Para: 'conelpiederecho.lawyers@gmail.com'
Asunto: Respuesta a solicitud de reconsideración 
Datos adjuntos: 0132207971557.gif; 0132207971557 - 2.gif; 0185200067324.gif; 0185200067324 - 

2.gif

 
 

 
 
 
 

 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo, 
 
Agradecemos su comunicación con Colmena Seguros. 

En respuesta a su solicitud de reconsideración presentada por la posible afectación del amparo de Básico de vida para el caso de la Señora Olga Lucia Plazas Gutierrez (Q.E.P.D)
las Pólizas de Vida Individual como consecuencia del lamentable fallecimiento, cordialmente manifestamos que revisada la documentación no encontramos nuevos elementos de 
juicio que nos permitan modificar la posición inicialmente adoptada  por la Compañía, lo anterior se explica por la siguiente razón: 
 

La Compañía ha analizado la documentación y se estableció que la objeción planteada obedeció a que de acuerdo con la verificación realizada, encontramos que a la 
fecha en que acaeció el evento (20/09/2021), el certificado individual N°3704-220133 expedido para la señora Plazas se encontraba en mora respecto al pago de las 
primas de. Aunado a lo anterior, el artículo 1152 del Código de Comercio establece la terminación del contrato de seguro por el no pago de la prima dentro del mes 
siguiente a la fecha de cada vencimiento.  
 
Realizado el análisis, esta compañía de seguros procedió a objetar mediante comunicación IMN-2021-82321 del 11-01-2021 en consideración a que el último pago 
recibido  fue el 29/09/2020 que cubrió el periodo 16/08/2020 al 16/09/2020 Por lo tanto para la fecha del evento (20/09/2021). 
 

En consideración a los argumentos anteriormente expuestos, Colmena Seguros debe RATIFICAR la objeción en los mismos términos planteados inicialmente, teniendo en cuenta 
las circunstancias mencionadas y con fundamento en las disposiciones legales referidas y el contrato de seguro respectivo. 

 

Tenga en cuenta que estaremos atentos a resolver sus inquietudes o suministrar información adicional referente a 
esta comunicación.  
 

Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente. 
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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 Nombre del asegurado.  

 

OLGA LUCÍA PLAZAS  

 
 No. Cédula.    

 

CC 46362880 

 
 Fecha de ingreso a póliza.  

 

07/03/2017 Y 02/08/2018   

 
 Fecha de ocurrencia del evento por el que reclama.  

 

23/09/2015 

 
 Amparo por el que reclama.  

 

ENFERMEDADES GRAVES 

 
 Declaración, examen, condiciones de ingreso.  

 

NEGATIVA 

 
 Diagnóstico que motiva el reclamo.  

 

CARCINOMA DE COLON SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Antecedentes (fecha y fuente) Relación. (RC) (NRC)  

 

COLONOSCOPIA DEL 19/09/2015: LESIÓN 
VEGENTANTE, ULCERADA, FRIABLE QUE OCUPA 
EL 40% DE LA LUZ Y DIVERTICULOSIS NO 
COMPLICADA EN SIGNMOIDE. BIOPSIA DE 
COLON 23/09/2015 REPORTA: 
ADENOCARCINOMA DE PATRÓN CLÁSICO BIEN 
DIFERENCIADO Y MODERADAMENTE 
DIFERENCIADO. CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Concepto Médico.  

 

PACIENTE CON ANTECEDENTE MÉDICO GRAVE 
NO DECLARADO DE CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015, QUE ES EL 
DIAGNÓSTICO MOTIVO DE RECLAMACIÓN. DE 
HABERSE CONOCIDO LA PATOLOGÍA EN EL 
MOMENTO DE LA TOMA DE LA PÓLIZA 
MÉDICAMENTE SE HUBIESE RECHAZADO EL 
RIESGO. POR LO ANTERIOR SUGIERO RATIFICAR 
LA OBJECIÓN POR RETICENCIA.  

 
 Nombre Médico y firma.  

 

HÉCTOR HERNÁN GUTIÉRREZ GUETE 

 
 Fecha de evaluación.    

 

31/08/2023 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señores:  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

Referencia:        Poder- Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía. 

Demandante:    JULIO ALBERTO ACERO MORENO Y OTRO 

Demandado:     COLMENA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicación:        2023–00932 

  

 

ALMA ARIZA FORTICH, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 45.766.003 de Cartagena, obrando en mi calidad de Representante Legal de la 

sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.,  identificada con Nit. 901.528.731-1, calidad 

que acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, por medio del presente escrito otorgo 

poder especial amplio y suficiente, al doctor  NICOLÁS URIBE LOZADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nº 80.086.029 y abogado titulado, con Tarjeta Profesional N° 131.268 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura nicolas.uribe@vivasuribe.com, para que apodere a 

la sociedad que represento en la acción de la referencia.  

 

Nuestro apoderado queda especialmente facultado mediante el presente poder para  conciliar, 

notificarse, recibir, desistir, sustituir, transigir, reasumir, interponer todos los recursos y ejercitar 

todas las acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin 

todas las facultades de ley. 

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

remite desde la cuenta de notificaciones judiciales de la compañía, 

notificaciones@colmenaseguros.com, inscrita en el Certificado de Cámara de Comercio y se 

manifiesta que el apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico 

nicolas.uribe@vivasuribe.com, inscrita en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

Cordialmente;                                                     Acepto, 

 

 

 

 

 

ALMA ARIZA FORTICH                               NICOLÁS URIBE LOZADA  

C.C. N° 45.766.003 de Cartagena                           C.C. No. 80.086.029 

Representante Legal                                             T. P. No. 131.268 del C. S. de la J 

COLMENA SEGUROS DE VIDAS.A.  correo electrónico:  

       nicolas.uribe@vivasuribe.com 

 
 

--APROBACIÓN--
Lina María López Rincón

CC53075784
2023-08-08 15:07:57 -05:

00

mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
paula.cruz
Sello
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: paula.cruz@vivasuribe.com
Enviado el: martes, 5 de septiembre de 2023 10:54 a. m.
Para: paula.cruz@vivasuribe.com
Asunto: RV: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO 

- PROCESO 2023-00932
Datos adjuntos: PODER 202300932 JULIO ACERO_1691521679-f-f.pdf

 

De: Usr-UNotificaciones Colmena ARL <notificaciones@colmenaseguros.com>  
Enviado el: miércoles, 9 de agosto de 2023 11:49 a. m. 
Para: Nicolas Uribe <nicolas.uribe@vivasuribe.com> 
CC: Andrea Carolina Villarreal Montañez <avillarealm@fundaciongruposocial.co> 
Asunto: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO - PROCESO 2023–00932 
 
 
Estimado Dr. Nicolas Uribe, un buen día. 
  
Cordial Saludo.  
  
Me permito allegar para su conocimiento y fines pertinentes, poder especial conferido a usted, dentro del proceso 
judicial de la referencia.   
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", "SEGUROS DE VIDA COLMENA". La sociedad podrá utilizar la expresión
"COLMENA" como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del
grupo empresarial liderado por la Fundación Grupo Social.

NIT: 901528731-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Resolución S.F.C. No 0941 del 31 de agosto de 2021  La Superintendencia
Financiera de Colombia, aprueba la escisión parcial de la Compañía de Seguros de
Vida Colmena S.A., de conformidad con la solicitud presentada, en los términos del numeral 4º del artículo 71
del EOSF, advirtiendo que la sociedad deberá presentar ante esta Superintendencia un programa de
adecuación en el cual se detallen las actividades que se deben surtir para garantizar la continuidad de las
operaciones y el cumplimiento de sus obligaciones dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente
resolución. Se precisa que el referido programa de adecuación no podrá exceder de dos (2) años,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021, Notaría 21 del Circulo de
Bogotá D.C., y se autoriza la constitución de la sociedad aseguradora Colmena Seguros de Vida S.A.
Escritura Pública No 4308 del 30 de septiembre de 2021 de la Notaría 21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
bajo la denominación COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", SEGUROS DE VIDA COLMENA".La sociedad podrá utilizar la expresión "COLMENA"
como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del grupo empresarial
liderado por la Fundación Grupo Social.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 1523 del 17 de diciembre de 2021

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado en sus faltas,
temporales o accidentales, por cuatro (4) suplentes, primero, segundo, tercero y cuatro  respectivamente,
elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, que podrán ser reelegidos indefinidamente o
removidos en cualquier tiempo. En todo caso, se entenderá que las personas designadas como suplente del
presidente conservarán tal calidad, hasta tanto no se produzca una nueva designación en los términos
señalados por la ley y por estos estatutos. PRESENTACION LEGAL - El Presidente será el Representante
Legal de la Sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de los negocios sociales. Así mismo,
ejercerán la representación legal de la sociedad los cuatro (4) suplentes del Presidente. PARÁGRAFO. Para
efectos de conciliaciones judiciales, se concede la representación legal al Secretario General de la sociedad,
sin perjuicio de la representación legal radicada en cabeza del Presidente y sus Suplentes. FUNCIONES - Las

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1600341517091491

Generado el 05 de septiembre de  2023 a las 13:12:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 2
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funciones del Presidente son las siguientes: a) Desarrollar su gestión bajo los parámetros determinados por la
naturaleza y actividad de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y por estos estatutos. b)
Orientar, dentro de los límites propios de su competencia, todas las actividades de la sociedad. c) Celebrar con
las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos que tiendan a cumplir los fines sociales. d) Ejecutar o
hacer ejecutar las operaciones en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. e) Representar a la Sociedad
judicial y extrajudicialmente y autorizar con su firma los actos y contratos en que ella intervenga. f) Constituir
apoderados que representen a la sociedad judicial o extrajudicialmente. g) Servir de consultor y asesor de la
Junta Directiva en todas las actividades de la Sociedad. h) Convocar a la Junta Directiva y a la Asamblea
General de Accionistas, a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o, respecto de ésta, cuando
lo solicite un número plural de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del
capital suscrito. i) Cuidar de la recaudación de los fondos sociales. Organizar lo relativo a la administración de
personal. k) Presentar a la Asamblea General de Accionistas conjuntamente con la Junta Directiva de la
sociedad, las cuentas de fin de ejercicio que incluirán un informe de gestión, un informe especial en los
términos del artículo 29 de la Ley 222 de 1995, los estados financieros de propósito general, un proyecto de
distribución de las utilidades repartibles y todos aquellos documentos que las leyes exijan. l) Presentar a la
Junta Directiva un proyecto de apropiación de reservas técnicas y de las reservas que ordenan las
disposiciones legales para las compañías de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre la
marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la Junta Directiva. m) Presentar  a consideración de
la Junta Directiva para su aprobación de manera previa a su celebración, los contratos que por su cuantía
cierta o estimada o por su naturaleza deban ser autorizados por ella conforme a lo establecido en el numeral 8
del artículo 47.  n) Informar a la Junta Directiva sobre las operaciones de la Sociedad y presentar
detalladamente los informes que ésta solicite.  p) Las demás que le señale la Ley, los reglamentos o estos
estatutos. (E.P. No. 4308 del 30/09/2021, Not. 21 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés David Mendoza Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 79981340 Presidente

Andres Eduardo Cardona Quintero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 80197682 Primer Suplente del Presidente

María Clemencia Jaramillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39693172 Segundo Suplente del Presidente

Luz Marina Lacouture Lacouture
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39777571 Tercer Suplente del Presidente

Alma Rocio Ariza Fortich
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 45766003 Cuarto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.F.C. No 1547 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza  para la operación de los ramos
de Desempleo, Exequias, Accidentes Personales, Vida Grupo, Salud y Vida Individual.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA
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Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A., COLMENA SEGUROS,
                     SEGUROS   COLMENA,   COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA,
                     COLMENA VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA            
Nit:                 901528731  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03439886 
Fecha de matrícula:   7 de octubre de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 72 No 10 71 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono comercial 1:               6015141594 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 72 No 10 71 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono para notificación 1:           6015141594 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021 de Notaría
21 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre
de  2021,  con el No. 02751118 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A.,
COLMENA  SEGUROS,  SEGUROS  COLMENA,  COLMENA SEGUROS DE VIDA, COLMENA
VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de  septiembre de 2021 de
Notaría  21  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7
de  Octubre  de  2021 , con el No. 02751118 del Libro IX, en virtud de
la  escisión  de  la  sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A
(escindente), se constituye la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2070.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por objeto el ejercicio de todas las actividades
legalmente   permitidas   a  las  compañías  de  seguros  de  vida  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  estatuto orgánico del sistema
financiero,  el  decreto  2555 de 2010 y demás normas concordantes que
sean   aplicables  o  que  las  adicionen,  modifiquen,  sustituyan  y
deroguen,  en los ramos autorizados por la superintendencia financiera
de  colombiana  excepto  el ramo de riesgos laborales y, en desarrollo
de  las  mimas  podrá  celebrar  y ejecutar, con sujeción a las normas
generales  y  especiales  que  rigen  para cada caso, todos los actos,
contratos  y  operaciones  que  tengan una relación de medio a fin con
 

Página 2 de 22



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

las   actividades   principales  de  su  objeto  social,  y  que  sean
necesarias  o convenientes para la obtención de los fines que persigue
esta  sociedad  y/o  que  construyan  al  desarrollo  de  la unidad de
propósito  y  dirección  fijada  por  la  matriz.  En desarrollo de su
objeto  social,  la  sociedad  esta  facultada  para: A) Intervenir su
capital  y  reservas  con  arreglo a las normas legales; B) Suscribir,
enajenar  o  adquirir  acciones  en  sociedades  anónimas  nacionales,
compañías   de  seguros  nacionales  o  extranjeras  y  sociedades  de
capitalización.   C)  Tomar  dinero  en  préstamo  o  otorgar  crédito
observando  los  requerimientos  de  la  ley; D) Adquirir o hacer toda
clase  de instalaciones comerciales relacionadas con el objeto social;
E)  Enajenar, arrendar, gravar y administrar en general los bienes que
componer  el  patrimonio  social;  F) Girar, endosar, aceptar, cobrar,
protestar  o  negociar  toda  clase  de  títulos  valores;  G) Abrir y
manejar  cuentas  bancarias,  de  ahorro,  depósitos  a  termino  y en
general   realizar   operaciones  con  instituciones  financieras;  H)
Realizar  operaciones  de  fusión,  escisión,  adquisición y cesión de
activos,  pasivos  y  contratos,  de  conformidad  con  las normas del
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero; I) Transigir, desistir y
someter  a  decisiones  arbitrales las cuestiones en que tenga interés
frente  a  terceros;  J) Celebrar y ejecutar en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, actos, contratos y
operaciones  comerciales;  K)  Realizar  todas  aquellas operaciones y
actos  que  se relacionen con el objeto social y que estén autorizadas
por  las  disposiciones  legales vigentes y L) Realizar todas aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  limites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la unidad de propósitos y
dirección fijada por la matriz.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $5.250.000.000,00
No. de acciones    : 52.500,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
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Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  presidente  será  el representante legal de la sociedad y tendrá a
su  cargo  la dirección y administración de los negocios sociales. Así
mismo,  ejercerán  la  representación  legal de la sociedad los cuatro
(4)   suplentes   del   presidente.   Parágrafo.   Para   efectos   de
conciliaciones  judiciales,  se  concede  la  representación  legal al
secretario  general de la sociedad, sin prejuicio de la representación
legal radicada en cabeza del presidente y sus suplentes.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  funciones  del  presidente  son las siguientes: A) Desarrollar su
gestión   bajo   los  parámetros  determinados  por  la  naturaleza  y
actividad  de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y
por  estos estatutos. B) Orientar, dentro de los limites propios de su
competencia,  todas  las  actividades  de la sociedad. C) Celebrar con
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos que tiendan
a  cumplir  los fines sociales. D) Ejecutar o hacer las operaciones en
que  la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas y de la junta
directiva.  E) Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
y   autorizar  con  su  firma  los  actos  y  contratos  en  que  ella
intervenga.  F)  Constituir  apoderados  que representen a la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente. G) Servir de consultor y asesor de la
junta  directiva  en todas las actividades de la sociedad. H) Convocar
a  la  junta  directiva  y  a  la  asamblea  general de accionistas, a
sesiones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o, respecto de
esta,   cuando  lo  solicite  un  numero  plural  de  accionistas  que
represente  por  los menos el veinticinco por ciento (25%) del capital
suscrito.  I)  Cuidar  de  la  recaudación  de  los  fondos  sociales.
Organizar  lo relativo a la administración de personal. K) Presentar a
 

Página 4 de 22



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

la   asamblea  general  de  accionistas  conjuntamente  con  la  junta
directiva  de  la  sociedad,  las  cuentas  de  fin  de  ejercicio que
incluirán  un  informe de gestión, un informe especial en los términos
del  articulo  29  de la ley 222 de 1995, los estatutos financieros de
propósito  general,  un  proyecto  de  distribución  de las utilidades
repartibles  y  todos  aquellos  documentos  que  las leyes exijan. I)
Presentar  a la junta un proyecto de aprobación de reservas técnicas y
de  las  reservas  que  ordenan  las  disposiciones  legales  para las
compañías  de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre
la  marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la junta
directiva.  M) Presentar a consideración de la junta directiva para su
aprobación  y de manera previa a su celebración, los contratos que por
su   cuantía   cierta  o  estimada  o  por  su  naturaleza  deban  ser
autorizados  por  ella  conforme  a lo establecido en el numeral 8 del
articulo  47.  N)  Informar a la junta directiva sobre las operaciones
de  la  sociedad  y  presentar  detalladamente  los  informes que esta
solicite.  P)  Las demás que le señale la ley, los reglamentos o estos
estatutos.   Limitación  Junta  Directiva:  Autorizar  previamente  al
representante  legal  de  la  compañía, o a quien haga sus veces, para
celebrar  actos o contratos cuya cuantía supere el equivalente a 2.750
salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes  al  momento  de  su
celebración,  así como para todos aquellos que, sin consideración a su
cuantía,  consistan  en  la  adquisición, enajenación o gravamen sobre
acciones,  cuotas  o partes de interés en sociedad que hagan parte del
Grupo  Empresarial  al  que pertenece la Compañía. Así mismo, la junta
autorizará  de  manera previa los actos de disposición que se proyecte
realizar   a   título  gratuito  sobre  activos  de  la  sociedad.  La
limitación   contemplada  en  este  numeral  no  será  aplicable  para
aquellos  que  consistan en: a) la celebración de contratos de seguros
en   cualquiera   de  sus  ramos  aprobados  por  la  Superintendencia
Financiera   de   Colombia;  b)  inversión  de  fondos,  reservas  y/o
excedentes   de   tesorería,   los   cuales   podrán   ejecutarse  sin
autorización  previa,  a  menos  que  su  cuantía  iguale o supere los
limites  que  para  tal  efecto  establezca  cada  año  la misma Junta
Directiva.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
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Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Andres   David  Mendoza   C.C. No. 79981340         
                  Ochoa                                               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Andres  Eduardo Cardona   C.C. No. 80197682         
                  Quintero                                            
 
Suplente          Maria         Clemencia   C.C. No. 39693172         
                  Jaramillo Vargas                                    
 
Suplente          Luz   Marina  Lacouture   C.C. No. 39777571         
                  Lacouture                                           
 
Suplente          Alma     Rocio    Ariza   C.C. No. 45766003         
                  Fortich                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  5 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03012011 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan    Carlos    Gomez   C.C. No. 79783753         
                  Villegas                                            
 
Segundo Renglon   Nicolas Garcia Trujillo   C.C. No. 80416703         
 
Tercer Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************           
                  IDENTIFICACION                                      
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Cuarto Renglon    Luz    Amparo   Polania   C.C. No. 41654162         
                  Guarin                                              
 
Quinto Renglon    Eulalia  Maria Arboleda   C.C. No. 34526210         
                  De Montes                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Leonardo  Andres  Reyes   C.C. No. 79169129         
                  Alvarez                                             
 
Segundo Renglon   Maria   Andrea   Acosta   C.C. No. 52516332         
                  Fonseca                                             
 
Tercer Renglon    Ariamna       Molinares   C.C. No. 49768944         
                  Garcia                                              
 
Cuarto Renglon    Hernando         Javier   C.C. No. 73576055         
                  Echavez Amaya                                       
 
Quinto Renglon    Gladys          Adriana   C.C. No. 52150265         
                  Gonzalez Salcedo                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  27  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2022 con el No.
02865462 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
 
Por  Documento  Privado  del  11  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2022 con el
No. 02791851 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Suplente          Galarza                   266598-T                  
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 305 del 02 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de Febrero de 2022, con el No. 00046776 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente al señor Erney
Leonardo  Contreras  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía
No.  79.451.735  de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta   profesional   No.   206.984   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en nombre de Colmena Seguros De Vida S.A. actúe
frente  a entidades administrativas del orden nacional, departamental,
metropolitano,  distrital  y  municipal,  así como frente a diferentes
autoridades   judiciales   a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades   antes   citadas:   actuar   en  nombre  de  la  entidad,
notificarse,  conferir  poder,  reasumir,  pagar,  recibir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o  compensación  de  impuestos  del  orden  nacional, departamental,
metropolitano,   distrital   o   municipal,  terminar  anticipadamente
procesos  de  la vía administrativa y, en general, adelantar cualquier
diligencia  de  carácter  administrativo o judicial relacionada con la
materia  tributaria.  Manifiesto  expresamente  que  el presente poder
tiene  vigencia  desde  la  fecha  de  esta  escritura mientras no sea
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expresamente revocado.
 
Por  Escritura Pública No. 0529 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046812 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente a Edwin Yamid
Rojas  Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.611.157
de  Tunja,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0512 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046814 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y suficiente a Lina Juliana
Sánchez   Landazabal,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.428.722  de  Bogotá  D.C.,  para  que  represente  los intereses de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil, laboral, administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  y municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir,  conciliar,  transigir, pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
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derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,   de   saneamiento   y   fijación   del   litigio,   absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0514 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046815 del libro V, la persona
jurídica  otorgó poder general, amplio y suficiente a Lina María López
Rincón,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  53.075.784 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0515 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046816 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Juan Pablo
Araujo  Ariza, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.173.355 de
Valledupar,  para  que  represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
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jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0516 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046817 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio y suficiente a Adolfo Flórez
Velásquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.146.581 de
Cartagena,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0517 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046818 del libro V, la persona
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jurídica  otorgó  poder general, amplio y suficiente a Héctor Mauricio
Medina  Casas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.035 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0513 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Febrero de 2022, con el No. 00046820 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Sanabria  Mariño, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.809.274
de  Bogotá  D.C., para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS
DE  VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
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carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0524 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Febrero  de  2022, con el 00046836 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
González,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.088.243.926,
para  que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en
toda  actuación  de  carácter privado, administrativo o judicial. Así,
la  apoderada está facultada para actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral,   administrativa;   y   ante   todas  las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  y
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,   conferir   y   sustituir   poder,   reasumir,  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas, demandar la
nulidad  o  la  nulidad  y  el  restablecimiento  del derecho de actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas, de saneamiento y
fijación  del  litigio,  absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   de   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. del 0610 de 15 de febrero de 2022, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2  de Marzo de 2022, con el No. 00046870 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente al
Álvaro  Diego  Miguel  Enrique  Román  Bustamante, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 19.376.236 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional  No. 35.993 del Consejo Superior de la Judicatura para que
para  que  en  nombre  de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., represente los
intereses  de  la  Entidad  en  cualquier  acto o diligencia pública o
privada  relacionada con asuntos laborales, de la Seguridad Social y/o
Protección  Social,  de naturaleza administrativa y judicial. Para tal
efecto,   se  le  confiere  expresamente  la  facultad  de  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, sustituir, reasumir; confesar; concurrir a
la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión de excepciones
previas,  saneamiento  y  fijación  del  litigio,  contemplada  en  el
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artículo  39  de la Ley 712 de 2001, absolver interrogatorios de parte
y   conferir   poder.   Igualmente,   está   facultado,  para:  emitir
correspondencia,  atender  requerimientos,  firmar  certificaciones  o
documentos   con  destino  a  cualquier  entidad  del  Sistema  de  la
Seguridad  Social  y/o Protección Social, de Fiscalización, Dirección,
Vigilancia  y  Control de dicho Sistema y la UGPP, así como interponer
cualquier  tipo  de  acción  o  recurso  en  contra  de  sus actos. En
general,  para  realizar  todos los actos conducentes al buen logro de
las gestiones encargadas en virtud de este mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2435 del 09 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2022, con el No. 00047632 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  Karen
Angélica  Bermúdez Hurtado, mayor de edad e identificada con cedula de
ciudadanía  No.  46.683.349 de Paipa (Boyacá), para que represente los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S  A,  en toda actuación de
carácter  privado,  administrativo  o  judicial  así la apoderada está
facultada  para  actuar frente a todas las instancias judiciales de la
república   de   colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral,
administrativa;  y  ante todas las entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal,  a  efectos de que
pueda,  frente  a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir  y
sustituir  poder,  reasumir,  conciliar,  transigir,  pagar,  recibir,
demandar  y  contestar demandas, demandar la nulidad o la nulidad y el
restablecimiento  del  derecho  de  actos administrativos, demandar la
nulidad   o  la  inexequibilidad  de  las  normas  según  corresponda,
proponer  recursos  o  proponer  excepciones en instancias judiciales,
concurrir  a  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de
excepciones  previas, de. saneamiento y fijación del litigio, absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2568 del 14 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Junio de 2022, con el No. 00047663 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Mariangela
Fernandez  Steffens, identificada con cédula ciudadanía No. 55.306.797
de  Barranquilla,  para  que  celebre, ejecute y termine toda clase de
contratos  a nivel nacional con proveedores que le presten servicios a
la  compañía COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., además queda facultada para
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suscribir   toda   clase  de  documentos  con  esos  proveedores.  Las
facultades  conferidas  en  el  presente  documento  solo  podrán  ser
ejecutadas  por  el apoderado hasta por una cuantía de mil trescientos
setenta y cinco (1375) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3184 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de BOGOTÁ D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el28  de  Julio  de  2022, con el No. 00047877 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Juliana Garcés
Posada,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.355.546 de
Girardota,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral   administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir, sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3181 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Julio de 2022, con el No. 00047883 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Gresy Lynel
Calvo  Vergara,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1129498243
expedida  en  Barranquilla,  para  que  represente  los  intereses  de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
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reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0727 del 14 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Abril de 2023, con el No. 00049667 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Angela Natalia
Soles   Laverde,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.070.965.720  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A,  en  toda  actuación  de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   o  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir y sustituir poder, reasumir
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  del litigio absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   dé   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1937 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  julio de 2023, con el No. 00050522 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Nicolas
Velandia  Castillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.020.805.621  de  Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de
COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  con  NIT.  901.528.731-1,  en  toda
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actuación  de  carácter  privado,  administrativo  o  judicial. Así el
apoderado  está  facultado  para  actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral   administrativa;   y   ante   todas   las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,  conferir y sustituir poder, reasumir conciliar, transigir,
pagar,  recibir,  demandar y contestar demandas, demandar la nulidad o
la    nulidad   y   el   restablecimiento   del   derecho   de   actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión de excepciones previas, de saneamiento del
litigio,  absolver  interrogatorios  de  parte, confesar y en general,
adelantar  todas las diligencias de carácter administrativo o judicial
relacionadas con el objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1943 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Julio de 2023, con el No. 00050524 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Andrea
Carolina  Villareal  Montañez,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  63.543.397  de  Bucaramanga, para que represente los intereses
de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter
privado,  administrativo  o  judicial. Así la apoderada está facultada
para  actuar  frente a todas las instancias judiciales de la República
de  Colombia, entiéndase jurisdicción civil, laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 2498 del 26 de julio de    03004416  del  4  de  agosto de
2023  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  19  de  octubre  de 2021 de
Representante  Legal, inscrito el 22 de octubre de 2021 bajo el número
02755569 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Sociedad  comercial  de  carácter privado. Tiene como
                 objeto  principal  actuar  como holding financiero en
                 los  términos  de  la  Ley  1870 de 2017 para lo cual
                 puede  realizar  todas  las  actividades previstas en
                 dicha  norma o en las disposiciones que la modifiquen
                 o  reglamenten,  lo  cual  comprende la adquisición o
                 tenencia  a cualquier título de acciones de entidades
                 vigiladas   por  la  Superintendencia  Financiera  de
                 Colombia,   así   como   la   promoción,  creación  o
                 participación   en   entidades  vigiladas  por  dicha
                 superintendencia.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-09-30
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  octubre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de octubre de 2021 bajo el número 02756163 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Entidad  Sin  Ánimo  de  Lucro.  Entidad  sometida al
                 control  y  vigilancia de la Alcaldía Mayor de Bogotá
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                 cuyo  objeto  consiste  en  trabajar  por superar las
                 causas  estructurales  de  la  pobreza para construir
                 una sociedad justa, solidaria, productiva y en paz.  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-09-30
 
 
                    ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 22 de Octubre de 2021
bajo  el  no.  02755569  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S (Matriz) comunica que
ejerce  situación de control sobre la sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA
S.A.  (fecha  de  configuración: 2021-09-30) y a través de esta ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  la  sociedad COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A. (fecha de configuración: 2021-09-14)(Subordinadas).
 
         ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 26 de Octubre de 2021
bajo  el no. 02756163 del libro IX, en el sentido de indicar que la la
entidad  FUNDACIÓN  GRUPO  SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL (matriz)
comunica  que  ejerce Situación de Control y Grupo Empresarial directa
sobre  la  sociedad INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S. y a través
de  esta  ejerce  Situación  de  Control y Grupo Empresarial indirecta
sobre  la  sociedad  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A. y COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A., (Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLMENA SUCURSAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              03497398
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av El Dorado No.69C-03 Piso 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 469.339.763.961
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  19 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 29 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 

Página 21 de 22



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

Señores  
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Juez: Jhon Erik López Guzman 
Correo: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Verbal 

Demandante: Julio Alberto Acero Moreno y Otro. 
Demandado: Colmena Seguros de Vida S.A.  
Radicado: 
Asunto: 

110014003040-2023-00932-00 
Autorización de dependencia.  

 
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado especial de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., 
de conformidad con el poder a mi conferido en los términos de la Ley 2213 de 2022 y demás 
pautas normativas concordantes, manifiesto a usted mediante el presente escrito que 
AUTORIZO a la doctora María Paula Cruz Ramos, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.020.834.906 de Bogotá D.C., profesional en Derecho, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 384.852; para que actúe ante su correspondiente despacho judicial como 
Asistente en Derecho, Auxiliar en Derecho y/o Dependiente Judicial y para que en 
consecuencia pueda conocer y examinar el expediente en cuestión, quedando igualmente 
facultada para radicar documentos, solicitar y/o retirar copias y oficios; e igualmente para 
conocer las fechas para las diligencias a las cuales deba asistir.  
 
Cordialmente,  
 
 
______________________  
Nicolás Uribe Lozada  
Apoderado de Colmena Seguros de Vida S.A. 
C.C. 80.086.029 de Bogotá  

T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

 
Señores  
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Juez: Jhon Erik López Guzman 
Correo: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Verbal 

Demandante: Julio Alberto Acero Moreno y Otro. 
Demandado: Colmena Seguros de Vida S.A.  
Radicado: 
Asunto: 

110014003040-2023-00932-00 
Contestación a la demanda. 

  
       
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado especial de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
(en adelante por su nombre completo, la aseguradora o COLMENA), según poder 
debidamente otorgado que anexo y expresamente ACEPTO, por medio del presente 
escrito, procedo a contestar la Demanda formulada por el señor Julio Alberto Acero 
Moreno y Otro, en los siguientes términos:  
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por 
la parte actora en su escrito de demanda:  
 
Al Primero. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, solicito al Despacho tenga por confesado que la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon desde el año 2015.  
 
Al Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Tercero. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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No obstante lo anterior, es menester destacar que tanto el señor Julio Alberto Acero 
Moreno como la joven Astrid Carolina Acero Plazas no están legitimados en la causa por 
activa, debido a que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió seguros de vida 
individual deudores con Colmena Seguros de Vida S.A., en los cuales, el beneficiario a 
título oneroso era el Banco Caja Social, debido a que es el acreedor de los créditos 
hipotecarios suscritos por la causante asegurada, de manera que, al ser el Banco el 
destinatario de la prestación asegurada,  no sólo es el titular del interés asegurado, sino 
también el beneficiario de la prestación indemnizatoria pactada. 
 
Ahora bien, el asegurado, en este caso la señora Plazas, no tenía derecho alguno sobre 
este contrato de seguro y por ende, no se transmitió por su muerte, por lo que, el compañero 
que le sobrevivió o sus herederos carecen de legitimación para reclamar indemnización 
derivada del acuerdo aseguraticio, bien sea como beneficiarios o como sucesores de la 
asegurada. 
 
Al Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0132207971557 de fecha 04 de febrero de 
2015, por la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($45.000.000). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 
 

Al Quinto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- NO ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0185200067324 de fecha 16 de mayo de 
2017, por la suma de Veinticuatro Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos ($24.749.884), dado que el desembolso 
se efectuó por el valor de Veintiún Millones Trescientos Sesenta y Ocho Millones 
Setecientos Cuarenta Mil ($21.368.740). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 

 
Al Sexto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
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3704-7973 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0132207971557 de 
fecha 04 de febrero de 2015.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada. 
 

- Si bien en la Póliza en comento aparece designada como beneficiaria la joven Astrid 
Carolina Acero Plazas, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 2 de agosto de 2014, claramente se indica que dicha 
designación se realiza “Únicamente para Créditos diferentes a Hipotecario” 
(Resaltado fuera del texto), así:  
 

 
 
 
Adicionalmente, al tratarse de un crédito hipotecario, el valor asegurado 
corresponde al saldo insoluto de la deuda y no al desembolso inicial del crédito, de 
modo que, no existe ningún remanente del que puedan ser acreedores los 
beneficiarios.  
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiaria a la joven Astrid Carolina Acero Plazas, debido a 
que el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  
 

Al Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
3704-220133 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0185200067324 
de fecha 16 de mayo de 2017. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada y adicionalmente, para su validez depende de 
una sincera declaración del estado del riesgo conforme lo dispone la legislación 
mercantil vigente en Colombia. 

 
- Si bien en la Póliza en comento aparece designado como beneficiario el señor Julio 

Alberto Acero, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 7 de marzo de 2017, claramente se indica que dicha 
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designación se realiza “Únicamente para créditos diferentes a Vivienda” 
(Resaltado fuera del texto), así: 

 

 
 
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiario al señor Julio Alberto Acero Moreno, debido a que 
el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  

 
Al Octavo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente desconocido 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Noveno. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, NO ES CIERTA la afirmación según la cual a la señora Plazas 
se le diagnosticó cáncer el 1 de noviembre de 2016, toda vez que tuvo conocimiento del 
padecimiento de esa patología desde septiembre de 2015, situación confesada por el 
extremo actor en el hecho 1 de la demanda y que obra en la historia clínica. 
 
Al Décimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que para el 4 de febrero de 2015, fecha en la cual se adquirió la primera 
obligación hipotecaria, es decir, el crédito No. 0132207971557, a la señora Olga 
Lucía Plazas no se le había diagnosticado cáncer de colon, razón por la cual, al no 
encontrarse ninguna reticencia y/o inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo, se procedió a afectar el amparo de enfermedades graves pactado en la 
Póliza No. 3704-7973, efectuándose al pago por parte de Colmena Seguros de 
Vida S.A. del 10% del saldo insoluto de la deuda en favor del Banco Caja Social, 
quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de la póliza. 
 

- La afirmación según la cual es un “hecho aceptado por la entidad demandada”, NO 
ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento 
fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Al Décimo Primero. ES CIERTO que, para el 16 de mayo de 2017, fecha en la cual se 
suscribió el crédito hipotecario No. 0185200067324, la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez tenía conocimiento de la enfermedad que la aquejaba, esto es, cáncer de colon, 
debido a que se le había diagnosticado desde septiembre de 2015. 
 
Lo anterior quiere decir que, la Póliza No. 3704-220133, la cual amparó el crédito 
mencionado adolece de nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del 
riesgo, dado que, al preguntársele concretamente a la señora Plazas sobre el padecimiento 
de su enfermedad, manifestó que NO la tenía, así: 
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. 
 

De acuerdo con lo manifestado, Colmena Seguros de Vida S.A. conforme a la solicitud de 
indemnización presentada con el objeto de afectar el amparo de enfermedades graves, 
negó dicha petición, debido a que se configuraron los elementos de la exclusión “a”, 
pactada en la condición cuarta del Condicionado General aplicable, por tratarse de una 
enfermedad preexistente, ya diagnosticada y conocida por el asegurado, la cual no fue 
declarada con anterioridad a la celebración del contrato de seguro.  
 
Al Décimo Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Tercero. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena decidió afectar el amparo de enfermedades graves 
pactado en la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, 
debido a que en la reclamación presentada por la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez el 8 de noviembre de 2018, acreditó que padecía cáncer de colon, con lo 
cual, lo procedente era afectar dicha cobertura. 
 
Adicionalmente, se pagó a favor del Banco Caja Social, el valor del 10% del saldo 
insoluto de la deuda, debido a que eso fue lo pactado en el contrato de seguro 
mencionado, pues así lo dispone el Clausulado General aplicable: 

 
“Condición Séptima. Valores Asegurados en los Amparos Adicionales: 
 
Enfermedades graves: La suma asegurada en el amparo de enfermedades 
graves será el equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de 
los tipos de crédito amparados.” 

 
- La afirmación según la cual, Colmena debió afectar el amparo de incapacidad total 

y permanente y solicitar la valoración de la pérdida de la capacidad laboral de la 
señora Olga lucía Plazas Gutierrez, debido a que era más beneficioso, NO ES UN 
HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o 
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probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior del 
proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de 
este.  
 
Al respecto, es importante destacar que la Aseguradora no tiene la obligación de 
solicitar la calificación de la pérdida de la capacidad laboral del asegurado, toda vez 
que le corresponde analizar los documentos que sean allegados junto con la 
solicitud de indemnización y en caso de configurarse los presupuestos necesarios, 
afectar el amparo que sea procedente. Es decir que, si la señora Plazas no aportó 
un dictamen que determinara su incapacidad total y permanente, tal como lo exige 
el Condicionado General aplicable al contrato de seguro, no resultaba plausible 
afectar dicho amparo.  
 

- La afirmación según la cual, existe una relación asimétrica contractual existente, y 
al no haber solicitado el dictamen de incapacidad total y permanente, por lo que la 
Aseguradora incurrió en culpa leve, NO ES UN HECHO, sino una consideración 
subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  
 
No obstante lo anterior, la señora Plazas decidió suscribir un contrato de seguro, 
que se encuentra delimitado por sus términos y condiciones, en el cual se 
establecen los presupuestos necesarios para afectar cada amparo y en el presente 
caso, la asegurada causante únicamente acreditó la existencia de una enfermedad 
grave, motivo por el cual, se afectó dicho amparo.  

 
Al Décimo Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena negó la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez dirigida a afectar el amparo de enfermedades 
graves dispuesto en la Póliza No. 3704-220133, debido a lo siguiente: 
 

• El 7 de marzo de 2017, la señora Plazas diligenció la Solicitud / Póliza 
Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad de la póliza 
en comento, en la cual se pactó el amparo de enfermedades graves. 
 

• Por su parte el Condicionado General de la Póliza No. 3704-220133, 
estableció en la Condición Cuarta, lo siguiente: 

 
“CONDICIÓN CUARTA. Cualquiera de los amparos otorgados en la 
presente póliza no cubre pérdida alguna que sea consecuencia de:  
 
“a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN 
DEL ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, 
PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O 
ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O 
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CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO 
TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE 
PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL 
ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 
 

• Se estableció en la historia clínica aportada, que a la señora Olga Lucia 
Plazas Gutierrez le diagnosticaron cáncer de colon en el mes de septiembre 
de 2015, es decir, antes de la contratación del seguro referenciado. 
 

• Lo anterior evidencia que se trata de una enfermedad preexistente que no 
fue declarada, por ende, se configuraron los elementos de la exclusión 
mencionada.  
 

• Sumado a la anterior, el contrato de seguro No. 3704-220133 adolece de 
nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del riesgo, en 
los términos del artículo 1058 del Código de Comercio. 

 
- la afirmación según la cual, la Aseguradora actuó de mala fe, por haber sido 

negligente en llevar a cabo los deberes que el asisten como parte dominante de la 
relación contractual, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada 
sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la 
Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a 
las partes al interior de este.  

 
Al Décimo Quinto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Sexto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- NO ME CONSTA los derechos de petición radicados frente al Banco Caja Social, 
puesto que se trata de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, 
me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

- La afirmación según la cual la aseguradora guardó silencio frente a los derechos de 
petición radicados frente al Banco Caja Social, NO ES UN HECHO, sino una 
consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya 
determinación le corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de este. 
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Sin perjuicio de lo anterior, Colmena no tenía porqué manifestarse al respecto, 
debido a que ya había expuesto sus argumentos relativos a la negativa de acceder 
a la solicitud de indemnización presentada por la señora Plazas Gutierrez.  
 

Al Décimo Octavo. NO ME CONSTA las respuestas otorgadas por el Banco Caja Social 
a los derechos de petición presentados por la señora Plazas Gutierrez, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Noveno. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de 
Vida S.A. informara que la Póliza 3704-7973 había sido terminada por mora en el pago de 
la prima  el 4 de marzo de 2021, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con ocasión 
de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena contestó que 
no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que ambos seguros 
no se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía 
Plazas Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en 
el pago de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 
de septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021.  
 
Al Vigésimo. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de Vida 
S.A. informara que la Póliza 3704-220133 había sido terminada por mora en el pago de la 
prima el 16 de septiembre de 2020, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con 
ocasión de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena 
contestó que no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que no 
se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en el pago 
de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 de 
septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021. 
 
Al Vigésimo Primero. ES CIERTO. 
 
Al Vigésimo Segundo. ES CIERTO que la Póliza No. 3704-220133 terminó 
automáticamente por mora en el pago de la prima en los términos del artículo 1152 del 
Código de Comercio, de manera que, al efectuarse el último pago de ésta el 29 de 
septiembre de 2020, el último periodo asegurado cubierto fue hasta el 16 de septiembre de 
2020, y la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez falleció el 20 de septiembre de 2021, es 
decir, más de un año después de que se había terminado el contrato de seguro 
mencionado. 
 
Al Vigésimo Tercero. ES CIERTO.  
 
Al Vigésimo Cuarto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Sin embargo, resulta necesario destacar que lo expresado por el apoderado del extremo 
actor en el presente hecho es irrelevante, debido a que el artículo 1153 del Código de 
Comercio establece que “el seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan 
sido cubiertas las primas correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino 
cuando el valor de las primas atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, 
excedan del valor de cesión o rescate a que se refiere el Artículo siguiente”, con lo cual, es 
evidente que la norma citada es aplicable para los seguros de vida en los que se pacta un 
valor de cesión o rescate, supuesto de hecho que no sucede en el presente caso. 
 
Al Vigésimo Quinto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
 
Al Vigésimo Séptimo (erróneamente numerado). NO ME CONSTA, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Vigésimo Octavo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que al momento de fallecer la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, las 
obligaciones hipotecarias se encontraban vigentes, pero no así los contratos de 
seguro porque los mismos habían terminado por mora en el pago de la prima. 
 

- La afirmación según la cual los demandantes desconocían el estado de dichas 
obligaciones y de las pólizas, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, 
realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  

 
Al Vigésimo Noveno. ES CIERTO conforme a los documentos que obran en el expediente. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 
Me opongo a la prosperidad de TODAS y CADA UNA de las pretensiones y peticiones 
declarativas y de condena propuestas por la parte actora, teniendo en cuenta que no le 
asiste el derecho invocado y COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra en 
virtud del contrato de seguro celebrado y de las normas legales que lo rigen obligada a 
indemnizar en forma alguna al extremo actor con cargo a las Pólizas de Seguro de Vida 
Individual Deudores No. 3704-7973 y 3704-220133 pues en el presente caso, los 
supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones y presupuestos necesarios para la 
afectación de la alianza aseguraticia otorgada por mi mandante. 
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De esta manera, actuando en nombre y representación de COLMENA SEGUROS DE VIDA 
S.A. solicito al Despacho dar estricta aplicación a las pautas normativas contenidas en el 
Código de Comercio y demás normas concordantes, así como los términos del contrato de 
seguro, que delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto y, en consecuencia, 
absolver de toda forma de responsabilidad a mi poderdante.  
 
En concordancia con lo anterior, solicito que se condene a la parte demandante al pago de 
las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso.  
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes excepciones:  
 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA 
INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y No. 3704-7973 EXPEDIDAS 
POR COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.: 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA – 
LOS DEMANDANTES NO SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS BAJO LOS SEGUROS DE 
VIDA INDIVIDUAL DEUDORES PARA EXIGIR INDEMNIZACIÓN ASEGURATIVA 
ALGUNA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Procedemos a desarrollar esta excepción poniendo de presente que, dentro del proceso de 
la referencia, de forma contraria a derecho, el apoderado de los demandantes procedió a 
demandar a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. pretendiendo que se les reconozca el 
pago de los saldos de crédito pendientes al momento del fallecimiento de la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, todo lo cual no tiene Fundamento Jurídico alguno si se tiene en 
cuenta que los accionantes CARECEN DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por ACTIVA, 
para pretender el pago de la indemnización derivada de los contratos de seguro de vida 
individual deudores.  
 
Ello es así, en la medida en que, bajo los contratos de Seguro de Vida Deudores, el 
“beneficiario” es el acreedor, no porque así lo haya previsto el asegurado, sino porque es 
este quien detenta un “interés asegurable”, conforme al numeral 3 del artículo 1137 del 
Código de Comercio, el cual reza que “Toda persona tiene interés asegurable (…) 3) En la 
de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico, aunque 
éste no sea susceptible de una evaluación cierta”, derivando su derecho de la celebración 
del contrato en su PROPIO y EXCLUSIVO beneficio en virtud de la relación contractual 
cuyo amparo y respaldo se persigue. Mientras que, el asegurado, por su parte, pese a ser 
en cabeza de quien se puede llegar a configurar el riesgo: “(…) no deriva derecho alguno 
de este contrato de seguro y por lo mismo ningún derecho puede trasmitir a su muerte. Así, 
pues, el cónyuge que le sobrevive o sus herederos carecen de toda titularidad parar 
reclamar el pago del seguro, bien sea como beneficiarios como sucesores del asegurado”1 
 
En este sentido si bien es claro que, tanto al deudor, como a quienes están llamados a 
sucederle, les sigue un “interés”, el cual es que a la muerte del causante quede pagada la 
deuda y esta no se transmita a la sucesión; lo cierto es que: “Tales intereses (…) aunque 

 
1 Cfr. Mejia Martinez, C. (2012). Falta de legitimación en el seguro de vida Grupo, En: Escritos sobre riesgos y 
seguros, Bogotá: Ed. Universidad Externado. pág. 255 
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legítimos e indiscutibles, no son los que se aseguran bajo este contrato, ni pueden serlo 
porque se trata del seguro del acreedor sobre su deudor (…)”2 
 
En línea con lo anterior, poco importa, para la legitimación en la causa en el seguro de vida 
deudores que nos ocupa, que en el caso bajo análisis el saldo insoluto, al momento de la 
muerte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, haya sido asumido por sus herederos, 
cosa que, por cierto, no ha ocurrido en el caso objeto de estudio, puesto que:  
 

“En el evento de que a la muerte del asegurado (…) el cónyuge supérstite o los 
herederos continúen pagando el crédito, ello no los convierte en subrogatorios del 
acreedor en sus derechos frente al asegurador. (…) Al propio tiempo, la obligación a 
cargo del deudor asegurado no se extingue con ocasión de su muerte ni la 
aseguradora del acreedor se convierte, en tal caso, en el nuevo deudor de las 
obligaciones de aquel.  
 
Con el fallecimiento del mutuario la deuda se transmite a sus herederos de tal manera 
que éstos la asumen en los mismo términos y condiciones contraídas por aquel, a 
prorrata de sus cuotas herenciales (arts. 1411 y 1434 C. de Co.).  
 
Por esta razón, cuando los sucesores del deudor fallecido pagan al acreedor la parte 
del crédito no pagada por el causante, no están pagando la obligación de la 
aseguradora o de un tercero sino una deuda propia, transmitida a ellos por causa de 
muerte del deudor original”. (pág. 257) 

 
Así las cosas, es claro que el señor Julio Alberto Acero Moreno y Astrid Carolina Acero 
Plazas, carecen de toda legitimación en la causa por activa para pretender el pago de una 
indemnización asegurativa, toda vez que este derecho, nunca se encontró en cabeza de la 
causahabiente y, por tanto, no fue trasmitido a ellos por vía sucesoria. Máxime, si se tiene 
en consideración que el BENEFICIARIO, cuyo derecho es garantizado bajo las pólizas de 
seguro cuyo análisis nos ocupa, es el Banco Caja Social. 
 
Por último, se pone de presente que, en relación con la Falta de legitimidad en la causa, la 
Corte Constitucional mediante sentencia de tutela, T-416/1997 M.P. José Gregorio 
Hernández, precisó lo siguiente:    
 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de 
las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 
sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 
calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 
entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. (…) 
(Negrilla fuera de texto) 

 

 
2 Ibid pág. 252. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto queda probada la configuración de la denominada 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y se solicita, en consecuencia, 
al Despacho que proceda a desvincular a mi representada del presente asunto, dando por 
terminado el mismo.   
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CONTRATOS DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y 3704-7973 POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA POR PARTE DE LA SEÑORA OLGA 
LUCÍA PLAZAS GUTIERREZ DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 1152 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 
 

A. Las sanciones legales a la mora en el pago de la prima:  
 

En punto de esta excepción es menester recordar, que entre los elementos esenciales del 
contrato de seguro se encuentra la prima, concepto que muy bien describe el profesor 
Hernán Fabio López en los siguientes términos:  
 

“(…) 4.1 LA PRIMA 
 
Tercer elemento esencial del contrato de seguro, la prima o el precio del seguro, es 
la contraprestación a cargo del tomador y en favor de la aseguradora por el 
hecho de asumir el amparo y la obligación de indemnizar frente a la ocurrencia de un 
determinado siniestro (…)”3 (Destacado fuera del texto original)  
 

Tal como se evidencia en la cita anterior, en desarrollo de lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 1045 del Código de Comercio, la prima es un elemento esencial del contrato de 
seguro de forma que su pacto debe estar presente al momento de la celebración del 
contrato para que nazca el seguro a la vida jurídica. 
 
En el régimen del contrato de seguro, la prima como elemento esencial, tiene tal importancia 
en la técnica del seguro, pues corresponde a los recursos que conforman la fuente de dinero 
que permite asumir el pago de los siniestros. De allí que el ordenamiento colombiano se 
haya preocupado de forma especial en proteger a las aseguradoras de la mora en el pago 
de esta, en búsqueda de la estabilidad misma del sistema. Por lo anterior y de forma 
excepcional, se ha consagrado una sanción especial y quizá atípica a la regla general 
consagrada en el Código Civil para la mora en el cumplimiento de las obligaciones, 
consistente en la terminación automática del contrato de seguro, por disposición legal y, 
como nota muy destacada, aún en contra de la voluntad de las partes de forma que ni 
siquiera se requiere notificación previa o posterior de esta consecuencia al deudor 
moroso. 
 
En efecto, el artículo 1068 del C. de Co., dispone textualmente: 

 
“Artículo. 1068 (Modificado. L. 45/90, art. 82). Terminación automática del 
contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 

 
3 López Blanco Hernán Fabio, Comentarios al Contrato de Seguro, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. 
Colombia, 2014. 
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certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 
(…) Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes”.   

 
Nótese que, incluso, el último párrafo de la norma citada le asigna expresamente carácter 
imperativo cuando indica que no se puede pactar en contrario, lo que ratifica lo dicho en el 
sentido que el efecto extintivo del contrato no depende de la actuación o voluntad de los 
contratantes distinta a la mora en que incurre el tomador4. 
 
Así las cosas, es necesario aclarar que el artículo citado aplica a los seguros de daños, 
pero, este principio, se reproduce con una variación para los seguros de vida, no en cuanto 
al efecto extintivo sino en relación con el momento en que opera la terminación: No en el 
día que se verifica la mora, sino un mes después de la misma.   
 

 
4 Mediante sentencia C-269 de 1999 la Corte Constitucional se manifestó sobre la constitucionalidad del artículo 
1068 del Código de Comercio, modificado en su inciso 1° por la Ley 45 de 1990 en su artículo 82, al respecto 
de las consideraciones que tuvo en cuenta esa alta magistratura frente a la normativa en comento, dicha 
corporación señaló: “(…) 7.  Justificación constitucional de la terminación automática del contrato de 
seguro. Sea lo primero señalar, que es del resorte del legislador expedir la regulación normativa atinente a las 
formas contractuales en general, en la cual tiene cabida lo relativo a su ejecución y por ende de las causales 
de incumplimiento, terminación y sus consecuencias, entre ellas, las sanciones a que puede dar lugar, según 
la naturaleza del contrato.  De ahí que en principio, el legislador esté habilitado para en ejercicio de esa 
facultad, configurar para la actividad aseguradora, los efectos jurídicos que producen las actuaciones 
contractuales que impliquen un incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en la 
negociación celebrada (C.P., arts. 150-19-d y 335), más aún cuando se trata de una actividad que el 
constituyente calificó como de interés público. De esta manera, el legislador, en ejercicio de esa 
facultad, consagró como causal de terminación del contrato de seguro, la constitución en mora del 
tomador en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en la misma, estableciendo de esta manera un régimen legal más restrictivo que el 
imperante hasta la entrada en vigencia de la Ley 45 de 1990, al determinar un efecto inmediato para esa 
situación, sin necesidad de requerimiento previo al tomador, ni aviso anticipado que le comunique la 
razón del mismo (…) (…) La falta de compromiso del tomador en la realización de su obligación principal 
produce el rompimiento de ese principio de la buena fe; por lo tanto, es indispensable que las partes reunidas 
en un contrato de esta índole desplieguen una actividad con lealtad para su ejecución, gobernada por la 
diligencia y el cuidado necesarios, ya que todo acto contrario a la misma, como sería la constitución en mora 
por el tomador, agrede la confianza del asegurador en el desarrollo del contrato y frente a los riesgos que éste 
ha asumido, imposibilitando el cumplimiento simultáneo de las obligaciones mutua y recíprocamente contraídas. 
La razonabilidad de tal medida es indudable para la Corte, ya que no puede olvidarse que la terminación 
del contrato proviene de una actuación imputable al tomador, totalmente desleal frente a lo pactado y 
por un hecho que ha podido evitar de haber actuado con buena intención y de conformidad con lo 
convenido, arriesgando de esta manera la finalidad buscada con la celebración del contrato (…)(…) Así 
pues, la finalidad de la reforma legal que hoy se acusa, con la sanción implementada para el 
incumplimiento del tomador por el no pago de esa prima, alivia en forma inmediata la carga del 
asegurador y lo libera de su obligación de continuar asumiendo el riesgo asegurado y, en consecuencia, 
si bien sanciona al tomador por la actuación despreocupada en el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al contrato y al asegurador, de la misma manera impide que en mayor escala se genere un colapso 
en el sector que atente gravemente contra su solvencia financiera y ponga en peligro los derechos e 
intereses de todos los que participan en ella, en clara protección de ese interés público que la misma 
encierra, lo que constituye un desarrollo acorde con la Carta Política (…)”4 (Destacado fuera de texto 
original)  

 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS // ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

14 
 

 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

En efecto, el artículo 1152 del Código de Comercio, señala el efecto que conlleva el no pago 
de la prima en materia de seguros de vida, señala la normativa en mención lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 1152. Efectos de no pago de la prima. Salvo lo previsto en el artículo 
siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada 
vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga 
derecho para exigirlas” (Destacado fuera del texto original).  

 
De acuerdo con el texto anteriormente transcrito reiteramos que, en los seguros de vida, la 
terminación automática de este contrato también aplica con las mismas características 
antes destacadas, aún en contra de la voluntad de las partes, por disposición de la Ley y 
sin necesidad de notificación alguna, pero un mes después de ocurrida la mora. 
 
En el escenario anterior, es necesario finalmente precisar que el efecto extintivo, sea en 
seguros de daños o de vida, se produce hacia el futuro y no tiene efecto retroactivo alguno.  
 
En línea con lo expuesto, ningún tomador y/o asegurado de un seguro, no importa cuál sea 
su naturaleza puede pretender, una vez terminado automáticamente por mora en el pago 
de la prima, el pago de una indemnización, por cuanto cualquier riesgo que se hubiere 
realizado con posterioridad a la terminación del contrato se habría materializado por fuera 
de la vigencia del seguro y por ende no podría ser considerado temporalmente como un 
siniestro amparado.  
 
En concordancia con lo indicado, corresponde hacer énfasis también en el hecho que la 
terminación del contrato de seguro por mora opera ipso iure y no requiere, para producir 
sus efectos de notificación alguna al deudor. 
 
Así mismo, resulta importante destacar lo que ha referido la Corte Suprema de Justicia 
frente a la terminación automática del contrato de seguro, al sostener: 

 
“(…) De entrada, resulta inocultable para la Corte que el juzgador incurrió en una 
inaceptable confusión de dos instituciones que presentan características y 
propósitos completamente diversos, como son la terminación automática del 
contrato por mora en el pago de la prima y su revocación unilateral.        
 
En compendio, aquélla emerge como una consecuencia adversa para el tomador 
o asegurado en el caso específico en que se haya incumplido con la obligación de 
cancelar tempestivamente la prima de la póliza o de los certificados o anexos que 
se expidan con fundamento en ella, y determina inexorablemente que de manera 
automática – por ministerio de la ley – cesen hacia el futuro los efectos del negocio 
jurídico, sin que sea necesaria la intervención de la voluntad de las partes, ni la 
declaración judicial de tal fenómeno”5 (Destacado fuera de texto) 
 

B. La terminación de los Seguros de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 y 
No. 3704-7973 suscritos por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez: 
 

 
5 C.S.J.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 8 de agosto de 2007. 
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Teniendo en cuenta lo dicho en el literal A) anterior, resulta importante destacar que en el 
caso de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se presentó incumplimiento de su 
obligación de pagar mensualmente la prima6 de los contratos de seguro 
instrumentalizados en las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 como se expone a continuación:  
 

- De acuerdo con las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 la asegurada tenía la obligación del pago oportuno de la 
prima en favor del asegurador, encontrándose, tal y como se desprende de la 
primera página de la solicitud de asegurabilidad, dicho cobro incluido dentro de la 
“(…) cuota del crédito que cobra el Banco Caja Social mensualmente”. 
 

- En el caso analizado se configuró un incumplimiento de la obligación de pago de la 
prima por parte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez para con mi mandante, 
lo que conllevó a la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a 
partir del 16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 
4 de marzo de 2021 en relación con la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia 
del impago de la cuota causada. 

 
Es necesario puntualizar, que la labor de mi mandante frente al cobro de la prima se limita 
a solicitar al banco la realización de dicho procedimiento, pero no tiene influencia directa o 
indirecta o control alguno en el funcionamiento del producto financiero del cual se debita el 
valor de la prima siendo un hecho objetivo e indiscutible que a la aseguradora no le fue 
trasladado el valor correspondiente.  
 
De acuerdo con lo anterior, habiéndose configurado LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA, los contratos de seguro referenciados terminaron por la mora en el pago de esta y, 
en consecuencia, deberán declararse infundadas e improcedentes las pretensiones de 
indemnización asegurativa incoadas en el escrito de demanda por el extremo activo de la 
litis.   
 
Ahora bien, en relación con lo manifestado por el apoderado del extremo activo de la litis 
en el hecho vigésimo cuarto de la demanda, en relación con la supuesta imposibilidad 
de Colmena de terminar los contratos de seguro mencionados según el artículo 1153 del 
Código de Comercio, resulta necesario destacar que la mencionada norma establece que 
“El seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan sido cubiertas las primas 
correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino cuando el valor de las primas 
atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, excedan del valor de cesión 
o rescate a que se refiere el Artículo siguiente.”, de lo que debe entenderse que, dicha 
norma solo es aplicable en los casos en los que se pactan valores de cesión o rescate en 
los seguros de vida, no siendo el supuesto de hecho que nos ocupa en el presente caso, 
por lo que, era procedente la consecuencia consagrada en el artículo 1152 del mismo 
cuerpo normativo. 
 

 
6 Al respecto se llama la atención del Despacho para que tome en consideración que, al anverso de la solicitud 
de asegurabilidad en la cual plasmó el asegurado su firma en señal de aceptación, se consignó clara e 
inequívocamente, en relación con los costos del seguro, lo siguiente: “La prima se cobrara mensualmente 
aplicando la tarifa de acuerdo con la edad, ocupación y monto del desembolso” 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
PRETENDIDOS POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EN 
CABEZA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
  
En el presente caso, la parte demandante incumple su carga de acreditar los supuestos 
que dan lugar a la eventual configuración de una responsabilidad civil contractual en cabeza 
de Colmena, tal como lo establece el artículo 167 del C.G.P.7, pues en el expediente no 
existe constancia sobre un comportamiento doloso y/o culposo incurrido por parte de aquel, 
ni de un nexo de causalidad entre los perjuicios que alega haber sufrido la parte 
demandante y el comportamiento desplegado por la compañía aseguradora que 
represento. Por lo que no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que 
causase perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, 
bajo ninguna óptica, a indemnizar al extremo actor por las pretensiones esgrimidas en el 
escrito de demanda.  
 
Lo anterior, es claro, si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, 
encuentra su Genesis en la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación 
estipulada en un contrato valido8, por lo que no existiendo obligación contractual alguna en 
cabeza de Colmena Seguros de Vida S.A., como consecuencia de la terminación de los 
contratos de seguro de vida individual deudores por la mora en el pago de la prima, 
conforme lo establece el artículo 1152 del Código de Comercio, mal podría obligarse a la 
Aseguradora al pago de indemnización alguna en favor de la parte demandante.   
 
En relación con la Responsabilidad Civil Contractual, ha sostenido la Corte Constitucional, 
citando a la Corte Suprema, que:  
 

“El incumplimiento de un contrato hace o puede hacer responsable al 
contratante incumplido, en todo o en parte, de los perjuicios directos que aquel 
incumplimiento ocasione al otro contratante incumplido, y por estos deben 
entenderse los que constituyen una consecuencia natural o inmediata del 
incumplimiento, hasta el punto de mirárseles como un efecto necesario y lógico. 
Estos perjuicios directos se clasifican (…) en previstos e imprevistos, 
constituyendo los primeros aquellos que se previeron o que pudieron ser 
previstos al tiempo de celebrarse el contrato, y los segundos, aquellos que las 
‘partes no han previsto o no han podido prever en ese mismo momento. De los 
primeros solo es responsable el deudor cuando no se le puede imputar dolo en 

 
7 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” 
8 Jean-Luc Aubert (1979), Introducción al derecho, Paris: Presses Universidad de Francia, pág. 117. 
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el incumplimiento de sus obligaciones y de (…) tanto los previstos como de los 
imprevistos, es responsable el deudor cuando hay dolo de su parte”9  

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo hasta ahora expuesto es importante resaltar que no es posible 
predicar la existencia de un incumplimiento contractual en el presente caso, en la medida 
en que:  
 

i. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena Seguros de 
Vida S.A. la Póliza No. 3704-7973 con el objeto de amparar el crédito 
hipotecario No. 0132207971557 y la Póliza No. 3704-220133 que amparó el 
crédito hipotecario No. 0185200067324. 
 

ii. Colmena Seguros de Vida S.A. entregó a la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez toda la información que se encontraba en su poder en relación con la 
celebración, ejecución y terminación del contrato de seguro. 

 
iii. Se dio la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a partir del 

16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 4 de 
marzo de 2021 frente a la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia del impago 
de las cuotas causadas. 

 
iv. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez desafortunadamente falleció el 20 de 

septiembre de 2021. 
 

v. Conforme a lo anterior, no se presentó un siniestro en vigencia de las pólizas 
referenciadas, ya que este ocurrió con evidente posterioridad a la terminación 
de la cobertura otorgada por los seguros de vida individual deudores.  

 
En este sentido, resulta claro que, en el presente caso, no encontrándose demostrada la 
existencia de un incumplimiento contractual, ni encontrándose acreditados los 
presupuestos para la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores, y 
no habiéndose probado la extensión de los perjuicios acarreados por el presunto 
incumplimiento siquiera de forma sumaria, no habrá lugar a indemnizar de forma alguna a 
la parte demandante.  
 
Conforme a lo dicho, no estando probada la responsabilidad de Colmena, y no 
encontrándose debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios reclamados 
por el demandante, no será procedente su reconocimiento e indemnización.   
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AUSENCIA DE PRUEBA Y/O INEXISTENCIA 
DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS MORALES SUFRIDOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE. 
 

 
9 Corte Constitucional, Sentencia C-1008 de 2010, nueve (9) de diciembre de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva 
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El daño y/o perjuicio como concreción en una persona determinada de aquel daño, que se 
corresponde a un elemento esencial de la responsabilidad, debe ser acreditado 
fehacientemente por quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacional 
han determinado como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que 
sea probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran.  
 
Lo anterior guarda una íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta 
plenamente aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos ocupa. Sobre el 
particular, el doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de 
Procedimiento Civil, que contenía en su artículo 17710 un precepto básicamente idéntico al 
reproducido ahora en el inciso primero del artículo 167, lo siguiente en relación con la carga 
de la prueba:  

 
“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista en 
el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor que 
los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo en 
contra de quien tenía la carga de la prueba.”11   

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que quien pretende el efecto jurídico de una norma debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto, (onus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga. 
 
Siguiendo la enunciación de los perjuicios pretendidos por la parte demandante en el 
acápite de la demanda denominado como “Pretensiones”, me permito plasmar las mismas 

 
10 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
11 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001.  
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en la tabla anexa, para el mejor entendimiento por parte del despacho frente a los reparos 
que procederé a hacer más adelante:  
 

TABLA COMPARATIVA DE PRETENSIONES  

Pretensión Demanda  

Daño moral $20.000.000 

Daño 
emergente 

$6.883.551 saldo del primer 
crédito 

$4.709.679 saldo del segundo 
crédito 

$5.000.000 por gastos jurídicos 
 

Total $36.593.230 

 
a. Perjuicios Extrapatrimoniales (Daño moral): 

 
En este sentido en el presente caso, además de no existir demostración alguna de los 
elementos constitutivos de la responsabilidad, tampoco existe acreditación de los perjuicios 
morales reclamados. Sea lo primero aclarar que no puede la parte demandante, tasar 
perjuicios morales, cuando la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que este tipo de perjuicios no pueden ser tasados por las partes, toda vez que la estimación 
de estos queda a discreción única y exclusivamente del señor Juez, así: 
 

“A diferencia de la estimación de los perjuicios patrimoniales, para los que existen en 
la mayoría de las ocasiones datos objetivos que sirven de apoyo para su 
cuantificación, el perjuicio extrapatrimonial ha estado y seguirá estando confiado 
al discreto arbitrio de los funcionarios judiciales, lo que no “equivale a abrirle paso 
a antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, 
sino que a dichos funcionarios les impone el deber de actuar con prudencia, evitando 
en primer lugar servirse de pautas apriorísticas…”. (Resaltado fuera de texto) 
 
No pueden, por tanto, fijarse o establecerse parámetros generales que en forma 
mecánica se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues cada caso concreto 
ofrece particularidades que deberán ser apreciadas por el juez al momento de hacer 
la correspondiente tasación»12. 

 
De otra parte, no puede el extremo actor al solicitar el reconocimiento de este perjuicio, 
omitiendo probar plenamente o de forma alguna, que haya sufrido una alteración en su estado 
anímico, produciendo sentimientos de acongojo o depresión, que abran la vía a un 
reconocimiento de perjuicio de estas características. En el expediente brilla por su ausencia 
cualquier medio probatorio que así lo acredite, con relación a la pretensión de pago Veinte 
Millones de Pesos ($20.000.000) como consecuencia de los hechos bajo discusión.    
 
Adicionalmente, no existe prueba alguna en el expediente, ni presunción legal o moral de 
causación de perjuicios morales en caso de responsabilidad civil contractual, máxime 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 septiembre de 2016. Rad. 4792. 
Sentencia N. 064. 
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cuando dicha indemnización carecería de sentido a la luz de la finalidad reparatoria de los 
daños morales, en la medida en que ningún daño fisiológico y/o psicológico, imputable a 
título de responsabilidad civil extracontractual, fue causado a los aquí demandantes.   
 
Por lo anterior, es claro que los demandantes no han allegado prueba alguna de la magnitud 
de su presunto sufrimiento personal y directo o alteración alguna en sus condiciones 
emocionales y/o la existencia de alguna aflicción, dolor, angustia o cualquier padecimiento 
derivado de la actividad de las aquí demandadas. 
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

b. Daños Patrimoniales (Daño emergente): 
 

La noción y alcance del daño emergente ha sido expuesta por la Corte Suprema de Justicia, 
de larga data, en los siguientes términos: “El daño emergente involucra la pérdida misma 
de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el 
futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los 
cuales trata de deducirse la responsabilidad”13 (Negrilla fuera de texto original). 
 
En el presente caso, es menester indicar que no se prueba la existencia de un Daño 
Emergente para los demandantes por las siguientes razones:  
 
En relación con los Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) solicitados con ocasión del 
presente perjuicio, no existe en el expediente, prueba alguna, que, dé cuenta de forma 
efectiva de la cuantía y/o magnitud del daño emergente, cuya configuración alega la parte 
demandante en el presente caso. Por otro lado, en relación con las sumas de dinero 
pretendidas derivadas de la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual 
Deudores contratadas, como se expuso, no es posible pretender indemnización 
aseguraticia alguna.  
 
Así las cosas, es claro que la parte actora no acredita el alcance de la pretensión 
indemnizatoria por concepto de daño emergente. Conforme lo dicho, no se encuentra 
debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios a título de daño emergente 
que reclama el extremo activo de la litis en su escrito, no siendo por tanto procedente su 
reconocimiento e indemnización.  
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES 
DE MORA POR AUSENCIA DE MORA Y/O DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
En el caso de autos, no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que causase 
perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, bajo ninguna 
óptica, a indemnizar a aquella por concepto de “intereses moratorios”. Lo anterior, es claro, 
si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, encuentra su Génesis en la 

 
13 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato 
válido, por lo que no configurándose la misma en el caso de la foliatura, tal y como se 
analizó a lo largo de la presente contestación, mal podría procederse a obligar a Colmena 
al pago de intereses de mora, presuntamente causados a partir de un incumplimiento 
contractual, en favor de la parte demandante.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, si en el presente caso y en gracia de discusión, 
se llegase a probar la existencia de una responsabilidad civil contractual en cabeza de 
Colmena Seguros de Vida S,A,, es menester indicar que los intereses moratorios 
derivados del presunto incumplimiento contractual, sólo podrían indemnizarse, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1080 del C. de Co. 14, a partir de la terminación del plazo de un 
(1) mes que otorga la ley a la aseguradora para proceder al pago del siniestro, plazo que 
iniciará su cómputo a partir de la fecha en que el beneficiario del seguro presente la 
reclamación del siniestro acreditando plenamente los elementos del artículo 1077 del 
Código de Comercio, y no desde el momento del fallecimiento.  
 
Conforme a lo dicho, no habiéndose probado la responsabilidad en razón de un 
incumplimiento contractual imputable a Colmena, y no encontrándose debidamente 
acreditada la ocurrencia de un siniestro amparado, no será procedente el reconocimiento 
ni de la indemnización pretendida, ni mucho menos de los intereses moratorios en relación 
con estos reclamados por la parte demandante.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
SEXTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS DEL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 
 
Con ocasión de lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del Código General del 
Proceso, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentren probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa 
Juzgada, Transacción, Caducidad, prescripción extintiva y la carencia de legitimación 
en la causa), dé aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia.  
 
De igual manera, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 58 de la 
ley 1480 de 2011, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentre probada la prescripción de la acción de protección al consumidor allí 
consignada, de aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia. 
 

 
14 Artículo 1080: Plazo para el pago de la indemnización e intereses moratorios: El asegurador estará obligado 
a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad. 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.   
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: GENÉRICA 
 
De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al Despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 28215  del Código General del Proceso y, en consecuencia, declaré mediante 
sentencia con fuerza de cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos 
presupuestos encuentre configurados. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 
DEUDROES No. 3707-220133 EXPEDIDA POR COLMENA SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

 
OCTAVA EXCEPCIÓN: NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO DERIVADA DE LA 
DECLARACIÓN NO SINCERA DEL ESTADO DE RIESGO POR PARTE DE LA 
ASEGURADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
En primera medida, es necesario poner de presente que “El Riesgo”, constituye al tenor del 
artículo 1045 del Código de Comercio uno de los elementos esenciales del contrato de 
seguro. De allí que cobre especial importancia el deber de declarar fidedigna y 
sinceramente el “Estado del Riesgo”, que impone el artículo 1058 ibidem al tomador y/o 
asegurado, en atención al principio de la máxima buena fe (Uberrimae Bona Fide) que rige 
en el contrato de seguro16, pues es dicha declaración  la que permite al asegurador conocer, 
los pormenores atinentes al riesgo asegurado, así como determinar el alcance y cobertura 
del seguro a ser instrumentalizado en un contrato entre las partes y, adicionalmente, 
determinar el precio aplicable (prima) al correspondiente contrato. 
 
La norma antes mencionada indica: 
 

 
15 Artículo 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
16 En este sentido ha sostenido la Corte Suprema Sala de Casación Civil (30 de noviembre de 2000, Exp. 5473, 
M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles), que: “Del contrato de seguro se predica, como atributo que le pertenece, 
la “uberrimae bona fidei”, no simplemente para significar que debe celebrarse de buena fe, desde luego que tal 
exigencia la reclaman específicos mandatos constitucionales (Articulo 83 de la C.P.) y legales (Artículo 863 del 
Código de Comercio, 1603 del Código Civil, entre otros), respecto de cualquier negocio jurídico, y en general, 
como regla de comportamiento a seguir en toda relación intersubjetiva con relevancia jurídica; sino para 
enfatizar que la misma -la buena fe- adquiere, dentro de la estructura de dicho contrato, una especial 
importancia, al paso que las repercusiones de la misma, examinadas siempre de manera rigurosa, se ofrecen 
en una muy variada gama de aplicaciones” 
En igual sentido se dijo en Sentencia de la Corte Constitucional C-232 de 1997, de fecha 16 de septiembre de 
2016, con ponencia de Jorge Arango Mejia, en donde se sostuvo que: “aseverar que el contrato de seguro es 
uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 
honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten 
con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con 
esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador.” 
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“(…) declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro” (Destacado 
fuera del texto original) 

 
En consonancia con lo anterior, sostiene el Dr. Efrén Ossa que:  
 

“La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 
expuestos, sean relevantes “produce la nulidad relativa del seguro”. Generan vicio 
en el consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su 
declaración de voluntad frente al tomador. No importa que aquel no reúna las 
características que lo tipifican a la luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del Código Civil. 
Se trata, como hemos visto, de un régimen especial, más exigente que el del 
derecho común, concebido para proteger los intereses de la entidad 
aseguradora y, con ellos, los de la misma comunidad asegurada, en un contrato 
que tiene como soporte la buena fe en su más depurada expresión y que, por lo 
mismo, se define unánimemente como contrato uberrimae fidei”17 (Destacado 
fuera del texto original)  

 
Frente al particular ha sostenido la Corte Constitucional al revisar la exequibilidad del art. 
1058 del Código de Comercio que:  
 

“Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar sinceramente 
todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del riesgo, de buena fe 
se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación asegurativa está fundada en el 
error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio de la rescisión, 
anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 
extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o 
inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido 
sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 
equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de 
seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para 
estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o 
alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el 
consentimiento del asegurador” (Destacado fuera del texto original)18.  

 
Mencionando igualmente la Corte en dicha providencia que:  
 

“El régimen rescisorio especial para las reticencias e inexactitudes relevantes, surge 
de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las cosas: la ineludible 
necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa aseguradora, y la 
correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los riesgos 
contratados, que explica por qué el asegurador queda supeditado a la honradez 

 
17 Efrén Ossa, J. (1991). Teoría General del Seguro: El contrato, Bogotá: Ed. Temis, pág. 333.  
18 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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del tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, una conducta de 
máxima buena fe. Finalmente, la justicia conmutativa hace fácil entender que, si el 
asegurador está normalmente obligado a proceder con base en una extrema 
confianza respecto de la persona y las declaraciones del tomador, es equitativo y 
razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con sanciones que 
excedan los niveles ordinarios”19 (Destacado fuera del texto original). 

 
De conformidad a lo anterior, resulta clara la obligación del asegurado de informar a la 
aseguradora de forma fidedigna, veraz y oportuna el estado del riesgo, pues su actuar debe 
observar, se reitera, una buena fe calificada, aún más cuando el asegurador le somete a 
su consideración un escrito de lo que le interesa conocer para suscribir el contrato como 
ocurrió expresamente en este caso.  
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, se encuentra plenamente demostrado a partir de 
los documentos obrantes en el plenario, que la asegurada, en este caso la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, padecía y tenía pleno conocimiento de una enfermedad, que le 
había sido diagnosticada previamente y que a pesar de dicho conocimiento, al momento 
del diligenciamiento del formulario de asegurabilidad empleado para la contratación del 
Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, manifestó, en forma contraria a 
la realidad, frente a preguntas específicas sobre enfermedades que pudiera padecer o 
haber padecido o que le hubieren sido diagnosticadas que:  
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. (Resaltado fuera del texto) 

 
A pesar de lo falazmente afirmado por la asegurada al momento de declarar sobre su 
estado de salud al instante de contratar el seguro, cuando se tuvo acceso a su historia 
clínica, la cual los demandantes remitieron a la aseguradora para aspirar al pago de la 
indemnización convenida, se observa que, desde mucho antes de la contratación del 
seguro No. 3704-220133, la señora Plazas Gutierrez era consciente y estaba 
plenamente informada por sus médicos que padecía cáncer de colon, tal como se 
enuncia en la tabla de abajo, patología que de haber sido conocida por mi mandante, la 
hubiera llevado a abstenerse de celebrar el contrato de seguro de vida. 
 
 

Relación de antecedente médico previsto en la Historia Clínica de la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez 

Registro Patología  

19 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico:  
A 32 cm de ano y hasta 39 cm se observa lesión vegetante, 
ulcerada, friable que ocupa el 40% de la luz y diverticulosis no 
complicada sigmoide. 
 
 

 
19 Ibid. 
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23 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico: 
Se toma biopsia de colon. Adenocarcinoma de patrón clásico 
bien diferenciado y moderadamente diferenciado.  
 

        
Sumado a lo anterior, resulta importante destacar que, conforme a la Epicrisis de la señora 
Plazas Gutierrez, el 20 de septiembre de 2021, se evidencia que falleció a causa de 
“hemorragia activa por antecedente de cáncer de colon con posible metástasis gástrica”, 
de modo que, se denota que la causa de muerte de la asegurada se encuentra relacionada 
con la patología no declarada al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad el 
7 de marzo de 2017.  
 
Conforme a lo anterior, resulta cuando menos reprochable que la señora Plazas Gutierrez 
a sabiendas de su patología, al momento de contratar una póliza de seguro de vida, no 
manifestara de forma sincera, tal como es su obligación legal de carácter precontractual, el 
verdadero estado del riesgo, viciando así el consentimiento de mi representada.  
 
Así las cosas, de conformidad con la historia clínica, anexada a la solicitud de indemnización 
presentada a mi representada se observa que la señora Plazas Gutierrez tenía cáncer de 
colon de forma precedente a la celebración del seguro de vida No. 3704-220133. 
 
En efecto, en el formulario de declaración del riesgo cuya copia se allega a la presente 
contestación, la señora Plazas Gutierrez aun cuando en el mismo se le preguntaba 
concreta y específicamente por la patología que padecía, negó tenerla por lo que resulta 
evidente, de acuerdo con las documentales existentes en el caso, que la señora Plazas 
Gutierrez no declaró sinceramente sobre el estado del riesgo al momento de celebrar el 
contrato de seguro viciando el mismo con nulidad. 
 
Lo anterior resulta relevante, en la medida en que, las preguntas que la aseguradora formula 
en un cuestionario de declaración de asegurabilidad, están direccionadas a indagar sobre 
aspectos basilares o esenciales para determinar su consentimiento en el contrato de seguro 
a celebrar, por ello la falta de sinceridad  del tomador o asegurado a la hora de dar respuesta 
a ellas, basta para que se genere, a la luz de las normas legales aplicables, la nulidad del 
negocio aseguraticio, pues se presume que la reticencia versó sobre aspectos de 
significativa importancia para la aseguradora y, que por tanto, vició su consentimiento. En 
este sentido la Corte Suprema de Justicia en sentencia 1 de septiembre de 2010 refirió con 
claridad que: 
 

Entonces, la información suministrada en los cuestionarios que se responden en el 
umbral de la relación aseguraticia, permite que la aseguradora conozca “la extensión 
de riesgos que va a asumir en virtud del contrato, [los cuales] tienen importancia 
jurídica porque determinan o precisan el límite de las obligaciones recíprocas de los 
contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una pregunta, 
ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es considerado por él 
como esencial para determinar su consentimiento en el contrato, en cambio, 
otros hechos que el asegurador pasa en silencio deben considerarse como que no 
tiene importancia para él, según experiencia en la materia de los riesgos sobre que 
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versa el seguro” (LXXVII, pág. 17, reiterado en G.J. CLII, pág. 265, también en Sent. 
Cas. Civ. de 30 de noviembre de 2000, Exp. No. 5743 y 19 de julio de 2005, Exp. No. 
5665-01). 
 
(…)y aquí se encuentra la rectificación doctrinaria al Tribunal- en ese escenario la 
pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro por reticencia, no requiere 
la demostración específica de que la omisión llevaría a la aseguradora a desistir 
del negocio, pues precisamente la existencia misma de la pregunta en el 
formulario es significativa de su importancia como insumo para ilustrar su 
consentimiento, es decir, si contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones 
económicas, sin perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la 
trascendencia de la omisión o inexactitud , de donde se desprende de modo general, 
que basta con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que 
emerja la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro.”20 (Destacado por 
fuera del texto original) 

 
Sumado a lo expuesto, corresponde indicar que, Colmena, de haber conocido los 
antecedentes patológicos de la señora Plazas Gutierrez, antes de suscribir el seguro en 
comento, hubiera “rechazado el riesgo”, tal como lo indica el concepto médico realizado por 
el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico adscrito a la Aseguradora, pues la 
presencia de dicha enfermedad incrementa de forma considerable la probabilidad de 
muerte de un asegurado. 
 
Por tanto, es claro, desde un punto de vista jurídico, que el contrato de seguro que fue 
expedido asegurando a la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se encuentra viciado de 
nulidad relativa, toda vez que las declaraciones adelantadas por ésta, frente al estado del 
riesgo, fueron realizadas de forma no sincera, completa y veraz incurriendo en inexactitud, 
plenamente acreditada atrás, lo cual genera la consecuencia prevista por el legislador en el 
inciso primero del artículo 1058 y en el artículo 1059 del Código de Comercio.  
 
De otra parte, y aunque ello no sea necesario para viciar el contrato de seguro, resulta 
evidente la existencia del nexo de causalidad entre la inexactitud y el siniestro, toda vez 
que la patología preexistente tienen relación directa con la muerte de la señora Plazas 
Gutierrez, tal como lo establece la Epicrisis del 20 de septiembre de 2021, según la cual, 
falleció a causa de “hemorragia activa (…) antecedente de cáncer de colon con posible 
metástasis gástrica”. 
 
Es menester aclarar que la necesidad de acreditar un nexo causal entre la reticencia y el 
siniestro no es requerida en todo caso por nuestro ordenamiento jurídico, dado que la 
declaración sincera del estado del riesgo es una obligación que reposa en cabeza del 
tomador/asegurado antes de la celebración del contrato (es de índole precontractual) y 
permite al asegurador conocer el verdadero estado del riesgo, tarifarlo y poder emitir su 
consentimiento sobre la celebración o no del contrato de seguro. Por ello, dicha obligación 
no tiene por fuente misma el contrato de seguro, sino que opera en la fase previa a su 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 1 de septiembre de 2010, Exp. No. 05001-
3103-001-2003-00400-01. M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
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celebración siendo su objetivo “garantizar la expresión inmaculada de la voluntad”21 de la 
aseguradora en celebrar el contrato o abstenerse de hacerlo.  
 
Así, en gracia de discusión, el solo hecho de que el tomador/asegurado incumpla con tal 
obligación al ser reticente o inexacto en su declaración implica, indefectiblemente, que el 
consentimiento de la aseguradora en la celebración del negocio aseguraticio se encuentre 
viciado y, por ende, que la nulidad se genere a partir del momento mismo en que se 
perfecciona el contrato, siendo absolutamente irrelevante para tal efecto, que se haya 
verificado o no un siniestro, o que de haberse presentado exista un nexo  entre la causa 
que lo generó y el hecho que no fue declarado de forma sincera por el asegurado a la hora 
de declarar el estado del riesgo.  
 
En este sentido la Corte Constitucional en sentencia C-232/1997 refirió que:  
 

“(…) Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la 
necesidad de que la reticencia o inexactitud tenga relación de causalidad con 
el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es 
restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar 
el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa 
y que, para estos efectos, debe existir, no es, como sostienen los demandantes, 
la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la génesis del 
siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del asegurador  
(…)”22 (Destacado por fuera del texto original) 

 
Corolario de lo expuesto se solicita al Despacho declarar la nulidad relativa del Contrato 
de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, por encontrarse acreditados 
los supuestos que dan lugar a tal declaración en los términos del artículo 1058 y el artículo 
1059 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL CONTRATO DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL POR HABER OPERADO LA EXCLUSIÓN “A” DE LA 
CONDICIÓN 4 DEL CONDICIONADO GENERAL.   
 
En punto de esta excepción, es necesario poner de presente que de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador, al momento de 
celebrar el contrato de seguro podrá, “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados (…)” de acuerdo con lo que 
estime conveniente. Es así como, de manera libre y autónoma, es posible pactar una serie 
de exclusiones, cuya finalidad es la de delimitar o determinar el riesgo cubierto bajo los 
amparos otorgados.  
 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 1 de junio de 2007 Exp. 00179-01. M.P Ruth Marina Díaz 
Rueda,  
22 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS // ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

28 
 

 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

En este sentido las exclusiones son hechos o circunstancias que no son objeto de cobertura 
y por tanto no dan, en ningún caso, al nacimiento de la obligación indemnizatoria del 
asegurador. En relación con la naturaleza de aquellas ha sostenido la doctrina que se tratan 
de: 
 

“(…) hechos o circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del 
mismo, no obligan la responsabilidad del asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho 
del asegurado o beneficiario a la prestación prevista en el contrato de seguro (…)”.  

 
De esta forma, para el caso concreto, en las Condiciones Generales del contrato de Seguro 
de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 se pactó, la siguiente exclusión: 
 

“CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
CUBREN PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 
 
a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL 
ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA 
O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, 
PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL 
ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE 
POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO 
HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 

 
Pues bien, en el remoto caso en el que se desestime la excepción inmediatamente anterior, 
tampoco sería posible afectar la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, 
dado que, respecto al literal “a.”, la señora Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon, 
enfermedad no declarada a mi mandante, y que a la postre fue la causa de muerte de la 
asegurada. 
 
Lo anterior denota que, se configuraron los supuestos de hecho que estructuran y/o 
fundamentan la aplicación a las exclusiones analizadas.  
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO: OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, toda vez que el mismo no reúne las formalidades dispuestas en la norma para 
su realización. En efecto, el artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de 
la demanda que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 
(Negrillas fuera de texto). 
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Teniendo en cuenta dicha norma y observando el JURAMENTO ESTIMATORIO hecho por 
la parte actora en la demanda, manifiesto de forma respetuosa a este Despacho que me 
opongo al mismo, pues considero que las sumas expresadas no corresponden a la realidad 
de los derechos presuntamente a favor del extremo actor, en el caso que nos ocupa, como 
se ha expresado en las excepciones a la demanda, dicha objeción tiene como sustento que:   
 
En los contratos de seguro de vida, el valor de la indemnización derivada del mismo no es 
susceptible de la estimación que haga la demandante, sino que depende del valor 
determinado o determinable de acuerdo con las condiciones del seguro, previsto para el 
amparo a ser afectado, estando en cabeza de la parte demandante, en los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio acreditar tanto la ocurrencia, como la cuantía del 
siniestro, aspecto que pasó por alto la parte actora, ya que al encontrarse terminadas por 
mora en el pago de la prima las Póliza No. 3704-7973 y No. 3704-220133, no pudo, de 
ninguna forma ocurrir el siniestro. 
 
Por otro lado, en relación con que el apoderado del extremo activo de la litis incluye en el 
juramento estimatorio los presuntos perjuicios morales sufridos por sus poderdantes, se le 
recuerda que el artículo referenciado determina que en este acápite “no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales”, con lo cual, no es procedente que incluya 
dicha suma de dinero en este concepto. 
 
Sumado a lo anterior, los aquí accionantes no acreditan, de ninguna forma el daño 
emergente presuntamente sufrido, por la suma de Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) 
pues no allegan ni siquiera de manera sumaria, prueba que determine los supuestos gastos 
jurídicos en los que incurrieron.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe resaltar que en el caso de que la cantidad estimada por la 
parte demandante en el juramento estimatorio excediere el 50% de la que resulte en su 
regulación, deberá ser condenado aquel a pagar al Consejo Superior de la Judicatura una 
suma equivalente al 10% de la diferencia, tal y como lo señala el art. 206 del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de no encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo 
referencia, aplique la sanción allí consagrada, toda vez que las sumas reclamadas no tienen 
un sustento probatorio y son exageradamente altas en relación con lo expuesto en los 
hechos. 
 

CAPÍTULO TERCERO: PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y demás intervinientes con fines de contradicción, así como en 
aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio la Delegatura en procura de garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante. 
 

1. Documentales: 
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En atención a lo dispuesto en los artículos 243, 245 y 246 del Código General del Proceso 
y demás disposiciones concordantes solicito al despacho se sirva tener como pruebas 
documentales del presente escrito de contestación a la demanda las siguientes:  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 21 de agosto de 2012, con base en la cual se 
expidió la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 7 de marzo de 2017, con base en la cual se expidió 
la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Historia Clínica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez. 
 

- Comunicación del 14 de diciembre de 2018  de Colmena Seguros de Vida S.A., 
en la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez 
 

- Comunicación del 11 de octubre de 2021 de Colmena Seguros de Vida S.A. en 
la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por los 
demandantes.  
 

- Respuesta del 4 de abril de 2022 de Colmena Seguros de Vida S.A. a la solicitud 
de reconsideración presentada por los demandantes. 
 

- Concepto médico realizado por el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
adscrito a Colmena Seguros de Vida S.A.  

 
 

2. Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito de manera respetuosa al Despacho que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 191 del Código General del Proceso y demás disposiciones normativas 
concordantes, se fije fecha y hora para interrogar: 
 

2.1. Al demandante, el señor Julio Alberto Acero Moreno, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.151.655 de Bogotá, residente de la ciudad de Sogamoso, 
con el fin de que conteste las preguntas que le formularé personalmente o 
mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 
El señor Acero Moreno puede ser notificado en la misma dirección informada 
en la demanda, al correo electrónico: albertomoreno7915@hotmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

mailto:albertomoreno7915@hotmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
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2.2. A la demandante, la joven Astrid Carolina Acero Plazas, identificada con el 

número de cédula No. 1.057.599.219 de Sogamoso, residente de la ciudad de 
Sogamoso, con el fin de que conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda.  
 
La joven Acero Plazas puede ser notificada en la misma dirección informada en 
la demanda, al correo electrónico: karolacero26@gmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

 
3. Declaración de parte:  

 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, solicito de 
manera respetuosa se fije fecha y hora para que el Representante Legal de Colmena 
Seguros de Vida S.A. proceda a rendir DECLARACIÓN DE PARTE con el fin de que 
conteste las preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda, así como de los argumentos de defensa expuestos 
en la presente contestación. 
 

4. Testimonios 
 

De conformidad con el artículo 212 del Código General del proceso, solicito de manera 
respetuosa se fije fecha y hora para que el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
profesional de Colmena Seguros de Vida S.A., quien realizó el concepto de calificación 
médica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, para que rinda Testimonio con el objeto 
de que declare sobre el fundamento de tal concepto y todo lo que le conste en relación con 
la asegurada y, en particular, sobre las consecuencias técnicas y de suscripción que habría 
tenido al interior de la compañía de seguros, el haber conocido el verdadero estado del 
riesgo. El Dr. Gutierrez podrá ser notificado en la dirección de notificaciones de mi 
representada en la Calle 72 No. 10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá 
D.C. o en el correo electrónico notificaciones@colmenaseguros.com.  
 
 
 

CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTO DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

 
Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda las siguientes normas: 
 

1. Constitución Política de Colombia: Artículos 29. 
2. Código General del Proceso: Artículos 24, 90, 167 y 282 
3. Código de Comercio: 1036, 1054, 1056, 1058, 1137 y, 1158. 
4. Las demás normas concordantes, afines o complementarias.  

 
CAPÍTULO QUINTO: ANEXOS 

mailto:karolacero26@gmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
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Corolario de lo anterior, se anexan a la presente contestación a la demanda los documentos 
que a continuación se referencian: 
 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas debidamente organizados 
según la numeración de las pruebas realizadas en el apartado inmediatamente 
anterior para su fácil identificación y contrastación.  
 

- Copia del poder otorgado al suscrito para actuar en nombre y representación de 
COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  

 
- Copia de la Cédula de Ciudadanía y la Tarjeta Profesional del suscrito.  

 
 

CAPÍTULO SEXTO: NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones podrán ser realizadas a:  
 

- El demandante y demás partes procesales, en la dirección indicada en el escrito de 
demanda y/o los escritos presentados por sus correspondientes apoderados. 
 

- Mi poderdante, esto es COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Calle 72 No. 
10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificaciones@colmenaseguros.com y/o por intermedio del suscrito apoderado.  

 
- El suscrito, en la Avenida Carrera 19 No. 97-31 Oficina 205 de Bogotá D.C.  

Correo electrónico: nicolas.uribe@vivasuribe.com y/o paula.cruz@vivasuribe.com  
Teléfono: +57 (1) 6103032 

 
Con respeto del señor Juez, 

 
 
  

_______________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado Especial de Colmena S.A.   
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  
 
 

mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:paula.cruz@vivasuribe.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
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Colmena Seguros, quien en adelante y para los efectos de este contrato se denominará LA 

COMPAÑÍA, con sujeción a las declaraciones contenidas en la solicitud presentada por el Tomador/ 

Asegurado, otorga el siguiente seguro de vida individual temporal para deudores de entidades financieras, 

sujeto a las siguientes Condiciones Generales. 

 

Forman parte de este Contrato, los anexos, las declaraciones de asegurabilidad, los certificados médicos, los 

parámetros técnicos fijados por la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otro documento 

escrito y aceptado por las Partes, que guarde relación con el presente contrato de seguro. 

 

CONDICIONES GENERALES  

 

CONDICIÓN PRIMERA. OBJETO DE LA PÓLIZA: Proteger contra los riesgos de Muerte e 

Incapacidad Total y Permanente, y demás riesgos previstos en esta póliza, a los deudores principales y 

solidarios, de cualquier línea de crédito, incluidas, pero sin limitarlas, las siguientes: hipotecarios, 

microcrédito, comercial, libre destino, rotativo, libranza, vehículo, así como a los locatarios en contratos de 

leasing, de entidades financieras, adquiriendo éstas, en todos los casos, la calidad de primer beneficiario a 

título oneroso. 

 

CONDICIÓN SEGUNDA. AMPAROS BÁSICOS: 

 

1. MUERTE POR CUALQUIER CAUSA: Mediante este amparo LA COMPAÑÍA pagará al 

beneficiario la suma asegurada, una vez comprobado legalmente el fallecimiento del asegurado 

dentro de la vigencia de la póliza por cualquier causa natural no preexistente o accidental, 

incluyendo el suicidio y el homicidio. 

 

Para efectos de determinar la cobertura del amparo Básico de Vida se entenderá que la fecha de la 

muerte constituye la realización del riesgo, es decir, la fecha del siniestro. Si la muerte del 

asegurado se declara en virtud de su desaparecimiento, la fecha del siniestro corresponderá a la 

fecha de muerte presunta establecida en la sentencia. 

 

2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para efectos de este seguro se entiende por 

Incapacidad Total y Permanente del Asegurado menor de 70 años, la incapacidad estructurada 

durante la vigencia del presente seguro y calificada médicamente con un grado de invalidez igual o 

superior al 50% por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez o por las entidades 

competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP), con base en el Manual de Calificación 

de Invalidez del Sistema de Seguridad Social vigente al momento de la reclamación. 

 

Para efectos de este seguro, las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el 

Magisterio, las Fuerzas Militares y de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su 

incapacidad total y permanente dictamen emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación 

de Invalidez.  

 

Para efectos de determinar la cobertura de Incapacidad Total y Permanente se entenderá que la 

fecha de estructuración de la incapacidad total y permanente constituye la realización del riesgo, es 

decir la fecha del siniestro. 
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Una vez pagada la indemnización por el amparo de Incapacidad Total y Permanente termina la 

cobertura para los amparos de Vida, Enfermedades Graves y Beneficios por Hospitalización, si 

fueron contratados, cesando la responsabilidad de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TERCERA. AMPAROS ADICIONALES: Cuando expresamente se indique en la 

carátula de la póliza, se podrán otorgar los siguientes amparos adicionales: 

 

1. ENFERMEDADES GRAVES: LA COMPAÑÍA pagará al beneficiario la suma asegurada, si 

durante la vigencia de la póliza le es diagnosticada médicamente al asegurado cualquiera de las 

siguientes enfermedades graves: 

 

 Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de hodgking y melanomas malignos.  

 

 Accidente o enfermedad cerebro vascular: Se entiende por accidente cerebro vascular 

aquel evento médico en el cual existe una destrucción del tejido cerebral causada por 

trombosis, hemorragia o embolia de fuente extracraneal, que genera secuelas de disfunción 

neurológica permanente. 

 

 Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a consecuencia de 

lo cual haya que efectuar regularmente diálisis renal. 

 

 Infarto al miocardio: Muerte del miocardio a consecuencia de abastecimiento sanguíneo 

inadecuado probado mediante el historial de dolores de pecho, alteraciones recientes de 

ecocardiograma y encimas cardiacas elevadas. 

 

 Intervención quirúrgica por enfermedades de las arterias coronarias: Afecciones de 

las arterias coronarias evidenciadas por el resultado de una angiografía y que por 

recomendación de un especialista hayan sido tratadas con una operación de bypass o puente 

coronario para corregir una estenosis u oclusión en las arterias coronarias. 

 

2. BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Se otorga esta cobertura en caso que el asegurado 

sea hospitalizado como consecuencia de una enfermedad no preexistente o de un accidente, de 

acuerdo con las condiciones de cobertura establecidas en las CONDICIONES PARTICULARES. 

 

CONDICIÓN CUARTA. EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA: 

CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBREN PÉRDIDA 

ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 

 

a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA 

O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO 

DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA 

RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR 

DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 
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b. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

CAUSADA U ORIGINADA CON OCASIÓN O EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

 

CONDICIÓN QUINTA. EXCLUSIONES PARA LOS AMPAROS ADICIONALES DE LA 

PÓLIZA: EN RELACIÓN CON LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE OTORGUEN, LA PRESENTE 

PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA A CONSECUENCIA DE, EN RELACIÓN CON O 

CUANDO: 

 

PARA EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES: 

 

a. TUMORES Y CÁNCER DE LA PIEL 

b. CÁNCER IN SITU NO INVASIVO EN CUALQUIER ÓRGANO 

c. CÁNCER DE SENO Y MATRIZ 

d. PARA EL CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD CEREBRO VASCULAR, NO SE INCLUYEN 

TRAUMAS CRANEOENCEFÁLICOS NI ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS 

TRANSITORIOS O ACCIDENTES DE LOS QUE EL ASEGURADO PUEDA RECUPERARSE 

COMPLETAMENTE DENTRO DE LAS SEIS (6) SEMANAS SIGUIENTES AL MISMO. 

e. PARA EL CASO DE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA POR ENFERMEDAD DE LAS ARTERIAS 

CORONARIAS, SE EXCLUYEN LA ANGIOPLASTIA, TRATAMIENTO LÁSER, OPERACIONES 

DE VÁLVULAS, OPERACIÓN POR TUMORACIÓN INTRACARDIACA O ALTERACIÓN 

CONGÉNITA. 

f. EL ASEGURADO PADECE Y/O SE LE DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES 

CUBIERTAS A CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN CON EL SÍNDROME DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), LA PRESENCIA DEL VIRUS VIH, ENFERMEDAD 

DE TIPO SIMILAR BAJO CUALQUIER NOMBRE, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

ENFERMEDAD DERIVADA DE ESTE VIRUS 

 

PARA EL AMPARO DE BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

  

a. CIRUGÍA PLÁSTICA O COSMÉTICA, A MENOS QUE SEA NECESARIA PRACTICARLA COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO EN LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

b. EMBARAZO, PARTO O ABORTO Y LAS COMPLICACIONES QUE SURJAN DE ELLOS 

 

CONDICIÓN SEXTA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS BÁSICOS: 

 

BÁSICO DE VIDA: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el saldo insoluto de la deuda 

del crédito amparado por el presente seguro. 

 

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha de fallecimiento a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el 

saldo insoluto de la deuda del crédito amparado por el presente seguro. 
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Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha en la cual LA COMPAÑÍA informe por escrito su aceptación respecto de la declaratoria de 

incapacidad total y permanente del asegurado, a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

PARÁGRAFO: Tratándose de créditos distintos a hipotecarios y contratos de leasing, el valor asegurado 

podrá corresponder al valor inicial del crédito (valor del desembolso) o al saldo insoluto de la deuda, según 

se establezca en condiciones particulares.  

 

Si el valor asegurado contratado corresponde al valor inicial del crédito (valor del desembolso), el primer 

beneficiario a título oneroso será la entidad financiera que otorgó el crédito, hasta por el saldo insoluto de la 

deuda y la diferencia, si la hubiere, se pagará a los beneficiarios designados por el asegurado, o en su defecto, 

a los beneficiarios determinados en la ley.  

 

CONDICIÓN SÉPTIMA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS ADICIONALES: 

 

ENFERMEDADES GRAVES: La suma asegurada en el amparo de enfermedades graves será el 

equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de los tipos de crédito amparados. 

 

Esta cobertura opera una sola vez durante toda la vigencia de la póliza. En consecuencia ningún asegurado 

será indemnizado dos veces por el amparo de enfermedades graves. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Si el asegurado es hospitalizado entre once (11) y treinta 

(30) días continuos, mediante éste amparo se cubre el valor de una (1) cuota del crédito. 

 

Si la hospitalización se prolonga por más de treinta (30) días continuos, se cubrirá una cuota adicional del 

crédito por cada mes adicional de hospitalización continuo, sin superar seis (6) cuotas. 

 

Esta cobertura operará máximo una vez por año calendario. 

  

Si se presenta simultáneamente una reclamación por beneficios por hospitalización y enfermedades graves y 

el saldo insoluto de la deuda queda cubierto con la indemnización de beneficios por hospitalización, el valor 

de la indemnización por el amparo de enfermedades graves será entregado al asegurado. 

 

CONDICIÓN OCTAVA. SEGURO CONJUNTO: Esta póliza contempla la posibilidad de contratar el 

seguro de manera conjunta para dos o más asegurados en beneficio unos de otros, respecto de una misma 

deuda, para los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente. 

 

Cuando existan dos (2) asegurados respecto de una misma deuda y cada uno de ellos se encuentre cubierto 

a través de la presente póliza de Vida Individual Deudor, y se produzca la realización del riesgo asegurado 

respecto de cualquiera de ellos, el seguro terminará para el asegurado sobreviviente o para el no 

incapacitado total y permanentemente, en la fecha de fallecimiento o declaratoria de incapacidad total y 

permanente del primero de los asegurados respecto del cual se realizó el riesgo y se canceló la 

indemnización correspondiente. 
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Si los asegurados fallecen simultáneamente en el mismo evento la cobertura del seguro se reconocerá para 

cada uno de ellos. 

 

En tal caso, LA COMPAÑÍA pagará a la entidad financiera el saldo insoluto de la deuda y a los 

beneficiarios de cada asegurado el 50% del mismo valor. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de los valores remanentes de la suma asegurada que LA COMPAÑÍA deba pagar 

a los beneficiarios de cada asegurado. 

 

CONDICIÓN NOVENA. EDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

La edad mínima de ingreso a la póliza es 18 años. La edad máxima de ingreso para la cobertura Básica de 

Vida es de 75 años + 364 días con permanencia hasta la cancelación de la deuda. 

 

La edad máxima de ingreso para las coberturas de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves y 

Beneficios por Hospitalización es de 69 años + 364 días con permanencia hasta los 70 años + 364 días. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: El Tomador/Asegurado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1058 del código de comercio, se obliga a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo según los cuestionarios que le 

sean propuestos por LA COMPAÑÍA. 

 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que conocidas por LA COMPAÑÍA la 

hubiesen retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producirán la 

nulidad relativa del contrato de seguro. 

 

Sin embargo, si la inexactitud o la reticencia son imputables a error inculpable del Tomador/Asegurado el 

contrato no será nulo, pero en caso de siniestro LA COMPAÑÍA únicamente estará obligada a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado de riesgo. 

 

Las sanciones establecidas en esta condición no se aplicarán si LA COMPAÑÍA, antes de celebrarse el 

contrato, ha conocido o debió conocer los hechos o circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la 

declaración o si ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos expresa o tácitamente. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. IRREDUCTIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA: De 

conformidad con lo establecido en el artículo 1160 del Código de Comercio, una vez transcurridos dos (2) 

años en vida del asegurado, contados desde la fecha de perfeccionamiento del contrato o desde la fecha de 

perfeccionamiento de su rehabilitación o desde la fecha de aprobación del aumento de la suma asegurada, 

según el caso, y encontrándose éste vigente, el valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error 

en la declaración de asegurabilidad.  

 

Este beneficio no se extiende a los amparos adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA DE LA PÓLIZA: La póliza se mantendrá vigente 

mientras se efectúe el pago de la prima de acuerdo a la periodicidad de pago establecida. 
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CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. INICIO DE LA COBERTURA: La cobertura de la póliza iniciará 

para los créditos nuevos desde la fecha de desembolso del crédito y para los créditos en curso desde la 

fecha de aceptación del riesgo por parte de LA COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. CALCULO DE LA PRIMA: Si el valor asegurado corresponde al 

saldo insoluto de la deuda, la prima se calculará aplicando al saldo insoluto de la deuda la tarifa 

correspondiente al género y la edad alcanzada, de acuerdo a las coberturas concedidas o el plan 

seleccionado. En este caso, el valor sobre el cual se liquida la prima será variable durante la existencia del 

crédito.  

 

Si el valor asegurado corresponde al valor inicial del crédito (desembolso), es decir que el valor asegurado 

es constante durante toda la vigencia de la póliza, la prima se calculará aplicando al valor asegurado la tarifa 

correspondiente al género y la edad que resulte de: sumar a la edad alcanzada al momento de suscribir la 

póliza, la mitad del tiempo en años del plazo del crédito.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. PAGO DE PRIMAS: El pago de la prima de la presente póliza se 

podrá realizar: 

 

a. Mediante débito automático a la cuenta bancaria de donde se efectúe simultáneamente el pago de la 

cuota del crédito, 

b. De tarjeta de crédito previamente autorizada por el Tomador/Asegurado. 

c. Pago directo a cuenta recaudadora de LA COMPAÑÍA 

 

El tomador/ asegurado dispone de un plazo de treinta (30) días corrientes sin recargo de intereses, para el 

pago de la prima. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. REAJUSTE DE VALORES ASEGURADOS: Si la entidad 

financiera prórroga, refinancia, nova el crédito al Asegurado o le otorga un nuevo crédito, el mismo no será 

objeto de cobertura por la presente póliza. En tal caso, el Tomador/Asegurado podrá solicitar a LA 

COMPAÑÍA el otorgamiento de una nueva póliza.  

 

Para el otorgamiento de un nuevo seguro en las anteriores circunstancias, LA COMPAÑÍA mantendrá las 

condiciones de asegurabilidad y antigüedad hasta por la suma asegurada establecida en la primera póliza. 

 

En caso de que el valor del nuevo crédito sea superior a la suma asegurada establecida en la primera póliza, 

LA COMPAÑÍA podrá solicitar requisitos de asegurabilidad adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. CONVERTIBILIDAD DE LA PÓLIZA: Si el seguro termina 

porque se extingue íntegramente la obligación crediticia, los asegurados cuya edad sea igual o menor a 75 

años que hayan permanecido asegurados en la presente póliza por lo menos un año continuo, tendrán 

derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma asegurada igual a la 

establecida y por la misma duración del presente seguro, en cualquiera de los planes de seguro de vida 

individual de los que estén autorizados a LA COMPAÑÍA, siempre y cuando lo solicite dentro de los 

treinta (30) días comunes siguientes, contados a partir de la fecha en que se extinga la obligación amparada 

por este seguro. 

 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la póliza individual, conforme lo dispuesto en el párrafo 

anterior, sin que ella se hubiere expedido por LA COMPAÑÍA (medie o no solicitud de seguro o pago de 
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prima), sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada en el amparo básico de vida, caso en el 

cual se deducirá de la indemnización el valor de la prima correspondiente. Esta condición no se aplica a los 

amparos de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves ni Beneficios por Hospitalización. 

 

La prima a pagar será la que corresponda al género y edad alcanzada al momento de la convertibilidad. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN DE ESTE SEGURO: Este seguro termina en 

los siguientes casos: 

 

a. Por mora en el pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición DÉCIMA 

QUINTA. 

b. Por solicitud del Tomador/Asegurado mediante aviso escrito a LA COMPAÑÍA con un plazo no 

menor a sesenta (60) días, para que LA COMPAÑÍA pueda dar cumplimiento a lo pactado en la 

condición VIGÉSIMA. 

c. Cuando la obligación crediticia se extinga íntegramente 

d. Por el fallecimiento del asegurado 

e. Por pago de la suma asegurada en el amparo de incapacidad total y permanente 

f. Por el pago de la suma asegurada en el seguro conjunto 

  

Salvo el amparo de Vida e Incapacidad Total y Permanente, los demás amparos podrán ser revocados 

unilateralmente por LA COMPAÑÍA mediante el envío de una comunicación escrita dirigida al asegurado 

con por lo menos diez (10) días hábiles de antelación a la terminación efectiva del amparo. 

 

La terminación de este seguro no perjudicará las reclamaciones originadas antes de dicha cancelación. 

 

Si después de la terminación de este seguro LA COMPAÑÍA llegare a recibir cualquier prima, no 

significará que el seguro ha sido restablecido y por lo tanto, la obligación de LA COMPAÑÍA se limitará a 

la devolución de dichas primas. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA. MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA: El seguro terminará de 

manera automática por el no pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición 

DÉCIMA QUINTA. 

 

No obstante lo anterior, la entidad financiera en su condición de beneficiario oneroso podrá pagar por el 

asegurado las primas en mora correspondientes al valor de la garantía, para evitar la terminación automática 

del contrato de seguro. 

 

Si posteriormente el asegurado paga las primas que fueron pagadas por la entidad financiera, el valor de las 

mismas le será restituido a la Entidad. 

 

En todo caso, LA COMPAÑÍA deberá dar aviso a la entidad financiera en su condición de primer 

beneficiario a título oneroso, por escrito y con un mes de anticipación, el hecho que el asegurado incurrió 

en mora en el pago de la prima, a efecto de que aquella pueda ejercer la facultad que consagra la presente 

condición. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA. AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO SOBRE LA REVOCACIÓN 

DE LA PÓLIZA: En los casos de mora en el pago de la prima o solicitud de revocación por parte del 

Tomador/Asegurado, la presente póliza no podrá ser revocada por LA COMPAÑÍA en lo que respecta a 
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los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente sin el aviso escrito al Tomador/Asegurado y al 

beneficiario oneroso con no menos de un (1) mes de antelación a la fecha prevista de revocación. 

 

Tratándose de coberturas diferentes a Vida e Incapacidad Total y Permanente, LA COMPAÑÍA podrá 

revocarlas mediante aviso escrito al Tomador/Asegurado con no menos de diez (10) días de antelación, 

contados a partir de la fecha de envío de la comunicación. 

 

El pago de primas con posterioridad a la revocación no reestablece las coberturas de la póliza. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. BENEFICIARIOS: En caso de siniestro la suma asegurada 

contratada en la póliza será pagada a: 

 

a. El primer beneficiario a título oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda 

 

b. Respecto de los valores remanentes si los hubiera, a los beneficiarios gratuitos designados por el 

asegurado o a los beneficiarios legales cuando no se designe beneficiario, la designación se haga 

ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. CAMBIO DE BENEFICIARIOS: La designación de 

beneficiario a título oneroso no podrá ser revocada ni modificada por el asegurado sin la previa y expresa 

autorización del beneficiario oneroso. 

 

La designación de beneficiarios a título gratuito podrá ser revocada o modificada por el asegurado en 

cualquier tiempo mientras la póliza se encuentre vigente, mediante comunicación escrita dirigida a LA 

COMPAÑÍA. 

 

La revocación o modificación de beneficiarios surtirá efecto desde el momento en que dicha comunicación 

sea entregada en LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE SINIESTRO: El beneficiario y/o asegurado deberá 

dar aviso a LA COMPAÑÍA del acaecimiento del siniestro dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que haya conocido o debido conocer el siniestro. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA. PAGO DEL SINIESTRO: De conformidad con el artículo 1080 

del Código de Comercio el pago del siniestro será efectuado por LA COMPAÑÍA a los beneficiarios 

dentro del término legal de un mes contado a partir de la fecha en que se acredite la ocurrencia del 

siniestro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del mismo estatuto. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA. ERROR EN LA EDAD: De conformidad con el artículo 1161 

del Código de Comercio, si LA COMPAÑÍA llegare a comprobar inexactitud en la declaración de la edad 

del asegurado, se aplicarán las siguientes reglas según el caso: 

 

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por las tarifas de LA COMPAÑÍA, el 

contrato quedará automáticamente sujeto a lo previsto en el artículo 1058 del Código de 

Comercio, es decir la nulidad relativa. 

 

b. Si la edad verdadera es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 
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COMPAÑÍA. 

 

c. Si la edad verdadera es menor que la declarada, el seguro se aumentará en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 

COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA. EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA: De 

conformidad con el Parágrafo del artículo 1046 del Código de Comercio, en caso de extravío o destrucción 

de la póliza, LA COMPAÑÍA, a petición del asegurado, expedirá un duplicado del documento original. El 

duplicado de la póliza reemplazará la anterior extraviada o destruida. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: La 

mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o 

diferencia que surja en relación o con ocasión del presente contrato de seguro en cuanto a su celebración, 

ejecución, desarrollo o terminación, y en general que tenga que ver con el mismo, se resolverá por la vía del 

arreglo directo, o en su defecto, mediante la decisión de un tribunal de arbitramento designado por la 

cámara de comercio de la ciudad de expedición de la póliza consignada en la carátula de la misma, de 

acuerdo con el procedimiento señalado por la ley y el centro de arbitraje y conciliación. El tribunal tendrá 

un (1) árbitro designado por la cámara de comercio respectiva, quien fallará en derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA NOVENA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: El Tomador/ 

Asegurado se obliga a actualizar anualmente la información relativa a su actividad laboral, comercial, 

financiera y demás contenida en el formulario de vinculación de clientes.  

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA. NOTIFICACIONES: Cualquier notificación que deban hacerse las Partes 

durante la ejecución de este contrato deberá consignarse por escrito a la última dirección registrada por las 

Partes. 

 

El Tomador/Asegurado está obligado a informar mediante comunicación escrita dirigida a LA COMPAÑÍA 

cualquier cambio de domicilio. A falta de ello, toda comunicación dirigida al último domicilio conocido del 

Tomador/Asegurado surtirá efecto en los términos de la presente póliza. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA. PRESCRIPCIÓN: La prescripción de las acciones que se 

deriven del presente contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen, podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISPOSICIONES LEGALES: Para todos los aspectos no 
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previstos explícitamente en las presentes condiciones, se aplicarán las disposiciones del Código de 

Comercio y demás normas legales pertinentes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: De 

conformidad con lo establecido por las normas legales de Colombia sobre el tema de prevención de lavado 

de activos y financiación del terrorismo, el Tomador, Asegurado y beneficiario se obligan con LA 

COMPAÑÍA a realizar las declaraciones que se estipulen en el formulario que para tal fin se les entregue 

con total veracidad y a suministrar los documentos que se soliciten en dicho formato, tanto al momento de 

contratar la póliza como en la renovación de la misma y/o al momento del pago de cualquier indemnización. 

 

Cualquier inconsistencia o información falsa en las declaraciones o documentos aportados en razón a la 

presente condición se entenderá como reticencia en la información y producirá los efectos consagrados en 

el artículo 1058 del Código de Comercio, sin perjuicio de las sanciones que la ley establezca. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO, LEGISLACIÓN APLICABLE, 

TERRITORIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos relacionados con el presente contrato de 

seguro y sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como domicilio de las partes la ciudad y 

dirección indicadas en la carátula de la póliza. 

 

El presente contrato de seguro se rige por las leyes de la República de Colombia aplicables al mismo. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El Tomador no podrá ceder su 

posición contractual ni los derechos derivados de la misma, ni las obligaciones emanadas de este contrato 

sin previa autorización por escrito de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR LA 

RECLAMACIÓN: Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código de Comercio, al Asegurado 

o al beneficiario, según corresponda, le corresponderá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 

la perdida. 

 

Se sugiere que en caso de presentarse un siniestro que afecte cualquiera de los amparos de esta póliza, el 

asegurado allegue los siguientes documentos, según apliquen, sin que se constituyan como los únicos medios 

de prueba para comprobar su derecho a la indemnización: 

 

MUERTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación que incluya el número del crédito, teléfono, dirección y correo electrónico del 

reclamante 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Registro civil de defunción del asegurado 

- Registro civil de matrimonio del asegurado 

- Registro civil de nacimiento del asegurado y los beneficiarios 

- Fotocopia de la Cedula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado y de los beneficiarios 

- Si la muerte fue natural, historia clínica donde conste la fecha de diagnóstico de la enfermedad causa de 

la muerte 

- Si la muerte fue accidental, por homicidio o suicidio, se deben adjuntar los documentos legales idóneos 

que determinen que la persona fallecida fue plenamente identificada, y las circunstancias de tiempo, modo 
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y lugar como ocurrieron los hechos (acta de levantamiento del cadáver, certificado de medicina legal, 

certificación de necropsia o informe de autoridad competente) 

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Dictamen de pérdida de la capacidad laboral en firme, emitido por la Junta de Calificación de Invalidez, 

Regional o Nacional, o por las entidades competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP). 

Las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el Magisterio, las Fuerzas Militares y 

de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su incapacidad total y permanente dictamen 

emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez.  

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

ENFERMEDADES GRAVES: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Informe del médico tratante con fecha del diagnóstico de la enfermedad 

- Certificación de saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera a la fecha de diagnóstico de 

la enfermedad. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Certificado de hospitalización donde se incluya la fecha de ingreso y de salida 

- Historia clínica completa del asegurado donde conste la fecha y causa de la hospitalización 

- Certificación de la entidad financiera sobre el valor de la cuota mensual del crédito 

 

Si del análisis de los documentos aportados, surge la necesidad de documentación adicional, LA 

COMPAÑÍA podrá solicitarlos directamente al asegurado y/o beneficiario(s). 

 

 

 

_______________________________ 

Colmena Seguros S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 



 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2018    

 

 

Señora 

OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ  

Calle 1 N° 11 – 91 Torre 11 Apartamento 541  

Conjunto La Candelaria 

Celular: 311 509 49 76  

Sogamoso – Boyacá      

       

    No. Radicado: IMN-2018-25423-139006 

 
ASUNTO:    

RECLAMACIÓN   N° 370422022018 – 370422032018 

PRODUCTO  - VIDA INDIVIDUAL DEUDORES 

POLIZA Nº 7973 – 220103  

TOMADOR / ASEGURADO  -  OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ 

CEDULA  - 46.362.880 

CREDITO Nº 0132207971557 – 0185200067324  

AMPARO AFECTADO   -  ENFERMEDADES GRAVES 

FECHA EMISIÓN DEL CERTIFICADO  - 04 DE JUNIO DE 2016 – 16 DE MAYO DE 2017 

 

Respetada señora:         

 

En atención a la reclamación por la afectación del amparo de Enfermedades Graves y demás datos 

de las pólizas correspondientes a los contenidos en el asunto, como consecuencia del diagnóstico 

de Cáncer de Colon Sigmoide, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

 

El 07 de marzo de 2017, la asegurada OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, diligenció la Solicitud / 

Póliza Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad contenida en la Póliza de Seguro 

de Vida Individual Deudores N°220133, en razón al crédito Hipotecario N°0185200067324, para 

ser incluida con los siguientes amparos: 

 

- Básico de Vida 

- Incapacidad Total y Permanente 

- Enfermedades Graves 

- Beneficio por Hospitalización 

  

Para los casos de Enfermedades Graves, la cobertura otorgada por la Póliza de Seguro de Vida 

Individual Deudores, se encuentra definida en las Condiciones Generales de la siguiente manera:  

 
“CONDICIÓN SEGUNDA. ¿Qué cubre este seguro? 

 

(…) 

 

Coberturas adicionales:  



 

 

 

 

 

 

Cuando expresamente se indique en la carátula de la póliza, se podrán otorgar las siguientes coberturas 

adicionales:  

 

1.3. Enfermedades graves. En caso que te sea diagnosticada por primera vez, durante la vigencia de 

este seguro, alguna de las enfermedades o procedimientos definidos a continuación, Colmena pagará 

la suma indicada en la carátula de la póliza.  

 

 (…)  

 

Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el Crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la Invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de Hodgking y melanomas malignos.  

 

¡Ten presente!  

 

La presente póliza no te cubre tumores, cáncer de la piel, seno, matriz, cáncer in situ o no 

invasivos en cualquier órgano. (…).” 

 

Adicionalmente, en las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, 

se establecieron las siguientes exclusiones: 

 
“CONDICIÓN TERCERA. Exclusiones del seguro para todas las coberturas  

 

Ninguna de las coberturas del seguro cubre los eventos que sean consecuencia de:  

 

 Patologías o enfermedades, físicas o mentales, congénitas o adquiridas que sean 

preexistentes, es decir, que hayan sido diagnosticadas, o conocidas por el asegurado, 

o por la cual se haya recibido tratamiento, y no hayan sido declaradas por el 

asegurado con anterioridad al inicio de vigencia del seguro. (…).” (Negrilla y subrayado 

ajeno al texto)  

 

Del análisis de los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con la verificación 

realizada de los antecedentes de salud por nuestro Departamento Médico, se estableció según 

historia clínica aportada, que a la señora OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, le diagnosticaron 

Cáncer de Colon en el mes de septiembre de 2015, es decir, antes de su ingreso al seguro.    

  

Ello significa que se trata de una enfermedad preexistente que no fue declarada al momento de 

ingresar al seguro, y dado que el evento por el cual reclama es consecuencia de la patología no 

informada, debemos mencionar que no se encuentra cubierto, conforme a la exclusión que se 

contempla para todos los amparos de la póliza, anteriormente descrita.  

 

A su turno, la enfermedad padecida por la asegurada, y no informada al momento de diligenciar 

la declaración de seguro de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, no le permitieron a 

esta Compañía de Seguros, realizar una evaluación consciente de la realidad del riesgo que se le 

proponía, que le posibilitara analizar bajo qué condiciones lo asumiría o si se inhibiría de aceptarlo, 

este hecho generó que el presente caso se enmarque dentro del supuesto establecido en el 

artículo 1058 de nuestro estatuto mercantil, precepto jurídico que reza: 

  



 

 

 

 

 

 

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O 

RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro.  

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo. (…).” (Subrayado ajeno al texto) 

 

De conformidad con el artículo precedente, es obligación legal de toda persona que pretende 

trasladar un riesgo al ente asegurador, declarar sinceramente el estado de dicho riesgo, según 

cuestionario o declaración de seguro que le sea propuesta por la Compañía de Seguros.  

 

En ese sentido, de acuerdo a lo mencionado líneas arriba, la asegurada no cumplió con dicha 

obligación, siendo acreedora de la sanción consagrada en la norma en mención, que no es otra 

diferente a la nulidad relativa del contrato de seguro, por incurrir en reticencia y/o inexactitud en 

la información relacionada en la declaración de seguro.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por las características del reclamo no es posible afectar 

ninguno de los amparos de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, Colmena Seguros, 

OBJETA de manera seria y fundada su reclamación con base en las circunstancias mencionadas y 

con fundamento en el contrato de seguro respectivo. 

 

En el anterior orden de ideas, nos permitimos indicar que si se llegara a presentar una nueva 

reclamación que tenga como causa o guarde relación con el padecimiento anteriormente descrito 

(Cáncer de Colon), y en virtud de la cual se pretenda afectar cualquiera de las coberturas 

otorgadas en la póliza, la misma no será objeto de cobertura por las mismas razones expuestas 

anteriormente. 

 

De otra parte, una vez analizados los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con 

la verificación realizada, hemos encontrado que en el presente caso fue procedente afectar el 

amparo de Enfermedades Graves de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores Nº7973, que 

ampara el crédito Hipotecario N°0132207971557.  

 

Por lo anterior, se realizó el pago del diez por ciento (10%) del saldo insoluto de la deuda, en 

favor del Banco Caja Social, ya que es quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de 

la póliza. 

 

Cordialmente, 

 

 

Firma Autorizada  

Gerencia Técnica Seguros de Personas  

Colmena Seguros 
MRDH 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros <IMCEAEX-_o=FUNDACION+
20SOCIAL_ou=Exchange+20Administrative+20Group+20+28FYDIBOHF23SPDLT+
29_cn=Recipients_cn=Yuliana+20Andrea+20Sacristan+20Perez3a7
@namprd12.prod.outlook.com>

Enviado el: lunes, 11 de octubre de 2021 6:28 p. m.
Para: edisonyrp@hotmail.com
CC: Indemnizaciones Colmena Seguros
Asunto: IMN-2021-82321 Olga Lucia Plazas  Gutierrez CC 46362880 Creditos Nro..*********

7324 y *********1557

 

 
 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo Señor Rodriguez: 
 
Agradecemos el tiempo que tomaron para acercarse a nuestra Compañía mediante la solicitud que fue 
presentada con ocasión del fallecimiento de la señora  Olga Lucia Plazas  Gutierrez suceso ocurrido el 
pasado 20 de septiembre de 2021.  Al respecto, debemos manifestarles lo siguiente: 
 
Validado nuestros aplicativos encontramos que las pólizas Nro. 3704-220133-1 y 3704-7973-1 la cual 
amparaba los créditos Nro.*********7324 y *********1557, no se encontraba vigente para la fecha del 
evento reclamado (20 de septiembre de 2021), debido a que las pólizas  no reportaron pagos de prima, 
venciendo el plazo establecido para tal fin, quedando sin efecto el contrato de seguro a partir del 16 de 
septiembre de 2020 y 04 de marzo de 2021. 
 
Por lo anterior, lamentamos comunicarles que no es posible atender favorablemente la solicitud. 
 
Le recordamos que, en caso de alguna inquietud adicional ponemos a su disposición  nuestra Línea 
Efectiva 01 8000 9 19 667 desde cualquier lugar del país, o desde Bogotá al teléfono 601 401 04 47, 
Medellín al 604 444 12 46, Cali 602 403 64 00, Barranquilla 605 353 75 59, donde con gusto le 
atenderemos. 
 
Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente.  
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros
Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 2:13 p. m.
Para: 'conelpiederecho.lawyers@gmail.com'
Asunto: Respuesta a solicitud de reconsideración 
Datos adjuntos: 0132207971557.gif; 0132207971557 - 2.gif; 0185200067324.gif; 0185200067324 - 

2.gif

 
 

 
 
 
 

 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo, 
 
Agradecemos su comunicación con Colmena Seguros. 

En respuesta a su solicitud de reconsideración presentada por la posible afectación del amparo de Básico de vida para el caso de la Señora Olga Lucia Plazas Gutierrez (Q.E.P.D)
las Pólizas de Vida Individual como consecuencia del lamentable fallecimiento, cordialmente manifestamos que revisada la documentación no encontramos nuevos elementos de 
juicio que nos permitan modificar la posición inicialmente adoptada  por la Compañía, lo anterior se explica por la siguiente razón: 
 

La Compañía ha analizado la documentación y se estableció que la objeción planteada obedeció a que de acuerdo con la verificación realizada, encontramos que a la 
fecha en que acaeció el evento (20/09/2021), el certificado individual N°3704-220133 expedido para la señora Plazas se encontraba en mora respecto al pago de las 
primas de. Aunado a lo anterior, el artículo 1152 del Código de Comercio establece la terminación del contrato de seguro por el no pago de la prima dentro del mes 
siguiente a la fecha de cada vencimiento.  
 
Realizado el análisis, esta compañía de seguros procedió a objetar mediante comunicación IMN-2021-82321 del 11-01-2021 en consideración a que el último pago 
recibido  fue el 29/09/2020 que cubrió el periodo 16/08/2020 al 16/09/2020 Por lo tanto para la fecha del evento (20/09/2021). 
 

En consideración a los argumentos anteriormente expuestos, Colmena Seguros debe RATIFICAR la objeción en los mismos términos planteados inicialmente, teniendo en cuenta 
las circunstancias mencionadas y con fundamento en las disposiciones legales referidas y el contrato de seguro respectivo. 

 

Tenga en cuenta que estaremos atentos a resolver sus inquietudes o suministrar información adicional referente a 
esta comunicación.  
 

Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente. 
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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 Nombre del asegurado.  

 

OLGA LUCÍA PLAZAS  

 
 No. Cédula.    

 

CC 46362880 

 
 Fecha de ingreso a póliza.  

 

07/03/2017 Y 02/08/2018   

 
 Fecha de ocurrencia del evento por el que reclama.  

 

23/09/2015 

 
 Amparo por el que reclama.  

 

ENFERMEDADES GRAVES 

 
 Declaración, examen, condiciones de ingreso.  

 

NEGATIVA 

 
 Diagnóstico que motiva el reclamo.  

 

CARCINOMA DE COLON SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Antecedentes (fecha y fuente) Relación. (RC) (NRC)  

 

COLONOSCOPIA DEL 19/09/2015: LESIÓN 
VEGENTANTE, ULCERADA, FRIABLE QUE OCUPA 
EL 40% DE LA LUZ Y DIVERTICULOSIS NO 
COMPLICADA EN SIGNMOIDE. BIOPSIA DE 
COLON 23/09/2015 REPORTA: 
ADENOCARCINOMA DE PATRÓN CLÁSICO BIEN 
DIFERENCIADO Y MODERADAMENTE 
DIFERENCIADO. CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Concepto Médico.  

 

PACIENTE CON ANTECEDENTE MÉDICO GRAVE 
NO DECLARADO DE CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015, QUE ES EL 
DIAGNÓSTICO MOTIVO DE RECLAMACIÓN. DE 
HABERSE CONOCIDO LA PATOLOGÍA EN EL 
MOMENTO DE LA TOMA DE LA PÓLIZA 
MÉDICAMENTE SE HUBIESE RECHAZADO EL 
RIESGO. POR LO ANTERIOR SUGIERO RATIFICAR 
LA OBJECIÓN POR RETICENCIA.  

 
 Nombre Médico y firma.  

 

HÉCTOR HERNÁN GUTIÉRREZ GUETE 

 
 Fecha de evaluación.    

 

31/08/2023 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señores:  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

Referencia:        Poder- Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía. 

Demandante:    JULIO ALBERTO ACERO MORENO Y OTRO 

Demandado:     COLMENA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicación:        2023–00932 

  

 

ALMA ARIZA FORTICH, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 45.766.003 de Cartagena, obrando en mi calidad de Representante Legal de la 

sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.,  identificada con Nit. 901.528.731-1, calidad 

que acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, por medio del presente escrito otorgo 

poder especial amplio y suficiente, al doctor  NICOLÁS URIBE LOZADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nº 80.086.029 y abogado titulado, con Tarjeta Profesional N° 131.268 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura nicolas.uribe@vivasuribe.com, para que apodere a 

la sociedad que represento en la acción de la referencia.  

 

Nuestro apoderado queda especialmente facultado mediante el presente poder para  conciliar, 

notificarse, recibir, desistir, sustituir, transigir, reasumir, interponer todos los recursos y ejercitar 

todas las acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin 

todas las facultades de ley. 

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

remite desde la cuenta de notificaciones judiciales de la compañía, 

notificaciones@colmenaseguros.com, inscrita en el Certificado de Cámara de Comercio y se 

manifiesta que el apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico 

nicolas.uribe@vivasuribe.com, inscrita en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

Cordialmente;                                                     Acepto, 

 

 

 

 

 

ALMA ARIZA FORTICH                               NICOLÁS URIBE LOZADA  

C.C. N° 45.766.003 de Cartagena                           C.C. No. 80.086.029 

Representante Legal                                             T. P. No. 131.268 del C. S. de la J 

COLMENA SEGUROS DE VIDAS.A.  correo electrónico:  

       nicolas.uribe@vivasuribe.com 

 
 

--APROBACIÓN--
Lina María López Rincón

CC53075784
2023-08-08 15:07:57 -05:

00

mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
paula.cruz
Sello



1

paula.cruz@vivasuribe.com

De: paula.cruz@vivasuribe.com
Enviado el: martes, 5 de septiembre de 2023 10:54 a. m.
Para: paula.cruz@vivasuribe.com
Asunto: RV: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO 

- PROCESO 2023-00932
Datos adjuntos: PODER 202300932 JULIO ACERO_1691521679-f-f.pdf

 

De: Usr-UNotificaciones Colmena ARL <notificaciones@colmenaseguros.com>  
Enviado el: miércoles, 9 de agosto de 2023 11:49 a. m. 
Para: Nicolas Uribe <nicolas.uribe@vivasuribe.com> 
CC: Andrea Carolina Villarreal Montañez <avillarealm@fundaciongruposocial.co> 
Asunto: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO - PROCESO 2023–00932 
 
 
Estimado Dr. Nicolas Uribe, un buen día. 
  
Cordial Saludo.  
  
Me permito allegar para su conocimiento y fines pertinentes, poder especial conferido a usted, dentro del proceso 
judicial de la referencia.   
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", "SEGUROS DE VIDA COLMENA". La sociedad podrá utilizar la expresión
"COLMENA" como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del
grupo empresarial liderado por la Fundación Grupo Social.

NIT: 901528731-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Resolución S.F.C. No 0941 del 31 de agosto de 2021  La Superintendencia
Financiera de Colombia, aprueba la escisión parcial de la Compañía de Seguros de
Vida Colmena S.A., de conformidad con la solicitud presentada, en los términos del numeral 4º del artículo 71
del EOSF, advirtiendo que la sociedad deberá presentar ante esta Superintendencia un programa de
adecuación en el cual se detallen las actividades que se deben surtir para garantizar la continuidad de las
operaciones y el cumplimiento de sus obligaciones dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente
resolución. Se precisa que el referido programa de adecuación no podrá exceder de dos (2) años,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021, Notaría 21 del Circulo de
Bogotá D.C., y se autoriza la constitución de la sociedad aseguradora Colmena Seguros de Vida S.A.
Escritura Pública No 4308 del 30 de septiembre de 2021 de la Notaría 21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
bajo la denominación COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", SEGUROS DE VIDA COLMENA".La sociedad podrá utilizar la expresión "COLMENA"
como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del grupo empresarial
liderado por la Fundación Grupo Social.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 1523 del 17 de diciembre de 2021

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado en sus faltas,
temporales o accidentales, por cuatro (4) suplentes, primero, segundo, tercero y cuatro  respectivamente,
elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, que podrán ser reelegidos indefinidamente o
removidos en cualquier tiempo. En todo caso, se entenderá que las personas designadas como suplente del
presidente conservarán tal calidad, hasta tanto no se produzca una nueva designación en los términos
señalados por la ley y por estos estatutos. PRESENTACION LEGAL - El Presidente será el Representante
Legal de la Sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de los negocios sociales. Así mismo,
ejercerán la representación legal de la sociedad los cuatro (4) suplentes del Presidente. PARÁGRAFO. Para
efectos de conciliaciones judiciales, se concede la representación legal al Secretario General de la sociedad,
sin perjuicio de la representación legal radicada en cabeza del Presidente y sus Suplentes. FUNCIONES - Las

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1600341517091491

Generado el 05 de septiembre de  2023 a las 13:12:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 2
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funciones del Presidente son las siguientes: a) Desarrollar su gestión bajo los parámetros determinados por la
naturaleza y actividad de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y por estos estatutos. b)
Orientar, dentro de los límites propios de su competencia, todas las actividades de la sociedad. c) Celebrar con
las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos que tiendan a cumplir los fines sociales. d) Ejecutar o
hacer ejecutar las operaciones en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. e) Representar a la Sociedad
judicial y extrajudicialmente y autorizar con su firma los actos y contratos en que ella intervenga. f) Constituir
apoderados que representen a la sociedad judicial o extrajudicialmente. g) Servir de consultor y asesor de la
Junta Directiva en todas las actividades de la Sociedad. h) Convocar a la Junta Directiva y a la Asamblea
General de Accionistas, a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o, respecto de ésta, cuando
lo solicite un número plural de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del
capital suscrito. i) Cuidar de la recaudación de los fondos sociales. Organizar lo relativo a la administración de
personal. k) Presentar a la Asamblea General de Accionistas conjuntamente con la Junta Directiva de la
sociedad, las cuentas de fin de ejercicio que incluirán un informe de gestión, un informe especial en los
términos del artículo 29 de la Ley 222 de 1995, los estados financieros de propósito general, un proyecto de
distribución de las utilidades repartibles y todos aquellos documentos que las leyes exijan. l) Presentar a la
Junta Directiva un proyecto de apropiación de reservas técnicas y de las reservas que ordenan las
disposiciones legales para las compañías de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre la
marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la Junta Directiva. m) Presentar  a consideración de
la Junta Directiva para su aprobación de manera previa a su celebración, los contratos que por su cuantía
cierta o estimada o por su naturaleza deban ser autorizados por ella conforme a lo establecido en el numeral 8
del artículo 47.  n) Informar a la Junta Directiva sobre las operaciones de la Sociedad y presentar
detalladamente los informes que ésta solicite.  p) Las demás que le señale la Ley, los reglamentos o estos
estatutos. (E.P. No. 4308 del 30/09/2021, Not. 21 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés David Mendoza Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 79981340 Presidente

Andres Eduardo Cardona Quintero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 80197682 Primer Suplente del Presidente

María Clemencia Jaramillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39693172 Segundo Suplente del Presidente

Luz Marina Lacouture Lacouture
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39777571 Tercer Suplente del Presidente

Alma Rocio Ariza Fortich
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 45766003 Cuarto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.F.C. No 1547 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza  para la operación de los ramos
de Desempleo, Exequias, Accidentes Personales, Vida Grupo, Salud y Vida Individual.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1600341517091491

Generado el 05 de septiembre de  2023 a las 13:12:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 2



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A., COLMENA SEGUROS,
                     SEGUROS   COLMENA,   COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA,
                     COLMENA VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA            
Nit:                 901528731  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03439886 
Fecha de matrícula:   7 de octubre de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 72 No 10 71 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono comercial 1:               6015141594 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 72 No 10 71 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono para notificación 1:           6015141594 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021 de Notaría
21 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre
de  2021,  con el No. 02751118 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A.,
COLMENA  SEGUROS,  SEGUROS  COLMENA,  COLMENA SEGUROS DE VIDA, COLMENA
VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de  septiembre de 2021 de
Notaría  21  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7
de  Octubre  de  2021 , con el No. 02751118 del Libro IX, en virtud de
la  escisión  de  la  sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A
(escindente), se constituye la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2070.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por objeto el ejercicio de todas las actividades
legalmente   permitidas   a  las  compañías  de  seguros  de  vida  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  estatuto orgánico del sistema
financiero,  el  decreto  2555 de 2010 y demás normas concordantes que
sean   aplicables  o  que  las  adicionen,  modifiquen,  sustituyan  y
deroguen,  en los ramos autorizados por la superintendencia financiera
de  colombiana  excepto  el ramo de riesgos laborales y, en desarrollo
de  las  mimas  podrá  celebrar  y ejecutar, con sujeción a las normas
generales  y  especiales  que  rigen  para cada caso, todos los actos,
contratos  y  operaciones  que  tengan una relación de medio a fin con
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las   actividades   principales  de  su  objeto  social,  y  que  sean
necesarias  o convenientes para la obtención de los fines que persigue
esta  sociedad  y/o  que  construyan  al  desarrollo  de  la unidad de
propósito  y  dirección  fijada  por  la  matriz.  En desarrollo de su
objeto  social,  la  sociedad  esta  facultada  para: A) Intervenir su
capital  y  reservas  con  arreglo a las normas legales; B) Suscribir,
enajenar  o  adquirir  acciones  en  sociedades  anónimas  nacionales,
compañías   de  seguros  nacionales  o  extranjeras  y  sociedades  de
capitalización.   C)  Tomar  dinero  en  préstamo  o  otorgar  crédito
observando  los  requerimientos  de  la  ley; D) Adquirir o hacer toda
clase  de instalaciones comerciales relacionadas con el objeto social;
E)  Enajenar, arrendar, gravar y administrar en general los bienes que
componer  el  patrimonio  social;  F) Girar, endosar, aceptar, cobrar,
protestar  o  negociar  toda  clase  de  títulos  valores;  G) Abrir y
manejar  cuentas  bancarias,  de  ahorro,  depósitos  a  termino  y en
general   realizar   operaciones  con  instituciones  financieras;  H)
Realizar  operaciones  de  fusión,  escisión,  adquisición y cesión de
activos,  pasivos  y  contratos,  de  conformidad  con  las normas del
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero; I) Transigir, desistir y
someter  a  decisiones  arbitrales las cuestiones en que tenga interés
frente  a  terceros;  J) Celebrar y ejecutar en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, actos, contratos y
operaciones  comerciales;  K)  Realizar  todas  aquellas operaciones y
actos  que  se relacionen con el objeto social y que estén autorizadas
por  las  disposiciones  legales vigentes y L) Realizar todas aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  limites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la unidad de propósitos y
dirección fijada por la matriz.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $5.250.000.000,00
No. de acciones    : 52.500,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
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Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  presidente  será  el representante legal de la sociedad y tendrá a
su  cargo  la dirección y administración de los negocios sociales. Así
mismo,  ejercerán  la  representación  legal de la sociedad los cuatro
(4)   suplentes   del   presidente.   Parágrafo.   Para   efectos   de
conciliaciones  judiciales,  se  concede  la  representación  legal al
secretario  general de la sociedad, sin prejuicio de la representación
legal radicada en cabeza del presidente y sus suplentes.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  funciones  del  presidente  son las siguientes: A) Desarrollar su
gestión   bajo   los  parámetros  determinados  por  la  naturaleza  y
actividad  de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y
por  estos estatutos. B) Orientar, dentro de los limites propios de su
competencia,  todas  las  actividades  de la sociedad. C) Celebrar con
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos que tiendan
a  cumplir  los fines sociales. D) Ejecutar o hacer las operaciones en
que  la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas y de la junta
directiva.  E) Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
y   autorizar  con  su  firma  los  actos  y  contratos  en  que  ella
intervenga.  F)  Constituir  apoderados  que representen a la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente. G) Servir de consultor y asesor de la
junta  directiva  en todas las actividades de la sociedad. H) Convocar
a  la  junta  directiva  y  a  la  asamblea  general de accionistas, a
sesiones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o, respecto de
esta,   cuando  lo  solicite  un  numero  plural  de  accionistas  que
represente  por  los menos el veinticinco por ciento (25%) del capital
suscrito.  I)  Cuidar  de  la  recaudación  de  los  fondos  sociales.
Organizar  lo relativo a la administración de personal. K) Presentar a
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la   asamblea  general  de  accionistas  conjuntamente  con  la  junta
directiva  de  la  sociedad,  las  cuentas  de  fin  de  ejercicio que
incluirán  un  informe de gestión, un informe especial en los términos
del  articulo  29  de la ley 222 de 1995, los estatutos financieros de
propósito  general,  un  proyecto  de  distribución  de las utilidades
repartibles  y  todos  aquellos  documentos  que  las leyes exijan. I)
Presentar  a la junta un proyecto de aprobación de reservas técnicas y
de  las  reservas  que  ordenan  las  disposiciones  legales  para las
compañías  de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre
la  marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la junta
directiva.  M) Presentar a consideración de la junta directiva para su
aprobación  y de manera previa a su celebración, los contratos que por
su   cuantía   cierta  o  estimada  o  por  su  naturaleza  deban  ser
autorizados  por  ella  conforme  a lo establecido en el numeral 8 del
articulo  47.  N)  Informar a la junta directiva sobre las operaciones
de  la  sociedad  y  presentar  detalladamente  los  informes que esta
solicite.  P)  Las demás que le señale la ley, los reglamentos o estos
estatutos.   Limitación  Junta  Directiva:  Autorizar  previamente  al
representante  legal  de  la  compañía, o a quien haga sus veces, para
celebrar  actos o contratos cuya cuantía supere el equivalente a 2.750
salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes  al  momento  de  su
celebración,  así como para todos aquellos que, sin consideración a su
cuantía,  consistan  en  la  adquisición, enajenación o gravamen sobre
acciones,  cuotas  o partes de interés en sociedad que hagan parte del
Grupo  Empresarial  al  que pertenece la Compañía. Así mismo, la junta
autorizará  de  manera previa los actos de disposición que se proyecte
realizar   a   título  gratuito  sobre  activos  de  la  sociedad.  La
limitación   contemplada  en  este  numeral  no  será  aplicable  para
aquellos  que  consistan en: a) la celebración de contratos de seguros
en   cualquiera   de  sus  ramos  aprobados  por  la  Superintendencia
Financiera   de   Colombia;  b)  inversión  de  fondos,  reservas  y/o
excedentes   de   tesorería,   los   cuales   podrán   ejecutarse  sin
autorización  previa,  a  menos  que  su  cuantía  iguale o supere los
limites  que  para  tal  efecto  establezca  cada  año  la misma Junta
Directiva.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
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Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Andres   David  Mendoza   C.C. No. 79981340         
                  Ochoa                                               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Andres  Eduardo Cardona   C.C. No. 80197682         
                  Quintero                                            
 
Suplente          Maria         Clemencia   C.C. No. 39693172         
                  Jaramillo Vargas                                    
 
Suplente          Luz   Marina  Lacouture   C.C. No. 39777571         
                  Lacouture                                           
 
Suplente          Alma     Rocio    Ariza   C.C. No. 45766003         
                  Fortich                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  5 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03012011 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan    Carlos    Gomez   C.C. No. 79783753         
                  Villegas                                            
 
Segundo Renglon   Nicolas Garcia Trujillo   C.C. No. 80416703         
 
Tercer Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************           
                  IDENTIFICACION                                      
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Cuarto Renglon    Luz    Amparo   Polania   C.C. No. 41654162         
                  Guarin                                              
 
Quinto Renglon    Eulalia  Maria Arboleda   C.C. No. 34526210         
                  De Montes                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Leonardo  Andres  Reyes   C.C. No. 79169129         
                  Alvarez                                             
 
Segundo Renglon   Maria   Andrea   Acosta   C.C. No. 52516332         
                  Fonseca                                             
 
Tercer Renglon    Ariamna       Molinares   C.C. No. 49768944         
                  Garcia                                              
 
Cuarto Renglon    Hernando         Javier   C.C. No. 73576055         
                  Echavez Amaya                                       
 
Quinto Renglon    Gladys          Adriana   C.C. No. 52150265         
                  Gonzalez Salcedo                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  27  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2022 con el No.
02865462 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
 
Por  Documento  Privado  del  11  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2022 con el
No. 02791851 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Suplente          Galarza                   266598-T                  
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 305 del 02 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de Febrero de 2022, con el No. 00046776 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente al señor Erney
Leonardo  Contreras  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía
No.  79.451.735  de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta   profesional   No.   206.984   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en nombre de Colmena Seguros De Vida S.A. actúe
frente  a entidades administrativas del orden nacional, departamental,
metropolitano,  distrital  y  municipal,  así como frente a diferentes
autoridades   judiciales   a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades   antes   citadas:   actuar   en  nombre  de  la  entidad,
notificarse,  conferir  poder,  reasumir,  pagar,  recibir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o  compensación  de  impuestos  del  orden  nacional, departamental,
metropolitano,   distrital   o   municipal,  terminar  anticipadamente
procesos  de  la vía administrativa y, en general, adelantar cualquier
diligencia  de  carácter  administrativo o judicial relacionada con la
materia  tributaria.  Manifiesto  expresamente  que  el presente poder
tiene  vigencia  desde  la  fecha  de  esta  escritura mientras no sea
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expresamente revocado.
 
Por  Escritura Pública No. 0529 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046812 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente a Edwin Yamid
Rojas  Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.611.157
de  Tunja,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0512 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046814 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y suficiente a Lina Juliana
Sánchez   Landazabal,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.428.722  de  Bogotá  D.C.,  para  que  represente  los intereses de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil, laboral, administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  y municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir,  conciliar,  transigir, pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
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derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,   de   saneamiento   y   fijación   del   litigio,   absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0514 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046815 del libro V, la persona
jurídica  otorgó poder general, amplio y suficiente a Lina María López
Rincón,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  53.075.784 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0515 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046816 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Juan Pablo
Araujo  Ariza, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.173.355 de
Valledupar,  para  que  represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
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jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0516 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046817 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio y suficiente a Adolfo Flórez
Velásquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.146.581 de
Cartagena,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0517 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046818 del libro V, la persona
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jurídica  otorgó  poder general, amplio y suficiente a Héctor Mauricio
Medina  Casas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.035 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0513 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Febrero de 2022, con el No. 00046820 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Sanabria  Mariño, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.809.274
de  Bogotá  D.C., para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS
DE  VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
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carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0524 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Febrero  de  2022, con el 00046836 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
González,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.088.243.926,
para  que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en
toda  actuación  de  carácter privado, administrativo o judicial. Así,
la  apoderada está facultada para actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral,   administrativa;   y   ante   todas  las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  y
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,   conferir   y   sustituir   poder,   reasumir,  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas, demandar la
nulidad  o  la  nulidad  y  el  restablecimiento  del derecho de actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas, de saneamiento y
fijación  del  litigio,  absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   de   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. del 0610 de 15 de febrero de 2022, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2  de Marzo de 2022, con el No. 00046870 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente al
Álvaro  Diego  Miguel  Enrique  Román  Bustamante, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 19.376.236 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional  No. 35.993 del Consejo Superior de la Judicatura para que
para  que  en  nombre  de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., represente los
intereses  de  la  Entidad  en  cualquier  acto o diligencia pública o
privada  relacionada con asuntos laborales, de la Seguridad Social y/o
Protección  Social,  de naturaleza administrativa y judicial. Para tal
efecto,   se  le  confiere  expresamente  la  facultad  de  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, sustituir, reasumir; confesar; concurrir a
la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión de excepciones
previas,  saneamiento  y  fijación  del  litigio,  contemplada  en  el
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artículo  39  de la Ley 712 de 2001, absolver interrogatorios de parte
y   conferir   poder.   Igualmente,   está   facultado,  para:  emitir
correspondencia,  atender  requerimientos,  firmar  certificaciones  o
documentos   con  destino  a  cualquier  entidad  del  Sistema  de  la
Seguridad  Social  y/o Protección Social, de Fiscalización, Dirección,
Vigilancia  y  Control de dicho Sistema y la UGPP, así como interponer
cualquier  tipo  de  acción  o  recurso  en  contra  de  sus actos. En
general,  para  realizar  todos los actos conducentes al buen logro de
las gestiones encargadas en virtud de este mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2435 del 09 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2022, con el No. 00047632 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  Karen
Angélica  Bermúdez Hurtado, mayor de edad e identificada con cedula de
ciudadanía  No.  46.683.349 de Paipa (Boyacá), para que represente los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S  A,  en toda actuación de
carácter  privado,  administrativo  o  judicial  así la apoderada está
facultada  para  actuar frente a todas las instancias judiciales de la
república   de   colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral,
administrativa;  y  ante todas las entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal,  a  efectos de que
pueda,  frente  a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir  y
sustituir  poder,  reasumir,  conciliar,  transigir,  pagar,  recibir,
demandar  y  contestar demandas, demandar la nulidad o la nulidad y el
restablecimiento  del  derecho  de  actos administrativos, demandar la
nulidad   o  la  inexequibilidad  de  las  normas  según  corresponda,
proponer  recursos  o  proponer  excepciones en instancias judiciales,
concurrir  a  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de
excepciones  previas, de. saneamiento y fijación del litigio, absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2568 del 14 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Junio de 2022, con el No. 00047663 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Mariangela
Fernandez  Steffens, identificada con cédula ciudadanía No. 55.306.797
de  Barranquilla,  para  que  celebre, ejecute y termine toda clase de
contratos  a nivel nacional con proveedores que le presten servicios a
la  compañía COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., además queda facultada para
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suscribir   toda   clase  de  documentos  con  esos  proveedores.  Las
facultades  conferidas  en  el  presente  documento  solo  podrán  ser
ejecutadas  por  el apoderado hasta por una cuantía de mil trescientos
setenta y cinco (1375) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3184 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de BOGOTÁ D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el28  de  Julio  de  2022, con el No. 00047877 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Juliana Garcés
Posada,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.355.546 de
Girardota,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral   administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir, sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3181 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Julio de 2022, con el No. 00047883 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Gresy Lynel
Calvo  Vergara,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1129498243
expedida  en  Barranquilla,  para  que  represente  los  intereses  de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
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reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0727 del 14 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Abril de 2023, con el No. 00049667 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Angela Natalia
Soles   Laverde,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.070.965.720  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A,  en  toda  actuación  de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   o  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir y sustituir poder, reasumir
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  del litigio absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   dé   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1937 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  julio de 2023, con el No. 00050522 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Nicolas
Velandia  Castillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.020.805.621  de  Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de
COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  con  NIT.  901.528.731-1,  en  toda
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actuación  de  carácter  privado,  administrativo  o  judicial. Así el
apoderado  está  facultado  para  actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral   administrativa;   y   ante   todas   las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,  conferir y sustituir poder, reasumir conciliar, transigir,
pagar,  recibir,  demandar y contestar demandas, demandar la nulidad o
la    nulidad   y   el   restablecimiento   del   derecho   de   actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión de excepciones previas, de saneamiento del
litigio,  absolver  interrogatorios  de  parte, confesar y en general,
adelantar  todas las diligencias de carácter administrativo o judicial
relacionadas con el objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1943 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Julio de 2023, con el No. 00050524 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Andrea
Carolina  Villareal  Montañez,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  63.543.397  de  Bucaramanga, para que represente los intereses
de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter
privado,  administrativo  o  judicial. Así la apoderada está facultada
para  actuar  frente a todas las instancias judiciales de la República
de  Colombia, entiéndase jurisdicción civil, laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 2498 del 26 de julio de    03004416  del  4  de  agosto de
2023  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  19  de  octubre  de 2021 de
Representante  Legal, inscrito el 22 de octubre de 2021 bajo el número
02755569 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Sociedad  comercial  de  carácter privado. Tiene como
                 objeto  principal  actuar  como holding financiero en
                 los  términos  de  la  Ley  1870 de 2017 para lo cual
                 puede  realizar  todas  las  actividades previstas en
                 dicha  norma o en las disposiciones que la modifiquen
                 o  reglamenten,  lo  cual  comprende la adquisición o
                 tenencia  a cualquier título de acciones de entidades
                 vigiladas   por  la  Superintendencia  Financiera  de
                 Colombia,   así   como   la   promoción,  creación  o
                 participación   en   entidades  vigiladas  por  dicha
                 superintendencia.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-09-30
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  octubre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de octubre de 2021 bajo el número 02756163 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Entidad  Sin  Ánimo  de  Lucro.  Entidad  sometida al
                 control  y  vigilancia de la Alcaldía Mayor de Bogotá
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                 cuyo  objeto  consiste  en  trabajar  por superar las
                 causas  estructurales  de  la  pobreza para construir
                 una sociedad justa, solidaria, productiva y en paz.  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-09-30
 
 
                    ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 22 de Octubre de 2021
bajo  el  no.  02755569  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S (Matriz) comunica que
ejerce  situación de control sobre la sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA
S.A.  (fecha  de  configuración: 2021-09-30) y a través de esta ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  la  sociedad COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A. (fecha de configuración: 2021-09-14)(Subordinadas).
 
         ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 26 de Octubre de 2021
bajo  el no. 02756163 del libro IX, en el sentido de indicar que la la
entidad  FUNDACIÓN  GRUPO  SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL (matriz)
comunica  que  ejerce Situación de Control y Grupo Empresarial directa
sobre  la  sociedad INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S. y a través
de  esta  ejerce  Situación  de  Control y Grupo Empresarial indirecta
sobre  la  sociedad  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A. y COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A., (Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLMENA SUCURSAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              03497398
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av El Dorado No.69C-03 Piso 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 469.339.763.961
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  19 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 29 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores  
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Juez: Jhon Erik López Guzman 
Correo: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Verbal 

Demandante: Julio Alberto Acero Moreno y Otro. 
Demandado: Colmena Seguros de Vida S.A.  
Radicado: 
Asunto: 

110014003040-2023-00932-00 
Contestación a la demanda. 

  
       
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado especial de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
(en adelante por su nombre completo, la aseguradora o COLMENA), según poder 
debidamente otorgado que anexo y expresamente ACEPTO, por medio del presente 
escrito, procedo a contestar la Demanda formulada por el señor Julio Alberto Acero 
Moreno y Otro, en los siguientes términos:  
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos, utilizando la misma numeración establecida por 
la parte actora en su escrito de demanda:  
 
Al Primero. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, solicito al Despacho tenga por confesado que la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon desde el año 2015.  
 
Al Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Tercero. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. 
En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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No obstante lo anterior, es menester destacar que tanto el señor Julio Alberto Acero 
Moreno como la joven Astrid Carolina Acero Plazas no están legitimados en la causa por 
activa, debido a que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió seguros de vida 
individual deudores con Colmena Seguros de Vida S.A., en los cuales, el beneficiario a 
título oneroso era el Banco Caja Social, debido a que es el acreedor de los créditos 
hipotecarios suscritos por la causante asegurada, de manera que, al ser el Banco el 
destinatario de la prestación asegurada,  no sólo es el titular del interés asegurado, sino 
también el beneficiario de la prestación indemnizatoria pactada. 
 
Ahora bien, el asegurado, en este caso la señora Plazas, no tenía derecho alguno sobre 
este contrato de seguro y por ende, no se transmitió por su muerte, por lo que, el compañero 
que le sobrevivió o sus herederos carecen de legitimación para reclamar indemnización 
derivada del acuerdo aseguraticio, bien sea como beneficiarios o como sucesores de la 
asegurada. 
 
Al Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0132207971557 de fecha 04 de febrero de 
2015, por la suma de Cuarenta y Cinco Millones de Pesos ($45.000.000). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 
 

Al Quinto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- NO ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con el Banco 
Caja Social el crédito hipotecario No. 0185200067324 de fecha 16 de mayo de 
2017, por la suma de Veinticuatro Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 
Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Pesos ($24.749.884), dado que el desembolso 
se efectuó por el valor de Veintiún Millones Trescientos Sesenta y Ocho Millones 
Setecientos Cuarenta Mil ($21.368.740). 
 

- ES CIERTO que el señor Julio Alberto Acero Moreno y la joven Astrid Carolina 
Acero Plazas, son el compañero permanente y la hija de la señora Olga Lucía 
Plazas. 

 
Al Sexto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
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3704-7973 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0132207971557 de 
fecha 04 de febrero de 2015.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada. 
 

- Si bien en la Póliza en comento aparece designada como beneficiaria la joven Astrid 
Carolina Acero Plazas, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 2 de agosto de 2014, claramente se indica que dicha 
designación se realiza “Únicamente para Créditos diferentes a Hipotecario” 
(Resaltado fuera del texto), así:  
 

 
 
 
Adicionalmente, al tratarse de un crédito hipotecario, el valor asegurado 
corresponde al saldo insoluto de la deuda y no al desembolso inicial del crédito, de 
modo que, no existe ningún remanente del que puedan ser acreedores los 
beneficiarios.  
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiaria a la joven Astrid Carolina Acero Plazas, debido a 
que el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  
 

Al Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos, para dar respuesta adecuadamente, se procede a separarlos 
de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena 
Seguros de Vida S.A., la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 
3704-220133 con el objeto de amparar el crédito hipotecario No. 0185200067324 
de fecha 16 de mayo de 2017. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se aclara en todo caso que el contrato de seguro 
celebrado, se encuentra delimitado según los términos y condiciones expresamente 
pactados en la póliza mencionada y adicionalmente, para su validez depende de 
una sincera declaración del estado del riesgo conforme lo dispone la legislación 
mercantil vigente en Colombia. 

 
- Si bien en la Póliza en comento aparece designado como beneficiario el señor Julio 

Alberto Acero, en la Solicitud / Certificado Individual de Seguro de Vida 
Deudores diligenciada el 7 de marzo de 2017, claramente se indica que dicha 
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designación se realiza “Únicamente para créditos diferentes a Vivienda” 
(Resaltado fuera del texto), así: 

 

 
 
 

- NO ES CIERTO que Colmena en comunicación del 6 de febrero de 2022 
estableciera como beneficiario al señor Julio Alberto Acero Moreno, debido a que 
el tipo de seguro suscrito por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez no contaba 
con la posibilidad de designar beneficiarios, tal como se establece en la caratula de 
la póliza y en el condicionado general, al tratarse de un crédito hipotecario, cuyo 
único beneficiario es el Banco Caja Social.  

 
Al Octavo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente desconocido 
por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Noveno. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, NO ES CIERTA la afirmación según la cual a la señora Plazas 
se le diagnosticó cáncer el 1 de noviembre de 2016, toda vez que tuvo conocimiento del 
padecimiento de esa patología desde septiembre de 2015, situación confesada por el 
extremo actor en el hecho 1 de la demanda y que obra en la historia clínica. 
 
Al Décimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo numeral 
distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que para el 4 de febrero de 2015, fecha en la cual se adquirió la primera 
obligación hipotecaria, es decir, el crédito No. 0132207971557, a la señora Olga 
Lucía Plazas no se le había diagnosticado cáncer de colon, razón por la cual, al no 
encontrarse ninguna reticencia y/o inexactitud en la declaración del estado del 
riesgo, se procedió a afectar el amparo de enfermedades graves pactado en la 
Póliza No. 3704-7973, efectuándose al pago por parte de Colmena Seguros de 
Vida S.A. del 10% del saldo insoluto de la deuda en favor del Banco Caja Social, 
quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de la póliza. 
 

- La afirmación según la cual es un “hecho aceptado por la entidad demandada”, NO 
ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento 
fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Al Décimo Primero. ES CIERTO que, para el 16 de mayo de 2017, fecha en la cual se 
suscribió el crédito hipotecario No. 0185200067324, la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez tenía conocimiento de la enfermedad que la aquejaba, esto es, cáncer de colon, 
debido a que se le había diagnosticado desde septiembre de 2015. 
 
Lo anterior quiere decir que, la Póliza No. 3704-220133, la cual amparó el crédito 
mencionado adolece de nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del 
riesgo, dado que, al preguntársele concretamente a la señora Plazas sobre el padecimiento 
de su enfermedad, manifestó que NO la tenía, así: 
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. 
 

De acuerdo con lo manifestado, Colmena Seguros de Vida S.A. conforme a la solicitud de 
indemnización presentada con el objeto de afectar el amparo de enfermedades graves, 
negó dicha petición, debido a que se configuraron los elementos de la exclusión “a”, 
pactada en la condición cuarta del Condicionado General aplicable, por tratarse de una 
enfermedad preexistente, ya diagnosticada y conocida por el asegurado, la cual no fue 
declarada con anterioridad a la celebración del contrato de seguro.  
 
Al Décimo Segundo. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Tercero. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena decidió afectar el amparo de enfermedades graves 
pactado en la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, 
debido a que en la reclamación presentada por la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez el 8 de noviembre de 2018, acreditó que padecía cáncer de colon, con lo 
cual, lo procedente era afectar dicha cobertura. 
 
Adicionalmente, se pagó a favor del Banco Caja Social, el valor del 10% del saldo 
insoluto de la deuda, debido a que eso fue lo pactado en el contrato de seguro 
mencionado, pues así lo dispone el Clausulado General aplicable: 

 
“Condición Séptima. Valores Asegurados en los Amparos Adicionales: 
 
Enfermedades graves: La suma asegurada en el amparo de enfermedades 
graves será el equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de 
los tipos de crédito amparados.” 

 
- La afirmación según la cual, Colmena debió afectar el amparo de incapacidad total 

y permanente y solicitar la valoración de la pérdida de la capacidad laboral de la 
señora Olga lucía Plazas Gutierrez, debido a que era más beneficioso, NO ES UN 
HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o 
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probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al interior del 
proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de 
este.  
 
Al respecto, es importante destacar que la Aseguradora no tiene la obligación de 
solicitar la calificación de la pérdida de la capacidad laboral del asegurado, toda vez 
que le corresponde analizar los documentos que sean allegados junto con la 
solicitud de indemnización y en caso de configurarse los presupuestos necesarios, 
afectar el amparo que sea procedente. Es decir que, si la señora Plazas no aportó 
un dictamen que determinara su incapacidad total y permanente, tal como lo exige 
el Condicionado General aplicable al contrato de seguro, no resultaba plausible 
afectar dicho amparo.  
 

- La afirmación según la cual, existe una relación asimétrica contractual existente, y 
al no haber solicitado el dictamen de incapacidad total y permanente, por lo que la 
Aseguradora incurrió en culpa leve, NO ES UN HECHO, sino una consideración 
subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  
 
No obstante lo anterior, la señora Plazas decidió suscribir un contrato de seguro, 
que se encuentra delimitado por sus términos y condiciones, en el cual se 
establecen los presupuestos necesarios para afectar cada amparo y en el presente 
caso, la asegurada causante únicamente acreditó la existencia de una enfermedad 
grave, motivo por el cual, se afectó dicho amparo.  

 
Al Décimo Cuarto. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que Colmena negó la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez dirigida a afectar el amparo de enfermedades 
graves dispuesto en la Póliza No. 3704-220133, debido a lo siguiente: 
 

• El 7 de marzo de 2017, la señora Plazas diligenció la Solicitud / Póliza 
Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad de la póliza 
en comento, en la cual se pactó el amparo de enfermedades graves. 
 

• Por su parte el Condicionado General de la Póliza No. 3704-220133, 
estableció en la Condición Cuarta, lo siguiente: 

 
“CONDICIÓN CUARTA. Cualquiera de los amparos otorgados en la 
presente póliza no cubre pérdida alguna que sea consecuencia de:  
 
“a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN 
DEL ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, 
PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O 
ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS // ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

7 
 

 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

 

CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO 
TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE 
PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL 
ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL 
SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 
 

• Se estableció en la historia clínica aportada, que a la señora Olga Lucia 
Plazas Gutierrez le diagnosticaron cáncer de colon en el mes de septiembre 
de 2015, es decir, antes de la contratación del seguro referenciado. 
 

• Lo anterior evidencia que se trata de una enfermedad preexistente que no 
fue declarada, por ende, se configuraron los elementos de la exclusión 
mencionada.  
 

• Sumado a la anterior, el contrato de seguro No. 3704-220133 adolece de 
nulidad relativa derivada de la declaración inexacta del estado del riesgo, en 
los términos del artículo 1058 del Código de Comercio. 

 
- la afirmación según la cual, la Aseguradora actuó de mala fe, por haber sido 

negligente en llevar a cabo los deberes que el asisten como parte dominante de la 
relación contractual, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada 
sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la 
Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a 
las partes al interior de este.  

 
Al Décimo Quinto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Sexto. NO ME CONSTA, puesto que se trata de un hecho completamente 
desconocido por mi mandante, que no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe 
de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Séptimo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- NO ME CONSTA los derechos de petición radicados frente al Banco Caja Social, 
puesto que se trata de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que 
no debía ni debe conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, 
me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

- La afirmación según la cual la aseguradora guardó silencio frente a los derechos de 
petición radicados frente al Banco Caja Social, NO ES UN HECHO, sino una 
consideración subjetiva, realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya 
determinación le corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior de este. 
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Sin perjuicio de lo anterior, Colmena no tenía porqué manifestarse al respecto, 
debido a que ya había expuesto sus argumentos relativos a la negativa de acceder 
a la solicitud de indemnización presentada por la señora Plazas Gutierrez.  
 

Al Décimo Octavo. NO ME CONSTA las respuestas otorgadas por el Banco Caja Social 
a los derechos de petición presentados por la señora Plazas Gutierrez, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Décimo Noveno. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de 
Vida S.A. informara que la Póliza 3704-7973 había sido terminada por mora en el pago de 
la prima  el 4 de marzo de 2021, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con ocasión 
de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena contestó que 
no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que ambos seguros 
no se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía 
Plazas Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en 
el pago de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 
de septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021.  
 
Al Vigésimo. NO ES CIERTO que el 6 de febrero de 2022, Colmena Seguros de Vida 
S.A. informara que la Póliza 3704-220133 había sido terminada por mora en el pago de la 
prima el 16 de septiembre de 2020, toda vez que desde el 11 de octubre de 2021, con 
ocasión de la solicitud de indemnización presentada por el extremo actor, Colmena 
contestó que no era posible afectar las Pólizas 3704-220133 y 3704-7973, debido a que no 
se encontraban vigentes para el momento del fallecimiento de la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez, esto es, el 20 de septiembre de 2021, por haberse incurrido en mora en el pago 
de la prima, generando la terminación automática por mora respectivamente el 16 de 
septiembre de 2020 y el 4 de marzo de 2021. 
 
Al Vigésimo Primero. ES CIERTO. 
 
Al Vigésimo Segundo. ES CIERTO que la Póliza No. 3704-220133 terminó 
automáticamente por mora en el pago de la prima en los términos del artículo 1152 del 
Código de Comercio, de manera que, al efectuarse el último pago de ésta el 29 de 
septiembre de 2020, el último periodo asegurado cubierto fue hasta el 16 de septiembre de 
2020, y la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez falleció el 20 de septiembre de 2021, es 
decir, más de un año después de que se había terminado el contrato de seguro 
mencionado. 
 
Al Vigésimo Tercero. ES CIERTO.  
 
Al Vigésimo Cuarto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
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Sin embargo, resulta necesario destacar que lo expresado por el apoderado del extremo 
actor en el presente hecho es irrelevante, debido a que el artículo 1153 del Código de 
Comercio establece que “el seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan 
sido cubiertas las primas correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino 
cuando el valor de las primas atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, 
excedan del valor de cesión o rescate a que se refiere el Artículo siguiente”, con lo cual, es 
evidente que la norma citada es aplicable para los seguros de vida en los que se pacta un 
valor de cesión o rescate, supuesto de hecho que no sucede en el presente caso. 
 
Al Vigésimo Quinto. NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, realizada sin 
ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le corresponde a la Delegatura al 
interior del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas a las partes al interior 
de este. 
 
Al Vigésimo Séptimo (erróneamente numerado). NO ME CONSTA, puesto que se trata 
de un hecho completamente desconocido por mi mandante, que no debía ni debe 
conocerlo, al no haber sido partícipe de este. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
Al Vigésimo Octavo. Dado que la parte demandante incorpora indebidamente en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y consideraciones subjetivas, para dar respuesta 
adecuadamente, se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- ES CIERTO que al momento de fallecer la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, las 
obligaciones hipotecarias se encontraban vigentes, pero no así los contratos de 
seguro porque los mismos habían terminado por mora en el pago de la prima. 
 

- La afirmación según la cual los demandantes desconocían el estado de dichas 
obligaciones y de las pólizas, NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva, 
realizada sin ningún sustento fáctico o probatorio, cuya determinación le 
corresponde a la Delegatura al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas a las partes al interior de este.  

 
Al Vigésimo Noveno. ES CIERTO conforme a los documentos que obran en el expediente. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA 

 
Me opongo a la prosperidad de TODAS y CADA UNA de las pretensiones y peticiones 
declarativas y de condena propuestas por la parte actora, teniendo en cuenta que no le 
asiste el derecho invocado y COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. no se encuentra en 
virtud del contrato de seguro celebrado y de las normas legales que lo rigen obligada a 
indemnizar en forma alguna al extremo actor con cargo a las Pólizas de Seguro de Vida 
Individual Deudores No. 3704-7973 y 3704-220133 pues en el presente caso, los 
supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones y presupuestos necesarios para la 
afectación de la alianza aseguraticia otorgada por mi mandante. 
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De esta manera, actuando en nombre y representación de COLMENA SEGUROS DE VIDA 
S.A. solicito al Despacho dar estricta aplicación a las pautas normativas contenidas en el 
Código de Comercio y demás normas concordantes, así como los términos del contrato de 
seguro, que delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto y, en consecuencia, 
absolver de toda forma de responsabilidad a mi poderdante.  
 
En concordancia con lo anterior, solicito que se condene a la parte demandante al pago de 
las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso.  
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes excepciones:  
 

III. EXCEPCIONES FRENTE A LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA 
INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y No. 3704-7973 EXPEDIDAS 
POR COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.: 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA – 
LOS DEMANDANTES NO SE ENCUENTRAN LEGITIMADOS BAJO LOS SEGUROS DE 
VIDA INDIVIDUAL DEUDORES PARA EXIGIR INDEMNIZACIÓN ASEGURATIVA 
ALGUNA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Procedemos a desarrollar esta excepción poniendo de presente que, dentro del proceso de 
la referencia, de forma contraria a derecho, el apoderado de los demandantes procedió a 
demandar a COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. pretendiendo que se les reconozca el 
pago de los saldos de crédito pendientes al momento del fallecimiento de la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, todo lo cual no tiene Fundamento Jurídico alguno si se tiene en 
cuenta que los accionantes CARECEN DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA por ACTIVA, 
para pretender el pago de la indemnización derivada de los contratos de seguro de vida 
individual deudores.  
 
Ello es así, en la medida en que, bajo los contratos de Seguro de Vida Deudores, el 
“beneficiario” es el acreedor, no porque así lo haya previsto el asegurado, sino porque es 
este quien detenta un “interés asegurable”, conforme al numeral 3 del artículo 1137 del 
Código de Comercio, el cual reza que “Toda persona tiene interés asegurable (…) 3) En la 
de aquellas cuya muerte o incapacidad pueden aparejarle un perjuicio económico, aunque 
éste no sea susceptible de una evaluación cierta”, derivando su derecho de la celebración 
del contrato en su PROPIO y EXCLUSIVO beneficio en virtud de la relación contractual 
cuyo amparo y respaldo se persigue. Mientras que, el asegurado, por su parte, pese a ser 
en cabeza de quien se puede llegar a configurar el riesgo: “(…) no deriva derecho alguno 
de este contrato de seguro y por lo mismo ningún derecho puede trasmitir a su muerte. Así, 
pues, el cónyuge que le sobrevive o sus herederos carecen de toda titularidad parar 
reclamar el pago del seguro, bien sea como beneficiarios como sucesores del asegurado”1 
 
En este sentido si bien es claro que, tanto al deudor, como a quienes están llamados a 
sucederle, les sigue un “interés”, el cual es que a la muerte del causante quede pagada la 
deuda y esta no se transmita a la sucesión; lo cierto es que: “Tales intereses (…) aunque 

 
1 Cfr. Mejia Martinez, C. (2012). Falta de legitimación en el seguro de vida Grupo, En: Escritos sobre riesgos y 
seguros, Bogotá: Ed. Universidad Externado. pág. 255 
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legítimos e indiscutibles, no son los que se aseguran bajo este contrato, ni pueden serlo 
porque se trata del seguro del acreedor sobre su deudor (…)”2 
 
En línea con lo anterior, poco importa, para la legitimación en la causa en el seguro de vida 
deudores que nos ocupa, que en el caso bajo análisis el saldo insoluto, al momento de la 
muerte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, haya sido asumido por sus herederos, 
cosa que, por cierto, no ha ocurrido en el caso objeto de estudio, puesto que:  
 

“En el evento de que a la muerte del asegurado (…) el cónyuge supérstite o los 
herederos continúen pagando el crédito, ello no los convierte en subrogatorios del 
acreedor en sus derechos frente al asegurador. (…) Al propio tiempo, la obligación a 
cargo del deudor asegurado no se extingue con ocasión de su muerte ni la 
aseguradora del acreedor se convierte, en tal caso, en el nuevo deudor de las 
obligaciones de aquel.  
 
Con el fallecimiento del mutuario la deuda se transmite a sus herederos de tal manera 
que éstos la asumen en los mismo términos y condiciones contraídas por aquel, a 
prorrata de sus cuotas herenciales (arts. 1411 y 1434 C. de Co.).  
 
Por esta razón, cuando los sucesores del deudor fallecido pagan al acreedor la parte 
del crédito no pagada por el causante, no están pagando la obligación de la 
aseguradora o de un tercero sino una deuda propia, transmitida a ellos por causa de 
muerte del deudor original”. (pág. 257) 

 
Así las cosas, es claro que el señor Julio Alberto Acero Moreno y Astrid Carolina Acero 
Plazas, carecen de toda legitimación en la causa por activa para pretender el pago de una 
indemnización asegurativa, toda vez que este derecho, nunca se encontró en cabeza de la 
causahabiente y, por tanto, no fue trasmitido a ellos por vía sucesoria. Máxime, si se tiene 
en consideración que el BENEFICIARIO, cuyo derecho es garantizado bajo las pólizas de 
seguro cuyo análisis nos ocupa, es el Banco Caja Social. 
 
Por último, se pone de presente que, en relación con la Falta de legitimidad en la causa, la 
Corte Constitucional mediante sentencia de tutela, T-416/1997 M.P. José Gregorio 
Hernández, precisó lo siguiente:    
 

“(…) 2.1. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo 
porque otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de 
las pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 
sentencia favorable o desfavorable. En resumen, la legitimación en la causa es una 
calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 
calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe 
entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. (…) 
(Negrilla fuera de texto) 

 

 
2 Ibid pág. 252. 
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Conforme a lo anteriormente expuesto queda probada la configuración de la denominada 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y se solicita, en consecuencia, 
al Despacho que proceda a desvincular a mi representada del presente asunto, dando por 
terminado el mismo.   
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS CONTRATOS DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL DEUDORES No. 3704-220133 y 3704-7973 POR 
INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE LA PRIMA POR PARTE DE LA SEÑORA OLGA 
LUCÍA PLAZAS GUTIERREZ DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
ARTÍCULO 1152 DEL CÓDIGO DE COMERCIO: 
 

A. Las sanciones legales a la mora en el pago de la prima:  
 

En punto de esta excepción es menester recordar, que entre los elementos esenciales del 
contrato de seguro se encuentra la prima, concepto que muy bien describe el profesor 
Hernán Fabio López en los siguientes términos:  
 

“(…) 4.1 LA PRIMA 
 
Tercer elemento esencial del contrato de seguro, la prima o el precio del seguro, es 
la contraprestación a cargo del tomador y en favor de la aseguradora por el 
hecho de asumir el amparo y la obligación de indemnizar frente a la ocurrencia de un 
determinado siniestro (…)”3 (Destacado fuera del texto original)  
 

Tal como se evidencia en la cita anterior, en desarrollo de lo previsto en el numeral 3° del 
artículo 1045 del Código de Comercio, la prima es un elemento esencial del contrato de 
seguro de forma que su pacto debe estar presente al momento de la celebración del 
contrato para que nazca el seguro a la vida jurídica. 
 
En el régimen del contrato de seguro, la prima como elemento esencial, tiene tal importancia 
en la técnica del seguro, pues corresponde a los recursos que conforman la fuente de dinero 
que permite asumir el pago de los siniestros. De allí que el ordenamiento colombiano se 
haya preocupado de forma especial en proteger a las aseguradoras de la mora en el pago 
de esta, en búsqueda de la estabilidad misma del sistema. Por lo anterior y de forma 
excepcional, se ha consagrado una sanción especial y quizá atípica a la regla general 
consagrada en el Código Civil para la mora en el cumplimiento de las obligaciones, 
consistente en la terminación automática del contrato de seguro, por disposición legal y, 
como nota muy destacada, aún en contra de la voluntad de las partes de forma que ni 
siquiera se requiere notificación previa o posterior de esta consecuencia al deudor 
moroso. 
 
En efecto, el artículo 1068 del C. de Co., dispone textualmente: 

 
“Artículo. 1068 (Modificado. L. 45/90, art. 82). Terminación automática del 
contrato de seguro. La mora en el pago de la prima de la póliza o de los 

 
3 López Blanco Hernán Fabio, Comentarios al Contrato de Seguro, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. 
Colombia, 2014. 
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certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el 
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 
(…) Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes”.   

 
Nótese que, incluso, el último párrafo de la norma citada le asigna expresamente carácter 
imperativo cuando indica que no se puede pactar en contrario, lo que ratifica lo dicho en el 
sentido que el efecto extintivo del contrato no depende de la actuación o voluntad de los 
contratantes distinta a la mora en que incurre el tomador4. 
 
Así las cosas, es necesario aclarar que el artículo citado aplica a los seguros de daños, 
pero, este principio, se reproduce con una variación para los seguros de vida, no en cuanto 
al efecto extintivo sino en relación con el momento en que opera la terminación: No en el 
día que se verifica la mora, sino un mes después de la misma.   
 

 
4 Mediante sentencia C-269 de 1999 la Corte Constitucional se manifestó sobre la constitucionalidad del artículo 
1068 del Código de Comercio, modificado en su inciso 1° por la Ley 45 de 1990 en su artículo 82, al respecto 
de las consideraciones que tuvo en cuenta esa alta magistratura frente a la normativa en comento, dicha 
corporación señaló: “(…) 7.  Justificación constitucional de la terminación automática del contrato de 
seguro. Sea lo primero señalar, que es del resorte del legislador expedir la regulación normativa atinente a las 
formas contractuales en general, en la cual tiene cabida lo relativo a su ejecución y por ende de las causales 
de incumplimiento, terminación y sus consecuencias, entre ellas, las sanciones a que puede dar lugar, según 
la naturaleza del contrato.  De ahí que en principio, el legislador esté habilitado para en ejercicio de esa 
facultad, configurar para la actividad aseguradora, los efectos jurídicos que producen las actuaciones 
contractuales que impliquen un incumplimiento de las obligaciones contraídas por las partes en la 
negociación celebrada (C.P., arts. 150-19-d y 335), más aún cuando se trata de una actividad que el 
constituyente calificó como de interés público. De esta manera, el legislador, en ejercicio de esa 
facultad, consagró como causal de terminación del contrato de seguro, la constitución en mora del 
tomador en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en la misma, estableciendo de esta manera un régimen legal más restrictivo que el 
imperante hasta la entrada en vigencia de la Ley 45 de 1990, al determinar un efecto inmediato para esa 
situación, sin necesidad de requerimiento previo al tomador, ni aviso anticipado que le comunique la 
razón del mismo (…) (…) La falta de compromiso del tomador en la realización de su obligación principal 
produce el rompimiento de ese principio de la buena fe; por lo tanto, es indispensable que las partes reunidas 
en un contrato de esta índole desplieguen una actividad con lealtad para su ejecución, gobernada por la 
diligencia y el cuidado necesarios, ya que todo acto contrario a la misma, como sería la constitución en mora 
por el tomador, agrede la confianza del asegurador en el desarrollo del contrato y frente a los riesgos que éste 
ha asumido, imposibilitando el cumplimiento simultáneo de las obligaciones mutua y recíprocamente contraídas. 
La razonabilidad de tal medida es indudable para la Corte, ya que no puede olvidarse que la terminación 
del contrato proviene de una actuación imputable al tomador, totalmente desleal frente a lo pactado y 
por un hecho que ha podido evitar de haber actuado con buena intención y de conformidad con lo 
convenido, arriesgando de esta manera la finalidad buscada con la celebración del contrato (…)(…) Así 
pues, la finalidad de la reforma legal que hoy se acusa, con la sanción implementada para el 
incumplimiento del tomador por el no pago de esa prima, alivia en forma inmediata la carga del 
asegurador y lo libera de su obligación de continuar asumiendo el riesgo asegurado y, en consecuencia, 
si bien sanciona al tomador por la actuación despreocupada en el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al contrato y al asegurador, de la misma manera impide que en mayor escala se genere un colapso 
en el sector que atente gravemente contra su solvencia financiera y ponga en peligro los derechos e 
intereses de todos los que participan en ella, en clara protección de ese interés público que la misma 
encierra, lo que constituye un desarrollo acorde con la Carta Política (…)”4 (Destacado fuera de texto 
original)  
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En efecto, el artículo 1152 del Código de Comercio, señala el efecto que conlleva el no pago 
de la prima en materia de seguros de vida, señala la normativa en mención lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 1152. Efectos de no pago de la prima. Salvo lo previsto en el artículo 
siguiente, el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada 
vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que el asegurador tenga 
derecho para exigirlas” (Destacado fuera del texto original).  

 
De acuerdo con el texto anteriormente transcrito reiteramos que, en los seguros de vida, la 
terminación automática de este contrato también aplica con las mismas características 
antes destacadas, aún en contra de la voluntad de las partes, por disposición de la Ley y 
sin necesidad de notificación alguna, pero un mes después de ocurrida la mora. 
 
En el escenario anterior, es necesario finalmente precisar que el efecto extintivo, sea en 
seguros de daños o de vida, se produce hacia el futuro y no tiene efecto retroactivo alguno.  
 
En línea con lo expuesto, ningún tomador y/o asegurado de un seguro, no importa cuál sea 
su naturaleza puede pretender, una vez terminado automáticamente por mora en el pago 
de la prima, el pago de una indemnización, por cuanto cualquier riesgo que se hubiere 
realizado con posterioridad a la terminación del contrato se habría materializado por fuera 
de la vigencia del seguro y por ende no podría ser considerado temporalmente como un 
siniestro amparado.  
 
En concordancia con lo indicado, corresponde hacer énfasis también en el hecho que la 
terminación del contrato de seguro por mora opera ipso iure y no requiere, para producir 
sus efectos de notificación alguna al deudor. 
 
Así mismo, resulta importante destacar lo que ha referido la Corte Suprema de Justicia 
frente a la terminación automática del contrato de seguro, al sostener: 

 
“(…) De entrada, resulta inocultable para la Corte que el juzgador incurrió en una 
inaceptable confusión de dos instituciones que presentan características y 
propósitos completamente diversos, como son la terminación automática del 
contrato por mora en el pago de la prima y su revocación unilateral.        
 
En compendio, aquélla emerge como una consecuencia adversa para el tomador 
o asegurado en el caso específico en que se haya incumplido con la obligación de 
cancelar tempestivamente la prima de la póliza o de los certificados o anexos que 
se expidan con fundamento en ella, y determina inexorablemente que de manera 
automática – por ministerio de la ley – cesen hacia el futuro los efectos del negocio 
jurídico, sin que sea necesaria la intervención de la voluntad de las partes, ni la 
declaración judicial de tal fenómeno”5 (Destacado fuera de texto) 
 

B. La terminación de los Seguros de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 y 
No. 3704-7973 suscritos por la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez: 
 

 
5 C.S.J.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 8 de agosto de 2007. 
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Teniendo en cuenta lo dicho en el literal A) anterior, resulta importante destacar que en el 
caso de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se presentó incumplimiento de su 
obligación de pagar mensualmente la prima6 de los contratos de seguro 
instrumentalizados en las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 como se expone a continuación:  
 

- De acuerdo con las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-
220133 y No. 3704-7973 la asegurada tenía la obligación del pago oportuno de la 
prima en favor del asegurador, encontrándose, tal y como se desprende de la 
primera página de la solicitud de asegurabilidad, dicho cobro incluido dentro de la 
“(…) cuota del crédito que cobra el Banco Caja Social mensualmente”. 
 

- En el caso analizado se configuró un incumplimiento de la obligación de pago de la 
prima por parte de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez para con mi mandante, 
lo que conllevó a la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a 
partir del 16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 
4 de marzo de 2021 en relación con la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia 
del impago de la cuota causada. 

 
Es necesario puntualizar, que la labor de mi mandante frente al cobro de la prima se limita 
a solicitar al banco la realización de dicho procedimiento, pero no tiene influencia directa o 
indirecta o control alguno en el funcionamiento del producto financiero del cual se debita el 
valor de la prima siendo un hecho objetivo e indiscutible que a la aseguradora no le fue 
trasladado el valor correspondiente.  
 
De acuerdo con lo anterior, habiéndose configurado LA MORA EN EL PAGO DE LA 
PRIMA, los contratos de seguro referenciados terminaron por la mora en el pago de esta y, 
en consecuencia, deberán declararse infundadas e improcedentes las pretensiones de 
indemnización asegurativa incoadas en el escrito de demanda por el extremo activo de la 
litis.   
 
Ahora bien, en relación con lo manifestado por el apoderado del extremo activo de la litis 
en el hecho vigésimo cuarto de la demanda, en relación con la supuesta imposibilidad 
de Colmena de terminar los contratos de seguro mencionados según el artículo 1153 del 
Código de Comercio, resulta necesario destacar que la mencionada norma establece que 
“El seguro de vida no se entenderá terminado una vez que hayan sido cubiertas las primas 
correspondientes a los dos primeros años de su vigencia, sino cuando el valor de las primas 
atrasadas y el de los préstamos efectuados con sus intereses, excedan del valor de cesión 
o rescate a que se refiere el Artículo siguiente.”, de lo que debe entenderse que, dicha 
norma solo es aplicable en los casos en los que se pactan valores de cesión o rescate en 
los seguros de vida, no siendo el supuesto de hecho que nos ocupa en el presente caso, 
por lo que, era procedente la consecuencia consagrada en el artículo 1152 del mismo 
cuerpo normativo. 
 

 
6 Al respecto se llama la atención del Despacho para que tome en consideración que, al anverso de la solicitud 
de asegurabilidad en la cual plasmó el asegurado su firma en señal de aceptación, se consignó clara e 
inequívocamente, en relación con los costos del seguro, lo siguiente: “La prima se cobrara mensualmente 
aplicando la tarifa de acuerdo con la edad, ocupación y monto del desembolso” 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción. 
 
TERCERA EXCEPCIÓN: IMPROCEDENCIA DE INDEMNIZACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
PRETENDIDOS POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL EN 
CABEZA DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
  
En el presente caso, la parte demandante incumple su carga de acreditar los supuestos 
que dan lugar a la eventual configuración de una responsabilidad civil contractual en cabeza 
de Colmena, tal como lo establece el artículo 167 del C.G.P.7, pues en el expediente no 
existe constancia sobre un comportamiento doloso y/o culposo incurrido por parte de aquel, 
ni de un nexo de causalidad entre los perjuicios que alega haber sufrido la parte 
demandante y el comportamiento desplegado por la compañía aseguradora que 
represento. Por lo que no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que 
causase perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, 
bajo ninguna óptica, a indemnizar al extremo actor por las pretensiones esgrimidas en el 
escrito de demanda.  
 
Lo anterior, es claro, si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, 
encuentra su Genesis en la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación 
estipulada en un contrato valido8, por lo que no existiendo obligación contractual alguna en 
cabeza de Colmena Seguros de Vida S.A., como consecuencia de la terminación de los 
contratos de seguro de vida individual deudores por la mora en el pago de la prima, 
conforme lo establece el artículo 1152 del Código de Comercio, mal podría obligarse a la 
Aseguradora al pago de indemnización alguna en favor de la parte demandante.   
 
En relación con la Responsabilidad Civil Contractual, ha sostenido la Corte Constitucional, 
citando a la Corte Suprema, que:  
 

“El incumplimiento de un contrato hace o puede hacer responsable al 
contratante incumplido, en todo o en parte, de los perjuicios directos que aquel 
incumplimiento ocasione al otro contratante incumplido, y por estos deben 
entenderse los que constituyen una consecuencia natural o inmediata del 
incumplimiento, hasta el punto de mirárseles como un efecto necesario y lógico. 
Estos perjuicios directos se clasifican (…) en previstos e imprevistos, 
constituyendo los primeros aquellos que se previeron o que pudieron ser 
previstos al tiempo de celebrarse el contrato, y los segundos, aquellos que las 
‘partes no han previsto o no han podido prever en ese mismo momento. De los 
primeros solo es responsable el deudor cuando no se le puede imputar dolo en 

 
7 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” 
8 Jean-Luc Aubert (1979), Introducción al derecho, Paris: Presses Universidad de Francia, pág. 117. 
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el incumplimiento de sus obligaciones y de (…) tanto los previstos como de los 
imprevistos, es responsable el deudor cuando hay dolo de su parte”9  

 
Ahora bien, sin perjuicio de lo hasta ahora expuesto es importante resaltar que no es posible 
predicar la existencia de un incumplimiento contractual en el presente caso, en la medida 
en que:  
 

i. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez suscribió con Colmena Seguros de 
Vida S.A. la Póliza No. 3704-7973 con el objeto de amparar el crédito 
hipotecario No. 0132207971557 y la Póliza No. 3704-220133 que amparó el 
crédito hipotecario No. 0185200067324. 
 

ii. Colmena Seguros de Vida S.A. entregó a la señora Olga Lucía Plazas 
Gutierrez toda la información que se encontraba en su poder en relación con la 
celebración, ejecución y terminación del contrato de seguro. 

 
iii. Se dio la terminación de los seguros por mora en el pago de la prima a partir del 

16 de septiembre de 2020 en relación con la Póliza No. 3704-220133 y el 4 de 
marzo de 2021 frente a la Póliza No. 3704-7973, como consecuencia del impago 
de las cuotas causadas. 

 
iv. La señora Olga Lucía Plazas Gutierrez desafortunadamente falleció el 20 de 

septiembre de 2021. 
 

v. Conforme a lo anterior, no se presentó un siniestro en vigencia de las pólizas 
referenciadas, ya que este ocurrió con evidente posterioridad a la terminación 
de la cobertura otorgada por los seguros de vida individual deudores.  

 
En este sentido, resulta claro que, en el presente caso, no encontrándose demostrada la 
existencia de un incumplimiento contractual, ni encontrándose acreditados los 
presupuestos para la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual Deudores, y 
no habiéndose probado la extensión de los perjuicios acarreados por el presunto 
incumplimiento siquiera de forma sumaria, no habrá lugar a indemnizar de forma alguna a 
la parte demandante.  
 
Conforme a lo dicho, no estando probada la responsabilidad de Colmena, y no 
encontrándose debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios reclamados 
por el demandante, no será procedente su reconocimiento e indemnización.   
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
CUARTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AUSENCIA DE PRUEBA Y/O INEXISTENCIA 
DE LOS PRESUNTOS PERJUICIOS MORALES SUFRIDOS POR LA PARTE 
DEMANDANTE. 
 

 
9 Corte Constitucional, Sentencia C-1008 de 2010, nueve (9) de diciembre de 2010, M.P. Luis Ernesto Vargas 
Silva 
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El daño y/o perjuicio como concreción en una persona determinada de aquel daño, que se 
corresponde a un elemento esencial de la responsabilidad, debe ser acreditado 
fehacientemente por quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacional 
han determinado como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que 
sea probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran.  
 
Lo anterior guarda una íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta 
plenamente aplicable a un proceso de tipo declarativo como el que nos ocupa. Sobre el 
particular, el doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de 
Procedimiento Civil, que contenía en su artículo 17710 un precepto básicamente idéntico al 
reproducido ahora en el inciso primero del artículo 167, lo siguiente en relación con la carga 
de la prueba:  

 
“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista en 
el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor que 
los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo en 
contra de quien tenía la carga de la prueba.”11   

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que quien pretende el efecto jurídico de una norma debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto, (onus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga. 
 
Siguiendo la enunciación de los perjuicios pretendidos por la parte demandante en el 
acápite de la demanda denominado como “Pretensiones”, me permito plasmar las mismas 

 
10 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
11 López Blanco Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001.  
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en la tabla anexa, para el mejor entendimiento por parte del despacho frente a los reparos 
que procederé a hacer más adelante:  
 

TABLA COMPARATIVA DE PRETENSIONES  

Pretensión Demanda  

Daño moral $20.000.000 

Daño 
emergente 

$6.883.551 saldo del primer 
crédito 

$4.709.679 saldo del segundo 
crédito 

$5.000.000 por gastos jurídicos 
 

Total $36.593.230 

 
a. Perjuicios Extrapatrimoniales (Daño moral): 

 
En este sentido en el presente caso, además de no existir demostración alguna de los 
elementos constitutivos de la responsabilidad, tampoco existe acreditación de los perjuicios 
morales reclamados. Sea lo primero aclarar que no puede la parte demandante, tasar 
perjuicios morales, cuando la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha señalado 
que este tipo de perjuicios no pueden ser tasados por las partes, toda vez que la estimación 
de estos queda a discreción única y exclusivamente del señor Juez, así: 
 

“A diferencia de la estimación de los perjuicios patrimoniales, para los que existen en 
la mayoría de las ocasiones datos objetivos que sirven de apoyo para su 
cuantificación, el perjuicio extrapatrimonial ha estado y seguirá estando confiado 
al discreto arbitrio de los funcionarios judiciales, lo que no “equivale a abrirle paso 
a antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, 
sino que a dichos funcionarios les impone el deber de actuar con prudencia, evitando 
en primer lugar servirse de pautas apriorísticas…”. (Resaltado fuera de texto) 
 
No pueden, por tanto, fijarse o establecerse parámetros generales que en forma 
mecánica se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues cada caso concreto 
ofrece particularidades que deberán ser apreciadas por el juez al momento de hacer 
la correspondiente tasación»12. 

 
De otra parte, no puede el extremo actor al solicitar el reconocimiento de este perjuicio, 
omitiendo probar plenamente o de forma alguna, que haya sufrido una alteración en su estado 
anímico, produciendo sentimientos de acongojo o depresión, que abran la vía a un 
reconocimiento de perjuicio de estas características. En el expediente brilla por su ausencia 
cualquier medio probatorio que así lo acredite, con relación a la pretensión de pago Veinte 
Millones de Pesos ($20.000.000) como consecuencia de los hechos bajo discusión.    
 
Adicionalmente, no existe prueba alguna en el expediente, ni presunción legal o moral de 
causación de perjuicios morales en caso de responsabilidad civil contractual, máxime 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 septiembre de 2016. Rad. 4792. 
Sentencia N. 064. 
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cuando dicha indemnización carecería de sentido a la luz de la finalidad reparatoria de los 
daños morales, en la medida en que ningún daño fisiológico y/o psicológico, imputable a 
título de responsabilidad civil extracontractual, fue causado a los aquí demandantes.   
 
Por lo anterior, es claro que los demandantes no han allegado prueba alguna de la magnitud 
de su presunto sufrimiento personal y directo o alteración alguna en sus condiciones 
emocionales y/o la existencia de alguna aflicción, dolor, angustia o cualquier padecimiento 
derivado de la actividad de las aquí demandadas. 
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

b. Daños Patrimoniales (Daño emergente): 
 

La noción y alcance del daño emergente ha sido expuesta por la Corte Suprema de Justicia, 
de larga data, en los siguientes términos: “El daño emergente involucra la pérdida misma 
de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el 
futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los 
cuales trata de deducirse la responsabilidad”13 (Negrilla fuera de texto original). 
 
En el presente caso, es menester indicar que no se prueba la existencia de un Daño 
Emergente para los demandantes por las siguientes razones:  
 
En relación con los Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) solicitados con ocasión del 
presente perjuicio, no existe en el expediente, prueba alguna, que, dé cuenta de forma 
efectiva de la cuantía y/o magnitud del daño emergente, cuya configuración alega la parte 
demandante en el presente caso. Por otro lado, en relación con las sumas de dinero 
pretendidas derivadas de la afectación de las Pólizas de Seguro de Vida Individual 
Deudores contratadas, como se expuso, no es posible pretender indemnización 
aseguraticia alguna.  
 
Así las cosas, es claro que la parte actora no acredita el alcance de la pretensión 
indemnizatoria por concepto de daño emergente. Conforme lo dicho, no se encuentra 
debidamente acreditada la existencia y cuantía de los perjuicios a título de daño emergente 
que reclama el extremo activo de la litis en su escrito, no siendo por tanto procedente su 
reconocimiento e indemnización.  
 
En consecuencia, solicito al señor juez declarar probada esta excepción. 
 
QUINTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE INTERESES 
DE MORA POR AUSENCIA DE MORA Y/O DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
DE COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
En el caso de autos, no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que causase 
perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, no habrá lugar, bajo ninguna 
óptica, a indemnizar a aquella por concepto de “intereses moratorios”. Lo anterior, es claro, 
si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, encuentra su Génesis en la 

 
13 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato 
válido, por lo que no configurándose la misma en el caso de la foliatura, tal y como se 
analizó a lo largo de la presente contestación, mal podría procederse a obligar a Colmena 
al pago de intereses de mora, presuntamente causados a partir de un incumplimiento 
contractual, en favor de la parte demandante.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, si en el presente caso y en gracia de discusión, 
se llegase a probar la existencia de una responsabilidad civil contractual en cabeza de 
Colmena Seguros de Vida S,A,, es menester indicar que los intereses moratorios 
derivados del presunto incumplimiento contractual, sólo podrían indemnizarse, al tenor de 
lo dispuesto en el artículo 1080 del C. de Co. 14, a partir de la terminación del plazo de un 
(1) mes que otorga la ley a la aseguradora para proceder al pago del siniestro, plazo que 
iniciará su cómputo a partir de la fecha en que el beneficiario del seguro presente la 
reclamación del siniestro acreditando plenamente los elementos del artículo 1077 del 
Código de Comercio, y no desde el momento del fallecimiento.  
 
Conforme a lo dicho, no habiéndose probado la responsabilidad en razón de un 
incumplimiento contractual imputable a Colmena, y no encontrándose debidamente 
acreditada la ocurrencia de un siniestro amparado, no será procedente el reconocimiento 
ni de la indemnización pretendida, ni mucho menos de los intereses moratorios en relación 
con estos reclamados por la parte demandante.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
SEXTA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS DEL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL NUMERAL 3° DEL 
ARTÍCULO 58 DE LA LEY 1480 DE 2011 
 
Con ocasión de lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del Código General del 
Proceso, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentren probadas algunas de las excepciones allí consagradas (Cosa 
Juzgada, Transacción, Caducidad, prescripción extintiva y la carencia de legitimación 
en la causa), dé aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia.  
 
De igual manera, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 58 de la 
ley 1480 de 2011, se solicita al Despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente 
proceso, se encuentre probada la prescripción de la acción de protección al consumidor allí 
consignada, de aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por 
terminada la controversia. 
 

 
14 Artículo 1080: Plazo para el pago de la indemnización e intereses moratorios: El asegurador estará obligado 
a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, 
aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el 
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad. 
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Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.   
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: GENÉRICA 
 
De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al Despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 28215  del Código General del Proceso y, en consecuencia, declaré mediante 
sentencia con fuerza de cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos 
presupuestos encuentre configurados. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  
 

IV. EXCEPCIONES FRENTE A LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL 
DEUDROES No. 3707-220133 EXPEDIDA POR COLMENA SEGUROS DE 
VIDA S.A. 

 
OCTAVA EXCEPCIÓN: NULIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO DERIVADA DE LA 
DECLARACIÓN NO SINCERA DEL ESTADO DE RIESGO POR PARTE DE LA 
ASEGURADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
En primera medida, es necesario poner de presente que “El Riesgo”, constituye al tenor del 
artículo 1045 del Código de Comercio uno de los elementos esenciales del contrato de 
seguro. De allí que cobre especial importancia el deber de declarar fidedigna y 
sinceramente el “Estado del Riesgo”, que impone el artículo 1058 ibidem al tomador y/o 
asegurado, en atención al principio de la máxima buena fe (Uberrimae Bona Fide) que rige 
en el contrato de seguro16, pues es dicha declaración  la que permite al asegurador conocer, 
los pormenores atinentes al riesgo asegurado, así como determinar el alcance y cobertura 
del seguro a ser instrumentalizado en un contrato entre las partes y, adicionalmente, 
determinar el precio aplicable (prima) al correspondiente contrato. 
 
La norma antes mencionada indica: 
 

 
15 Artículo 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
16 En este sentido ha sostenido la Corte Suprema Sala de Casación Civil (30 de noviembre de 2000, Exp. 5473, 
M.P. Jorge Antonio Castillo Rugeles), que: “Del contrato de seguro se predica, como atributo que le pertenece, 
la “uberrimae bona fidei”, no simplemente para significar que debe celebrarse de buena fe, desde luego que tal 
exigencia la reclaman específicos mandatos constitucionales (Articulo 83 de la C.P.) y legales (Artículo 863 del 
Código de Comercio, 1603 del Código Civil, entre otros), respecto de cualquier negocio jurídico, y en general, 
como regla de comportamiento a seguir en toda relación intersubjetiva con relevancia jurídica; sino para 
enfatizar que la misma -la buena fe- adquiere, dentro de la estructura de dicho contrato, una especial 
importancia, al paso que las repercusiones de la misma, examinadas siempre de manera rigurosa, se ofrecen 
en una muy variada gama de aplicaciones” 
En igual sentido se dijo en Sentencia de la Corte Constitucional C-232 de 1997, de fecha 16 de septiembre de 
2016, con ponencia de Jorge Arango Mejia, en donde se sostuvo que: “aseverar que el contrato de seguro es 
uberrimae bona fidei contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 
honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten 
con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con 
esta buena fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador.” 
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“(…) declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador.  La 
reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por 
el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro” (Destacado 
fuera del texto original) 

 
En consonancia con lo anterior, sostiene el Dr. Efrén Ossa que:  
 

“La inexactitud o la reticencia en la medida en que, conforme a los criterios 
expuestos, sean relevantes “produce la nulidad relativa del seguro”. Generan vicio 
en el consentimiento del asegurador, a quien inducen en error en su 
declaración de voluntad frente al tomador. No importa que aquel no reúna las 
características que lo tipifican a la luz de los arts. 1510, 1511 y 1512 del Código Civil. 
Se trata, como hemos visto, de un régimen especial, más exigente que el del 
derecho común, concebido para proteger los intereses de la entidad 
aseguradora y, con ellos, los de la misma comunidad asegurada, en un contrato 
que tiene como soporte la buena fe en su más depurada expresión y que, por lo 
mismo, se define unánimemente como contrato uberrimae fidei”17 (Destacado 
fuera del texto original)  

 
Frente al particular ha sostenido la Corte Constitucional al revisar la exequibilidad del art. 
1058 del Código de Comercio que:  
 

“Cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar sinceramente 
todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del riesgo, de buena fe 
se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación asegurativa está fundada en el 
error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, por intermedio de la rescisión, 
anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito jurídico. Esto, con prescindencia de 
extemporáneas consideraciones sobre la necesidad de que la reticencia o 
inexactitud tenga relación de causalidad con el siniestro que haya podido 
sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es restablecer o tutelar un 
equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar el contrato de 
seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa y que, para 
estos efectos, debe existir, no es la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o 
alterada con la génesis del siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el 
consentimiento del asegurador” (Destacado fuera del texto original)18.  

 
Mencionando igualmente la Corte en dicha providencia que:  
 

“El régimen rescisorio especial para las reticencias e inexactitudes relevantes, surge 
de bases objetivas, determinadas por la naturaleza de las cosas: la ineludible 
necesidad de contratar en masa, que constriñe a la empresa aseguradora, y la 
correlativa imposibilidad física de inspeccionar todos y cada uno de los riesgos 
contratados, que explica por qué el asegurador queda supeditado a la honradez 

 
17 Efrén Ossa, J. (1991). Teoría General del Seguro: El contrato, Bogotá: Ed. Temis, pág. 333.  
18 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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del tomador, y por qué éste debe asumir, en todo momento, una conducta de 
máxima buena fe. Finalmente, la justicia conmutativa hace fácil entender que, si el 
asegurador está normalmente obligado a proceder con base en una extrema 
confianza respecto de la persona y las declaraciones del tomador, es equitativo y 
razonable que la traición de esa inusual confianza se castigue con sanciones que 
excedan los niveles ordinarios”19 (Destacado fuera del texto original). 

 
De conformidad a lo anterior, resulta clara la obligación del asegurado de informar a la 
aseguradora de forma fidedigna, veraz y oportuna el estado del riesgo, pues su actuar debe 
observar, se reitera, una buena fe calificada, aún más cuando el asegurador le somete a 
su consideración un escrito de lo que le interesa conocer para suscribir el contrato como 
ocurrió expresamente en este caso.  
 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, se encuentra plenamente demostrado a partir de 
los documentos obrantes en el plenario, que la asegurada, en este caso la señora Olga 
Lucía Plazas Gutierrez, padecía y tenía pleno conocimiento de una enfermedad, que le 
había sido diagnosticada previamente y que a pesar de dicho conocimiento, al momento 
del diligenciamiento del formulario de asegurabilidad empleado para la contratación del 
Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, manifestó, en forma contraria a 
la realidad, frente a preguntas específicas sobre enfermedades que pudiera padecer o 
haber padecido o que le hubieren sido diagnosticadas que:  
 

¿Padece o ha padecido enfermedades (…) cáncer (…)? – A lo que contestó que 
NO. (Resaltado fuera del texto) 

 
A pesar de lo falazmente afirmado por la asegurada al momento de declarar sobre su 
estado de salud al instante de contratar el seguro, cuando se tuvo acceso a su historia 
clínica, la cual los demandantes remitieron a la aseguradora para aspirar al pago de la 
indemnización convenida, se observa que, desde mucho antes de la contratación del 
seguro No. 3704-220133, la señora Plazas Gutierrez era consciente y estaba 
plenamente informada por sus médicos que padecía cáncer de colon, tal como se 
enuncia en la tabla de abajo, patología que de haber sido conocida por mi mandante, la 
hubiera llevado a abstenerse de celebrar el contrato de seguro de vida. 
 
 

Relación de antecedente médico previsto en la Historia Clínica de la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez 

Registro Patología  

19 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico:  
A 32 cm de ano y hasta 39 cm se observa lesión vegetante, 
ulcerada, friable que ocupa el 40% de la luz y diverticulosis no 
complicada sigmoide. 
 
 

 
19 Ibid. 
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23 de septiembre 
de 2015 

 
Diagnóstico: 
Se toma biopsia de colon. Adenocarcinoma de patrón clásico 
bien diferenciado y moderadamente diferenciado.  
 

        
Sumado a lo anterior, resulta importante destacar que, conforme a la Epicrisis de la señora 
Plazas Gutierrez, el 20 de septiembre de 2021, se evidencia que falleció a causa de 
“hemorragia activa por antecedente de cáncer de colon con posible metástasis gástrica”, 
de modo que, se denota que la causa de muerte de la asegurada se encuentra relacionada 
con la patología no declarada al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad el 
7 de marzo de 2017.  
 
Conforme a lo anterior, resulta cuando menos reprochable que la señora Plazas Gutierrez 
a sabiendas de su patología, al momento de contratar una póliza de seguro de vida, no 
manifestara de forma sincera, tal como es su obligación legal de carácter precontractual, el 
verdadero estado del riesgo, viciando así el consentimiento de mi representada.  
 
Así las cosas, de conformidad con la historia clínica, anexada a la solicitud de indemnización 
presentada a mi representada se observa que la señora Plazas Gutierrez tenía cáncer de 
colon de forma precedente a la celebración del seguro de vida No. 3704-220133. 
 
En efecto, en el formulario de declaración del riesgo cuya copia se allega a la presente 
contestación, la señora Plazas Gutierrez aun cuando en el mismo se le preguntaba 
concreta y específicamente por la patología que padecía, negó tenerla por lo que resulta 
evidente, de acuerdo con las documentales existentes en el caso, que la señora Plazas 
Gutierrez no declaró sinceramente sobre el estado del riesgo al momento de celebrar el 
contrato de seguro viciando el mismo con nulidad. 
 
Lo anterior resulta relevante, en la medida en que, las preguntas que la aseguradora formula 
en un cuestionario de declaración de asegurabilidad, están direccionadas a indagar sobre 
aspectos basilares o esenciales para determinar su consentimiento en el contrato de seguro 
a celebrar, por ello la falta de sinceridad  del tomador o asegurado a la hora de dar respuesta 
a ellas, basta para que se genere, a la luz de las normas legales aplicables, la nulidad del 
negocio aseguraticio, pues se presume que la reticencia versó sobre aspectos de 
significativa importancia para la aseguradora y, que por tanto, vició su consentimiento. En 
este sentido la Corte Suprema de Justicia en sentencia 1 de septiembre de 2010 refirió con 
claridad que: 
 

Entonces, la información suministrada en los cuestionarios que se responden en el 
umbral de la relación aseguraticia, permite que la aseguradora conozca “la extensión 
de riesgos que va a asumir en virtud del contrato, [los cuales] tienen importancia 
jurídica porque determinan o precisan el límite de las obligaciones recíprocas de los 
contratantes. Cuando el asegurador, en esos cuestionarios, hace una pregunta, 
ésta tiene el sentido de que el hecho a que se refiere es considerado por él 
como esencial para determinar su consentimiento en el contrato, en cambio, 
otros hechos que el asegurador pasa en silencio deben considerarse como que no 
tiene importancia para él, según experiencia en la materia de los riesgos sobre que 
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versa el seguro” (LXXVII, pág. 17, reiterado en G.J. CLII, pág. 265, también en Sent. 
Cas. Civ. de 30 de noviembre de 2000, Exp. No. 5743 y 19 de julio de 2005, Exp. No. 
5665-01). 
 
(…)y aquí se encuentra la rectificación doctrinaria al Tribunal- en ese escenario la 
pérdida de fuerza normativa del contrato de seguro por reticencia, no requiere 
la demostración específica de que la omisión llevaría a la aseguradora a desistir 
del negocio, pues precisamente la existencia misma de la pregunta en el 
formulario es significativa de su importancia como insumo para ilustrar su 
consentimiento, es decir, si contrata o no, o si lo hace bajo ciertas condiciones 
económicas, sin perjuicio de la facultad judicial de apreciar en cada caso la 
trascendencia de la omisión o inexactitud , de donde se desprende de modo general, 
que basta con establecer que hubo falta de sinceridad del tomador para que 
emerja la sanción de nulidad relativa del contrato de seguro.”20 (Destacado por 
fuera del texto original) 

 
Sumado a lo expuesto, corresponde indicar que, Colmena, de haber conocido los 
antecedentes patológicos de la señora Plazas Gutierrez, antes de suscribir el seguro en 
comento, hubiera “rechazado el riesgo”, tal como lo indica el concepto médico realizado por 
el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico adscrito a la Aseguradora, pues la 
presencia de dicha enfermedad incrementa de forma considerable la probabilidad de 
muerte de un asegurado. 
 
Por tanto, es claro, desde un punto de vista jurídico, que el contrato de seguro que fue 
expedido asegurando a la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez se encuentra viciado de 
nulidad relativa, toda vez que las declaraciones adelantadas por ésta, frente al estado del 
riesgo, fueron realizadas de forma no sincera, completa y veraz incurriendo en inexactitud, 
plenamente acreditada atrás, lo cual genera la consecuencia prevista por el legislador en el 
inciso primero del artículo 1058 y en el artículo 1059 del Código de Comercio.  
 
De otra parte, y aunque ello no sea necesario para viciar el contrato de seguro, resulta 
evidente la existencia del nexo de causalidad entre la inexactitud y el siniestro, toda vez 
que la patología preexistente tienen relación directa con la muerte de la señora Plazas 
Gutierrez, tal como lo establece la Epicrisis del 20 de septiembre de 2021, según la cual, 
falleció a causa de “hemorragia activa (…) antecedente de cáncer de colon con posible 
metástasis gástrica”. 
 
Es menester aclarar que la necesidad de acreditar un nexo causal entre la reticencia y el 
siniestro no es requerida en todo caso por nuestro ordenamiento jurídico, dado que la 
declaración sincera del estado del riesgo es una obligación que reposa en cabeza del 
tomador/asegurado antes de la celebración del contrato (es de índole precontractual) y 
permite al asegurador conocer el verdadero estado del riesgo, tarifarlo y poder emitir su 
consentimiento sobre la celebración o no del contrato de seguro. Por ello, dicha obligación 
no tiene por fuente misma el contrato de seguro, sino que opera en la fase previa a su 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 1 de septiembre de 2010, Exp. No. 05001-
3103-001-2003-00400-01. M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
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celebración siendo su objetivo “garantizar la expresión inmaculada de la voluntad”21 de la 
aseguradora en celebrar el contrato o abstenerse de hacerlo.  
 
Así, en gracia de discusión, el solo hecho de que el tomador/asegurado incumpla con tal 
obligación al ser reticente o inexacto en su declaración implica, indefectiblemente, que el 
consentimiento de la aseguradora en la celebración del negocio aseguraticio se encuentre 
viciado y, por ende, que la nulidad se genere a partir del momento mismo en que se 
perfecciona el contrato, siendo absolutamente irrelevante para tal efecto, que se haya 
verificado o no un siniestro, o que de haberse presentado exista un nexo  entre la causa 
que lo generó y el hecho que no fue declarado de forma sincera por el asegurado a la hora 
de declarar el estado del riesgo.  
 
En este sentido la Corte Constitucional en sentencia C-232/1997 refirió que:  
 

“(…) Esto, con prescindencia de extemporáneas consideraciones sobre la 
necesidad de que la reticencia o inexactitud tenga relación de causalidad con 
el siniestro que haya podido sobrevenir, justamente porque lo que se pretende es 
restablecer o tutelar un equilibrio contractual roto ab initio, en el momento de celebrar 
el contrato de seguro, y no al acaecer el siniestro. La relación causal que importa 
y que, para estos efectos, debe existir, no es, como sostienen los demandantes, 
la que enlaza la circunstancia riesgosa omitida o alterada con la génesis del 
siniestro, sino la que ata el error o el dolo con el consentimiento del asegurador  
(…)”22 (Destacado por fuera del texto original) 

 
Corolario de lo expuesto se solicita al Despacho declarar la nulidad relativa del Contrato 
de Seguro de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, por encontrarse acreditados 
los supuestos que dan lugar a tal declaración en los términos del artículo 1058 y el artículo 
1059 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL CONTRATO DE 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL POR HABER OPERADO LA EXCLUSIÓN “A” DE LA 
CONDICIÓN 4 DEL CONDICIONADO GENERAL.   
 
En punto de esta excepción, es necesario poner de presente que de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador, al momento de 
celebrar el contrato de seguro podrá, “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados (…)” de acuerdo con lo que 
estime conveniente. Es así como, de manera libre y autónoma, es posible pactar una serie 
de exclusiones, cuya finalidad es la de delimitar o determinar el riesgo cubierto bajo los 
amparos otorgados.  
 

 
21 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 1 de junio de 2007 Exp. 00179-01. M.P Ruth Marina Díaz 
Rueda,  
22 Corte Constitucional, Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997, M.P. Jorge Arango Mejía 
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En este sentido las exclusiones son hechos o circunstancias que no son objeto de cobertura 
y por tanto no dan, en ningún caso, al nacimiento de la obligación indemnizatoria del 
asegurador. En relación con la naturaleza de aquellas ha sostenido la doctrina que se tratan 
de: 
 

“(…) hechos o circunstancias que, aun siendo origen del evento dañoso o efecto del 
mismo, no obligan la responsabilidad del asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho 
del asegurado o beneficiario a la prestación prevista en el contrato de seguro (…)”.  

 
De esta forma, para el caso concreto, en las Condiciones Generales del contrato de Seguro 
de Vida Individual Deudores No. 3704-220133 se pactó, la siguiente exclusión: 
 

“CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
CUBREN PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 
 
a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL 
ASEGURADO ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA 
O ENFERMEDAD, FÍSICA O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, 
PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL 
ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE 
POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR DESAPERCIBIDA, Y NO 
HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON ANTERIORIDAD A LA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO.” (Resaltado fuera del texto) 

 
Pues bien, en el remoto caso en el que se desestime la excepción inmediatamente anterior, 
tampoco sería posible afectar la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, 
dado que, respecto al literal “a.”, la señora Plazas Gutierrez padecía cáncer de colon, 
enfermedad no declarada a mi mandante, y que a la postre fue la causa de muerte de la 
asegurada. 
 
Lo anterior denota que, se configuraron los supuestos de hecho que estructuran y/o 
fundamentan la aplicación a las exclusiones analizadas.  
 
En consecuencia, ruego al Despacho declarar probada esta excepción. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO: OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, toda vez que el mismo no reúne las formalidades dispuestas en la norma para 
su realización. En efecto, el artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de 
la demanda que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 
(Negrillas fuera de texto). 
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Teniendo en cuenta dicha norma y observando el JURAMENTO ESTIMATORIO hecho por 
la parte actora en la demanda, manifiesto de forma respetuosa a este Despacho que me 
opongo al mismo, pues considero que las sumas expresadas no corresponden a la realidad 
de los derechos presuntamente a favor del extremo actor, en el caso que nos ocupa, como 
se ha expresado en las excepciones a la demanda, dicha objeción tiene como sustento que:   
 
En los contratos de seguro de vida, el valor de la indemnización derivada del mismo no es 
susceptible de la estimación que haga la demandante, sino que depende del valor 
determinado o determinable de acuerdo con las condiciones del seguro, previsto para el 
amparo a ser afectado, estando en cabeza de la parte demandante, en los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio acreditar tanto la ocurrencia, como la cuantía del 
siniestro, aspecto que pasó por alto la parte actora, ya que al encontrarse terminadas por 
mora en el pago de la prima las Póliza No. 3704-7973 y No. 3704-220133, no pudo, de 
ninguna forma ocurrir el siniestro. 
 
Por otro lado, en relación con que el apoderado del extremo activo de la litis incluye en el 
juramento estimatorio los presuntos perjuicios morales sufridos por sus poderdantes, se le 
recuerda que el artículo referenciado determina que en este acápite “no aplicará a la 
cuantificación de los daños extrapatrimoniales”, con lo cual, no es procedente que incluya 
dicha suma de dinero en este concepto. 
 
Sumado a lo anterior, los aquí accionantes no acreditan, de ninguna forma el daño 
emergente presuntamente sufrido, por la suma de Cinco Millones de Pesos ($5.000.000) 
pues no allegan ni siquiera de manera sumaria, prueba que determine los supuestos gastos 
jurídicos en los que incurrieron.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, cabe resaltar que en el caso de que la cantidad estimada por la 
parte demandante en el juramento estimatorio excediere el 50% de la que resulte en su 
regulación, deberá ser condenado aquel a pagar al Consejo Superior de la Judicatura una 
suma equivalente al 10% de la diferencia, tal y como lo señala el art. 206 del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de no encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo 
referencia, aplique la sanción allí consagrada, toda vez que las sumas reclamadas no tienen 
un sustento probatorio y son exageradamente altas en relación con lo expuesto en los 
hechos. 
 

CAPÍTULO TERCERO: PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y demás intervinientes con fines de contradicción, así como en 
aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio la Delegatura en procura de garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante. 
 

1. Documentales: 
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En atención a lo dispuesto en los artículos 243, 245 y 246 del Código General del Proceso 
y demás disposiciones concordantes solicito al despacho se sirva tener como pruebas 
documentales del presente escrito de contestación a la demanda las siguientes:  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 21 de agosto de 2012, con base en la cual se 
expidió la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-7973, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Copia de la Declaración de asegurabilidad diligenciada y firmada por la señora 
Olga Lucía Plazas Gutierrez del 7 de marzo de 2017, con base en la cual se expidió 
la Póliza de Vida Individual Deudores No. 3704-220133, junto con sus 
condiciones particulares y generales.  
 

- Historia Clínica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez. 
 

- Comunicación del 14 de diciembre de 2018  de Colmena Seguros de Vida S.A., 
en la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por la 
señora Olga Lucía Plazas Gutierrez 
 

- Comunicación del 11 de octubre de 2021 de Colmena Seguros de Vida S.A. en 
la que se negó a acceder a la solicitud de indemnización realizada por los 
demandantes.  
 

- Respuesta del 4 de abril de 2022 de Colmena Seguros de Vida S.A. a la solicitud 
de reconsideración presentada por los demandantes. 
 

- Concepto médico realizado por el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
adscrito a Colmena Seguros de Vida S.A.  

 
 

2. Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito de manera respetuosa al Despacho que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 191 del Código General del Proceso y demás disposiciones normativas 
concordantes, se fije fecha y hora para interrogar: 
 

2.1. Al demandante, el señor Julio Alberto Acero Moreno, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.151.655 de Bogotá, residente de la ciudad de Sogamoso, 
con el fin de que conteste las preguntas que le formularé personalmente o 
mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los hechos y 
pretensiones de la demanda.  
 
El señor Acero Moreno puede ser notificado en la misma dirección informada 
en la demanda, al correo electrónico: albertomoreno7915@hotmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

mailto:albertomoreno7915@hotmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
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2.2. A la demandante, la joven Astrid Carolina Acero Plazas, identificada con el 

número de cédula No. 1.057.599.219 de Sogamoso, residente de la ciudad de 
Sogamoso, con el fin de que conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda.  
 
La joven Acero Plazas puede ser notificada en la misma dirección informada en 
la demanda, al correo electrónico: karolacero26@gmail.com y/o 
Conelpiedereho.lawyers@gmail.com por intermedio de los estados que profiera 
el Despacho tomando en consideración las calidades en las que actúa en el 
presente proceso. 

 
3. Declaración de parte:  

 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, solicito de 
manera respetuosa se fije fecha y hora para que el Representante Legal de Colmena 
Seguros de Vida S.A. proceda a rendir DECLARACIÓN DE PARTE con el fin de que 
conteste las preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda, así como de los argumentos de defensa expuestos 
en la presente contestación. 
 

4. Testimonios 
 

De conformidad con el artículo 212 del Código General del proceso, solicito de manera 
respetuosa se fije fecha y hora para que el Dr. Héctor Hernán Gutierrez Guete, médico 
profesional de Colmena Seguros de Vida S.A., quien realizó el concepto de calificación 
médica de la señora Olga Lucía Plazas Gutierrez, para que rinda Testimonio con el objeto 
de que declare sobre el fundamento de tal concepto y todo lo que le conste en relación con 
la asegurada y, en particular, sobre las consecuencias técnicas y de suscripción que habría 
tenido al interior de la compañía de seguros, el haber conocido el verdadero estado del 
riesgo. El Dr. Gutierrez podrá ser notificado en la dirección de notificaciones de mi 
representada en la Calle 72 No. 10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá 
D.C. o en el correo electrónico notificaciones@colmenaseguros.com.  
 
 
 

CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTO DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

 
Constituyen fundamento de la presente contestación de demanda las siguientes normas: 
 

1. Constitución Política de Colombia: Artículos 29. 
2. Código General del Proceso: Artículos 24, 90, 167 y 282 
3. Código de Comercio: 1036, 1054, 1056, 1058, 1137 y, 1158. 
4. Las demás normas concordantes, afines o complementarias.  

 
CAPÍTULO QUINTO: ANEXOS 

mailto:karolacero26@gmail.com
mailto:Conelpiedereho.lawyers@gmail.com
mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
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Corolario de lo anterior, se anexan a la presente contestación a la demanda los documentos 
que a continuación se referencian: 
 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas debidamente organizados 
según la numeración de las pruebas realizadas en el apartado inmediatamente 
anterior para su fácil identificación y contrastación.  
 

- Copia del poder otorgado al suscrito para actuar en nombre y representación de 
COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.  
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COLMENA 
SEGUROS DE VIDA S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  

 
- Copia de la Cédula de Ciudadanía y la Tarjeta Profesional del suscrito.  

 
 

CAPÍTULO SEXTO: NOTIFICACIONES 
 
Las notificaciones podrán ser realizadas a:  
 

- El demandante y demás partes procesales, en la dirección indicada en el escrito de 
demanda y/o los escritos presentados por sus correspondientes apoderados. 
 

- Mi poderdante, esto es COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Calle 72 No. 
10-71, Edificio Banco Caja Social pisos 4, 5 y 6 de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificaciones@colmenaseguros.com y/o por intermedio del suscrito apoderado.  

 
- El suscrito, en la Avenida Carrera 19 No. 97-31 Oficina 205 de Bogotá D.C.  

Correo electrónico: nicolas.uribe@vivasuribe.com y/o paula.cruz@vivasuribe.com  
Teléfono: +57 (1) 6103032 

 
Con respeto del señor Juez, 

 
 
  

_______________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado Especial de Colmena S.A.   
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  
 
 

mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
mailto:paula.cruz@vivasuribe.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
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Colmena Seguros, quien en adelante y para los efectos de este contrato se denominará LA 

COMPAÑÍA, con sujeción a las declaraciones contenidas en la solicitud presentada por el Tomador/ 

Asegurado, otorga el siguiente seguro de vida individual temporal para deudores de entidades financieras, 

sujeto a las siguientes Condiciones Generales. 

 

Forman parte de este Contrato, los anexos, las declaraciones de asegurabilidad, los certificados médicos, los 

parámetros técnicos fijados por la Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otro documento 

escrito y aceptado por las Partes, que guarde relación con el presente contrato de seguro. 

 

CONDICIONES GENERALES  

 

CONDICIÓN PRIMERA. OBJETO DE LA PÓLIZA: Proteger contra los riesgos de Muerte e 

Incapacidad Total y Permanente, y demás riesgos previstos en esta póliza, a los deudores principales y 

solidarios, de cualquier línea de crédito, incluidas, pero sin limitarlas, las siguientes: hipotecarios, 

microcrédito, comercial, libre destino, rotativo, libranza, vehículo, así como a los locatarios en contratos de 

leasing, de entidades financieras, adquiriendo éstas, en todos los casos, la calidad de primer beneficiario a 

título oneroso. 

 

CONDICIÓN SEGUNDA. AMPAROS BÁSICOS: 

 

1. MUERTE POR CUALQUIER CAUSA: Mediante este amparo LA COMPAÑÍA pagará al 

beneficiario la suma asegurada, una vez comprobado legalmente el fallecimiento del asegurado 

dentro de la vigencia de la póliza por cualquier causa natural no preexistente o accidental, 

incluyendo el suicidio y el homicidio. 

 

Para efectos de determinar la cobertura del amparo Básico de Vida se entenderá que la fecha de la 

muerte constituye la realización del riesgo, es decir, la fecha del siniestro. Si la muerte del 

asegurado se declara en virtud de su desaparecimiento, la fecha del siniestro corresponderá a la 

fecha de muerte presunta establecida en la sentencia. 

 

2. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para efectos de este seguro se entiende por 

Incapacidad Total y Permanente del Asegurado menor de 70 años, la incapacidad estructurada 

durante la vigencia del presente seguro y calificada médicamente con un grado de invalidez igual o 

superior al 50% por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez o por las entidades 

competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP), con base en el Manual de Calificación 

de Invalidez del Sistema de Seguridad Social vigente al momento de la reclamación. 

 

Para efectos de este seguro, las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el 

Magisterio, las Fuerzas Militares y de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su 

incapacidad total y permanente dictamen emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación 

de Invalidez.  

 

Para efectos de determinar la cobertura de Incapacidad Total y Permanente se entenderá que la 

fecha de estructuración de la incapacidad total y permanente constituye la realización del riesgo, es 

decir la fecha del siniestro. 
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Una vez pagada la indemnización por el amparo de Incapacidad Total y Permanente termina la 

cobertura para los amparos de Vida, Enfermedades Graves y Beneficios por Hospitalización, si 

fueron contratados, cesando la responsabilidad de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TERCERA. AMPAROS ADICIONALES: Cuando expresamente se indique en la 

carátula de la póliza, se podrán otorgar los siguientes amparos adicionales: 

 

1. ENFERMEDADES GRAVES: LA COMPAÑÍA pagará al beneficiario la suma asegurada, si 

durante la vigencia de la póliza le es diagnosticada médicamente al asegurado cualquiera de las 

siguientes enfermedades graves: 

 

 Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de hodgking y melanomas malignos.  

 

 Accidente o enfermedad cerebro vascular: Se entiende por accidente cerebro vascular 

aquel evento médico en el cual existe una destrucción del tejido cerebral causada por 

trombosis, hemorragia o embolia de fuente extracraneal, que genera secuelas de disfunción 

neurológica permanente. 

 

 Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a consecuencia de 

lo cual haya que efectuar regularmente diálisis renal. 

 

 Infarto al miocardio: Muerte del miocardio a consecuencia de abastecimiento sanguíneo 

inadecuado probado mediante el historial de dolores de pecho, alteraciones recientes de 

ecocardiograma y encimas cardiacas elevadas. 

 

 Intervención quirúrgica por enfermedades de las arterias coronarias: Afecciones de 

las arterias coronarias evidenciadas por el resultado de una angiografía y que por 

recomendación de un especialista hayan sido tratadas con una operación de bypass o puente 

coronario para corregir una estenosis u oclusión en las arterias coronarias. 

 

2. BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Se otorga esta cobertura en caso que el asegurado 

sea hospitalizado como consecuencia de una enfermedad no preexistente o de un accidente, de 

acuerdo con las condiciones de cobertura establecidas en las CONDICIONES PARTICULARES. 

 

CONDICIÓN CUARTA. EXCLUSIONES PARA TODOS LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA: 

CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO CUBREN PÉRDIDA 

ALGUNA QUE SEA CONSECUENCIA DE: 

 

a. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

ORIGINADA O DERIVADA POR CUALQUIER CAUSA, PATOLOGÍA O ENFERMEDAD, FÍSICA 

O MENTAL, CONGÉNITA O ADQUIRIDA, PREEXISTENTE, QUE HAYA SIDO 

DIAGNOSTICADA, O CONOCIDA POR EL ASEGURADO, O POR LA CUAL SE HAYA 

RECIBIDO TRATAMIENTO, O QUE POR SUS SÍNTOMAS O SIGNOS NO PUDIESE PASAR 

DESAPERCIBIDA, Y NO HAYA SIDO DECLARADA POR EL ASEGURADO CON 

ANTERIORIDAD A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 
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b. LA MUERTE, INCAPACIDAD, ENFERMEDAD U HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

CAUSADA U ORIGINADA CON OCASIÓN O EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES ILÍCITAS. 

 

CONDICIÓN QUINTA. EXCLUSIONES PARA LOS AMPAROS ADICIONALES DE LA 

PÓLIZA: EN RELACIÓN CON LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE OTORGUEN, LA PRESENTE 

PÓLIZA NO CUBRE PÉRDIDA ALGUNA QUE SEA A CONSECUENCIA DE, EN RELACIÓN CON O 

CUANDO: 

 

PARA EL AMPARO DE ENFERMEDADES GRAVES: 

 

a. TUMORES Y CÁNCER DE LA PIEL 

b. CÁNCER IN SITU NO INVASIVO EN CUALQUIER ÓRGANO 

c. CÁNCER DE SENO Y MATRIZ 

d. PARA EL CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD CEREBRO VASCULAR, NO SE INCLUYEN 

TRAUMAS CRANEOENCEFÁLICOS NI ACCIDENTES VASCULARES ISQUÉMICOS 

TRANSITORIOS O ACCIDENTES DE LOS QUE EL ASEGURADO PUEDA RECUPERARSE 

COMPLETAMENTE DENTRO DE LAS SEIS (6) SEMANAS SIGUIENTES AL MISMO. 

e. PARA EL CASO DE INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA POR ENFERMEDAD DE LAS ARTERIAS 

CORONARIAS, SE EXCLUYEN LA ANGIOPLASTIA, TRATAMIENTO LÁSER, OPERACIONES 

DE VÁLVULAS, OPERACIÓN POR TUMORACIÓN INTRACARDIACA O ALTERACIÓN 

CONGÉNITA. 

f. EL ASEGURADO PADECE Y/O SE LE DIAGNOSTICA UNA DE LAS ENFERMEDADES 

CUBIERTAS A CONSECUENCIA DE O EN CONEXIÓN CON EL SÍNDROME DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), LA PRESENCIA DEL VIRUS VIH, ENFERMEDAD 

DE TIPO SIMILAR BAJO CUALQUIER NOMBRE, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 

ENFERMEDAD DERIVADA DE ESTE VIRUS 

 

PARA EL AMPARO DE BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

  

a. CIRUGÍA PLÁSTICA O COSMÉTICA, A MENOS QUE SEA NECESARIA PRACTICARLA COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE OCURRIDO EN LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

b. EMBARAZO, PARTO O ABORTO Y LAS COMPLICACIONES QUE SURJAN DE ELLOS 

 

CONDICIÓN SEXTA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS BÁSICOS: 

 

BÁSICO DE VIDA: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el saldo insoluto de la deuda 

del crédito amparado por el presente seguro. 

 

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha de fallecimiento a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Para créditos hipotecarios o contratos de leasing, será el 

saldo insoluto de la deuda del crédito amparado por el presente seguro. 
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Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado más los intereses corrientes calculados a la 

fecha en la cual LA COMPAÑÍA informe por escrito su aceptación respecto de la declaratoria de 

incapacidad total y permanente del asegurado, a la tasa pactada para el respectivo crédito. 

 

En el evento de mora en las obligaciones se comprenderán, además, los intereses moratorios y las primas 

del seguro de vida no canceladas por el deudor. 

 

PARÁGRAFO: Tratándose de créditos distintos a hipotecarios y contratos de leasing, el valor asegurado 

podrá corresponder al valor inicial del crédito (valor del desembolso) o al saldo insoluto de la deuda, según 

se establezca en condiciones particulares.  

 

Si el valor asegurado contratado corresponde al valor inicial del crédito (valor del desembolso), el primer 

beneficiario a título oneroso será la entidad financiera que otorgó el crédito, hasta por el saldo insoluto de la 

deuda y la diferencia, si la hubiere, se pagará a los beneficiarios designados por el asegurado, o en su defecto, 

a los beneficiarios determinados en la ley.  

 

CONDICIÓN SÉPTIMA. VALORES ASEGURADOS EN LOS AMPAROS ADICIONALES: 

 

ENFERMEDADES GRAVES: La suma asegurada en el amparo de enfermedades graves será el 

equivalente al 10% del valor de la deuda para cualquiera de los tipos de crédito amparados. 

 

Esta cobertura opera una sola vez durante toda la vigencia de la póliza. En consecuencia ningún asegurado 

será indemnizado dos veces por el amparo de enfermedades graves. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: Si el asegurado es hospitalizado entre once (11) y treinta 

(30) días continuos, mediante éste amparo se cubre el valor de una (1) cuota del crédito. 

 

Si la hospitalización se prolonga por más de treinta (30) días continuos, se cubrirá una cuota adicional del 

crédito por cada mes adicional de hospitalización continuo, sin superar seis (6) cuotas. 

 

Esta cobertura operará máximo una vez por año calendario. 

  

Si se presenta simultáneamente una reclamación por beneficios por hospitalización y enfermedades graves y 

el saldo insoluto de la deuda queda cubierto con la indemnización de beneficios por hospitalización, el valor 

de la indemnización por el amparo de enfermedades graves será entregado al asegurado. 

 

CONDICIÓN OCTAVA. SEGURO CONJUNTO: Esta póliza contempla la posibilidad de contratar el 

seguro de manera conjunta para dos o más asegurados en beneficio unos de otros, respecto de una misma 

deuda, para los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente. 

 

Cuando existan dos (2) asegurados respecto de una misma deuda y cada uno de ellos se encuentre cubierto 

a través de la presente póliza de Vida Individual Deudor, y se produzca la realización del riesgo asegurado 

respecto de cualquiera de ellos, el seguro terminará para el asegurado sobreviviente o para el no 

incapacitado total y permanentemente, en la fecha de fallecimiento o declaratoria de incapacidad total y 

permanente del primero de los asegurados respecto del cual se realizó el riesgo y se canceló la 

indemnización correspondiente. 
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Si los asegurados fallecen simultáneamente en el mismo evento la cobertura del seguro se reconocerá para 

cada uno de ellos. 

 

En tal caso, LA COMPAÑÍA pagará a la entidad financiera el saldo insoluto de la deuda y a los 

beneficiarios de cada asegurado el 50% del mismo valor. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de los valores remanentes de la suma asegurada que LA COMPAÑÍA deba pagar 

a los beneficiarios de cada asegurado. 

 

CONDICIÓN NOVENA. EDADES MÍNIMAS Y MÁXIMAS DE INGRESO Y PERMANENCIA: 

La edad mínima de ingreso a la póliza es 18 años. La edad máxima de ingreso para la cobertura Básica de 

Vida es de 75 años + 364 días con permanencia hasta la cancelación de la deuda. 

 

La edad máxima de ingreso para las coberturas de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves y 

Beneficios por Hospitalización es de 69 años + 364 días con permanencia hasta los 70 años + 364 días. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: El Tomador/Asegurado, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1058 del código de comercio, se obliga a declarar 

sinceramente los hechos o circunstancias que determinen el estado del riesgo según los cuestionarios que le 

sean propuestos por LA COMPAÑÍA. 

 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que conocidas por LA COMPAÑÍA la 

hubiesen retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, producirán la 

nulidad relativa del contrato de seguro. 

 

Sin embargo, si la inexactitud o la reticencia son imputables a error inculpable del Tomador/Asegurado el 

contrato no será nulo, pero en caso de siniestro LA COMPAÑÍA únicamente estará obligada a pagar un 

porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato 

represente, respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado de riesgo. 

 

Las sanciones establecidas en esta condición no se aplicarán si LA COMPAÑÍA, antes de celebrarse el 

contrato, ha conocido o debió conocer los hechos o circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la 

declaración o si ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos expresa o tácitamente. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA. IRREDUCTIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA: De 

conformidad con lo establecido en el artículo 1160 del Código de Comercio, una vez transcurridos dos (2) 

años en vida del asegurado, contados desde la fecha de perfeccionamiento del contrato o desde la fecha de 

perfeccionamiento de su rehabilitación o desde la fecha de aprobación del aumento de la suma asegurada, 

según el caso, y encontrándose éste vigente, el valor del seguro no podrá ser reducido por causa de error 

en la declaración de asegurabilidad.  

 

Este beneficio no se extiende a los amparos adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA DE LA PÓLIZA: La póliza se mantendrá vigente 

mientras se efectúe el pago de la prima de acuerdo a la periodicidad de pago establecida. 
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CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA. INICIO DE LA COBERTURA: La cobertura de la póliza iniciará 

para los créditos nuevos desde la fecha de desembolso del crédito y para los créditos en curso desde la 

fecha de aceptación del riesgo por parte de LA COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA. CALCULO DE LA PRIMA: Si el valor asegurado corresponde al 

saldo insoluto de la deuda, la prima se calculará aplicando al saldo insoluto de la deuda la tarifa 

correspondiente al género y la edad alcanzada, de acuerdo a las coberturas concedidas o el plan 

seleccionado. En este caso, el valor sobre el cual se liquida la prima será variable durante la existencia del 

crédito.  

 

Si el valor asegurado corresponde al valor inicial del crédito (desembolso), es decir que el valor asegurado 

es constante durante toda la vigencia de la póliza, la prima se calculará aplicando al valor asegurado la tarifa 

correspondiente al género y la edad que resulte de: sumar a la edad alcanzada al momento de suscribir la 

póliza, la mitad del tiempo en años del plazo del crédito.  

 

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA. PAGO DE PRIMAS: El pago de la prima de la presente póliza se 

podrá realizar: 

 

a. Mediante débito automático a la cuenta bancaria de donde se efectúe simultáneamente el pago de la 

cuota del crédito, 

b. De tarjeta de crédito previamente autorizada por el Tomador/Asegurado. 

c. Pago directo a cuenta recaudadora de LA COMPAÑÍA 

 

El tomador/ asegurado dispone de un plazo de treinta (30) días corrientes sin recargo de intereses, para el 

pago de la prima. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA. REAJUSTE DE VALORES ASEGURADOS: Si la entidad 

financiera prórroga, refinancia, nova el crédito al Asegurado o le otorga un nuevo crédito, el mismo no será 

objeto de cobertura por la presente póliza. En tal caso, el Tomador/Asegurado podrá solicitar a LA 

COMPAÑÍA el otorgamiento de una nueva póliza.  

 

Para el otorgamiento de un nuevo seguro en las anteriores circunstancias, LA COMPAÑÍA mantendrá las 

condiciones de asegurabilidad y antigüedad hasta por la suma asegurada establecida en la primera póliza. 

 

En caso de que el valor del nuevo crédito sea superior a la suma asegurada establecida en la primera póliza, 

LA COMPAÑÍA podrá solicitar requisitos de asegurabilidad adicionales. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA. CONVERTIBILIDAD DE LA PÓLIZA: Si el seguro termina 

porque se extingue íntegramente la obligación crediticia, los asegurados cuya edad sea igual o menor a 75 

años que hayan permanecido asegurados en la presente póliza por lo menos un año continuo, tendrán 

derecho a ser asegurados sin requisitos médicos o de asegurabilidad, hasta por una suma asegurada igual a la 

establecida y por la misma duración del presente seguro, en cualquiera de los planes de seguro de vida 

individual de los que estén autorizados a LA COMPAÑÍA, siempre y cuando lo solicite dentro de los 

treinta (30) días comunes siguientes, contados a partir de la fecha en que se extinga la obligación amparada 

por este seguro. 

 

Si el asegurado fallece dentro del plazo para solicitar la póliza individual, conforme lo dispuesto en el párrafo 

anterior, sin que ella se hubiere expedido por LA COMPAÑÍA (medie o no solicitud de seguro o pago de 
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prima), sus beneficiarios tendrán derecho a la prestación asegurada en el amparo básico de vida, caso en el 

cual se deducirá de la indemnización el valor de la prima correspondiente. Esta condición no se aplica a los 

amparos de Incapacidad Total y Permanente, Enfermedades Graves ni Beneficios por Hospitalización. 

 

La prima a pagar será la que corresponda al género y edad alcanzada al momento de la convertibilidad. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN DE ESTE SEGURO: Este seguro termina en 

los siguientes casos: 

 

a. Por mora en el pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición DÉCIMA 

QUINTA. 

b. Por solicitud del Tomador/Asegurado mediante aviso escrito a LA COMPAÑÍA con un plazo no 

menor a sesenta (60) días, para que LA COMPAÑÍA pueda dar cumplimiento a lo pactado en la 

condición VIGÉSIMA. 

c. Cuando la obligación crediticia se extinga íntegramente 

d. Por el fallecimiento del asegurado 

e. Por pago de la suma asegurada en el amparo de incapacidad total y permanente 

f. Por el pago de la suma asegurada en el seguro conjunto 

  

Salvo el amparo de Vida e Incapacidad Total y Permanente, los demás amparos podrán ser revocados 

unilateralmente por LA COMPAÑÍA mediante el envío de una comunicación escrita dirigida al asegurado 

con por lo menos diez (10) días hábiles de antelación a la terminación efectiva del amparo. 

 

La terminación de este seguro no perjudicará las reclamaciones originadas antes de dicha cancelación. 

 

Si después de la terminación de este seguro LA COMPAÑÍA llegare a recibir cualquier prima, no 

significará que el seguro ha sido restablecido y por lo tanto, la obligación de LA COMPAÑÍA se limitará a 

la devolución de dichas primas. 

 

CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA. MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA: El seguro terminará de 

manera automática por el no pago de la prima vencido del plazo otorgado para tal fin en la condición 

DÉCIMA QUINTA. 

 

No obstante lo anterior, la entidad financiera en su condición de beneficiario oneroso podrá pagar por el 

asegurado las primas en mora correspondientes al valor de la garantía, para evitar la terminación automática 

del contrato de seguro. 

 

Si posteriormente el asegurado paga las primas que fueron pagadas por la entidad financiera, el valor de las 

mismas le será restituido a la Entidad. 

 

En todo caso, LA COMPAÑÍA deberá dar aviso a la entidad financiera en su condición de primer 

beneficiario a título oneroso, por escrito y con un mes de anticipación, el hecho que el asegurado incurrió 

en mora en el pago de la prima, a efecto de que aquella pueda ejercer la facultad que consagra la presente 

condición. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA. AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO SOBRE LA REVOCACIÓN 

DE LA PÓLIZA: En los casos de mora en el pago de la prima o solicitud de revocación por parte del 

Tomador/Asegurado, la presente póliza no podrá ser revocada por LA COMPAÑÍA en lo que respecta a 
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los amparos Básico de Vida e Incapacidad Total y Permanente sin el aviso escrito al Tomador/Asegurado y al 

beneficiario oneroso con no menos de un (1) mes de antelación a la fecha prevista de revocación. 

 

Tratándose de coberturas diferentes a Vida e Incapacidad Total y Permanente, LA COMPAÑÍA podrá 

revocarlas mediante aviso escrito al Tomador/Asegurado con no menos de diez (10) días de antelación, 

contados a partir de la fecha de envío de la comunicación. 

 

El pago de primas con posterioridad a la revocación no reestablece las coberturas de la póliza. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA. BENEFICIARIOS: En caso de siniestro la suma asegurada 

contratada en la póliza será pagada a: 

 

a. El primer beneficiario a título oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda 

 

b. Respecto de los valores remanentes si los hubiera, a los beneficiarios gratuitos designados por el 

asegurado o a los beneficiarios legales cuando no se designe beneficiario, la designación se haga 

ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA. CAMBIO DE BENEFICIARIOS: La designación de 

beneficiario a título oneroso no podrá ser revocada ni modificada por el asegurado sin la previa y expresa 

autorización del beneficiario oneroso. 

 

La designación de beneficiarios a título gratuito podrá ser revocada o modificada por el asegurado en 

cualquier tiempo mientras la póliza se encuentre vigente, mediante comunicación escrita dirigida a LA 

COMPAÑÍA. 

 

La revocación o modificación de beneficiarios surtirá efecto desde el momento en que dicha comunicación 

sea entregada en LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA. AVISO DE SINIESTRO: El beneficiario y/o asegurado deberá 

dar aviso a LA COMPAÑÍA del acaecimiento del siniestro dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que haya conocido o debido conocer el siniestro. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA. PAGO DEL SINIESTRO: De conformidad con el artículo 1080 

del Código de Comercio el pago del siniestro será efectuado por LA COMPAÑÍA a los beneficiarios 

dentro del término legal de un mes contado a partir de la fecha en que se acredite la ocurrencia del 

siniestro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del mismo estatuto. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA. ERROR EN LA EDAD: De conformidad con el artículo 1161 

del Código de Comercio, si LA COMPAÑÍA llegare a comprobar inexactitud en la declaración de la edad 

del asegurado, se aplicarán las siguientes reglas según el caso: 

 

a. Si la edad verdadera está fuera de los límites autorizados por las tarifas de LA COMPAÑÍA, el 

contrato quedará automáticamente sujeto a lo previsto en el artículo 1058 del Código de 

Comercio, es decir la nulidad relativa. 

 

b. Si la edad verdadera es mayor que la declarada, el seguro se reducirá en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 
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COMPAÑÍA. 

 

c. Si la edad verdadera es menor que la declarada, el seguro se aumentará en la proporción necesaria 

para que la suma asegurada guarde relación matemática con la prima anual percibida por LA 

COMPAÑÍA.  

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SEXTA. EXTRAVÍO O DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA: De 

conformidad con el Parágrafo del artículo 1046 del Código de Comercio, en caso de extravío o destrucción 

de la póliza, LA COMPAÑÍA, a petición del asegurado, expedirá un duplicado del documento original. El 

duplicado de la póliza reemplazará la anterior extraviada o destruida. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA SÉPTIMA. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: La 

mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de 

determinado siniestro, causará la pérdida de tal derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Toda controversia o 

diferencia que surja en relación o con ocasión del presente contrato de seguro en cuanto a su celebración, 

ejecución, desarrollo o terminación, y en general que tenga que ver con el mismo, se resolverá por la vía del 

arreglo directo, o en su defecto, mediante la decisión de un tribunal de arbitramento designado por la 

cámara de comercio de la ciudad de expedición de la póliza consignada en la carátula de la misma, de 

acuerdo con el procedimiento señalado por la ley y el centro de arbitraje y conciliación. El tribunal tendrá 

un (1) árbitro designado por la cámara de comercio respectiva, quien fallará en derecho. 

 

CONDICIÓN VIGÉSIMA NOVENA. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN: El Tomador/ 

Asegurado se obliga a actualizar anualmente la información relativa a su actividad laboral, comercial, 

financiera y demás contenida en el formulario de vinculación de clientes.  

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA. NOTIFICACIONES: Cualquier notificación que deban hacerse las Partes 

durante la ejecución de este contrato deberá consignarse por escrito a la última dirección registrada por las 

Partes. 

 

El Tomador/Asegurado está obligado a informar mediante comunicación escrita dirigida a LA COMPAÑÍA 

cualquier cambio de domicilio. A falta de ello, toda comunicación dirigida al último domicilio conocido del 

Tomador/Asegurado surtirá efecto en los términos de la presente póliza. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA PRIMERA. PRESCRIPCIÓN: La prescripción de las acciones que se 

deriven del presente contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen, podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

 

La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 

La prescripción extraordinaria será de cinco (5) años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 

Estos términos no podrán ser modificados por las partes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISPOSICIONES LEGALES: Para todos los aspectos no 
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previstos explícitamente en las presentes condiciones, se aplicarán las disposiciones del Código de 

Comercio y demás normas legales pertinentes. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA TERCERA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS: De 

conformidad con lo establecido por las normas legales de Colombia sobre el tema de prevención de lavado 

de activos y financiación del terrorismo, el Tomador, Asegurado y beneficiario se obligan con LA 

COMPAÑÍA a realizar las declaraciones que se estipulen en el formulario que para tal fin se les entregue 

con total veracidad y a suministrar los documentos que se soliciten en dicho formato, tanto al momento de 

contratar la póliza como en la renovación de la misma y/o al momento del pago de cualquier indemnización. 

 

Cualquier inconsistencia o información falsa en las declaraciones o documentos aportados en razón a la 

presente condición se entenderá como reticencia en la información y producirá los efectos consagrados en 

el artículo 1058 del Código de Comercio, sin perjuicio de las sanciones que la ley establezca. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIO, LEGISLACIÓN APLICABLE, 

TERRITORIO Y NOTIFICACIONES: Para todos los efectos relacionados con el presente contrato de 

seguro y sin perjuicio de las disposiciones procesales, se fija como domicilio de las partes la ciudad y 

dirección indicadas en la carátula de la póliza. 

 

El presente contrato de seguro se rige por las leyes de la República de Colombia aplicables al mismo. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA QUINTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El Tomador no podrá ceder su 

posición contractual ni los derechos derivados de la misma, ni las obligaciones emanadas de este contrato 

sin previa autorización por escrito de LA COMPAÑÍA. 

 

CONDICIÓN TRIGÉSIMA SEXTA. DOCUMENTOS PARA PRESENTAR LA 

RECLAMACIÓN: Al amparo de lo consagrado en el artículo 1077 del Código de Comercio, al Asegurado 

o al beneficiario, según corresponda, le corresponderá demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 

la perdida. 

 

Se sugiere que en caso de presentarse un siniestro que afecte cualquiera de los amparos de esta póliza, el 

asegurado allegue los siguientes documentos, según apliquen, sin que se constituyan como los únicos medios 

de prueba para comprobar su derecho a la indemnización: 

 

MUERTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación que incluya el número del crédito, teléfono, dirección y correo electrónico del 

reclamante 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Registro civil de defunción del asegurado 

- Registro civil de matrimonio del asegurado 

- Registro civil de nacimiento del asegurado y los beneficiarios 

- Fotocopia de la Cedula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado y de los beneficiarios 

- Si la muerte fue natural, historia clínica donde conste la fecha de diagnóstico de la enfermedad causa de 

la muerte 

- Si la muerte fue accidental, por homicidio o suicidio, se deben adjuntar los documentos legales idóneos 

que determinen que la persona fallecida fue plenamente identificada, y las circunstancias de tiempo, modo 
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y lugar como ocurrieron los hechos (acta de levantamiento del cadáver, certificado de medicina legal, 

certificación de necropsia o informe de autoridad competente) 

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Dictamen de pérdida de la capacidad laboral en firme, emitido por la Junta de Calificación de Invalidez, 

Regional o Nacional, o por las entidades competentes del sistema de seguridad social (EPS, ARL, AFP). 

Las personas que hacen parte de regímenes especiales, como lo son el Magisterio, las Fuerzas Militares y 

de Policía, entre otros, deberán aportar como prueba de su incapacidad total y permanente dictamen 

emitido por la Junta Regional o Nacional de Calificación de Invalidez.  

- Certificación del saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera, discriminando los 

diferentes conceptos que hacen parte de la liquidación (saldo de capital a la fecha del siniestro, intereses 

corrientes, intereses de mora, primas de seguro de vida) 

 

ENFERMEDADES GRAVES: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Historia clínica completa del asegurado 

- Informe del médico tratante con fecha del diagnóstico de la enfermedad 

- Certificación de saldo insoluto de la deuda expedida por la entidad financiera a la fecha de diagnóstico de 

la enfermedad. 

 

BENEFICIOS POR HOSPITALIZACIÓN: 

- Copia de la póliza 

- Carta de reclamación del asegurado que incluya el número del crédito, dirección, teléfono y correo 

electrónico 

- Fotocopia de la Cédula de ciudadanía o documento de identidad del asegurado 

- Certificado de hospitalización donde se incluya la fecha de ingreso y de salida 

- Historia clínica completa del asegurado donde conste la fecha y causa de la hospitalización 

- Certificación de la entidad financiera sobre el valor de la cuota mensual del crédito 

 

Si del análisis de los documentos aportados, surge la necesidad de documentación adicional, LA 

COMPAÑÍA podrá solicitarlos directamente al asegurado y/o beneficiario(s). 

 

 

 

_______________________________ 

Colmena Seguros S.A. 

FIRMA AUTORIZADA 



 

 

 

 

 

 

Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2018    

 

 

Señora 

OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ  

Calle 1 N° 11 – 91 Torre 11 Apartamento 541  

Conjunto La Candelaria 

Celular: 311 509 49 76  

Sogamoso – Boyacá      

       

    No. Radicado: IMN-2018-25423-139006 

 
ASUNTO:    

RECLAMACIÓN   N° 370422022018 – 370422032018 

PRODUCTO  - VIDA INDIVIDUAL DEUDORES 

POLIZA Nº 7973 – 220103  

TOMADOR / ASEGURADO  -  OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ 

CEDULA  - 46.362.880 

CREDITO Nº 0132207971557 – 0185200067324  

AMPARO AFECTADO   -  ENFERMEDADES GRAVES 

FECHA EMISIÓN DEL CERTIFICADO  - 04 DE JUNIO DE 2016 – 16 DE MAYO DE 2017 

 

Respetada señora:         

 

En atención a la reclamación por la afectación del amparo de Enfermedades Graves y demás datos 

de las pólizas correspondientes a los contenidos en el asunto, como consecuencia del diagnóstico 

de Cáncer de Colon Sigmoide, nos permitimos manifestar lo siguiente: 

 

El 07 de marzo de 2017, la asegurada OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, diligenció la Solicitud / 

Póliza Seguro de Vida Individual y Declaración de Asegurabilidad contenida en la Póliza de Seguro 

de Vida Individual Deudores N°220133, en razón al crédito Hipotecario N°0185200067324, para 

ser incluida con los siguientes amparos: 

 

- Básico de Vida 

- Incapacidad Total y Permanente 

- Enfermedades Graves 

- Beneficio por Hospitalización 

  

Para los casos de Enfermedades Graves, la cobertura otorgada por la Póliza de Seguro de Vida 

Individual Deudores, se encuentra definida en las Condiciones Generales de la siguiente manera:  

 
“CONDICIÓN SEGUNDA. ¿Qué cubre este seguro? 

 

(…) 

 

Coberturas adicionales:  



 

 

 

 

 

 

Cuando expresamente se indique en la carátula de la póliza, se podrán otorgar las siguientes coberturas 

adicionales:  

 

1.3. Enfermedades graves. En caso que te sea diagnosticada por primera vez, durante la vigencia de 

este seguro, alguna de las enfermedades o procedimientos definidos a continuación, Colmena pagará 

la suma indicada en la carátula de la póliza.  

 

 (…)  

 

Cáncer: La presencia de un tumor maligno caracterizado por el Crecimiento y la dispersión 

incontrolable de células malignas y la Invasión del tejido. Esto incluye leucemia, linfomas, la 

enfermedad de Hodgking y melanomas malignos.  

 

¡Ten presente!  

 

La presente póliza no te cubre tumores, cáncer de la piel, seno, matriz, cáncer in situ o no 

invasivos en cualquier órgano. (…).” 

 

Adicionalmente, en las Condiciones Generales de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, 

se establecieron las siguientes exclusiones: 

 
“CONDICIÓN TERCERA. Exclusiones del seguro para todas las coberturas  

 

Ninguna de las coberturas del seguro cubre los eventos que sean consecuencia de:  

 

 Patologías o enfermedades, físicas o mentales, congénitas o adquiridas que sean 

preexistentes, es decir, que hayan sido diagnosticadas, o conocidas por el asegurado, 

o por la cual se haya recibido tratamiento, y no hayan sido declaradas por el 

asegurado con anterioridad al inicio de vigencia del seguro. (…).” (Negrilla y subrayado 

ajeno al texto)  

 

Del análisis de los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con la verificación 

realizada de los antecedentes de salud por nuestro Departamento Médico, se estableció según 

historia clínica aportada, que a la señora OLGA LUCIA PLAZAS GUTIERREZ, le diagnosticaron 

Cáncer de Colon en el mes de septiembre de 2015, es decir, antes de su ingreso al seguro.    

  

Ello significa que se trata de una enfermedad preexistente que no fue declarada al momento de 

ingresar al seguro, y dado que el evento por el cual reclama es consecuencia de la patología no 

informada, debemos mencionar que no se encuentra cubierto, conforme a la exclusión que se 

contempla para todos los amparos de la póliza, anteriormente descrita.  

 

A su turno, la enfermedad padecida por la asegurada, y no informada al momento de diligenciar 

la declaración de seguro de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, no le permitieron a 

esta Compañía de Seguros, realizar una evaluación consciente de la realidad del riesgo que se le 

proponía, que le posibilitara analizar bajo qué condiciones lo asumiría o si se inhibiría de aceptarlo, 

este hecho generó que el presente caso se enmarque dentro del supuesto establecido en el 

artículo 1058 de nuestro estatuto mercantil, precepto jurídico que reza: 

  



 

 

 

 

 

 

“ARTÍCULO 1058. <DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y SANCIONES POR INEXACTITUD O 

RETICENCIA>. El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia 

o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de 

celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 

seguro.  

 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 

producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 

agravación objetiva del estado del riesgo. (…).” (Subrayado ajeno al texto) 

 

De conformidad con el artículo precedente, es obligación legal de toda persona que pretende 

trasladar un riesgo al ente asegurador, declarar sinceramente el estado de dicho riesgo, según 

cuestionario o declaración de seguro que le sea propuesta por la Compañía de Seguros.  

 

En ese sentido, de acuerdo a lo mencionado líneas arriba, la asegurada no cumplió con dicha 

obligación, siendo acreedora de la sanción consagrada en la norma en mención, que no es otra 

diferente a la nulidad relativa del contrato de seguro, por incurrir en reticencia y/o inexactitud en 

la información relacionada en la declaración de seguro.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por las características del reclamo no es posible afectar 

ninguno de los amparos de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores, Colmena Seguros, 

OBJETA de manera seria y fundada su reclamación con base en las circunstancias mencionadas y 

con fundamento en el contrato de seguro respectivo. 

 

En el anterior orden de ideas, nos permitimos indicar que si se llegara a presentar una nueva 

reclamación que tenga como causa o guarde relación con el padecimiento anteriormente descrito 

(Cáncer de Colon), y en virtud de la cual se pretenda afectar cualquiera de las coberturas 

otorgadas en la póliza, la misma no será objeto de cobertura por las mismas razones expuestas 

anteriormente. 

 

De otra parte, una vez analizados los documentos allegados con la reclamación y de acuerdo con 

la verificación realizada, hemos encontrado que en el presente caso fue procedente afectar el 

amparo de Enfermedades Graves de la Póliza de Seguro de Vida Individual Deudores Nº7973, que 

ampara el crédito Hipotecario N°0132207971557.  

 

Por lo anterior, se realizó el pago del diez por ciento (10%) del saldo insoluto de la deuda, en 

favor del Banco Caja Social, ya que es quien ostenta la calidad de beneficiario a título oneroso de 

la póliza. 

 

Cordialmente, 

 

 

Firma Autorizada  

Gerencia Técnica Seguros de Personas  

Colmena Seguros 
MRDH 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros <IMCEAEX-_o=FUNDACION+
20SOCIAL_ou=Exchange+20Administrative+20Group+20+28FYDIBOHF23SPDLT+
29_cn=Recipients_cn=Yuliana+20Andrea+20Sacristan+20Perez3a7
@namprd12.prod.outlook.com>

Enviado el: lunes, 11 de octubre de 2021 6:28 p. m.
Para: edisonyrp@hotmail.com
CC: Indemnizaciones Colmena Seguros
Asunto: IMN-2021-82321 Olga Lucia Plazas  Gutierrez CC 46362880 Creditos Nro..*********

7324 y *********1557

 

 
 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo Señor Rodriguez: 
 
Agradecemos el tiempo que tomaron para acercarse a nuestra Compañía mediante la solicitud que fue 
presentada con ocasión del fallecimiento de la señora  Olga Lucia Plazas  Gutierrez suceso ocurrido el 
pasado 20 de septiembre de 2021.  Al respecto, debemos manifestarles lo siguiente: 
 
Validado nuestros aplicativos encontramos que las pólizas Nro. 3704-220133-1 y 3704-7973-1 la cual 
amparaba los créditos Nro.*********7324 y *********1557, no se encontraba vigente para la fecha del 
evento reclamado (20 de septiembre de 2021), debido a que las pólizas  no reportaron pagos de prima, 
venciendo el plazo establecido para tal fin, quedando sin efecto el contrato de seguro a partir del 16 de 
septiembre de 2020 y 04 de marzo de 2021. 
 
Por lo anterior, lamentamos comunicarles que no es posible atender favorablemente la solicitud. 
 
Le recordamos que, en caso de alguna inquietud adicional ponemos a su disposición  nuestra Línea 
Efectiva 01 8000 9 19 667 desde cualquier lugar del país, o desde Bogotá al teléfono 601 401 04 47, 
Medellín al 604 444 12 46, Cali 602 403 64 00, Barranquilla 605 353 75 59, donde con gusto le 
atenderemos. 
 
Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente.  
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: Indemnizaciones Colmena Seguros
Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 2:13 p. m.
Para: 'conelpiederecho.lawyers@gmail.com'
Asunto: Respuesta a solicitud de reconsideración 
Datos adjuntos: 0132207971557.gif; 0132207971557 - 2.gif; 0185200067324.gif; 0185200067324 - 

2.gif

 
 

 
 
 
 

 

Proceso de Indemnizaciones 
 
Cordial Saludo, 
 
Agradecemos su comunicación con Colmena Seguros. 

En respuesta a su solicitud de reconsideración presentada por la posible afectación del amparo de Básico de vida para el caso de la Señora Olga Lucia Plazas Gutierrez (Q.E.P.D)
las Pólizas de Vida Individual como consecuencia del lamentable fallecimiento, cordialmente manifestamos que revisada la documentación no encontramos nuevos elementos de 
juicio que nos permitan modificar la posición inicialmente adoptada  por la Compañía, lo anterior se explica por la siguiente razón: 
 

La Compañía ha analizado la documentación y se estableció que la objeción planteada obedeció a que de acuerdo con la verificación realizada, encontramos que a la 
fecha en que acaeció el evento (20/09/2021), el certificado individual N°3704-220133 expedido para la señora Plazas se encontraba en mora respecto al pago de las 
primas de. Aunado a lo anterior, el artículo 1152 del Código de Comercio establece la terminación del contrato de seguro por el no pago de la prima dentro del mes 
siguiente a la fecha de cada vencimiento.  
 
Realizado el análisis, esta compañía de seguros procedió a objetar mediante comunicación IMN-2021-82321 del 11-01-2021 en consideración a que el último pago 
recibido  fue el 29/09/2020 que cubrió el periodo 16/08/2020 al 16/09/2020 Por lo tanto para la fecha del evento (20/09/2021). 
 

En consideración a los argumentos anteriormente expuestos, Colmena Seguros debe RATIFICAR la objeción en los mismos términos planteados inicialmente, teniendo en cuenta 
las circunstancias mencionadas y con fundamento en las disposiciones legales referidas y el contrato de seguro respectivo. 

 

Tenga en cuenta que estaremos atentos a resolver sus inquietudes o suministrar información adicional referente a 
esta comunicación.  
 

Colmena Seguros, una compañía diferente para un futuro diferente. 
 
Atentamente,  
 
Coordinación de Indemnizaciones Colmena Seguros 
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Categoriza: 
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Causa externa Finalidad da la Consulta 

NO APLICA Finalidad del Procedimiento 

CLINICA CANCEROLOGICA DE I3OYAZA 

Av. Universitaria No.46-71 Tunja-Boyaca Tela:7444664-3015555622-3132088676 
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CLÍNICA 

CANCEROLÓGICA DE BOYACA 

"Opción de Vida" 

Fecha: 

Nombre: 

N° Doc.. 

08/11/2018 

OLGA LUCIA PLAZAS 

46.362.880 	CIE-10: C187 

Paciente con diagnostico de cancer de colon 
sigmoide avanzado con mts hepaticas, pancreaticas 
y mediastinales quien se encuentra en preparación 
para inicio de tratamiento de quimioterapia. 

MD ONCOLOGO CLINICO 

fi RIL 13155 

DitIglUktit'll y TIVIOnlit'111(1 	Cincel - 

Avenida Universitaria N 46-71 - Teléfono 7444664 - Cel 3015555622 - Tunja 



 

 
 

 
 Nombre del asegurado.  

 

OLGA LUCÍA PLAZAS  

 
 No. Cédula.    

 

CC 46362880 

 
 Fecha de ingreso a póliza.  

 

07/03/2017 Y 02/08/2018   

 
 Fecha de ocurrencia del evento por el que reclama.  

 

23/09/2015 

 
 Amparo por el que reclama.  

 

ENFERMEDADES GRAVES 

 
 Declaración, examen, condiciones de ingreso.  

 

NEGATIVA 

 
 Diagnóstico que motiva el reclamo.  

 

CARCINOMA DE COLON SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Antecedentes (fecha y fuente) Relación. (RC) (NRC)  

 

COLONOSCOPIA DEL 19/09/2015: LESIÓN 
VEGENTANTE, ULCERADA, FRIABLE QUE OCUPA 
EL 40% DE LA LUZ Y DIVERTICULOSIS NO 
COMPLICADA EN SIGNMOIDE. BIOPSIA DE 
COLON 23/09/2015 REPORTA: 
ADENOCARCINOMA DE PATRÓN CLÁSICO BIEN 
DIFERENCIADO Y MODERADAMENTE 
DIFERENCIADO. CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015 

 
 Concepto Médico.  

 

PACIENTE CON ANTECEDENTE MÉDICO GRAVE 
NO DECLARADO DE CARCINOMA DE COLON 
SIGMOIDE 23/09/2015, QUE ES EL 
DIAGNÓSTICO MOTIVO DE RECLAMACIÓN. DE 
HABERSE CONOCIDO LA PATOLOGÍA EN EL 
MOMENTO DE LA TOMA DE LA PÓLIZA 
MÉDICAMENTE SE HUBIESE RECHAZADO EL 
RIESGO. POR LO ANTERIOR SUGIERO RATIFICAR 
LA OBJECIÓN POR RETICENCIA.  

 
 Nombre Médico y firma.  

 

HÉCTOR HERNÁN GUTIÉRREZ GUETE 

 
 Fecha de evaluación.    

 

31/08/2023 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señores:  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

Referencia:        Poder- Responsabilidad Civil Contractual de menor cuantía. 

Demandante:    JULIO ALBERTO ACERO MORENO Y OTRO 

Demandado:     COLMENA DE SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicación:        2023–00932 

  

 

ALMA ARIZA FORTICH, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 45.766.003 de Cartagena, obrando en mi calidad de Representante Legal de la 

sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A.,  identificada con Nit. 901.528.731-1, calidad 

que acredito con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta, por medio del presente escrito otorgo 

poder especial amplio y suficiente, al doctor  NICOLÁS URIBE LOZADA, identificado con la 

cédula de ciudadanía Nº 80.086.029 y abogado titulado, con Tarjeta Profesional N° 131.268 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados del Consejo Superior de la Judicatura nicolas.uribe@vivasuribe.com, para que apodere a 

la sociedad que represento en la acción de la referencia.  

 

Nuestro apoderado queda especialmente facultado mediante el presente poder para  conciliar, 

notificarse, recibir, desistir, sustituir, transigir, reasumir, interponer todos los recursos y ejercitar 

todas las acciones necesarias o indispensables para el buen éxito del mandato conferido y en fin 

todas las facultades de ley. 

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5º del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

remite desde la cuenta de notificaciones judiciales de la compañía, 

notificaciones@colmenaseguros.com, inscrita en el Certificado de Cámara de Comercio y se 

manifiesta que el apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico 

nicolas.uribe@vivasuribe.com, inscrita en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

 

Cordialmente;                                                     Acepto, 

 

 

 

 

 

ALMA ARIZA FORTICH                               NICOLÁS URIBE LOZADA  

C.C. N° 45.766.003 de Cartagena                           C.C. No. 80.086.029 

Representante Legal                                             T. P. No. 131.268 del C. S. de la J 

COLMENA SEGUROS DE VIDAS.A.  correo electrónico:  

       nicolas.uribe@vivasuribe.com 

 
 

--APROBACIÓN--
Lina María López Rincón

CC53075784
2023-08-08 15:07:57 -05:

00
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mailto:notificaciones@colmenaseguros.com
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
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paula.cruz@vivasuribe.com

De: paula.cruz@vivasuribe.com
Enviado el: martes, 5 de septiembre de 2023 10:54 a. m.
Para: paula.cruz@vivasuribe.com
Asunto: RV: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO 

- PROCESO 2023-00932
Datos adjuntos: PODER 202300932 JULIO ACERO_1691521679-f-f.pdf

 

De: Usr-UNotificaciones Colmena ARL <notificaciones@colmenaseguros.com>  
Enviado el: miércoles, 9 de agosto de 2023 11:49 a. m. 
Para: Nicolas Uribe <nicolas.uribe@vivasuribe.com> 
CC: Andrea Carolina Villarreal Montañez <avillarealm@fundaciongruposocial.co> 
Asunto: Poder Especial - JULIO ALBERTO ACERO MORENO y ASTRID CAROLINA ACERO - PROCESO 2023–00932 
 
 
Estimado Dr. Nicolas Uribe, un buen día. 
  
Cordial Saludo.  
  
Me permito allegar para su conocimiento y fines pertinentes, poder especial conferido a usted, dentro del proceso 
judicial de la referencia.   
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", "SEGUROS DE VIDA COLMENA". La sociedad podrá utilizar la expresión
"COLMENA" como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del
grupo empresarial liderado por la Fundación Grupo Social.

NIT: 901528731-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Resolución S.F.C. No 0941 del 31 de agosto de 2021  La Superintendencia
Financiera de Colombia, aprueba la escisión parcial de la Compañía de Seguros de
Vida Colmena S.A., de conformidad con la solicitud presentada, en los términos del numeral 4º del artículo 71
del EOSF, advirtiendo que la sociedad deberá presentar ante esta Superintendencia un programa de
adecuación en el cual se detallen las actividades que se deben surtir para garantizar la continuidad de las
operaciones y el cumplimiento de sus obligaciones dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente
resolución. Se precisa que el referido programa de adecuación no podrá exceder de dos (2) años,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021, Notaría 21 del Circulo de
Bogotá D.C., y se autoriza la constitución de la sociedad aseguradora Colmena Seguros de Vida S.A.
Escritura Pública No 4308 del 30 de septiembre de 2021 de la Notaría 21 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
bajo la denominación COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., pero también podrá actuar bajo las siguientes
denominaciones "COLMENA SEGUROS", "SEGUROS COLMENA","COLMENA SEGUROS DE VIDA",
"COLMENA VIDA", SEGUROS DE VIDA COLMENA".La sociedad podrá utilizar la expresión "COLMENA"
como parte de su denominación y/o de sus siglas mientras la compañía haga parte del grupo empresarial
liderado por la Fundación Grupo Social.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 1523 del 17 de diciembre de 2021

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será reemplazado en sus faltas,
temporales o accidentales, por cuatro (4) suplentes, primero, segundo, tercero y cuatro  respectivamente,
elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, que podrán ser reelegidos indefinidamente o
removidos en cualquier tiempo. En todo caso, se entenderá que las personas designadas como suplente del
presidente conservarán tal calidad, hasta tanto no se produzca una nueva designación en los términos
señalados por la ley y por estos estatutos. PRESENTACION LEGAL - El Presidente será el Representante
Legal de la Sociedad y tendrá a su cargo la dirección y administración de los negocios sociales. Así mismo,
ejercerán la representación legal de la sociedad los cuatro (4) suplentes del Presidente. PARÁGRAFO. Para
efectos de conciliaciones judiciales, se concede la representación legal al Secretario General de la sociedad,
sin perjuicio de la representación legal radicada en cabeza del Presidente y sus Suplentes. FUNCIONES - Las

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1600341517091491

Generado el 05 de septiembre de  2023 a las 13:12:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
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funciones del Presidente son las siguientes: a) Desarrollar su gestión bajo los parámetros determinados por la
naturaleza y actividad de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y por estos estatutos. b)
Orientar, dentro de los límites propios de su competencia, todas las actividades de la sociedad. c) Celebrar con
las limitaciones previstas en estos estatutos, los actos que tiendan a cumplir los fines sociales. d) Ejecutar o
hacer ejecutar las operaciones en que la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. e) Representar a la Sociedad
judicial y extrajudicialmente y autorizar con su firma los actos y contratos en que ella intervenga. f) Constituir
apoderados que representen a la sociedad judicial o extrajudicialmente. g) Servir de consultor y asesor de la
Junta Directiva en todas las actividades de la Sociedad. h) Convocar a la Junta Directiva y a la Asamblea
General de Accionistas, a sesiones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o, respecto de ésta, cuando
lo solicite un número plural de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del
capital suscrito. i) Cuidar de la recaudación de los fondos sociales. Organizar lo relativo a la administración de
personal. k) Presentar a la Asamblea General de Accionistas conjuntamente con la Junta Directiva de la
sociedad, las cuentas de fin de ejercicio que incluirán un informe de gestión, un informe especial en los
términos del artículo 29 de la Ley 222 de 1995, los estados financieros de propósito general, un proyecto de
distribución de las utilidades repartibles y todos aquellos documentos que las leyes exijan. l) Presentar a la
Junta Directiva un proyecto de apropiación de reservas técnicas y de las reservas que ordenan las
disposiciones legales para las compañías de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre la
marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la Junta Directiva. m) Presentar  a consideración de
la Junta Directiva para su aprobación de manera previa a su celebración, los contratos que por su cuantía
cierta o estimada o por su naturaleza deban ser autorizados por ella conforme a lo establecido en el numeral 8
del artículo 47.  n) Informar a la Junta Directiva sobre las operaciones de la Sociedad y presentar
detalladamente los informes que ésta solicite.  p) Las demás que le señale la Ley, los reglamentos o estos
estatutos. (E.P. No. 4308 del 30/09/2021, Not. 21 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés David Mendoza Ochoa
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 79981340 Presidente

Andres Eduardo Cardona Quintero
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 80197682 Primer Suplente del Presidente

María Clemencia Jaramillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39693172 Segundo Suplente del Presidente

Luz Marina Lacouture Lacouture
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 39777571 Tercer Suplente del Presidente

Alma Rocio Ariza Fortich
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2022

CC - 45766003 Cuarto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.F.C. No 1547 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza  para la operación de los ramos
de Desempleo, Exequias, Accidentes Personales, Vida Grupo, Salud y Vida Individual.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A., COLMENA SEGUROS,
                     SEGUROS   COLMENA,   COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA,
                     COLMENA VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA            
Nit:                 901528731  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                           
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03439886 
Fecha de matrícula:   7 de octubre de 2021
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 72 No 10 71 Piso 6 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono comercial 1:               6015141594 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 72 No 10 71 Piso 6
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@colmenaseguros.com
Teléfono para notificación 1:           6015141594 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Escritura Pública No. 4308 del 30 de septiembre de 2021 de Notaría
21 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de octubre
de  2021,  con el No. 02751118 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada  COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A.,
COLMENA  SEGUROS,  SEGUROS  COLMENA,  COLMENA SEGUROS DE VIDA, COLMENA
VIDA, SEGUROS DE VIDA COLMENA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de  septiembre de 2021 de
Notaría  21  de  Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7
de  Octubre  de  2021 , con el No. 02751118 del Libro IX, en virtud de
la  escisión  de  la  sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA S.A
(escindente), se constituye la sociedad de la referencia.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2070.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por objeto el ejercicio de todas las actividades
legalmente   permitidas   a  las  compañías  de  seguros  de  vida  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  estatuto orgánico del sistema
financiero,  el  decreto  2555 de 2010 y demás normas concordantes que
sean   aplicables  o  que  las  adicionen,  modifiquen,  sustituyan  y
deroguen,  en los ramos autorizados por la superintendencia financiera
de  colombiana  excepto  el ramo de riesgos laborales y, en desarrollo
de  las  mimas  podrá  celebrar  y ejecutar, con sujeción a las normas
generales  y  especiales  que  rigen  para cada caso, todos los actos,
contratos  y  operaciones  que  tengan una relación de medio a fin con
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las   actividades   principales  de  su  objeto  social,  y  que  sean
necesarias  o convenientes para la obtención de los fines que persigue
esta  sociedad  y/o  que  construyan  al  desarrollo  de  la unidad de
propósito  y  dirección  fijada  por  la  matriz.  En desarrollo de su
objeto  social,  la  sociedad  esta  facultada  para: A) Intervenir su
capital  y  reservas  con  arreglo a las normas legales; B) Suscribir,
enajenar  o  adquirir  acciones  en  sociedades  anónimas  nacionales,
compañías   de  seguros  nacionales  o  extranjeras  y  sociedades  de
capitalización.   C)  Tomar  dinero  en  préstamo  o  otorgar  crédito
observando  los  requerimientos  de  la  ley; D) Adquirir o hacer toda
clase  de instalaciones comerciales relacionadas con el objeto social;
E)  Enajenar, arrendar, gravar y administrar en general los bienes que
componer  el  patrimonio  social;  F) Girar, endosar, aceptar, cobrar,
protestar  o  negociar  toda  clase  de  títulos  valores;  G) Abrir y
manejar  cuentas  bancarias,  de  ahorro,  depósitos  a  termino  y en
general   realizar   operaciones  con  instituciones  financieras;  H)
Realizar  operaciones  de  fusión,  escisión,  adquisición y cesión de
activos,  pasivos  y  contratos,  de  conformidad  con  las normas del
estatuto  orgánico  del  sistema  financiero; I) Transigir, desistir y
someter  a  decisiones  arbitrales las cuestiones en que tenga interés
frente  a  terceros;  J) Celebrar y ejecutar en su propio nombre o por
cuenta  de  terceros  o en participación con ellos, actos, contratos y
operaciones  comerciales;  K)  Realizar  todas  aquellas operaciones y
actos  que  se relacionen con el objeto social y que estén autorizadas
por  las  disposiciones  legales vigentes y L) Realizar todas aquellas
operaciones  que,  dentro  de  los  limites propios de su naturaleza y
actividad,  contribuyan  al  desarrollo  de  la unidad de propósitos y
dirección fijada por la matriz.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $5.250.000.000,00
No. de acciones    : 52.500,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
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Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $4.555.100.000,00
No. de acciones    : 45.551,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  presidente  será  el representante legal de la sociedad y tendrá a
su  cargo  la dirección y administración de los negocios sociales. Así
mismo,  ejercerán  la  representación  legal de la sociedad los cuatro
(4)   suplentes   del   presidente.   Parágrafo.   Para   efectos   de
conciliaciones  judiciales,  se  concede  la  representación  legal al
secretario  general de la sociedad, sin prejuicio de la representación
legal radicada en cabeza del presidente y sus suplentes.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Las  funciones  del  presidente  son las siguientes: A) Desarrollar su
gestión   bajo   los  parámetros  determinados  por  la  naturaleza  y
actividad  de la sociedad, de conformidad con lo previsto por la Ley y
por  estos estatutos. B) Orientar, dentro de los limites propios de su
competencia,  todas  las  actividades  de la sociedad. C) Celebrar con
las  limitaciones  previstas en estos estatutos, los actos que tiendan
a  cumplir  los fines sociales. D) Ejecutar o hacer las operaciones en
que  la sociedad haya de ocuparse, sujetándose a los estatutos y a las
resoluciones  de  la  asamblea  general  de  accionistas y de la junta
directiva.  E) Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente
y   autorizar  con  su  firma  los  actos  y  contratos  en  que  ella
intervenga.  F)  Constituir  apoderados  que representen a la sociedad
judicial  o  extrajudicialmente. G) Servir de consultor y asesor de la
junta  directiva  en todas las actividades de la sociedad. H) Convocar
a  la  junta  directiva  y  a  la  asamblea  general de accionistas, a
sesiones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o, respecto de
esta,   cuando  lo  solicite  un  numero  plural  de  accionistas  que
represente  por  los menos el veinticinco por ciento (25%) del capital
suscrito.  I)  Cuidar  de  la  recaudación  de  los  fondos  sociales.
Organizar  lo relativo a la administración de personal. K) Presentar a
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la   asamblea  general  de  accionistas  conjuntamente  con  la  junta
directiva  de  la  sociedad,  las  cuentas  de  fin  de  ejercicio que
incluirán  un  informe de gestión, un informe especial en los términos
del  articulo  29  de la ley 222 de 1995, los estatutos financieros de
propósito  general,  un  proyecto  de  distribución  de las utilidades
repartibles  y  todos  aquellos  documentos  que  las leyes exijan. I)
Presentar  a la junta un proyecto de aprobación de reservas técnicas y
de  las  reservas  que  ordenan  las  disposiciones  legales  para las
compañías  de seguros. Presentar balances mensuales y un informe sobre
la  marcha de los negocios con la periodicidad que le indique la junta
directiva.  M) Presentar a consideración de la junta directiva para su
aprobación  y de manera previa a su celebración, los contratos que por
su   cuantía   cierta  o  estimada  o  por  su  naturaleza  deban  ser
autorizados  por  ella  conforme  a lo establecido en el numeral 8 del
articulo  47.  N)  Informar a la junta directiva sobre las operaciones
de  la  sociedad  y  presentar  detalladamente  los  informes que esta
solicite.  P)  Las demás que le señale la ley, los reglamentos o estos
estatutos.   Limitación  Junta  Directiva:  Autorizar  previamente  al
representante  legal  de  la  compañía, o a quien haga sus veces, para
celebrar  actos o contratos cuya cuantía supere el equivalente a 2.750
salarios   mínimos   legales  mensuales  vigentes  al  momento  de  su
celebración,  así como para todos aquellos que, sin consideración a su
cuantía,  consistan  en  la  adquisición, enajenación o gravamen sobre
acciones,  cuotas  o partes de interés en sociedad que hagan parte del
Grupo  Empresarial  al  que pertenece la Compañía. Así mismo, la junta
autorizará  de  manera previa los actos de disposición que se proyecte
realizar   a   título  gratuito  sobre  activos  de  la  sociedad.  La
limitación   contemplada  en  este  numeral  no  será  aplicable  para
aquellos  que  consistan en: a) la celebración de contratos de seguros
en   cualquiera   de  sus  ramos  aprobados  por  la  Superintendencia
Financiera   de   Colombia;  b)  inversión  de  fondos,  reservas  y/o
excedentes   de   tesorería,   los   cuales   podrán   ejecutarse  sin
autorización  previa,  a  menos  que  su  cuantía  iguale o supere los
limites  que  para  tal  efecto  establezca  cada  año  la misma Junta
Directiva.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
 

Página 5 de 22



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de septiembre de 2023 Hora: 13:27:19
Recibo No. AB23650567

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2365056757AC7

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente        Andres   David  Mendoza   C.C. No. 79981340         
                  Ochoa                                               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Andres  Eduardo Cardona   C.C. No. 80197682         
                  Quintero                                            
 
Suplente          Maria         Clemencia   C.C. No. 39693172         
                  Jaramillo Vargas                                    
 
Suplente          Luz   Marina  Lacouture   C.C. No. 39777571         
                  Lacouture                                           
 
Suplente          Alma     Rocio    Ariza   C.C. No. 45766003         
                  Fortich                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  5 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03012011 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan    Carlos    Gomez   C.C. No. 79783753         
                  Villegas                                            
 
Segundo Renglon   Nicolas Garcia Trujillo   C.C. No. 80416703         
 
Tercer Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************           
                  IDENTIFICACION                                      
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Cuarto Renglon    Luz    Amparo   Polania   C.C. No. 41654162         
                  Guarin                                              
 
Quinto Renglon    Eulalia  Maria Arboleda   C.C. No. 34526210         
                  De Montes                                           
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Leonardo  Andres  Reyes   C.C. No. 79169129         
                  Alvarez                                             
 
Segundo Renglon   Maria   Andrea   Acosta   C.C. No. 52516332         
                  Fonseca                                             
 
Tercer Renglon    Ariamna       Molinares   C.C. No. 49768944         
                  Garcia                                              
 
Cuarto Renglon    Hernando         Javier   C.C. No. 73576055         
                  Echavez Amaya                                       
 
Quinto Renglon    Gladys          Adriana   C.C. No. 52150265         
                  Gonzalez Salcedo                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  4308  del  30  de septiembre de 2021, de
Notaría 21 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de
octubre de 2021 con el No. 02751118 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  27  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2022 con el No.
02865462 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
 
Por  Documento  Privado  del  11  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2022 con el
No. 02791851 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Suplente          Galarza                   266598-T                  
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública No. 305 del 02 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21 de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio
el  11 de Febrero de 2022, con el No. 00046776 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente al señor Erney
Leonardo  Contreras  Gonzalez,  identificado  con cédula de ciudadanía
No.  79.451.735  de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, portador de la
tarjeta   profesional   No.   206.984   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en nombre de Colmena Seguros De Vida S.A. actúe
frente  a entidades administrativas del orden nacional, departamental,
metropolitano,  distrital  y  municipal,  así como frente a diferentes
autoridades   judiciales   a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades   antes   citadas:   actuar   en  nombre  de  la  entidad,
notificarse,  conferir  poder,  reasumir,  pagar,  recibir, responder,
suscribir  y presentar declaraciones, confesar, conciliar, suscribir y
presentar  formatos  para entrega de información en medios magnéticos,
atender  requerimientos  ordinarios  y  especiales,  atender  visitas,
responder  autos  que  ordenen  inspecciones  tributarias o contables,
solicitar  revocatoria  directa,  presentar  solicitudes de devolución
y/o  compensación  de  impuestos  del  orden  nacional, departamental,
metropolitano,   distrital   o   municipal,  terminar  anticipadamente
procesos  de  la vía administrativa y, en general, adelantar cualquier
diligencia  de  carácter  administrativo o judicial relacionada con la
materia  tributaria.  Manifiesto  expresamente  que  el presente poder
tiene  vigencia  desde  la  fecha  de  esta  escritura mientras no sea
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expresamente revocado.
 
Por  Escritura Pública No. 0529 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046812 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente a Edwin Yamid
Rojas  Suárez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.611.157
de  Tunja,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
 
Por  Escritura Pública No. 0512 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046814 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y suficiente a Lina Juliana
Sánchez   Landazabal,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
52.428.722  de  Bogotá  D.C.,  para  que  represente  los intereses de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil, laboral, administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  y municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir,  conciliar,  transigir, pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
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derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,   de   saneamiento   y   fijación   del   litigio,   absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0514 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046815 del libro V, la persona
jurídica  otorgó poder general, amplio y suficiente a Lina María López
Rincón,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  53.075.784 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0515 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046816 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Juan Pablo
Araujo  Ariza, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.173.355 de
Valledupar,  para  que  represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
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jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0516 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046817 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general,  amplio y suficiente a Adolfo Flórez
Velásquez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 9.146.581 de
Cartagena,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0517 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de febrero de 2022, con el No. 00046818 del libro V, la persona
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jurídica  otorgó  poder general, amplio y suficiente a Héctor Mauricio
Medina  Casas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.035 de
Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, el apoderado está facultado para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0513 del 08 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Febrero de 2022, con el No. 00046820 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Diana Carolina
Sanabria  Mariño, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.809.274
de  Bogotá  D.C., para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS
DE  VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas: notificar, conferir y sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
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carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. 0524 del 09 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Febrero  de  2022, con el 00046836 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
González,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.088.243.926,
para  que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., en
toda  actuación  de  carácter privado, administrativo o judicial. Así,
la  apoderada está facultada para actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral,   administrativa;   y   ante   todas  las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  y
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,   conferir   y   sustituir   poder,   reasumir,  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas, demandar la
nulidad  o  la  nulidad  y  el  restablecimiento  del derecho de actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión  de  excepciones previas, de saneamiento y
fijación  del  litigio,  absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   de   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura Pública No. del 0610 de 15 de febrero de 2022, otorgada
en  la  Notaría  21  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2  de Marzo de 2022, con el No. 00046870 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente al
Álvaro  Diego  Miguel  Enrique  Román  Bustamante, identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 19.376.236 de Bogotá, portador de la tarjeta
profesional  No. 35.993 del Consejo Superior de la Judicatura para que
para  que  en  nombre  de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., represente los
intereses  de  la  Entidad  en  cualquier  acto o diligencia pública o
privada  relacionada con asuntos laborales, de la Seguridad Social y/o
Protección  Social,  de naturaleza administrativa y judicial. Para tal
efecto,   se  le  confiere  expresamente  la  facultad  de  conciliar,
transigir,  pagar, recibir, sustituir, reasumir; confesar; concurrir a
la  audiencia  obligatoria  de  conciliación,  decisión de excepciones
previas,  saneamiento  y  fijación  del  litigio,  contemplada  en  el
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artículo  39  de la Ley 712 de 2001, absolver interrogatorios de parte
y   conferir   poder.   Igualmente,   está   facultado,  para:  emitir
correspondencia,  atender  requerimientos,  firmar  certificaciones  o
documentos   con  destino  a  cualquier  entidad  del  Sistema  de  la
Seguridad  Social  y/o Protección Social, de Fiscalización, Dirección,
Vigilancia  y  Control de dicho Sistema y la UGPP, así como interponer
cualquier  tipo  de  acción  o  recurso  en  contra  de  sus actos. En
general,  para  realizar  todos los actos conducentes al buen logro de
las gestiones encargadas en virtud de este mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2435 del 09 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2022, con el No. 00047632 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  Karen
Angélica  Bermúdez Hurtado, mayor de edad e identificada con cedula de
ciudadanía  No.  46.683.349 de Paipa (Boyacá), para que represente los
intereses  de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S  A,  en toda actuación de
carácter  privado,  administrativo  o  judicial  así la apoderada está
facultada  para  actuar frente a todas las instancias judiciales de la
república   de   colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral,
administrativa;  y  ante todas las entidades administrativas del orden
nacional,  departamental,  distrital  y  municipal,  a  efectos de que
pueda,  frente  a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir  y
sustituir  poder,  reasumir,  conciliar,  transigir,  pagar,  recibir,
demandar  y  contestar demandas, demandar la nulidad o la nulidad y el
restablecimiento  del  derecho  de  actos administrativos, demandar la
nulidad   o  la  inexequibilidad  de  las  normas  según  corresponda,
proponer  recursos  o  proponer  excepciones en instancias judiciales,
concurrir  a  la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de
excepciones  previas, de. saneamiento y fijación del litigio, absolver
interrogatorios  de  parte, confesar y en general, adelantar todas las
diligencias  de carácter administrativo o judicial relacionadas con el
objeto social de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2568 del 14 de junio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24  de  Junio de 2022, con el No. 00047663 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Mariangela
Fernandez  Steffens, identificada con cédula ciudadanía No. 55.306.797
de  Barranquilla,  para  que  celebre, ejecute y termine toda clase de
contratos  a nivel nacional con proveedores que le presten servicios a
la  compañía COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., además queda facultada para
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suscribir   toda   clase  de  documentos  con  esos  proveedores.  Las
facultades  conferidas  en  el  presente  documento  solo  podrán  ser
ejecutadas  por  el apoderado hasta por una cuantía de mil trescientos
setenta y cinco (1375) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3184 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de BOGOTÁ D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el28  de  Julio  de  2022, con el No. 00047877 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Juliana Garcés
Posada,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.355.546 de
Girardota,  para  que  represente  los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral   administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   y  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir, sustituir poder, reasumir,
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  y  fijación  del  litigio,  absolver  interrogatorios  de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3181 del 19 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  Julio de 2022, con el No. 00047883 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Gresy Lynel
Calvo  Vergara,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1129498243
expedida  en  Barranquilla,  para  que  represente  los  intereses  de
COLMENA  SEGUROS  DE VIDA S.A., en toda actuación de carácter privado,
administrativo  o  judicial.  Así,  la  apoderada  está facultada para
actuar  frente  a  todas  las instancias judiciales de la República de
Colombia,  entiéndase  jurisdicción  civil,  laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
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reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la  nulidad  o  la nulidad y restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0727 del 14 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  13  de  Abril de 2023, con el No. 00049667 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Angela Natalia
Soles   Laverde,   identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.070.965.720  para que represente los intereses de COLMENA SEGUROS DE
VIDA  S.A,  en  toda  actuación  de carácter privado, administrativo o
judicial.  Así, la apoderada está facultada para actuar frente a todas
las  instancias  judiciales  de  la  República de Colombia, entiéndase
jurisdicción   civil,   laboral,  administrativa;  y  ante  todas  las
entidades   administrativas   del   orden   nacional,   departamental,
distrital   o  municipal,  a  efectos  de  que  pueda,  frente  a  las
autoridades  citadas:  notificar, conferir y sustituir poder, reasumir
conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar demandas,
demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del derecho de
actos  administrativos,  demandar  la  nulidad o la inexequibilidad de
las   normas   según   corresponda,   proponer   recursos  o  proponer
excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la  audiencia
obligatoria  de  conciliación,  de decisión de excepciones previas, de
saneamiento  del litigio absolver interrogatorios de parte, confesar y
en    general,   adelantar   todas   las   diligencias   dé   carácter
administrativo  o  judicial  relacionadas  con  el objeto social de la
Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1937 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  julio de 2023, con el No. 00050522 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Nicolas
Velandia  Castillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
1.020.805.621  de  Bogotá  D.C.,  para que represente los intereses de
COLMENA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  con  NIT.  901.528.731-1,  en  toda
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actuación  de  carácter  privado,  administrativo  o  judicial. Así el
apoderado  está  facultado  para  actuar frente a todas las instancias
judiciales  de  la  República  de  Colombia,  entiéndase  jurisdicción
civil,   laboral   administrativa;   y   ante   todas   las  entidades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  a  efectos de que pueda, frente a las autoridades citadas:
notificar,  conferir y sustituir poder, reasumir conciliar, transigir,
pagar,  recibir,  demandar y contestar demandas, demandar la nulidad o
la    nulidad   y   el   restablecimiento   del   derecho   de   actos
administrativos,  demandar  la  nulidad  o  la  inexequibilidad de las
normas  según corresponda, proponer recursos o proponer excepciones en
instancias   judiciales,  concurrir  a  la  audiencia  obligatoria  de
conciliación,  de  decisión de excepciones previas, de saneamiento del
litigio,  absolver  interrogatorios  de  parte, confesar y en general,
adelantar  todas las diligencias de carácter administrativo o judicial
relacionadas con el objeto social de la Compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1943 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  21  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Julio de 2023, con el No. 00050524 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Andrea
Carolina  Villareal  Montañez,  identificado  con cédula de ciudadanía
número  63.543.397  de  Bucaramanga, para que represente los intereses
de  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  en  toda  actuación de carácter
privado,  administrativo  o  judicial. Así la apoderada está facultada
para  actuar  frente a todas las instancias judiciales de la República
de  Colombia, entiéndase jurisdicción civil, laboral administrativa; y
ante   todas   las   entidades  administrativas  del  orden  nacional,
departamental,  distrital  o municipal, a efectos de que pueda, frente
a  las  autoridades  citadas:  notificar,  conferir y sustituir poder,
reasumir  conciliar,  transigir,  pagar, recibir, demandar y contestar
demandas,  demandar  la nulidad o la nulidad y el restablecimiento del
derecho   de   actos   administrativos,   demandar  la  nulidad  o  la
inexequibilidad  de  las normas según corresponda, proponer recursos o
proponer   excepciones   en  instancias  judiciales,  concurrir  a  la
audiencia  obligatoria  de  conciliación,  de  decisión de excepciones
previas,  de  saneamiento  del  litigio,  absolver  interrogatorios de
parte,  confesar  y  en  general,  adelantar  todas las diligencias de
carácter  administrativo  o judicial relacionadas con el objeto social
de la Compañía.
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 2498 del 26 de julio de    03004416  del  4  de  agosto de
2023  de  la  Notaría  21 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  No.  SINNUM  del  19  de  octubre  de 2021 de
Representante  Legal, inscrito el 22 de octubre de 2021 bajo el número
02755569 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Sociedad  comercial  de  carácter privado. Tiene como
                 objeto  principal  actuar  como holding financiero en
                 los  términos  de  la  Ley  1870 de 2017 para lo cual
                 puede  realizar  todas  las  actividades previstas en
                 dicha  norma o en las disposiciones que la modifiquen
                 o  reglamenten,  lo  cual  comprende la adquisición o
                 tenencia  a cualquier título de acciones de entidades
                 vigiladas   por  la  Superintendencia  Financiera  de
                 Colombia,   así   como   la   promoción,  creación  o
                 participación   en   entidades  vigiladas  por  dicha
                 superintendencia.                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2021-09-30
 
Por  Documento  Privado  del  21  de  octubre de 2021 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de octubre de 2021 bajo el número 02756163 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Entidad  Sin  Ánimo  de  Lucro.  Entidad  sometida al
                 control  y  vigilancia de la Alcaldía Mayor de Bogotá
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                 cuyo  objeto  consiste  en  trabajar  por superar las
                 causas  estructurales  de  la  pobreza para construir
                 una sociedad justa, solidaria, productiva y en paz.  
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2021-09-30
 
 
                    ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 22 de Octubre de 2021
bajo  el  no.  02755569  del libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S (Matriz) comunica que
ejerce  situación de control sobre la sociedad COLMENA SEGUROS DE VIDA
S.A.  (fecha  de  configuración: 2021-09-30) y a través de esta ejerce
situación  de  control  indirecta  sobre  la  sociedad COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A. (fecha de configuración: 2021-09-14)(Subordinadas).
 
         ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se  aclara  la  situación de control inscrita el 26 de Octubre de 2021
bajo  el no. 02756163 del libro IX, en el sentido de indicar que la la
entidad  FUNDACIÓN  GRUPO  SOCIAL O LA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL (matriz)
comunica  que  ejerce Situación de Control y Grupo Empresarial directa
sobre  la  sociedad INVERSORA FUNDACIÓN GRUPO SOCIAL S.A.S. y a través
de  esta  ejerce  Situación  de  Control y Grupo Empresarial indirecta
sobre  la  sociedad  COLMENA  SEGUROS  DE  VIDA S.A. y COLMENA SEGUROS
GENERALES S.A., (Subordinadas).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COLMENA SUCURSAL BOGOTA                  
Matrícula No.:              03497398
Fecha de matrícula:         11 de marzo de 2022
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Av El Dorado No.69C-03 Piso 4           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 469.339.763.961
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6512
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  19 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de información a Planeación : 29 de agosto de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

Señores  
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá D.C.  
Juez: Jhon Erik López Guzman 
Correo: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D. 
 

 
Proceso: 

 
Verbal 

Demandante: Julio Alberto Acero Moreno y Otro. 
Demandado: Colmena Seguros de Vida S.A.  
Radicado: 
Asunto: 

110014003040-2023-00932-00 
Autorización de dependencia.  

 
NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado especial de COLMENA SEGUROS DE VIDA S.A., 
de conformidad con el poder a mi conferido en los términos de la Ley 2213 de 2022 y demás 
pautas normativas concordantes, manifiesto a usted mediante el presente escrito que 
AUTORIZO a la doctora María Paula Cruz Ramos, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No. 1.020.834.906 de Bogotá D.C., profesional en Derecho, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 384.852; para que actúe ante su correspondiente despacho judicial como 
Asistente en Derecho, Auxiliar en Derecho y/o Dependiente Judicial y para que en 
consecuencia pueda conocer y examinar el expediente en cuestión, quedando igualmente 
facultada para radicar documentos, solicitar y/o retirar copias y oficios; e igualmente para 
conocer las fechas para las diligencias a las cuales deba asistir.  
 
Cordialmente,  
 
 
______________________  
Nicolás Uribe Lozada  
Apoderado de Colmena Seguros de Vida S.A. 
C.C. 80.086.029 de Bogotá  

T.P. 131.268 del C.S. de la J. 






